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Objetivo: Guiar, orientar ya poyar el registro contable de los recursos públicos,
estableciendo los lineamientos generales a que deberán sujetarse las acciones
contabilizadoras.

Ámbito de Aplicación: Municipal.

Revisiones y Actualizaciones: Deberá ser actualizado con base en lo que
determinen las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio, que
analizará y en su caso aprobará el CONAC, asícomo por los eventos subsecuentes
que lo ameriten; y en caso de ser necesario, se actualizaráa través de Circulares
de oportunamemte difunda el Ayuntamiento.

El Sistema de contabilidad que se presenta en este documento, tiene como
propósito difundir las normas para el registro y la comprobación del ejercicio de los
recursos públicos, cuyos resultados faciliten la rendición de cuentas y presentación
de las respectivas cuentas públicas.

Según la aplicabilidad y observancia obligatoria de Ley General de Contabilidad
Gubernamental para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, ¡
entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político- !

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades ]
de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales ':'

y los órganos autónomos federales y estatales. i
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En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir
una posición estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de
sus municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos
de las Entidades federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias
a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad,
con base en las decisiones que alcance el CONAC. Asimismo, es necesario
considerar que el acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el22 de noviembre
de 2010, con última reforma publicada DOF 27-09-2018. Establece las bases para
que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con
las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de
Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada nivel de
gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas
obligaciones. *

Acuerdo por el que se em¡te el Manual de Contabil¡dad Gubernamental*
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Así mismo, uno de los objetivos de la Asociación Nacional de Organismos de
Fiscalización Superior y Control Gubernamental, AC., es que en el Marco de sus
actividades, desarrolle propuestas y acciones tendientes a mejorar la rendición de
cuentas, la fiscalización superior y la transparencia de la gestión de los intereses a
la sociedad.

De los elementos principales para la rendición de cuentas por parte de quienes
administran recursos públicos, es el correcto, oportuno y veruz registro de las
operaciones que se realicen. En este sentido, la Contabilidad Gubernamental, es el
eje para ejercer el control de las actividades económicas realizadas por los
ayuntamientos a través de sus requerimientos para ordenar, analizar y registrar sus
operaciones.

La contabilidad Gubernamental se distingue por aplicar prinicipios contables
específicos; registra y facilita la información presupuestal, patrimonial y
programática. Con estas características, la Contabilidad Gubernamental para
Municipios tiene entonces como objetivos, el registro contable y presupuestal de los
ingresos y egresos públicos y las operaciones financieras, asi como proporcionar
información sobre la aplicación de los fondos públicos para la evaluación de las
acciones de gobierno, la planeación y programación de la gestión gubernamental y
la integración de la Cuenta Pública.

Para una correcta y homogénea operación de la Contabilidad Gubernamental, es
importante contar con instrumentos normativos que la guíen y sustenten. Para ello,
se ha integrado el Manual de Contabilidad Gubernamental, con el objetivo de
proporcíonar a la administración municipal, los elementos necesarios que les
permitan contabilizar sus operaciones con criterios homogéneos. Por lo que el
Manual comprende una herramienta que facilita la consistencia en la presentación
de los resultados del ejercicio, facilita su interpretación, y proporciona las bases para
consolidar la información contable.

Por tal motivo, se consolidan en el presente [\lanual acuerdos y documentos
oficiales de aplicación obligatoria para los Entes Municipales.
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El Plan Nacionalde Desarrollo 2007-2012 establece los objetivos nacionales, estrategias y prioridades que

regirán la acción de gobierno. De él se desprenden los ideales y compromisos que el Gobierno Federal

establece con los ciudadanos. El Plan es el documento base de los programas sectoriales, especiales,

institucionales y regionales y define el Desarrollo Humano Sustentable como premisa básica para el desarrollo

integral del país, asf como los objetivos y las prioridades nacionales articulando cinco ejes de polftica en el

siguiente orden:

1. Estado de Derecho y seguridad.

2. EconomÍa competitiva y generadora de empleos.

3. lgualdad de oportunidades.

4. Sustentabilidad ambiental.

5. Democracia efectiva y política exterior responsable

En el eje 2 "Economfa competitiva y generadora de empleos" se encuentra el punto 2.1 "PolÍtica

hacendaria para la competitividad" en el cual se constituye el objetivo de "Contar con una hacienda pública

responsable, eficiente y equitativa que promueva el desarrollo en un entorno de estabilidad económica". Para

lograr dicho objetivo el Plan establece estrategias, siendo la estrategia 1.3 la de "Garantizar una mayor

transparencia y rendición de cuentas del gasto ptiblico para asegurar que los recursos se utilicen de forma

eficiente, asÍ como para destinar más recursos al desarrollo social y económico."

Por su parte, en el Eje 5 del Plan y en materia de transparencia y rendición de cuentas, se establece como

Objetivo 5 el de "Promover y garantizar la transparencia, la rendición de cuentas, el acceso a la información y

la protección de los datos personales en todos los ámbitos de gobiemo.' Para lograr este objetivo la estrategia

5.5 busca promover los mecanismos para que la información pública gubernamental sea clara, veraz,

oportuna y confiable. El Plan aclara que la información no tiene un beneficio real si ésta no es comprensible,
por ello, la que pongan a disposición las dependencias y entidades de la administración pública deberá ser

confiable, oportuna, clara y veraz.

Con base en el Plan, los objetivos y estrategias antes mencionados en junio de 2007 el ejecutivo federal

presentó, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Reforma Hacendaria "Por los que Menos

Tienen", ella contenía reformas en materia de administración tributaria, federalismo fiscal, sistema tributario y

gasto público. En materia de gasto público una de las propuestas impulsadas fue el homologar la contabilidad
gubernamental en los tres órdenes de gobierno conforme a las mejores prácticas internacionales. Para lo
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anterior, se reformó el artículo 73, fracción XXVlll, a través del cual se facultó al Congreso de la Unión Rí4
legislar en materia de contabilidad gubernamental y la presentación homogénea de información

para la Federación, entidades federativas, municipios, Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales a

de garantizar su armonización a nivel nacional.

El objetivo que gufo al Ejecutivo Federal a impulsar esa reforma es que todas las entidades

apliquen los principios, reglas e instrumentos de la contabilidad gubernamental para facilitar el

fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y gastos, como mediciones de aspectos tales como la

económica y eficiencia del gasto y los ingresos públicos, la administración de la deuda pública, in

obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado. Estas condiciones permitirán generar información

accesible al público que cada día demanda mayor información sobre la forma y destino que los gobiernos dan
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La reforma constitucional facilitó la entrada a la presentaciÓn y aprobación de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, misma que entró en vigor el 1o. de enero de 2009. La Ley tiene como principal

objetivo establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisiÓn de

información financiera de los entes públicos con el fin de lograr su adecuada armonización.

Derivado de la Ley, se establece un marco institucional incluyente de los distintos Órdenes de gobierno y

autoridades en materia de contabilidad gubernamental al crear un Consejo Nacional de Armonización

Contable (CONAC), como órgano de coordinación para la armonizaciÓn de la contabilidad gubernamental y

con el objeto de emitir las normas contables y lineamientos para la generaciÓn de informaciÓn financiera que

aplicarán los entes públicos. A la fecha y de acuerdo con sus atribuciones el CONAC ya ha emitido acuerdos

en materia de la contabilidad gubernamental aprobando:

* Marco Conceptual del Sistema de Contabilidad Gubernamental.

n Postulados Básicos.

.t Norma y Metodología para el registro de los momentQs contables de los ingresos y de los egresos.

.1. Clasificador por rubros de ingresos.

J. Clasificador por objeto del gasto.

* Clasificador por t¡po de gasto.

, Plan de Cuentas.

.¡. Estructura de los Estados Financieros Básicos y caracterfsticas de sus notas.

* Clasificación Funcional del Gasto. (A nivel función pendiente la conclusiÓn del tercer nivel subfunciÓn)

* Lineamientos para medir los avances físico y financieros.

La Ley introduce un nuevo esquema de contab¡lidad gubernamental bajo los estándares más avanzados a

nivel nacional e internacional, el cual es aplicable a los tres poderes y los órganos autónomos en los tres

niveles de gobierno. Contempla que la contabilidad gubernamental sea un elemento efectivo y clave en la
toma de decisiones sobre las finanzas públicas y no sólo un medio para elaborar cuentas pÚblicas, establece
parámetros y requisitos mínimos obligatorios de la contabilidad en los tres Órdenes de gobierno. De la Ley se

desprenden características del Sistema de Contabilidad Gubernamental como el reconocimiento y

seguimiento de las etapas presupuestales del ingreso y gasto, llamados "momentos contables", la contabilidad
con base en devengado, acumulativa y patrimonial.

Derivado de la implementación de la Ley, asÍ como de la aprobación de resoluciones del CONAC surge el

Sistema de Contabilidad Gubernamental, mismo que generará beneficios tangibles en materia de info

financiera, toma de decisiones de los gobiernos, transparencia y rendición de cuentas.

conceptos que tutelan y singularizan el sistema son:

.!. Armonización de las cuentas públicas.

* Considerar las mejores prácticas contables nacionales e internacionales.

.4. Clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos
permitan su interrelación automática.

* lntegrar en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable.

* Registro automático y por única vez de las transacciones.

.i. Generar, en tiempo real, estados financieros y de ejecuciÓn presupuestaria'

* lnformación veazy opoftuna para la toma de decisiones

.t Medición de la eficacia, economÍa y eficiencia.
lVtrÑlañ/r; '

I

tI
!

1' (J
l-{ary1É;-
lr,{
cnl-

7r

wre

ITT
r,, .t. -.,,,H'iriltr t'
.¡ ,l r'i'l' ,lq
r;l$",4*

ti- )zalt'',^.'it' PR

s\



* Publicar información contable, presupuestaria y programática, en páginas electrÓnicas'

* lnformación, transparencia y rendiciÓn de cuentas.

La contabilidad gubernamental que se está diseñando bajo los conceptos y premisas anteriores, permitirá

cumplir con la generación de la información y estados contables, presupuestarios, programáticos y

económicos que establece la ley, los que por su estructura, claridad y oportun¡dad serán aptos para ser

utilizados en el proceso de toma de decisiones tanto por los responsables de diseñar y evaluar la polftica fiscal

como por quienes tienen a cargo la gestiÓn operativa del gobierno. La sociedad, el Congreso, los gobiernos y

otros agentes cada día demandan mayor informaciÓn sobre el destino y uso que los gobiernos dan a los

recursos. A partir de la correcta implementación del sistema, el acceso a informaciÓn consistente y

armonizada que permita el análisis y la comprensión de la informaciÓn que el sistema aportará, será más

sencilla y comprensible para todo aquel que tenga un conocimiento elemental en materia de finanzas públicas'

En cumplimiento de la ley, el sistema está diseñado dentro de los parámetros generales establecidos por

las normas internacionales y nacionales que rigen al respecto y que especfficamente son las Normas

lnternacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), emitidas por el Consejo de Normas

internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSASB) de la Federación lnternacional de

Contadores (IFAC) y las Normas de lnformaciÓn Financiera (NlF) emitidas por el Consejo Mexicano para la

lnvestigación y Desarrollo de Normas de lnformación Financiera (ClNlF).

Por otra parte, el sistema generará información de tipo econÓmico, misma que busca facilitar el análisis de

la gestión fiscal de los gobiernos y que se ha estructurado siguiendo los lineamientos aceptados

internacionalmente y establecidos sobre el particular por el Sistema de Cuentas Nacionales y el Manual de

Estadfsticas de las Finanzas PÚblicas. El camino que se ha tomado en la armonización contable manifiesta la

importancia que se pretende dar a la información presupuestal y contable de la gestiÓn financiera del sector

público en el orden Federal, estatal y municipal.

El Manual de Contabilidad constituye la base normativa mínima del nuevo modelo de Contabilidad

Gubernamental y tiene como propósitos mostrar los conceptos básicos, los elementos que lo integran y las

bases técnicas y metodológicas en que debe sustentarse para que su funcionamiento operativo, lo cual

permita generar en forma automática y en tiempo real, estados de ejecuciÓn presupuestaria, contables y

económicos, encuadrados en la Ley, en el marco conceptual, los postulados básicos y las características

técnicas del sistema ya aprobadas por el CONAC.

La ruta de armonización establecida en la Ley General de Contabilidad Gubernamenfal permite observar

una primera etapa consistente en la emisión de normas que deberán ser aprobadas por el CONAC durante

2009 y 2010. La segunda etapa consiste en el proceso de implementación de las normas, el cual incl

desarrollos informáticos y la debida implantaciÓn de los mismos, a partir de los contenidos

funcionales del Manual. Una tercera etapa, es el proceso de convergencia con las Normas lnternacio

Contabilidad para el Sector Público. En esa lógica el Manual de Contabil¡dad, constituye una

fundamental para cumplir con el horizonte real del proceso de armonizaciÓn, establecido en la Ley

solamente con voluntad, preparación y cooperaciÓn entre los distintos Órdenes de gobierno y

la gestión financiera del sector priblico podrá ser realidad.

Molsés Alcalde Virgen

Secretario Técnico del CONAC
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PLAN DE CueNrRs
Última reforma publicada DOF 29-02-2016

Cepiruto lV lNSTRUclvos DE MANEJo or CuErurns
Última reforma publicada DOF 29-02-2016

Ceplryrc V Mooelo oe Aslexros PARA EL ReclsrRo CoNrneLe
Últirna reforma publicada DOF 23-12'2015

CeeFuLoVl GuiesCoNrnatLtzADoRAS
Última reforma publicada DOF 23-12-2015

CeFíJutoVtt De uos Esrnoos e lr.¡roRues CoNrneLes, PRESUPUESTAnIoS, PnocRRMATlcos Y DE Los
INDtcADoRES oe Posrune Ftsc¡t-

Capítulo reformado DOF 30-09-2015

Auexo I MernlcEs oE CoruveRslótl
Últ¡ma reforma publicada DOF 23-12-2015

lrurnoouccrót
La Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) dispone que el Consejo Nacional de

Armonización Contable (CONAC), en su calidad de órgano coordinador para la armonización de la

contabilidad gubernamental, es responsable de emitir las normas contables y lineamientos que aplicarán los
entes públicos para la generación de información financiera. Elemento fundamental dentro de tales funciones,
lo representa el emitir durante el año 2010 el manual de contabilidad gubernamental (Manual), el cual es la
referencia para que cada ente público elabore sus manuales correspondientes. Las autoridades en materia de
contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos federal, local y municipal establecerán la forma en que
las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al
mismo.

De acuerdo con la Ley de Contabilidad, el manual es el documento conceptual, metodolÓgico y operativo
que contiene, como mínimo, su finalidad, el marco jurfdico, lineamientos técnicos, la lista de cuentas, los
instructivos para el manejo de las cuentas, las guías contabilizadoras y la estructura básica de los principales
estados financieros a generarse en el sistema. En complemento, y conforme a lo señalado por el Cuarto
Transitorio de dicha Ley, también formarán parte del manual las matrices de conversiÓn con características
técnicas tales que, a partir de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o
instrumentos similares que permitan su interrelación modular, generen el registro automático y por única vez
de las transacciones financieras en los momentos contables correspondientes.

Bajo este marco, el presente Manual tiene como propósito mostrar en un solo documento todos los
elementos del sistema contable que señala la Ley de contabilidad, así como las herramientas y métodos
necesarios para registrar correctamente las operaciones financieras y producir, en forma automática y en
tiempo real, la información y los estados contables, presupuestarios, programáticos y económicos q Ft,,,r^|
requieran. Su contenido facilita la armonización de los sistemas contables de los tres Órdenes de
partir de la eliminación de las diferencias conceptuales y técnicas existentes.

La metodología de registro contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacci
tipo financiero, ya sea que provengan de operaciones presupuestarias o de cualquier otra
Manual no se efectúa una descripción integral de los procesos administrativos/financieros y de los
concretos de los mismos que generan los registros contables. Cabe destacar que, tanto en el
Asientos como en las GuÍas Contabilizadoras, se incluyen los principales procesos que motivan
contables.

La parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente,
los entes públicos, mismos que a partir de los contenidos del Manual, deberán elaborar sus propios manuales
y podrán abrir las subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades
operativas o de información gerencial, a partir de la estructura básica del plan de cuentas, co ndo la
armonización con los documentos.e,mitidospqr el CONAC
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La aprobación y emisión por parte del CONAC de los contenidos de este Manual, se complementará con
las principales reglas del registro y valoraciÓn de patrimonio, que el mismo emita, de manera tal que con
ambos instrumentos se concluirán las bases técnicas estructurales y funcionales de la contabilidad
gubernamental.

A los contenidos del Manual corresponde adicionar las normas o lineamientos específicos que emita la
autoridad competente en materia de contabilidad gubernamental en cada orden de gobierno.

AsÍ, el presente documento se integró de 7 Capítulos y un Anexo. A continuaciÓn se realiza una breve
descripción sobre el contenido de cada uno de ellos.

En el Capítulo I Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental: se desarrollan los aspectos
normativos y técnicos generales que enmarcan y condicionan el nuevo Sistema de Contabilidad
Gubernamental (SCG), los cuales obedecen, en su mayor parte, a disposiciones de la propia Ley de
Contabilidad, así como a resoluciones emitidas por el CONAC y a la teoría general de la contabilidad.

El Capítulo ll Fundamentos Metodológicos de la lntegración y Producción de lnformación
Financiera: comprende las bases conceptuales y criterios generales a aplicar en el diseño funcional e
informático para la construcción del Sistema lntegrado de Contabilidad Gubernamental (SICG). Este sistema
estará soportado por una herramienta modular automatizada, cuyo propÓsito fundamental radica en facilitar el
registro único de las operaciones presupuestarias y contables, realizado en forma automática al momento en
que ocurran los eventos de los procesos administrativos que les dieron origen, de manera que se disponga en
tiempo real de estados sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos y la Ley de lngresos, así como
contables y económicos.

Por su parte, el Capítulo lll Plan de Cuentas: presenta a partir de la estructura y contenido aprobado por
el CONAC, una versión actualizada, adicionando sus correspondientes descripciones hasta el cuarto nivel de
apertura. Este Plan de Cuentas fue elaborado sobre las bases legales y técnicas establecidas por la Ley de
Contabilidad, el Marco Conceptual y los Postulados Básicos que rigen la contabilidad gubernamental, asÍ
como en atención a las propias demandas de información de los entes pÚblicos no empresariales'
Adicionalmente, para dar cumplimiento a la norma legal que establece la integraciÓn automática del ejercicio
presupuestario con la operación contable, se requiere que parte de las cuentas que integran el Plan de
Cuentas sean armonizadas hasta el quinto nivel de desagregación (Subcuentas). Con tal motivo se incluye en
este manual dicha desagregación en los casos correspondientes.

En el Capltulo lV lnstructivo de Manejo de Cuentas: se dan a conocer las instrucciones para el manejo
de cada una de las cuentas que componen el Plan de Cuentas. Su contenido determina las causas por las
cuales se puede cargar o abonar, si la operación a registrar está automáticamente relacionada con los
registros del ejercicio del presupuesto o no, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por
partida doble, el listado de Subcuentas con su respectiva codificación, la forma de interpretar los saldos; y, en
general, todo lo que facilita el uso y la interpretación uniforme de las cuentas que conforman los estados
contables.

Al Capítulo V Modelo de Asientos para el Registro Contable: corresponde mostrar el conjunto de
asientos contables tipo a que pueden dar lugar las operaciones financieras relacionadas con los ingresos,
gastos y el financiamiento público y que se realizan en el marco del Ciclo Hacendario, sean éstas
presupuestarias o no presupuestarias. Este modelo tiene como propÓsito disponer de una guía orientadora
sobre cómo se debe registrar cada hecho económico relevante y habitual de los entes públicos que tiene
impacto sobre el patrimonio de los mismos. El modelo presenta en primer lugar los asientos relacionados con
el ejercicio de la Ley de lngresos y del Presupuesto de Egresos, que se generan automáticamente mediante la
matriz de conversión; continúa con las no presupuestarias y los propios de las operaciones de financiamiento,
para después culminar con el modelo de asientos por partida doble de las operaciones presupuestarias.

En cuanto al Capítulo Vl Guías Contabilizadoras: Su propósito es orientar el registro de las
contables a quienes tienen la responsabilidad de su ejecución, asÍ como para todos aquellos que
conocer los criterios que se utilizan en cada operación. En dichas guÍas los registros se ordenan por
administrativo/financiero y se muestra en forma secuencial los asientos contables que se deben realizar
sus principales etapas. Es importante mencionar que el Manual se mantendrá permanentemente actu
mediante la aprobación de nuevas Guías Contabilizadoras, motivadas por el surgimiento de otras
administrativo/financieras o por cambios normativos posteriores que impacten en los registros contables

Por último, en el Capítulo Vll: Normas y metodologla para la emisión de información
estructura de los estados financieros básicos del ente público y características de sus notas
en forma integral la nueva versión ajustada y actualizada, misma que muestra los estados e i
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financiera (contable, presupuestaria, programática y econÓmica) que debe generar cada ente público, en el
marco de lo dispuesto por elArtículo 46 de la Ley de Contabilidad.

El Anexo I Matrices de Conversión: muestra la aplicación de la metodologÍa para la integraciÓn de los
elementos que dan origen a la conversión de los registros de las operaciones presupuestarias en contables. Al
respecto, se ejemplifica como opera la matriz para cada una de las principales transacciones de origen
presupuestario de ingresos y egresos. Como resultado de la aplicación de esta matriz es posible generar
asientos, registros en los libros de contabilidad y movimientos en los estados financieros, en forma automática
y en tiempo real.

CAPITULO I
Aspecros Ge¡,teaercs oet $srcue oe CoNTABIUDAD GuaeaNeme¡ttet

f Norce

A. AruteceoeNTessoBRECoNr¡alLloRoGuaeR¡¡n¡reNl¡t

B. Furuonn¡eruro Leot oe LR CoNrRatLloRo GuaeRNRIIENTAL EN MExlco

C. Et- Stsreun oe CoNr¡atLloRo GusenNRMeNtrtl

D. Ln CoNrnstLrolD GUBERNAMENTAL Y Los ENrEs P[,BLlcos

E. L¡ CoNrRerLroRo GueenNnulENTAL, LA Cue¡¡rR PúeLtcn v u lruronuRclÓtl Ecot¡Ó¡tllcn

F. Os¡elvos oel Stsleun oe CoNrna¡LloAD GUBERNAMENTAL

G. PRtNcrpetes Usunnlos oe l.R l¡¡roRuRctóru pnooucton poR el Slsre¡u¡ oe CoNrRattlD¡o GUaeRNIMENTAL

H. Menco Coucepruru oel StsrEuR oe Cor.¡lnaltloRo GuaeRNRr\iteNr¡t

l. PosruLADos BÁsrcos oe CoutRatuoRD GUBERNAMENTAL

J. C¡n¡creRisrc¡TÉcrutcns oel S¡sreuR or CorurRgluonD GUBERNAMENTAL

K. PnrrucrpRres Eleuenros oet SlsreuR or Co¡¡rRe¡Llono GUgER¡¡nue¡¡lRt

L. EsrADos FruRrucleRos BÁslcos n GerueRnn pon el Stsreun v EsrnucruRA DE Los MlsMos

M. CuE¡¡r¡ PúBLrcA

CAPITULO I

AspEcros Gexenates oet Slsreua De CoxtealuolD GUBERNAMENTAL

A. Antecedentes sobre la Contabilidad Gubernamental.
La Contabilidad Gubernamental es una rama de la Teorfa General de la Contabilidad que se aplica a las

organizaciones del sector público, cuya actividad está regulada por un marco constitucional, una base legal y
normas técnicas que la caracterizan y la hacen distinta a la que rige para el sector privado.

Las principales diferencias conceptuales, normativas y técnicas entre la contabilidad gubernamental y la
del sector privado son las siguientes:

. El objeto de la contabilidad gubernamental es contribuir entre otras a la economfa de la hacienda
pública; en tanto que, las entidades del sector privado está orientada a la economía de la
organización.

El presupuesto para los entes públicos representa responsabilidades formales y legales, sie
documento esencial en la asignación, administración y control de recursos; mientras que, en
entidades privadas t¡ene caracterfsticas estimativas y orientadoras de su funcionamiento.

El proceso de fiscalización de las cuentas públicas está a cargo de los Congresos o Asa
través de sus órganos técnicos, en calidad de representantes de la ciudadanía y
ejercicio público de rendición de cuentas. En el ámbito privado la función de control
tipo de organización, sin superar el Consejo de Administración, nombrado por la Asa
de Accionista y nunca involucra representantes populares.

co

La información financiera del sector público es presentada con estricto apego al cumplimiento de la
Ley y, en general, sus estados financieros se orientan a informar si la ejecución del presupuesto y de
otros movimientos financieros se realizaron dentro de los parámetros legales y técnicos autorizados;
mientras que los de la contabilidad empresarial informan sobre la marcha del negocio, su solvencia, y
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. La información generada por la contabilidad gubernamental es de dominio pÚblico, integra el registro
de operaciones económicas realizadas con recursos de la sociedad y como tal, informan los
resultados de la gestión pública. En la empresa privada es potestad de su estructura organizativa,
divulgar los resultados de sus operaciones y el interés se limita a los directamente involucrados con
la propiedad de dicha empresa, excepto de las que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores.

Con las excepciones anteriores, tanto la teorfa general de la contabilidad como las normas sobre
información financiera que se utilizan para las actividades del sector privado son válidas para la contabilidad
gubernamental.

La contabilidad de las organizaciones, tanto públicas como privadas, forma parte, a su vez, de un
macrosistema, que es el Sistema de Cuentas Nacionales. Este macrosistema contable consolida estados de
todos los agentes económicos residentes de un pafsl y a éstos con el Sector Externo en un perfodo
determinado y expone los resultados de las principales variables macroeconómicas nacionales o regionales2
por lo que se requiere también de interrelaciones correctamente definidas entre ellos.

B. Fundamento Legal de la Contabilidad Gubernamental en México.
El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) se fundamenta en elArtÍculo 73, FracciÓn XXV|ll de la

Constitucién PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos que, dentro de las facultades del Congreso, establece
las de "expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la contabilidad pÚblica y la
presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como patrimonial con el fin de
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garantizar su armonización a nivel nacional".
En dicho marco, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley

Contabilidad) que rige en la materia a los tres órdenes de gobierno y crea el Consejo Nacional
Armonización Contable (CONAC).
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El Artículo 1 de la Ley de Contabilidad establece que ésta "es de observancia obligatoria para los podereq
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de lo*
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municipios; los órganos polÍtico-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito
entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y
autónomos federales y estatales."

Por otra parte, asigna al CONAC el carácter de órgano de coordinación para la armonización de la
contabilidad gubernamental y lo faculta para la emisión de normas contables y lineamientos para la
generación de información financiera que aplicarán los entes públicos.

C. ElSistema de Contabilidad Gubernamentat.
El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) está conformado por el conjunto de registros,

procedimientos, criterios e informes estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a
captar, valuar, registrar, procesar, exponer e interpretar en forma sistemática, las transacciones,
transformaciones y eventos identificables y cuantif¡cables que, derivados de la actividad económica y
expresados en términos monetarios, modifican la situación patrimonial de los entes públicos en particular y de
las finanzas públicas en general. El SCG, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de manera
armónica, delimitada y especÍlica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pÚblica,
así como otros flujos económicos. De igual forma, generará periódicamente estados financieros de los entes
públicos, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, expresados en términos
monetarios.

El Artículo 34 de la Ley de Contabilidad establece que "Los registros contables de los entes públicos se
llevarán con base acumulativa"; es decir que, "la contabilización de las transacciones de gasto se hará
conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará
cuando exista jurÍdicamente el derecho de cobro".

D. La Contabilidad Gubernamental y los Entes Públicos.
La Ley de Contabilidad identifica a los entes públicos de cada orden de gobierno e instituye las

responsabilidades de los mismos con respecto a la contabilidad gubernamental.
El Artfculo 4 fracción Xll de la Ley de Contabilidad, establece que son "Entes públicos: los

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes
Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órgan
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la
pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales".

lGobierno General, Corporaciones/Empresas no financieras, Corporaciones/lnst¡tuciones Financieras, lnst¡tuciones Privadas s¡n fines de

Tfru&Áts

Federal; las!
los órganosl

ffi»*\=-Éy--a;,Q\i qt."'.:"'

normas y

llucro, Hogares
Financ¡am¡ento

cürmü,DfrEm[§CI



1
)

F
:i:

=2rl
Fz

J
ai

I

Por su parte, el Artículo 2 dispone que "Los entes pÚblicos aplicarán la contabilidad gubernamental para
facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir
la eficacia, economÍa y eficiencia del gasto e ingresos pÚblicos, la administración de la deuda pública'
incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado". Dicha contabilidad, tal como lo establece
la ciiada Ley, debérá seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las
tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalizaciÓn' Asimismo, dispone en su Artfculo
17 que "cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del
cumplimiento de lo dispuesto por Ley y las decisiones que emita el Consejo".

Finalmente, el Artículo 52 señala que los "...entes públicos deberán elaborar los estados de conformidad
con las disposiciones normativas y técnicas que emanen de esta Ley o que emita el Consejo"'

E. La Contabilidad Gubernamental, la Cuenta Pública y la lnformación EconÓmica.

La Ley de Contabilidad también determina la obligaciÓn de generar informaciÓn económica, entendiendo
por ésta, la relacionada con las finanzas públicas y las cuentas nacionales.

La norma más clara al respecto, está contenida en el Artículo 46 donde se establece que la contabilidad
de los entes públicos permitirá la generaciÓn periódica de la siguiente información de tipo económico:

. "Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal".

¡ "lnformación complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos
provenientes de organismos internacionales de los que México es miembro".

Asimismo, cabe destacar lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Contabilidad respecto a los
contenidos mÍnimos que debe incluir la Cuenta PÚblica del Gobierno Federal, entre los que señala: el "Análisis
cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vÍnculo con los objetivos y
definidos en la materia, en el programa económico anual".

Por su parte, las facultades que la Ley de Contabilidad otorga al CONAC en lo relativo a la i

económica son las siguientes:
. "Emitir los requerimientos de información adicionales y los convertidores de las cuentas contables y

complementarias, para la generación de información necesaria, en materia de finanzas pÚblicas, para
el sistema de cuentas nacionales y otros requerimientos de información de organismos
internacionales de los que México es miembro".

r Emitir el marco metodológico para llevar a cabo la integración y análisis de los componentes de las
finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la materia, establezca la
planeación del desarrollo, para su integraciÓn en la cuenta pÚblica.

F. Objetivos del Sistema de Contabilidad Gubernamental'
El CONAC mediante la aprobación del Marco Conceptual ha establecido como objetivos del Sistema de

Contabilldad Gubernamental (SCG) los siguientes:

a) Facilitar la toma de decisiones con informaciÓnveraz, oportuna y confiable, tendiente a optimizar el
manejo de los recursos;

b) Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros, asÍ como producir reportes de todas las
operaciones de la Administración PÚblica;

c) Permitir la adopción de políticas para el manejo eficiente del gasto, orientado al cumplimiento de los
fines y objetivos del ente público;

d) Registrar de manera automática, armÓnica, delimitada, específica y en tiempo real las operaciones
contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro Único, simultáneo y homogé

e) Atender requerimientos de información de los usuarios en general sobre las finanzas

f) Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, evaluaciÓn y fiscalizaciÓn de las
ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos, así como su

g) Dar soporte técnico-documental a los registros financieros para su seguimiento,
fiscalización;

h) Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas.

A los que podemos sumar los siguientes:

i) Posibilitar el desarrollo de estudios de investigaciones com
permitan medir la eficiencia en el manejo de los recursos públicos;

j) Facilitar el control interno y externo de la gestión pÚblica para garantizar que los recursos se utilicen
en forma eficaz, eficiente y con transparencia;
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4JIt-k) lnformar a la sociedad, los resultados de la gestión pública, con el fin de generar conc¡enc¡a
ciudadana respecto del manejo de su patrimonio social y promover la contralorÍa ciudadana.

Desde el punto de vista de cada uno de los entes públicos, el SCG se propone alcanzar los siguientes
objetivos:

a) Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en tiempo real las operaciones
contables y presupuestarias propiciando, con ello, el registro único, simultáneo y homogéneo;

b) Producir los estados e información financiera con veracidad, oportunidad y confiabilidad, con el fin de
cumplir con la normativa vigente, utilizarla para la toma de decisiones por parte de sus autoridades,
apoyar la gestión operativa y satisfacer los requisitos de rendición de cuentas y transparencia fiscal;

c) Permitir la adopción de polÍticas para el manejo eficiente del gasto y coadyuvar a la evaluación del
desempeño del ente y de sus funcionarios;

d) Facilitar la evaluación y fiscalización de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y
patrimoniales de los entes públicos.

Por su parte, desde el punto de vista de la gestión y situaciÓn financiera consolidada de los diversos
agregados institucionales del Sector Público, el SCG tiene como objetivos:

a) Producir información presupuestaria, contable y económica armonizada, integrada y consolidada
para el análisis y la toma de decisiones por parte de los responsables de administrar las finanzas
públicas;

b) Producir la Cuenta Pública de acuerdo a los plazos legales;

c) Producir información económica ordenada de acuerdo con el sistema de estadÍsticas de las finanzas
públicas;

d) Coadyuvar a generar las cuentas del Gobierno Central del Sistema de Cuentas Nacionales.

G. Principales Usuarios de la lnformación Producida por el SCG.

Entre los principales usuarios de la información que produce el SCG, se identifican los siguientes:

a) El H. Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas que requieren de la
información financiera para llevar a cabo sus tareas de fiscalización;

b) Los responsables de administrar las finanzas públicas nacionales, estatales y municipales;

c) Los organismos de planeación y desarrollo de las políticas pÚblicas, para analizar y evaluar la
efectividad de las mismas y orientar nuevas polÍticas;

d) Los ejecutores del gasto, los responsables de las áreas administrativo/financieras quienes tienen la
responsabilidad de ejecutar los programas y proyectos de los entes públicos;

e) La Auditorfa Superior de la Federación (ASF), la Secretaría de la Función PÚblica, las entidades
estatales de fiscalización, los Órganos de control ¡nterno y externo para los fines de revisión y
fiscalización de la información financiera de los entes públicos;

f) Las áreas técnicas del Banco de México, dada la relación existente entre la información fiscal, la
monetaria y la balanza de pagos;

S) Los órganos financieros nacionales e internacionales que contribuyen con el financiamiento de
programas o proyectos;

h) Analistas económicos y fiscales especialistas en el seguimiento y evaluación de la gestión pÚblica;

i) Entidades especializadas en calificar la calidad crediticia de los entes públicos;

j) Los inversionistas externos que requieren conocer el grado de estabilidad de las finanzas públicas,
para tomar decisiones respecto de futuras inversiones;
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k) La sociedad civil en general, que demanda información sobre la gestiÓn y situaciÓn conta
presupuestaria y económica de los entes públicos y de los diferentes agregados institucionales
Sector Público.

H. Marco Conceptual del SCG.

El Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG), desarrolla los aspectos básicos del SCG
para los entes públicos, erigiéndose en la referencia teórica que define, delimita, interrelaciona e integra de
forma lógico-deductiva sus objetivos y fundamentos. Además, establece los criterios necesarios para el

del



desarrollo de normas, valuación, contabilización, obtención y presentación de informaciÓn contable,
presupuestaria y económica, en forma clara, oportuna, confiable y comparable, para satisfacer las
necesidades de los usuarios.

La importancia y caracterÍsticas del marco conceptual para el usuario general de los estados financieros
radica en lo siguiente:

a) Ofrecer un mayor entendimiento acerca de la naturaleza, función y límites de los estados e
información financiera;

b) Respaldar teóricamente la emisión de las normas generales y gufas contabilizadoras, evitando con
ello la emisión de normas que no sean consistentes entre sí:

c) Establecer un marco de referencia para aclarar o sustentar tratamientos contables;

d) Proporcionar una terminología y un punto de referencia común entre los diseñadores del sistema,
generadores de información y usuarios, promoviendo una mayor comunicación entre ellos y una
mejor capacidad de análisis.

En tal sentido, el ArtÍculo 21 de la Ley de Contabilidad establece que "La contabilidad se basará en un
marco conceptual que representa los conceptos fundamentales para la elaboración de normas, la
contabilización, valuación y presentación de la información financiera confiable y comparable para satisfacer
las necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e interpretada por especialistas e interesados en la
finanzas públicas."

La Ley establece como una de las atribuciones del CONAC la de'emitir el marco conceptual". Al efecto,
con fecha 20 de agosto de 2009, fue publicado el acuerdo correspondiente, cuyos aspectos sustantivos se
describen a continuación:

El MCCG tiene como propósitos:

a) Establecer los atributos esenciales para desarrollar la normatividad contable gubernamental;

b) Referenciar la aplicación del registro en las operaciones y transacciones susceptibles de ser
valoradas y cuantificadas;

c) Proporcionar los conceptos imprescindibles que rigen a la contabilidad gubernamental, identificando
de manera precisa las bases que la sustentan;

d) Armonizar la generación y presentación de la información financiera que permita:
. Rendir cuentas de forma veruzy oportuna;
r lnterpretar y evaluar el comportam¡ento de la gestión pública;
¡ Sustentar la toma de decisiones; y
. Apoyar las tareas de fiscalización.

El MCCG se integra por los apartados siguientes:
l. CaracterÍsticas del Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental;
ll. Sistema de Contabilidad Gubernamental;
lll. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental;
lV. Necesidades de información financiera de los usuarios;
V. Cualidades de la información financiera a producir;

Vl. Estados presupuestarios, financieros y económicos a producir y sus objetivos;
Vll. Definición de la estructura básica y principales elementos de los estados financieros a elaborar.
Las normas que se refieren a la valoración de los activos y el patrimonio de los entes públicos, que

permiten definir y estandarizar los conceptos básicos de valuación contenidos en las normas particulares
aplicables a los distintos elementos integrantes de los estados financieros, forman parte de este MCCG.

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013

Las normas emitidas por el CONAC tienen las misma jerarqufa que la Ley de Contabilidad, por lo tanto
de observancia obligatoria "para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los
Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos polftico-administrativos
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal,
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales".

En forma supletoria a las normas de la Ley de Contabilidad y a las emitidas por el CONAC, se
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a) La Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de

Contabilidad Gubernamental;
b) Las Normas lnternacionales de Contabilidad para el Sector PÚblico (NICSP) emitidas por la Junta de

Normas lnternacionales de Contabilidad del Sector PÚblico (lnternational Public Sector Accounting
Standards Board, lnternational Federation of Accountants -IFAC-), entes en materia de Contabilidad
Gubernamental;

c) Las Normas de lnformaciÓn Financiera del Consejo Mexicano para la lnvestigación y Desarrollo de
Normas de lnformación Financiera (ClNlF).

Tanto las normas emitidas por el IFAC como las del ClNlF, si bien forman parte del marco técnico a
considerar en el desarrollo conceptual del SCG, deben ser estudiadas y, en la medida que sean aplicables,
deben ser puestas en vigor mediante actos administrativos específicos.

L Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.

De conformidad con el ArtÍculo 22 de la Ley de Contabilidad, "...los Postulados tienen como objetivo
sustentar técnicamente la contabilidad gubernamental, asf como organizar la efectiva sistematizaciÓn que
permita la obtención de información veraz, clara y concisa."

Los Postulados Básicos representan uno de los elementos fundamentales que configuran el SCG, al
permitir la identificación, el análisis, la interpretaciÓn, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las
transacciones, transformaciones internas y otros eventos que afectan económicamente al ente pÚblico'

Sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboraciÓn y presentación de estados
financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislaciÓn especializada y

aplicación de la Ley, con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables'

Cabe destacar que con fecha 20 de agosto de 2009, fue publicado el acuerdo por el CONAC emite los
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, disponiendo que deben ser aplicados por los entes
públicos de forma tal que la información que proporcionen sea oportuna, confiable y comparable para la toma
de decisiones.

A continuación se describe el contenido principal de los Postulados Básicos de Contabilidad
Gubernamental, aprobados por el CONAC:

1) Sustancia Económica
Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que

afectan económicamente al ente público y delimitan la operación del SCG.

2) Entes Públicos
Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la FederaciÓn y de las entidades federativas; los entes

autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la

administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.

3) Existencia Permanente

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que se
especifique lo contrario.

4) Revelación Suficiente
Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los

resultados del ente público.

5) tmportancia Relativa

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos
contablemente.

6) Registro e lntegración Presupuestaria

La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los mi
que se presentan en la Ley de lngresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de
naturaleza económica que le corresponda.

R\A

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la

moniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondie
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7) Consolidación de la lnformación Financiera

Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación
financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las
variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público.

8) Devengo Contable
Los registros contables de los entes pÚblicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado, es

el momento contable que se realiza cuando existe jurÍdicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos,
productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes prlblicos' El gasto devengado, es el
momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la
recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pÚblica contratados; así como de las obligaciones que
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

9) Valuación
Todos los eventos que afecten económicamente al ente pÚblico deben ser cuantificados en términos

monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda
nacional.

10) Dualidad Económica
El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representaciÓn de las transacciones y algún otro

evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de sus
fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones.

11) Consistencia
Ante la existencia de operaciones similares en un ente pÚblico, debe corresponder un mismo tratamiento

contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las
operaciones.

J. Características Técnicas del SCG.

El contexto legal, conceptual y técnico en el cual se debe estructurar el SCG de los entes públicos'
determina que el mismo debe responder a ciertas caracterfsticas de diseño y operación, entre las que se
distinguen las que a continuación se relacionan:

Ser único, uniforme e integrador;

lntegrar en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario;

Efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones;

Registrar de manera automática y, por única vez, en los momentos contables correspondientes;

Efectuar la interrelación automática entre los clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y el
catálogo de bienes;

Efectuar en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos, de
acuerdo con lo siguiente:

. En lo relativo al gasto, debe registrar los momentos contables: aprobado, modificado,
comprometido, devengado, ejercido y pagado.

. En lo relativo al ingreso, debe registrar lQs momentos contables: estimado, modificado,
devengado y recaudado.

Facilitar el registro y control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles de los entes pÚblicos;

Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra informaciÓn que
coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación con base en resultados, evaluaciÓn y
rendición de cuentas;

Estar estructurado de forma tal que permita su compatibilización con la información sobre producción
ffsica que generan las mismas áreas que originan la informaciÓn contable y
perm itiendo el establecimiento de relaciones de insumo-producto y la aplicación de indicadores
evaluación del desempeño y determinaciÓn de costos de la producción pÚbl¡ca;

j) Estar diseñado de forma tal que permita el procesamiento y generaciÓn de estados finan
mediante el uso de las tecnologías de la información;
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k) Respaldar con la documentación orig¡nal que compruebe y justifique los registros que se efectÚen, el
registro de las operaciones contables y presupuestarias.

K. Principales Elementos delSCG.
De conformidad con lo establecido por la Ley de Contabilidad, así como en el Marco Conceptual y los

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aprobados por el CONAC, los elementos principales del
SCG son los siguientes:

1. Plan de Cuentas (Lista de Cuentas)

2. Clasificadores PresupuestariosArmonizados
. Por Rubros de lngresos
. Por Objeto del Gasto

r Por Tipo de Gasto

3. Momentos Contables

. De los ingresos

. De los gastos

. Del financiamiento

4. Matriz de Conversión

5. Normas contables generales

6. Libros principales y registros auxiliares

7. Manual de Contabilidad

. Plan de Cuentas (Lista de cuentas)

. lnstructivos de manejo de cuentas

. GuíasContabilizadoras

¡ Estados financieros básicos a generar por el sistema y estructura de los mismos

. Normas o lineamientos que emita la autoridad competente en materia de contabilidad
gubernamental en cada orden de gobierno.

A continuación se realiza una contextualizaciÓn de los elementos principales del Sistema de Contabilidad
Gubernamental (SCG) con documentos relacionados.

1. Lista de Cuentas

La Ley de Contabilidad, define la Lista de Cuentas como "la relaciÓn ordenada y detallada de las cuentas
contables, mediante la cual se clasifican el activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, los ingresos y
gastos públicos, y cuentas denominadas de orden o memoranda". De acuerdo con lo establecido en el
ArtÍculo Cuarto Transitorio de la Ley de Contabilidad, se deberá disponer de la Lista de Cuentas, alineada al
Plan de Cuentas, clasificadores presupuestarios armonizados y el Catálogo de Bienes a más tardar el 31 de
diciembre de 2010.

2. Clasificadores Presupuestarios Armonizados

La Ley de Contabilidad establece en su Artículo 41 que "para el registro único de las operaciones
presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de
cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática"'

De acuerdo con dicho marco legal, los clasificadores presupuestarios armonizados que requiere el
para realizar la integración automática de los registros presupuestarios con los contables son los siguientes:

. Clasificador por Rubros de lngresos (rubro, tipo, clase y concepto)

. Clasificador por Objeto del Gasto (capÍtulo, concepto y partida)
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Clasificador por Rubros de lngresos

El Clasificador por Rubros de lngresos ordena, agrupa y presenta los ingresos ptiblicos en funciÓn de su

diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen.

En la clasificación por rubros de ingresos se identifican los que provienen de fuentes tradicionales como
los impuestos, los aprovechamientos, derechos, productos, contribuciones de mejoras, las transferencias; los
que proceden del patrimonio público como la venta de activos, de títulos, de acciones y por arrendamiento de
bienes, y los que tienen su origen en la disminución de activos.

Esta clasificación permite el registro analítico de las transacciones de ingresos, y la vinculaciÓn de los
aspectos presupuestarios y contables de los recursos.

La estimación de los ingresos se realiza a nivel de concepto y deberán registrarse en cifras brutas, sin
deducciones, representen o no entradas de efectivo.

Finalidad.
La clasificación de los ingresos públicos por rubros tiene, entre otras finalidades, las que a continuación se

señalan:
- ldentificar los ingresos que los entes públicos captan en función de la actividad que desarrollan.

- Medir el impacto económico de los diferentes ingresos y analizar la recaudaciÓn con respecto a las
variables macroeconómicas para establecer niveles y orÍgenes sectoriales de la elusión y evasiÓn
fiscal.

- Contribuir a la definición de la política de ingresos públicos.

- Coadyuvar a la medición del efecto de la recaudaciÓn pública en los distintos sectores sociales y de
la actividad económica.

- Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relaciÓn a variables que constituyen su base
impositiva.

- ldentilicar los medios de financiamiento originados en la variación de saldos de cuentas del activo y
pasivo.

Clasificador por Objeto del Gasto
Este instrumento presupuestario brinda informaciÓn para el seguimiento y análisis de la gestiÓn financiera

gubernamental, permite conocer en qué conceptos se gasta y cuantificar la demanda de bienes y servicios
que realiza el sector público sobre la economfa nacional.

El Clasificador por Objeto del Gasto es aplicable a todas las transacciones que realizan los entes pÚblicos
para obtener los bienes y servicios que utilizan en la producciÓn de bienes públicos y realizar transferencias e
inversiones financieras, en el marco del Presupuesto de Egresos.

Dicho clasificador ha sido diseñado con un nivel de desagregación y especializaciÓn que permite que el
registro de las transacciones presupuestarias que realizan los entes pÚblicos se integre automáticamente con
las operaciones contables de los mismos.

Finalidad
- Ofrece información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el Gobierno, permitiendo

identificar el sector económico sobre el que se generará la misma.

- Ofrece información sobre las transferencias e inversiÓn financiera que se destina a entes pÚblicos' y
a otros sectores de la economía de acuerdo con la tipología económica de los mismos.

- Facilita la programación de la contratación de bienes y servicios.

- Promueve el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestiÓn del gasto pÚblico.

- Facilita la integración automática de las operaciones presupuestarias con las contables y el inventario
de bienes.

- Facilita el control interno y externo de las transacciones de los entes pÚblicos.

- Permite el análisis de los efectos del gasto público y la proyecciÓn del mismo.

Clasificador por Tipo de Gasto
El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones pÚblicas derivadas del gasto con los

agregados de la clasificación económica tal y como se muestra a continuación:

1 Gasto Corriente
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2 Gasto de Capital
3 Amortización de la deuda y disminuciÓn de pasivos

Además, cumple un papel fundamental en lo que se refiere a la capitalizaciÓn de gastos que a priori lucen
como de tipo corriente, pero que son aplicados por el ente a la construcción de activos fijos o intangibles, tales
como los gastos en personal e insumos materiales.

Glasificadores armonizados relacionados con el SCG

A la fecha el CONAC, ha emitido los siguientes clasificadores:
. Clasificador por Rubros de lngresos, que comprende la apertura hasta segundo nivel, es decir, por

rubro y tipo. Acuerdo de fecha 1 de diciembre de 2009.
. Clasificador por Objeto del Gasto a nivel de capítulo, concepto y partida. Acuerdo de fecha 28 de

mayo de 2010.
. Clasificador por Tipo de Gasto. Acuerdo de fecha 28 mayo de 2010.

. Clasificador Funcional de Gasto a nivel finalidad, funciÓn y subfunción. Acuerdo de fecha 15 de
diciembre de 2010.

lnciso adicionado DOF 02-01-2013

. Clasificación Administrativa comprende la apertura a quinto digito' Acuerdo de fecha 23 de junio de
2011.

lnciso adicionado DOF 02-01-2013

¡ Clasificación Económica comprende la estructura básica. Acuerdo de fecha 23 de junio de 2011.

lnciso adicionado DOF 02-01-2013

3. Momentos Contables

El Artfculo 38 de la Ley de Contabilidad establece que el registro de las etapas del presupuesto de los
entes públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca el Consejo, las cuales
deberán reflejar:

l. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado; y

ll. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado.

3. 1. Momentos Contables de los lngresos

En el marco de la normativa vigente, a continuaciÓn se definen cada uno de los momentos contables de
los ingresos:

lngreso Estimado: es el que se aprueba anualmente en la Ley de lngresos, e incluyen los impuestos,
cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos,
aprovechamientos, financiamientos internos y e)dernos; asÍ como de la venta de bienes y servicios, además
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos.*

lngreso Modificado: el momento contable que refleja la asignaciÓn presupuestaria en lo relativo a la Ley
de lngresos que resulte de incorporar en su caso, las modificaciones al ingreso estimado, previstas en la ley de
ingresos*.

lngreso Devengado: momento contable que se realiza cuando existe jurfdicamente el derecho de cobro
de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos,
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. En el
caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades, se deberán reconocer cuando ocurre la
notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades, respectivamente.*

tngreso Recaudado: momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago de
los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos,
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; asÍ como de la venta de bienes y servicios, además
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos.-

- En la definición de los Momentos contables del ingreso est¡mado, devengado y recaudado, aprobados el 09 de diciembre de 2009
¡ncluido "financiamientos ¡nternos y externos'. En el Presente capítulo, el concepto de "f¡nanciamientos ¡nternos y extemos'se abordan
punto 3.3 Momentos Contables de las Operaciones de F¡nanc¡am¡ento.
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El CONAC ha establecido en las "Normas y Metodología para la DeterminaciÓn de los Momentos

Contables de los lngresos", que cuando los entes públicos cuenten con los elementos que identifique el hecho
imponible, y se pueda establecer el importe de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social,

contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, mediante la emisión del correspondiente
documento de liquidación, que señala la fecha lfmite para realizar el pago de acuerdo con lo establecido en

las leyes respectivas, el ingreso se entenderá como determinable. En el caso de los ingresos determinables
corresponde que los mismos sean registrados como "lngreso Devengado" en la instancia referida, al igual que

corresponde dicho registro cuando se emite la factura por la venta de bienes y servicios por parte de los entes
públicos. Asimismo, se considerará como autodeterminable cuando corresponda a los contribuyentes el

cálculo y presentación de la correspondiente liquidaciÓn.

Asimismo, el CONAC ha dispuesto que "excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las operaciones
no sea posible el registro consecutivo de todos los momentos contables de los ingresos, se registrarán
simultáneamente de acuerdo a lineamientos previamente definidos por las unidades administrativas o

instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental", refiriéndose a las etapas del devengado
y recaudado.

En cumplimento al Artículo Tercero Transitorio, Fracción lll, de la Ley de Contabilidad, el CONAC, con

fecha 1 de diciembre de 2009, emitió las Normas y Metodología para la DeterminaciÓn de los Momentos
Contables de los lngresos, donde se establecen los criterios básicos a partir de los cuales las unidades
administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental deben desagregar de

acuerdo a sus necesidades en clase y concepto a partir de la estructura básica del Clasificador por Rubros de
lngresos desarrollado la correspondiente metodologÍa para los momentos contables a estos niveles de
cuentas.

3.2. Momentos contables de los Egresos

En el marco de la normativa vigente, a continuaciÓn se define cada uno de los momentos contables de los

egresos establecidos por la Ley de Contabilidad.

Gasto aprobado: momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias anuales según lo
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos y sus anexos'

Gasto modificado: momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias que resultan de

incorporar las adecuaciones presupuestarias al gasto aprobado.

Gasto comprometido: momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad competente
de un acto administrativo, u otro instrumento jurÍdico que formaliza una relación jurídica con terceros para la

adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y

servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o

recibirá, durante cada ejercicio;

En complemento a la definición anterior, se debe registrar como gasto comprometido lo siguiente:

a) En el caso de "gastos en personal" de planta permanente o fija y otros de similar naturaleza o

directamente vinculados a los mismos, al inicio del ejercicio presupuestario, por el costo total anual

de la planta ocupada en dicho momento, en las partidas correspondientes

b) En el caso de la "deuda pública", al inicio del ejercicio presupuestario, por el total de los pagos que

haya que realizar durante dicho ejercicio por concepto de intereses, comisiones y otros gastos, de

acuerdo con el fnanciamiento vigente. Corresponde actualizarlo mensualmente por variación del tipo

de cambio, cambios en otras variables o nuevos contratos que generen pagos durante el ejercicio'

c) En el caso de transferencias, subsidios ylo subvenciones, el compromiso se registrará cuando se

expida el acto administrativo que los aprueba.

Gasto devengado: el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a

de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados;

como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas';

Gasto ejercido: el momento contable que refleja la emisiÓn de una cuenta por liquidar certificada o
documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente';
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Gasto pagado: el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago,

que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago.

De conformidad con lo establecido por el CONAC, excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las

operaciones no sea posible el registro consecutivo de todos los momentos contables del gasto, se registrarán

simultáneamente de acuerdo a lineamientos previamente definidos por las unidades administrativas o

instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.

A los momentos contables de los egresos establecidos por la Ley de Contabilidad, es recomendable

agregar a nivel de los ejecutores del gasto el registro del "Precompromiso" (afectación preventiva)'

Entendiendo que corresponde registrar como tal, la autorizaciÓn para gastar emitida por autoridad competente
y que implica el inicio de un trámite para la adquisiciÓn de bienes o la contratación de obras y servicios, ante

una solicitud formulada por las unidades responsables de ejecutar los programas y proyectos'

El registro de este momento contable, es de interés exclusivo de las unidades de administración de los

ejecutores del gasto o por las unidades responsables de ejecutar los programas y proyectos de acuerdo con la

competencia de estas, facilita la gestiÓn de recursos que las mismas realizan y aseguran la disponibilidad de

la asignación para el momento de adjudicar la contrataciÓn respectiva.

En cumplimento al Artículo Tercero Transitorio, FracciÓn lll, de la Ley, el CONAC, con fecha 20 de Agosto
de 2009, se publicó las Normas y Metodologia para la DeterminaciÓn de los Momentos Contables de los

Egresos, donde se establecen los criterios básicos a partir de los cuales las unidades administrativas o

instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental deben desarrollar en detalle y a nivel de

cada partida del Clasificador por Objeto del Gasto, la correspondiente metodologfa analftica de registro'

3.3. Momentos Gontables de las Operaciones de Flnanciamiento

En cuanto a los momentos de registro de los ingresos derivados de operaciones de financiamiento público,

se definen de la siguiente manera:

lngreso Estimado: las estimaciones por cada concepto de fuente de financiamiento previstas en el Plan

Anual de Financiamiento y en su documentación de soporte.

tngreso Modificado: registro de las modificaciones al Plan Anual de Financiamiento autorizadas por la
autoridad competente.

lngreso Devengado: en el caso de operaciones de financiamiento se registrará simultáneamente con el

ingreso recaudado.

lngreso Recaudado: momento en que ingresan a las cuentas bancarias de la tesorerÍa, los fondos
correspondientes a operaciones de financiamiento.

b) Egresos/Usos:
La amortización de la deuda en sus momentos contables de comprometido, devengado, ejercido y pagado

corresponde registrarla en los siguientes momentos contables:

Gasto Comprometido: se registra al inicio del ejercicio presupuestario, por el total de los pagos previstos
para el mismo por concepto de amortización, de acuerdo con los contratos de financiamiento vigentes o los

títulos de la deuda colocados. Se revisará mensualmente por variaciÓn del tipo de cambio o de otras variables
del endeudamiento, igualmente por la firma de nuevos contratos o colocación de tftulos con vencimiento en el

ejercicio.

Gasto Devengado/Ejercido: en el caso del Servicio de la Deuda, el devengo del gasto legalmente
corresponde realizarlo en et momento que nace la obligaciÓn de pago, lo que ocurre en la misma fecha que la
obligación debe ser pagada. De cumplirse cabalmente con lo anterior, se generarÍa la imposibilidad fáctica de
programarlo y liquidarlo con oportunidad. Para solucionar este inconveniente, es habitual adoptar la

convención de registrar el devengo de estos egresos con la emisión de la cuenta por liquidar certificada o

documento equivalente, lo que corresponde hacerlo con varios dfas de anticipaciÓn a la

vencimiento y pago para facilitar su inclusiÓn en la programación mensual o diaria de caja
tesorería del ente, asegurando a su vez, que el pago respectivo se concrete en tiempo y forma.
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Gasto Pagado: momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago,
que se concreta mediante el desembolso en efectivo o cualquier otro medio de pago y, especfficamente en el
caso de la deuda pública cuando la tesorerÍa del ente ordene al banco agente el pago de la obligación.

3.4 Principales ventajas del registro de los momentos contables del "comprometido y devengado"

a) Ventajas del "comprometido"
El correcto registro contable del momento del "comprometido" de los gastos tiene una particular relevancia

para aplicar polÍticas relacionadas con el control del gasto y con la disciplina fiscal. Si en algún momento de la
ejecución de un ejercicio, la autoridad responsable de la polftica fiscal de cada orden de gobierno tiene la
necesidad de contener, disminuir o paralizar el ritmo de ejecución del gasto, la medida correcta a tomar en
estos casos, es regular o impedir la constitución de nuevos "compromisos" contables. La prohibiciÓn de
contraer compromisos implica que los ejecutores del gasto no pueden firmar nuevas órdenes de compra de
bienes, contratación de servicios, contratos de obra u otros instrumentos contractuales similares que tarde o
temprano originarán obligaciones de pago. La firma de un contrato obliga a su ejecuciÓn. La obligaciÓn del
registro contable del compromiso permite asegurar que las disposiciones tomadas sobre el control del gasto
son respetadas y facilitará obtener los resultados fiscales previstos.

b) Ventajas del "devengado"
La Ley de Contabilidad establece en su Artículo 19 que el SCG debe integrar "en forma automática el

ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del gasto devengado". Ello también
es válido para el caso de los ingresos devengados.

Los procesos administrativo-financieros que originan "ingresos" o "egresos" reconocen en el momento
contable del "devengado" la etapa más relevante para el registro de las respectivas transacciones. El correcto
registro de este momento contable es condición nece§aria para la integración de los registros presupuestarios
y contables, asÍ como para producir estados de ejecuciÓn presupuestaria, contables y económicos, oportunos,
coherentes y consistentes.

3.5 Princlpales Ventajas del uso del "comprometido y del devengado" para la programación diaria
de caja

La elaboración periódica y diaria de un programa de caja (ingresos y pagos) realista y confiable, condición
requerida para la implantación de un sistema de cuenta única del ente, exige conocer los montos autorizados
para gastar mediante las calendarizaciones, las adecuaciones de éstas y los compromisos y devengo que
realizan los ejecutores del gasto en el mismo momento en que ocurren.

La disponibilidad de esta información permitirá mantener una tesorerÍa pÚblica en equilibrio, mantener los
pagos al día, impedir la creación de pasivos exigibles ocultos en los ejecutores del gasto y, en su caso, poder
establecer con precisión los excedentes de la tesorería para su mejor inversiÓn.

4. Matriz de Conversión

La matriz de conversión tiene como finalidad generar automáticamente los asientos en las cuentas
contables a partir del registro por partida simple de las operaciones presupuestarias de ingresos, egresos y

financiamiento. Este elemento contable se desarrolla conceptualmente en el Capítulo siguiente. Los
resultados de su aplicación práctica se muestran en forma integral en el Anexo I de este Manual.

5. Normas Contables Generales

De acuerdo con la Ley de Contabilidad se debe entender por Normas Contables: "los lineamientos,
metodologías y procedimientos técnicos, dirigidos a dotar a los entes pÚblicos de las herramientas necesarias
para registrar correctamente las operaciones gue afecten su contabilidad, con el propÓsito de generar
información veraz y oportuna para la toma de decisiones y la formulaciÓn de estados financieros
institucionales y consolidados".

6. Libros principales y registros auxiliares

Con respecto a este elemento, la Ley de Contabilidad dispone en su artículo 35 que "los entes pÚblicos
deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su
financiera, en los libros diario, mayor e inventarios y balances".

En el mismo sentido, el ArtÍculo 36 establece que "la contabilidad deberá contener registros auxil
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del gasto público y la captación del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en sus estados
financieros".

El libro "Diario", registra en forma descriptiva todas las operaciones, actos o actividades siguiendo el orden
cronológico en que éstos se efectúen, indicando la cuenta y el movimiento de débito o crédito que a cada una
corresponda, así como cualquier informaciÓn complementaria que se considere Útil para apoyar la correcta
aplicación en la contabilidad de las operaciones, los registros de este libro serán la base para la elaboraciÓn
del Libro Mayor.

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013

En el libro "Mayo/', cada cuenta de manera individual presenta la afectación que ha recibido por los

movimientos de débito y crédito, de todas y cada una de las operaciones, que han sido registradas en el Libro
Diario, con su saldo correspondiente.

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013

El libro "lnventarios, registrar el resultado del levantamiento fÍsico del inventario al 31 de diciembre de año
correspondiente, de materias primas, materiales y suministros para producciÓn, almacén de materiales y

suministros de consumo e inventarios de bienes muebles e inmuebles, el cual contendrá en sus auxiliares una
relación detallada de las existencias a esa fecha, con indicaciÓn de su costo unitario y total.

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013

. Registro auxiliar del ejercicio de la Ley de lngresos, en los diferentes momentos contables'

. Registro auxiliar del ejercicio del Presupuesto de Egresos, en los diferentes momentos contables'

. Registro auxiliar de inventario de los bienes muebles o inmuebles bajo su custodia que, por su

naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como lo son los monumentos arqueológicos,
artísticos e históricos. (ArtÍculo 25 de la Ley de Contabilidad).

. Registro de responsables por la administración y custodia de los bienes nacionales de uso pÚblico o
privado.

. Registro de responsables por anticipo de Fondos realizados por la Tesorería.

Así mismo, como señala el ArtÍculo 42 de la Ley de Contabilidad "La contabilizaciÓn de las operaciones
presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentaciÓn original que compruebe y justifique los
registros que se efectúen" y conservarla durante el tiempo que señalan las disposiciones legales
correspondientes.

7. Manual de Contabilidad

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Contabilidad, el Manual de Contabilidad está integrado por "los

documentos conceptuales, metodológicos y operativos que contienen, como mínimo, su finalidad, el marco
jurfdico, lineamientos técnicos, el catálogo de cuentas y la estructura básica de los principales estados
financieros a generarse por el sistema".

El Catálogo de Cuentas como parte constitutiva del Manual, es definido por la Ley de Contabilidad como
"el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los instructivos de manejo de cuentas y las guÍas

contabilizadoras".

Por su parte, los "lnstructivos de manejo de las cuentas" tienen como propósito indicar la clasificación y
naturaleza, y las causas por las cuales se pueden cargar o abonar cada una de las cue ntas identificadas en

catálogo, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por partida doble e indica
interpretar el saldo de aquéllas.
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Las "Guías Gontabilizadoras", deben mostrar los momentos de registro contable de cada uno de los

procesos administrativo/financieros del ente público y los asientos que se generan a partir de aquéllos,
indicando para cada uno de ellos el documento soporte de los mismos' lgualmente, las Gufas
Contabilizadoras permitirán mantener actualizado el Manual mediante la aprobación de las mismas, ante el

surgimiento de operaciones no previstas y preparar la versiÓn inicial del mismo o realizar cambios normativos
posteriores que impacten en los registros.

Cabe destacar que la estructura básica de los principales estados financieros que generará el sistema,
será definido en el apartado L de este CapÍtulo.

8. Normas y Lineamientos específicos

Será responsabilidad de la unidad competente en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden
de gobierno, emitir los lineamientos o normas especÍficas para el registro de las transacciones relacionadas
con los ingresos, gastos u operaciones de financiamiento y otros eventos que afectan al ente público, con el
fin de asegurar un tratamiento homogéneo de la información que se incorpora a los registros que se realizan
en el SCG, ordenar el trabajo de los responsables de los mismos, asÍ como identificar y conocer las salidas
básicas que existirán en cada caso, más allá de las que puedan construirse parametrizando datos.

L. Estados financieros básicos a generar por el sistema y estructura de los mismos,

Este apartado se integra por tres componentes:

1.1. Cualidades de la información financiera a generar por el SCG.

L.2. Estados e información financiera a generar por los entes públicos.

L.3. Estructura básica de los principales estados financieros a generar por los entes públicos.

L.l. Cualidades de la información financiera a generar por el SCG

Las caracterfsticas cualitativas son los atributos y requisitos indispensables que debe reunir la información
presupuestaria, contable y económica en el ámbito gubernamental. De esta forma, establecen una gufa para
seleccionar los métodos contables, determinar la información a revelar en dichos estados, cumplir los
objetivos de proporcionar información útil para sustentar la toma de decisiones; asÍ como facilitar el
seguimiento, control, evaluación, rendición de cuentas y fiscalizaciÓn de los recursos pÚblicos por parte de los
órganos facultados por ley para efectuar dichas tareas.

La Contabilidad Gubernamental es, ante todo, un sistema de registro que procesa eventos
presupuestarios, contables y económicos de los entes pÚblicos. En tal sentido, los informes y estados
financieros deben elaborarse de acuerdo con las prácticas, métodos, procedimientos, reglas particulares y
generales, asÍ como con las disposiciones legales, con el propósito de generar información que tenga validez
y relevancia en los ámbitos de los entes públicos, que sea confiable y comparable, que responda a las
necesidades y requisitos de la rendición de cuentas, y de la fiscalización, y aporte certeza y transparencia a la
gestión financiera gubernamental.

Los estados e información financiera que se preparen deben incluir todos los datos que permitan la
adecuada interpretación de la situación presupuestaria, contable y económica, de tal modo que se reflejen con
fidelidad y claridad los resultados alcanzados en el desarrollo de las atribuciones otorgadas jufdicamente al
ente público.

Para logar lo anterior, el Artículo 44 de la Ley de Contabilidad, establece que "Los estados financieros y la
información emanada de la contabilidad deberán sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia,
comprensibilidad y de comparación, asf como a otros atributos asociados a cada uno de ellos, como
oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, posibilidad de predicción e importancia
relativa, con el fin de alcanzar la modernización y armonización" que la misma determina.

Las caracterfsticas cualitativas que la Ley de Contabilidad establece para los estados e informaciÓn
financiera que genere el SCG, son congruentes con lo establecido por el Consejo Mexicano para la
lnvestigación y Desarrollo de Normas de lnformación Financiera (ClNlF) mediante la NIF A - 4, referente al
mismo tema.

Restricciones a las características cualitativas.

Las características cualitativas referidas anteriormente encuentran algunas restricciones que
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Surgen así conceptos como la relación entre oportunidad, provisionalidad y equilibrio entre las caracterfsticas
cualitativas, que sin ser deseables, deben exponerse.

a) Oportunidad

La información financiera debe encontrarse disponible en el momento que se requiera y cuando las
circunstancias así lo exijan, con el propósito de que los usuarios puedan utilizarla y tomar decisiones a tiempo'
La información no presentada oportunamente pierde, total o parcialmente, su relevancia.

b) Provisionalidad

La información financiera no siempre representa hechos totalmente terminados, lo cual puede limitar la
precisión de la información. Por tal razón, se da la necesidad de hacer cortes convencionales en la vida del
ente público, a efecto de presentar los resultados de operación, la situación financiera y sus cambios,
considerando eventos cuyas repercusiones en muchas ocasiones no se incluyen a la fecha de integraciÓn de
los estados financieros.

c) Equilibrio entre características cualitativas

Para cumplir con el objetivo de los estados financieros, es necesario obtener un equilibrio apropiado entre
las caracterÍsticas cualitativas de la información. Ello implica que su cumplimiento debe dirigirse a la búsqueda
de un punto óptimo, más que a la consecución de niveles máximos de todas las caracterfsticas cualitativas, lo

cual implica la aplicación adecuada del juicio profesional en cada caso concreto.

L.2. Estados e lnformación financiera a generar por los entes públicos'

De acuerdo con la estructura que establecen los artículos 46, 47 y 48 de la Ley de Contabilidad, los
sistemas contables de los entes prlblicos deben permitir la generación de los estados y la información
financiera que a continuación se señala:

. Para la Federación (Artlculo 46):

l. lnformacióncontable;

a) Estado de situación financiera;

b) Estado de variación en la hacienda pública;

c) Estado de cambios en la situación financiera;

d) lnformes sobre pasivos contingentes;

e) Notas a los estados financieros;

0 Estado analítico del activo;

g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las siguientes
clasificaciones:

i. Corto y largo plazo, asf como por su origen en interna y externa;

ii. Fuentes de financiamiento;

iii. Por moneda de contrataciÓn, y

iv. Por País acreedor;

ll. lnformación presuPuestaria;

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificaciÓn
económica por fuente de financiamiento y concepto;

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las
siguientes clasifi caciones:

i. Administrativa;

ii. Económica y por objeto del gasto, y

iii. Funcional-programática;

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortizaciÓn, del que derivará la cl
por su origen en interno y externo;

H(-)

*/
-4.
l¿.l,-

:aFz
i
I

Iffi

E

EE

ÉÉ

.H AYUNTAMI€NTOFTIXTLA
-_.o,-

2021 - 2fl2¡



J
c(
d,

ú

d) lntereses de la deuda;

e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura fiscal;

lll. lnformación programática;

a) Gasto por categoría programática;

b) Programas y proyectos de inversiÓn;

c) lndicadores de resultados, Y

lV. La lnformación para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos provenientes
de organismos internacionales de los que México forma parte (lnformación complementaria /
económica:3)

¡ Para las entidades federativas (Artículo 47):

Los sistemas contables de las dependencias del poder Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; las
entidades y los órganos auténomos deberán producir, en la medida que corresponda, la informaciÓn referida
en el artículo anterior, con excepción de la fracción l, inciso g) de dicho artículo, cuyo contenido se
desagregará como sigue:

l. Estado analftico de la deuda:

a) Corto y largo Plazo;

b) Fuentes de financiamiento;

ll. Endeudamiento neto: flnanciamiento menos amortización, y

lll. lntereses de la deuda.

o Para los ayuntamientos de los municipios y de los órganos político-administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal (Artículo 48):

Los sistemas deberán producir, como mínimo, la información contable y presupuestaria a que se refiere el
ArtÍculo 46, fracción l, incisos a), b), c), e) y 0; y fracción ll, incisos a) y b).

Notas a los estados financieros.

De acuerdo con lo establecido por el Artículo 49 de la Ley de Contabilidad "las notas a los estados
financieros son parte integral de los mismos; éstas deberán revelar y proporcionar informaciÓn adicional y
suficiente que amplíe y dé significado a los datos contenidos en los reportes, ..."

Adicionalmente a los requisitos que deben cumplir y que están señalados en dicho artÍculo, deberá
incluirse en las notas a los estados financieros, los activos y pasivos cuya cuantía sea incierta o esté sujeta a

una condición futura que se deba confirmar por un acto jurídico posterior o por un tercero. Si fuese
cuantificable el evento se registrará en cuentas de orden para efecto de control hasta en tanto afecte la
situación financiera del ente público.

Otras consideraciones.
El desarrollo de la finalidad, contenido y forma de presentación de cada estado financiero y demás

información, así como de las mencionadas notas, se explican detalladamente en el Capftulo Vll de este
Manual que se refiere a las "Normas y metodología para la Emisión de lnformación Financiera y Estructura de
los Estados Financieros Básicos del Ente Público y Caracterfsticas de sus Notas'.

Por último, debe señalarse que Ia Ley de Contabilidad establece en su Artfculo 51 que "la informaciÓn
financiera que generen los entes públicos en cumplimiento de esta Ley será organizada, sistematizada y
difundida por cada uno de éstos, al menos, trimestralmente en sus respectivas páginas electrónicas de
internet, a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda, en términos de las
disposiciones en materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita el
Consejo. La difusión de la información vfa internet no exime los informes que deben presentarse ante el
Congreso de la Unión y las legislaturas locales, según sea el caso"

3 Se está clasificando la informac¡ón económica como complementar¡a, lo que no está prev¡sto en la Ley ni por el CONAC. Sin
se deduce de la lectura del texto integral de la misma. lgualmente se ha reordenado el estado denom¡nado Flujo de Fondos por
el mismo a la categoria de ¡nfomación económica.
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L.3. Estructura básica de los principales estados financieros a generar por los entes públicos.

La estructura de la información financiera se sujetará a la normatividad emitida por el CONAC y por
instancia normativa correspondiente del ente público y en lo procedente, atenderá los requerimientos de
usuarios para llevar a cabo el seguimiento, la fiscalización y la evaluación.

A continuación se mencionan algunos aspectos de la estructura básica de los principales
financieros, dado que como ya se mencionó, este tema está desarrollado detalladamente en el Capítulo
del Manual.

L.3.1 Los estados contables deberán mostrar:
a. Estado de situación financiera;
Muestra los recursos y obligaciones de un ente público, a una fecha determinada. Se estructura en§

Activos, Pasivos y Hacienda Pública/ Patrimonio. Los activos están ordenados de acuerdo con suS
disponibilidad en circulantes y no circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilida{
igualmente en circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las que el ent&

c. Estado de variaciones en la hacienda pública/patrimonio;
Muestra los cambios que sufrieron los distintos elementos que componen la Hacienda Pública/Patrimonio

de un ente público, entre el inicio y el final del período. Además de mostrar esas variaciones, explicar y
analizar cada una de ellas.

d. Estado de fluJos de efectivo;
Muestra los flujos de efectivo del ente público identificando las fuentes de entradas y salidas de recursos,

asimismo, proporciona una base para evaluar la capacidad del ente para generar efectivo y equivalentes de
efectivo, y su capacidad para utilizar los flujos derivados de ellos.

e. Estado analítico del activo
Muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente identificados y

cuantiflcados en términos monetarios de que dispone el ente público para realizar sus actividades, entre el
inicio y el fin del período.

f. Estado analítico de la deuda y otros pasivos;
Muestra las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada período, derivadas del

endeudamiento interno y externo, realizado en el marco de la legislación vigente.

g. lnforme sobre pasivos cont¡ngentes; y
Muestra los pasivos contingentes que son obligaciones que tienen su origen en hechos específicos e

independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que acontezca,
desaparecen o se convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, garantÍas, avales, costos de planes de
pensiones, jubilaciones, etc.

h. Notas a Ios estados financieros.
Las notas a los estados financieros son parte integrante de los mismos y se clasifican en:

- Notas de desglose;

- Notas de memoria (cuentas de orden); y
- Notas de gestión administrativa.

En las notas de desglose se indican aspectos especÍflcos con relación a las cuentas integrantes de
estados contables, mientras que las notas de memoria (cuentas de orden) se utilizan para
movimientos de valores que no afecten o modifiquen el balance del ente contable. Finalmente, las notas
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importantes que influyeron en las decisiones del perÍodo, y que deberán ser considerados en el análisis de los
estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

L.3.2 Los estados presupuestarios deberán mostrar:
El comportamiento de los ingresos y egresos a partir de la Ley de lngresos y del Decreto por el que se

aprueba el Presupuesto de Egresos.

i. Los estados del ejercicio de ingresos; y
Mostrar por cada Rubro, Tipo, Clase y Concepto de los mismos, el estimado (Ley de lngresos) y las

que muestren el estimado, modificado, devengado y recaudado, en sus distintos niveles de agregación.

ii. Los estados del ejercicio de egresos.
Mostrar, a partir de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos (Decreto y Tomos), para

uno de los conceptos contenidos en la Clave Presupuestaria, los momentos de aprobado, modificado,
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en los niveles de agregación o parametrización que el usuario
requiera.

L3.3 Los estados de información económica deberán mostrar:
Los montos del ente público en conceptos tales como:
. Gastos Corrientes y sus grandes componentes
. lngresos Corrientes y sus grandes componentes
. Ahorro/ (Desahorro)
. Gastos de Capital y sus grandes componentes
. lngresos de Capital y sus grandes componentes
. SuperáviU (Déficit)
. Fuentes de Financiamiento del Déficit
. Destino del Superávit
Estos mismos componentes de los estados económicos se deben mostrar también para cada uno de los

agregados institucionales del Sector Público no Financiero.

M. Cuenta Pública.
La Cuenta Pública del Gobierno Federal así como de las entidades federativas, debe contener como

mínimo la información contable, presupuestaria y programática de los entes públicos comprendidos en su
ámbito de acuerdo con el marco legal vigente, debidamente estructurada y consolidada, asÍ como el análisis
cualitativo de los indicadores de la postura fiscal y su vínculo con los objetivos y prioridades definidas en la
materia, en el programa económico anual.

A tal efecto, el artículo 50 de la Ley de Contabilidad dispone que el Consejo emitirá los lineamientos en
materia de integración y consolidación de los estados financieros y demás información presupuestaria y
contable que emane de las contabilidades de los entes públicos. A lo anterior y de acuerdo con la Ley de
Contabilidad se debe adicionar la información presupuestaria, programática y contable de cada uno de los
entes públicos de cada orden de gobierno, organizada por dependencias y entidades que por Ley se requiere.

Las cuentas públicas de los ayuntamientos de los municipios y los órganos polftico-administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán contener, como mÍnimo, la información contable y
presupuestaria a que se refiere el artfculo 48 de la Ley de Contabilidad, a lo que el CONAC, de considerarlo
necesario, determinará la información adicional que al respecto se requiera, en atención a las características
de los mismos.
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CAPITULO II
Fuxoame¡,ttos Meroootóarcos DE LA lvreaancÉ¡,t y PRoDUcctóN Auro¡¡Ance oe l¡/f.oauecñ¡,t HNn¡tc/eae

f¡torce

A. lrurRoouccróH

B. Ln CoNrnetLlono GuaEnuRutENTAL coMo SlsreuR lnreoRnoo oe l¡lron¡¡nclóu FtN¡t¡cleRn

C. Eue¡¡euros BAsrcos oE uru SICG Tnn¡¡seccto¡¡nt

D. Reoursrros TÉcNrcos pARA EL DtsEño oE utt SICG

E. Mnrnrz oe CoruveRsró¡r

F. Reorsrnos Co¡¡reeLes euE No SuRoeu oe ue MnrRlz oE CoNvenstór.l

G. ESQUE¡I,IR METOOOLÓGICO GENERAL DE REGISTRO DE OPENRCIOUES OE EGRESOS DE ONIOC¡I
PRESUpUESTARIo y LA Pnooucctóu AurouAlc¡ oE Esr¡oos oe luron¡lncló¡l Flt¡Rt¡cleRl

H. Couerurnnro FrNRl

A. lntroducción.
Como se expuso en el Capítulo precedente, el sistema de contabilidad de los entes públicos debe

diseñarse y operar de acuerdo con las características técnicas definidas en los artfculos 19, 38, 40 y 41 de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), así como en el Marco Conceptual
aprobado por el CONAC, mismas que se señalan a continuación:

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013

r Ser único, uniforme e integrador;
. lntegrar en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario;

. Registrar en forma automática y por única vez las transacciones contables y presupuestarias en los
momentos contables correspondientes, a partir de los procesos administrativo/financieros que las
motiven;

. Generar en tiempo real estados financieros y presupuestarios;

. Estar diseñado de forma tal que permita el procesamiento y generación de estados financieros
mediante el uso de las tecnologÍas de la información.

Lo anterior implica que el SCG debe diseñarse siguiendo criterios y métodos comunes, propios de los
sistemas integrados de información financiera, en tanto que su operación deberá estar soportada por una
herramienta tecnológica con la capacidad suficiente para cubrir tales requerimientos.

Bajo dicha premisa, en este Capítulo se establecen los criterios generales y la metodología básica para
diseñar un sistema de contabilidad con las modalidades ya mencionadas, y se traza el camino que deben
seguir quienes tendrán a su cargo los desarrollos funcionales e informáticos respectivos.

B. La Contabilidad Gubernamental como sistema integrado de información financiera.
En este apartado se muestra como ejemplo la metodologÍa básica de diseño y funcionamiento de un SCG

transaccional para el ente público Poder Ejecutivo (SICG-PE), ya sea de la Federación o de las entidades
federativas. Este, con las adaptaciones procedentes, es válido para cualquier ente que desde el punto de vista
del Sistema de Cuentas Nacionales corresponda al Sector Gobierno; es decir, que no sea de tipo empresarial
ni financiero.

La contabilidad gubernamental bajo el enfoque de sistemas, debe registrar las transacciones que realizán
los entes públicos identificando los momentos contables y producir estados de ejecución presupuestaria,
contables y económicos en tiempo real, con base en la teorfa contable, el marco conceptual, los postulados
básicos y las normas nacionales e internacionales de información financiera que sean aplicables en el Sector
Público Mexicano.

El primer paso para el diseño del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) consiste en conocer los
requerimientos de información establecidos en la legislación, los solicitados por los centros gubernamentales
de decisión y los que coadyuven a la transparencia fiscal y a la rendición de cuentas. Lo anterior
establecer las salidas del sistema para, en función de ello, identificar los datos de entrada y las bases
procesamiento.

Los sistemas de información se consideran como integrados, cuando fusionan los correspon
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cada área involucrada y forman un solo sistema, a partir de la identificación de sus elementos básicos.
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partes de un sistema están debidamente integradas, el total opera en forma más eficazy eficiente que cómo
lo hacÍa la suma de las partes. No siempre es sencillo diseñar un sistema integrado, ya que se deben fusionar
subsistemas afectados por diversos enfoques, normas, principios y técnicas especÍficas.

La integración de sistemas de información financiera gubernamental es factible en la medida que las
normas que regulan sus componentes sean coherentes entre sí y que se den adecuadas respuestas técnicas
para relacionar los diferentes tipos de información (presupuestaria, contable, económica). La aprobación de la
Ley de Contabilidad, su ámbito de aplicación y contenidos conceptuales, aunado a las atribuciones que le
otorga al CONAC, aseguran la uniformidad normativa y técnica del sistema.

La Contabilidad Gubernamental, organizada como sistema integrado de información financiera, en funciÓn
de una base de datos única y de acuerdo con los propósitos ya enunciados, puede esquematizarse de la
siguiente manera:
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C. Elementos Básicos de un SICG Transaccional.
Con base en la metodologÍa que aportan la teorÍa de sistemas y el enfoque por procesos para el diseño y

análisis de los sistemas de información de organizaciones complejas, a continuación se describen los
elementos básicos del Sistema lntegrado de Contabilidad Gubernamental (SICG), es decir sus productos,
entradas y metodología básica de procesamiento.

Productos (salidas) delSlCG - PE

El Sistema de Contabilidad Gubernamental del Poder Ejecutivo -SICG-PE- procesará informaciÓn derivada
de la gestión financiera, por lo que sus productos estarán siempre relacionados a ésta y deben cumplir con los
mandatos establecidos al respecto por la Ley de Contabilidad y las normas emitidas por el CONAC, asÍ como
satisfacer los requerimientos que formulen los usuarios de la misma parala toma de decisiones y el ejercicio
de sus funciones. En tal contexto, el SICG debe permitir obtener, en tiempo real y como mínimo, la
información y estados descritos en el Capítulo anterior, de tipo contable, presupuestario, programático y
económico, tanto en forma analÍtica como sintética.

Centros de registro (entradas) del SICG

Por "Centro de Registro" del SICG se entenderá a cada una de las áreas administrativas donde ocurren
las transacciones económico/financieras y, por lo tanto, desde donde se introducen datos al sistema en
momentos o eventos previamente seleccionados de los procesos administrativos correspondientes. La
introducción de datos a la Contabilidad Gubernamental, tal como lo señala la Ley de Contabilidad, debe
generarse automáticamente y por única vez a partir de dichos procesos administrativos de los entes públicos.

En una primera etapa operarán en calidad de Centros de Registros del SICG, las unidades ejecutoras de
los ingresos, del gasto y del financiamiento y las oficinas centrales encargadas de los sistemas de planeación
de los ingresos, egresos y crédito público, asi como de la tesorerÍa y contabilidad. En una segunda etapa,
deberán incorporarse al sistema las unidades responsables de programas y proyectos y los bancos
autorizados por el Gobierno para operar con fondos públicos (recaudación y pagos).

Los titulares de los Centros de Registro serán los responsables de la veracidad y oportunidad de la
información que incorporen al sistema. Para ello se establecen normas, procedimientos de control interno,
técnicos y de seguridad.

Las unidades de administración de cada ejecutor del gasto tienen la responsabilidad "de planear,
programar, presupuestar, en su caso establecer medidas para la administración interna, control y

?lA 1r7,,.
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de sus actividades que generen gasto público." También son responsables de programar,
administrar y evaluar los recursos humanos, materiales y financieros que se asignan a los ejecutores
gasto, así como coordinar la rendición de cuentas que compete a cada uno de ellos.
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Procesamiento de la lnformación delSICG
La visión del SICG que se presenta, tiene como propósito que la información de interés financiero o

administrativo de los distintos sistemas o procesos propios o relacionados con el mismo, se integren en una
base de datos única. Esta integración, en algunos casos puede realizarse directamente a partir de los
respectivos procesos y, en otros, mediante interfaces.

La adecuada estructura, procesamiento y contenido de la informaciÓn a incorporar a la base de datos del
SICG, permitirá que se elaboren a partir del registro único de las transacciones en la forma más eficaz y
eficiente posible, todas las salidas de información requeridas, incluidas las institucionales (dependencias) o
por sistemas. De ser necesario, en las salidas que requieran las dependencias, los procesos respectivos
quedan reducidos al desarrollo de aplicativos adecuados para producir automáticamente y a partir de la
información existente en la base de datos central, los estados que se requieran.

La calidad del sistema de organizaeión y procesamiento de la información del SICG que realicen los
expertos en informática, es la que determina la eficacia y eficiencia con la que se elaborarán sus productos,
entre ellos, los asientos de la contabilidad y los libros respectivos en lfnea con las transacciones que los
motivan, asf como la producción automática de estados presupuestarios, financieros, económicos y sobre la
gestión confiables, oportunos, uniformes y procedentes de una sola fuente para todos los usuarios.

Además, la organización de la información debe permit¡r que todos los organismos que intervienen en los
procesos relacionados con la gestión financiera tengan acceso a dicha base de datos en la medida que lo

requieran ya sea por razones funcionales o cuando sean previamente autorizados para ello. Dichas razones
funcionales pueden derivarse de la necesidad de incorporar datos de sus procesos, conocer el estado de la
gestión financiera de su área y el ejercicio del presupuesto a su cargo, y obtener información para la toma de
decisiones propias de su nivel. En el caso de las Oficialfas Mayores o equivalentes, estas últimas atribuciones
del sistema se deben extender a los titulares de las unidades responsables de programas y proyectos.

Esquema del Proceso Básico de un SICG transaccional.

El siguiente esquema muestra gráficamente el flujo básico de información en un SICG-PE diseñado de
acuerdo con las caracterfsticas expuestas.
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.DGR: Dirección General de Recaudación o equivalente
Tablas Básicas
Las tablas básicas que se incorporan en la base de datos del SICG transaccional del PE deben estar

disponibles y actualizadas permanentemente para el correcto registro de las operaciones del Ente público,
serán como mínimo, las siguientes:

Párrafo mejorado DOF 02-01-201 3

o Plan de Cuentas (Lista de Cuentas).
. Clasificadores de lngresos por Rubro, Tipo, Clase y Concepto
¡ Clasificadores del Egreso:

o Administrativo
o Funcional

o Programático

o Objeto del Gasto

o Tipo del Gasto

o Fuente de Financiamiento

o Geográfico

Clasificador de Bienes

Tipos de amortización de bienes

Clave (códigos) de Proyectos y Programas de lnversión
Catálogo Único de Beneficiarios y de sus Cuentas Bancarias
Catálogo de cuentas bancarias del ente público

Párrafo mejorado DOF 02-01-201
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Tablas del Sistema de Crédito Público utilizadas como auxiliares del SICG, tales como:



C,
o Titulos (Por tipo de deuda - ¡nterna y externa - y por norma que autoriza la emisiÓn)

o Préstamos (Por tipo de deuda - interna y extema - y por contrato)

¡ Personal autorizado para generar información
. Usuarios de la lnformación
. Responsables de los Centros de Registros

En la medida que se sistematicen los procesos del Ciclo Hacendario podrá incluirse una tabla de eventos
de cada uno de ellos.

D. Requisitos técnicos para el diseño de un SICG:

Para desarrollar un SICG que cumpla con las condiciones establecidas en la Ley de Contabilidad y las
normas emitidas por el CONAC, se requieren bases normativas y prácticas operativas que aseguren lo
siguiente:

1. Un Sistema de Cuentas Públicas que permita el acoplamiento automático de las cuentas
presupuestarias y contables, así como de otros instrumentos técnicos de apoyo, tal como el
Clasificador de Bienes.

2. Una clara identificación y correcta aplicación de los momentos básicos de registro contable
(momentos contables) del ejercicio de los ingresos y los egresos.

3. La utilización del momento del "devengado" como eje central de la integración de las cuentas
presupuestarias con las contables o viceversa.

D.1. Sistema de Cuentas Presupuestarias, Contables y Económicas, que permite su acoplamiento
automático

El Sistema de Cuentas Públicas de un ente público deberá sustentarse en elementos que favorezcan el
acoplamiento automático de los siguientes conjuntos:

. Clasificadores presupuestarios de ingresos y gastos

. Plan de Cuentas (Lista de Cuentas).

. Cuentas Económicas

. Catálogo de Bienes

. Cartera de Programas y Proyectos de lnversión

Los Clasificadores Presupuestarios de ingresos y egresos relacionados con la integración automática
fueron emitidos por el CONAC, cuidando que los mismos respondan al modelo a construir.

o Asimismo, el Plan de Cuentas (Lista de Cuentas), aprobadas por el CONAC, es congruente con el
sistema en construcción, excepto en los casos de algunas cuentas que requieren su apertura a nivel
de Sto. dígito.

Respecto a las Cuentas Económicas, establecidas en el Sistema de Cuentas Nacionales (2008) y el
Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas editado por el FMI (2001), cuya validez es universal, debe
preverse que a partir de las cuentas presupuestarias y contables, elaboradas bajo el correcto registro de los
momentos contables, satisfagan en forma automática las necesidades de información básica requerida en la
formulación de tales cuentas.

Por su parte el Catálogo de Bienes deberá conformarse a partir del Clasificador por Objeto del Gasto
(COG) ya armonizado con la Lista de Cuentas. Ello representa la forma más expedita y eficiente de coordinar
inventarios de bienes muebles e inmuebles valorizados con cuentas contables y de realizar una efectiva
administración y control de los bienes muebles e inmuebles registrados. lgualmente debe señalarse la
importancia de que este clasificador esté asociado automáticamente con el Sistema de Glasificación
lndustrlal de América del Norte (SCIAN), para facilitar la preparación de la contabilidad nacional, actividad a
cargo del lNEGl.

Las claves de la Cartera de Programas y Proyectos de lnversión deben permitir la intenelación
automática de las mismas con las cuentas del COG y la Lista de Cuentas relacionadas con la inversión
pública, ya sea realizada por contrato o por administración.

En resumen, para los efectos de la integración automática entre las cuentas presupuestarias, conta
clasificador de bienes y la Cartera de Programas y Proyectos de lnversión, debe existir una
que tienda a ser biunívoca entre las mismas y entre ellas y las estructuras de las Cuentas Económicas
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Relación al PEF, la correspondencia entre las cuentas presupuestarias de egresos y las contables se
facilita, dado que el carácter económico de las diversas transacciones mediante el uso del clasificador por
Tipo del Gasto, que forma parte de la Clave Presupuestaria, es introducido al sistema cada vez que se
registran aquéllas.

El siguiente esquema muestra gráficamente las diferentes estructuras de cuentas que deben estar
interrelacionadas en un SICG:

ESqu¡In¡ DE f,EtACIo}Iss EIÜItrE CUEflTAS

FRxuruetrlñr*§, ftñÍrñElts y fc*nóru¡uns

$*s¡es

DATÜ ü¿rut rñh

IuaRtsos Dm

D.2. Momentos de Registro Contable (Momentos Contables) del ejercicio de los lngresos y los
Egresos.

Como ya se señaló en el Capftulo previo, de la normatividad vigente (artfculo 38 de la Ley de
Contabilidad), surge la obligación para todos los entes públicos de registrar los momentos contables de los
ingresos y egresos que a continuación se señalan:

Momentos contables de los lngresos.

. Estimado

. Modificado

. Devengado

. Recaudado

Momentos contables de los egresos.

. Aprobado

¡ Modificado

. Comprometido

. Devengado

. Ejercido

. Pagado
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Asimismo, en el Capftulo precedente se hizo referencia a que el alcance de cada uno de los momentos
contables referidos están establecidos en la Ley de Contabilidad y, por su parte, el CONAC ha emitido las

normas y la metodología general para su correcta aplicación.

D.3. El devengado como "momento contable" clave para interrelacionar la información
presupuestaria con la contable

Los procesos administrativo-financieros que originan "ingresos" o "egresos" reconocen en el momento
contable del "devengado" la etapa más relevante para el registro de sus transacciones financieras. El correcto
registro de este momento contable es condición necesaria para la integración de los registros presupuestarios
y contables, así como para producir estados de ejecución presupuestaria, contable y económica coherentes y
consistentes. Por otro lado, la Ley de Contabilidad establece en su artfculo 19 que el SCG debe integrar "en
forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del gasto
devengado;', a lo que corresponde agregar que ello es válido también para el caso de los ingresos
devengados.

Los datos de las cuentas presupuestarias y de la contabilidad general, se interrelacionan en el momento
en el cual se registra el devengado de o las transacciones financieras del ente, según corresponda. Con
anterioridad a su devengado, el registro de las transacciones sean éstas de ingresos o gastos, se realizan
mediante cuentas de orden de tipo presupuestario. En el momento de registro del "devengado" de las
transacciones financieras, las mismas ya tienen incidencia en la situación patrimonial del ente público, de ahÍ
su importancia contable; además de que desde el punto de vista legal, muestran la ejecución del presupuesto
de egresos. Los registros presupuestarios propiamente dichos, también suelen mostrar información de tipo
administrativo, como es el caso de la emisión de las cuenta por liquidar certificada o documento equivalente o,
de impacto patrimonial tal como el caso de los gastos pagados, pero ello sólo tiene por objeto llevar los
registros hasta su etapa final y facilitar la comprensión y análisis de los datos que aportan los respectivos
estados.

E. Matriz de Conversión

La matriz de conversión de gastos es una tabla que tiene incorporadas las relaciones automáticas entre

los Clasificadores por Objeto del Gasto y por Tipo del Gasto con el Plan de Cuentas (Lista de Cuentas) de la
contabilidad. La tabla está programada para que al registrarse el devengado de una transacción
presupuestaria de egresos de acuerdo con los referidos clasificadores, identifique automáticamente la cuenta
de crédito a que corresponde la operación y genere automáticamente el asiento contable. En el caso de los

ingresos, la tabla actúa en forma similar a la anterior, pero como lo que se registra en el Clasificador por

Rubros de lngresos (CRl) es un ingreso (crédito), la tabla identifica automáticamente la cuenta de débito y

genera el respectivo asiento contable.

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013

La matriz del pagado de egresos relaciona el medio de pago con las cuentas del Plan de Cuentas (Lista de
Cuentas; la cuenta del crédito será la cuenta del débito del asiento del devengado de egresos y la cuenta del
débito está definida por el medio de pago (Bancos). La matriz de ingresos percibidos relaciona el tipo de
ingreso y el medio de percepción; la cuenta del crédito identifican el tipo de cobro realizado (ingresos a
bancos) y la de débito será la cuenta de cargo del asiento del devengado de ingresos.
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Estas matrices hacen posible la producción automática de asientos, libros y los estados del ejercicio de los

ingresos y egresos, así como una parte sustancial de los estados financieros y económicos requeridos al

SCG.

F. Registros contables (asientos) gue no surgen de la matriz de conversión

§i bien la mayoría de las transacciones a registrar en el Sistema de Contabilidad Gubernamental tienen

origen presupuestario, una mfnima proporción de las mismas no tienen tal procedencia. Como ejemplo de

operaciones no originadas en el presupuesto, se distinguen las siguientes:

¡ Movimiento de almacenes

. Baja de bienes

¡ Bienes en comodato

r Bienes concesionados

. Anticipos a Proveedores y Contratistas

r Anticipos a otros niveles de Gobierno

¡ Retenciones

o Reintegros de fondos

. Depreciación y amortización

. Constitución de provisiones y reservas

. Constitución y reposición de fondos rotatorios o reintegrables

. Ajustes por variación del tipo de cambio

Para cada uno de estos casos, deben prepararse Gufas Contabilizadoras especfficas sobre la generación

de los asientos contables respectivos, indicando su oportunidad, documento soporte y responsable de

introducirlo al sistema.

G. Esquema metodológico general de registro de las operaciones de egresos de origen
presupuestario y la producción automátlca de estados e informaclón financiera

A continuación se presenta en forma esquemática el proceso de producción automática del SCG, desde el

momento que se registra una transacción relacionada con los egresos hasta que se generan los estados

contables y sobre el ejercicio del presupuesto de egresos.
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La transac.sión sE Imputa scgún fa cleve presupuEsttrlt y €l momanto contable
quE corrcsponda. 4
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: Se produce una tmnsacción rehcionada con el Frtsupuesto de fg:esos.

) L¡ tnrsección debe imputarse §€gún la clave pre$rpuestarla compl€ta.

Ejercicio:
-Año delejercicio
Clasifi cación Administrativa
-Ramo
-Unidad responsable
Clasificación programática :

-Finalidad
Punto mejorado DOF 02-0,l-2013

-Función
-Subfunción
-Actividad I nstitucional
-Programa y Proyectos Presupuestarios
Clasificación económica:
-Objeto del Gasto
-Tipo de gasto
-Fuente de fi nanciamiento
Clasificación geográfica:
-Entidad Federativa

La transacclón debe también imputarse de acuerdo con los momentos
presupuestar¡os y contables, a saber: aprobado, modificado, comprometido,
devengado, eJercido y pagado.

Para su registro el sistema deberá disponer de los sigulentes Carnpos:
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§ De aruerdo cen la información mntenida en la base de datos del sistema,
a§*tüméti§&rTi&Irt* y rsedlantr *a aplicaci$¡r de la rnatri¡ de convemidar st
prodr¡c8n los sientos cofltables, los asienta§ por p¿rt¡da de la contabilidad
Frssusue*sria y confonne con lE par8metrinarién que se requiera, lcs estados
detr ejnruieio del presupusstoFar partida s¡mpfe, según el siguient*csquema:

fstador por p¿rtid¿ s¡mple
sobr* el ejercicio del

Presupuesto de Egresus

, f,egistror pür part¡da doble en
Cuentas de orden sobre

e§re§0§ pre§usue§tür¡os */

Asientas contables
por part¡da doble
an la cüntabilidad

'/ "La obligación establecida por la LGCG es producir estados e informes presupuestarios y programáticos, sean estos derivados de los
registros por partida simple o partida doble. En ningún momento la ley establece la obl¡gator¡edad de los entes de llevar los registros de las
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Esquema de lftegraciólr de los Asie¡Íos Co¡rtables en la Co¡rtabilidad Guherna¡ne¡rtal
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MAYOR

BALANZA DE COMPROBACIÓN
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¡ntr¡iorl¡

{pO pnrtir de Ia iulbr¡uarió¡r coute¡rid:r e¡r la Bala¡rzn de Corrtprobarió¡r cle
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¡)npsut uestal*os, progratnáticss y erorré¡l¡icos qu€ requiere l* Llry y que y{r
ftterc¡r¡ r.eñeridos ¿r¡rterionnelrte.

H. COMENTARIO FINAL

En el CapÍtulo Vll del presente Manual, se describe la finalidad, contenido, estructura y fo
presentación de cada uno de los estados e informes contables, presupuestarios, programáticos y
que generará automáticamente el SICG.
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operaciones presupuestarias
oportunidad de los estados e

por partida doble. La responsab¡lidad de los entes en estos casos, es aseguEr la confiabil¡dad,
informes generados".
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Reucrót r Co¡¡rneLr/PneSUPUESTARtA

Aspecros Gerenlles
En la elaboración del Plan de Cuentas se tomó en consideración las Normas lnternacionales de

Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta de Normas lnternacionales de Contabilidad
del Sector Público (lnternational Public Sector Accounting Standards Board, lnternational Federation of
Accountants) y las Normas de lnformación Financiera (NlF) del Consejo Mexicano para la lnvestigación y
Desarrollo de Normas de lnformación Financiera (ClNlF).

El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los elementos necesarios que les
permita contabilizar sus operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones
por parte de los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del paÜimonio;
así como medir los resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las
instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas.

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que otorga
consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretaciÓn, proporcionando las
bases para consolidar bajo criterios armonizados la información contable.

El Plan de Cuentas que se presenta comprende la enumeración de cuentas ordenadas sistemáticamente e
identificadas con nombres para distinguir un tipo de partida de otras, para los fines del registro contable de las
transacciones.

Al diseñar el Plan de Cuentas se han tomado en consideración los siguientes aspectos contables:

. Cada cuenta debe reflejar el registro de un tipo de transacción definida;

. Las transacciones iguales deben registrarse en la misma cuenta;

. El nombre asignado a cada cuenta debe ser claro y expresar su contenido a fines de evitar
confusiones y facilitar la interpretación de los estados financieros a los usuarios de la información,
aunque éstos no sean expertos en Contabilidad Gubernamental;

. Se adopta un sistema numérico para codificar las cuentas, el cual es flexible para permitir la
incorporación de otras cuentas que resulten necesarias a los propósitos perseguidos.

. Las cuentas de orden contables señaladas, son las mfnimas necesarias, se podrán aperturar otras,
de acuerdo con las necesidades de los entes públicos.

Para el registro de las operaciones contables y presupuestarias, los entes públicos deberán ajustarse a
sus respectivos Clasificadores por Rubros de lngresos, Tipo de Gasto y Objeto del Gasto al Plan de Cuentas,
mismos que estarán armonizados.

El I de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación se publicó el documento "Plan de
Dados los avances registrados a la fecha en el diseño del Sistema de Contabilidad Gubernamental
presentan en este Manual de Contabilidad Gubernamental, se requiere de algunos cambios en el
citado, derivado de la interrelación contable presupuestal se realizaron modificaciones menores en el
de las cuentas, con el propósito de coadyuvar a su mejor aplicación. Por este CapÍtulo del
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Contabilidad, se reemplaza a la norma sobre el mismo tema emitida por el CONAC con fecha 1 de
de 2009.
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Brse oe Coolr¡cecóu
El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificaciÓn, flexible, ordenada y

pormenorizada de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de
las operaciones del ente público. La estructura presentada en este documento, permite formar agrupaciones
que van de conceptos generales a particulares, el cual se conforma de 5 niveles de clasificación como sigue:

Párrafo reformado DOF 30-12-2013

Pnrtren Acnecroo

Género

Grupo

Rubro

1 Activo

1.1 Activo Circulante

1.1.1 Efectivo y Equivalentes

Seeu¡¡oo AcnEceoo JI
Eg
T
-
i

(t
É,

Cuenta

Subcuenta

1.1.1.1 Efectivo

1.1.1.1.1 Caja

GENERO: Considera el universo de la clasificación.

GRUPO: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma estratificada,
permitiendo conocer a niveles agregados su composición.

RUBRO: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente pÚblico.

CUENTA: Establece el registro de las operaciones a nivel cuenta de mayor.

SUBCUENTA: Constituye un mayor detalle de las cuentas. Será aprobada, por la unidad administrativa o
instancia competente en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de gobierno, quienes
autorizarán la desagregación del Plan de Cuentas de acuerdo a sus necesidades, a partir de la estructura
básica que se está presentando, con excepción de las señaladas al final de este capÍtulo en la "RelaciÓn
Contabte/Presupuestaria", necesarias para la interrelación con los clasificadores presupuestarios.

ñ
§
É

E

J
tstct

uN1
---l\'

t'

1A

rti#h
2



4,
úJr

Esrnucrum oel Pur.¡ oe Cuel¡trs

Rubro

1 Efectivo y Equivalentes
2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes
3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios
4 lnventarios
5 Almacenes
6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes
9 Otros Activos Circulantes

1 lnversiones Financieras a Largo Plazo
2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivale ntes a Largo Plazo.
3 Bienes lnmuebles, lnfraestructura y Construcciones en

Proceso
4 Bienes Muebles
5 Activos lntangibles
6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de

Bienes
Rubro reformado DOF 09-1

7 Activos Diferidos
8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no

Circulantes
9 Otros Activos no Circulantes

1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo
2 Documentos por Pagar a Corto Plazo
3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo
4 Títulos y Valores a Corto Plazo
5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo
6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantfa y/o

Administración a Corto Plazo
Rubro reformado OOF 09-12-2021

7 Provisiones a Corto Plazo
9 Otros Pasivos a Corto Plazo

1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo
2 Documentos por Pagar a Largo Plazo
3 Deuda Pública a Largo Plazo
4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo
5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o

Administración a Largo Plazo
6 Provisiones a Largo Plazo

Género

I ACTTVO

2 PASIVO

Grupo

1 Activo Circulante

2 Activo No Circulante

1 Pasivo Circulante

2 Pasivo No Circulante
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Género

3 HACIENDA
PÚBUcA/
PATRIMONIO

4INGRESOS Y
OTROS
BENEFICIOS

Grupo

1 Hacienda
Pública/Patrimonio
Contribuido

2 Hacienda
Pública/Patrimonio
Generado

Grupo reformado DOF 09-12-2021

3 Exceso o lnsuficiencia en
la Actualización de la
Hacienda Pública /
Patrimonio

Esrnucrunl oel Ple¡¡ oe GuExr¡s

Rubro

1 lmpuestos
2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
3 Contribuciones de Mejoras
4 Derechos
5 Productos

('1 Aportaciones
.J z oonación de Capital
I 3 Actualización de la Hacienda Pública/ Patrimoniot

[-t ResuttaOo por Posición Monetaria
.{
l2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios
L

1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)
2 Resultados de Ejercicios Anteriores
3 Revalúos
4 Reservas
5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores
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1 lngresos de Gestión 6 Aprovechamientos

2 Participaciones,
Aportaciones, Convenios,
lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal,
Fondos Distintos de
Aportaciones,
Transferencias,
Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones
Grupo reformado DOF 27-09-2018

Rubro refoÍmado DOF 27-09-2018

Rubro reformado DOF 27-09-2018
7 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

Rubro re{ormado DOF 27-09-201A
9 lngresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de

lngresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago (Derogado)

Rubro derogado DOF 27-09-2018

1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, lncentivos
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de
Aportaciones

Rubro reformado DOF 27-09-2018

2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones,
y Pensiones y Jubilaciones 

Rubro reformado D oF 27-Os-?O18

ñtJ
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3 Otros lngresos y
Beneficios

1 lngresos Financieros
2 lncremento por Variación de lnventarios
3 Disminución del Exceso de Estimaciones por

Deterioro u Obsolescencia
4 Disminución del Exceso de Provisiones
9 Otros lngresos y Beneficios Varios
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EsrRucruna orl Pum oe Cuenras

Género

5 GASTOS Y
OTRAS
PERDIDAS

Grupo

1 Gastos de Funcionamiento

2 Transferencias,
Asignaciones, Subsidios y
Otras Ayudas

3 Participaciones y
Aportaciones

4 lntereses, Comisiones y
Otros Gastos de la Deuda
Pública

5 Otros Gastos y Pérdidas
Extraordinarias

6 lnversión Pública

1 Resumen de lngresos y Gastos
2 Ahorro de la Gestión
3 Desahorro de la Gestión

11 Servic¡os Personales
{ z uateriales y Suministros
[-3 Servicios Generales

Rubro

1 Transferencias lnternas y Asignaciones al Sector
Público

2 Transferencias al Resto del Sector Público
3 Subsidios y Subvenciones
4 Ayudas Sociales
5 Pensiones y Jubilaciones
6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos

Análogos
TTransferencias a la Seguridad Social

8 Donativos
Rubro adicionado DOF 02-01-2013

Rubro adicionado DOF 02-01-2013

Rubro mejorado DOF 02-01-2013
9 Transferencias al Exterior

Participaciones
Aportaciones
Convenios

1 lntereses de la Deuda Pública
2 Comisiones de la Deuda Pública
3 Gastos de la Deuda Pública
4 Costo por Coberturas
5 Apoyos Financieros

1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros,
Obsolescencias y Amortizaciones

2 Provisiones
3 Disminución de lnventarios
4 Aumento por lnsuficiencia de Estimaciones por Pérdida

o Deterioro u Obsolescencia
Rubro derogado DOF 09-12-2021

5 Aumento por lnsuficiencia de Provisiones
Rubro derogado DOF 09-12-2021

9 Otros Gastos

1 lnversión Pública no Capitalizable
6rupo y rubro adicíonados DOF 02-01-2013
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Género

7 CUENTAS DE
ORDEN
CONTABLES

EsrnucruRr oEl Pr-¡r.¡ oe Cue¡¡res

Grupo

1 Valores

2 Emisión de Obligaciones

3 Avales y Garantías

2 Avales Firmados

Rubro

1 Valores en Custodia
Rubro adicionado DOF 09-12-2021

2 Custodia de Valores
Rubro ad¡cionado OOF 09-12-2021

3 lnstrumentos de Crédito Prestados a Formadores
de Mercado

Rubro adicionado DOÉ 09-12-2021
4 Préstamo de lnstrumentos de Crédito a Formadores

de Mercado y su Garantía
Rubro ad¡cionado OOF 09-12-2021

5 lnstrumentos de Crédito Recibidos en Garantfa de
los Formadores de Mercado

Rubro ad¡c¡onado OOF 09-12-2021
6 Garantía de Créditos Recibidos de los Formadores

de Mercado
Rubro ad¡cionado OOF 09-12-2021

1 Autorización parala Emisión de Bonos, Títulos y
Valores de la Deuda Pública lnterna

Rubro adicionado DOF 09-12-2021
2 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y

Valores de la Deuda Pública Eferna
Rubro ad¡cionado DOF 09-12-2021

3 Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública lnterna
y Externa

Rubro ad¡cionado DOF 09-12-2021
4 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras

Obligaciones de la Deuda Pública lnterna
Rubro adicionado DOF 09-12-2021

5 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras
Obligaciones de la Deuda Pública Externa

Rubro ad¡cionado DOF 09-12-2021
6 Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la

Deuda Pública lnterna y Externa
Rubro ad¡cionado OOF 09-12-2021

1 Avales Autorizados
Rubro adicionado DOF 0912-2021

Rubro adicionado OOF 09-12-2021
3 Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a

Cobrar
Rubro ad¡c¡onado OOF 09-12-2021

4 Fianzas y Garantfas Recibidas
Rubro ad¡c¡onado OOF 09-12-2021

5 Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones
no Fiscales del Gobierno

Rubro adic¡onado OOF 09-12-20?1
6 Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar

Obligaciones no Fiscales
Rubro adic¡onado DOF 09-12-2021

1 Demandas Judiciales en Proceso de Resolución
Rubro adicionado DOF

2 Resolución de Demandas en Proceso Judicial
Rubro adicionado DOF
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Esrnucruae oel P¡-lr oe CueNrN

GrupoGénero

7 CUENTAS DE
ORDEN
CONTABLES

8 CUENTAS DE ORDEN
PRESUPUESTARIAS

9 CUENTAS DE CIERRE
PRESUPUESTARIO

5 lnversión Mediante Proyectos
para Prestación de
Servicios (PPS)
y Similares

Grupo reformado DOF 09-12-2021

Rubro

1 Contratos para lnversión Mediante Proyectos
para Prestación de Servicios (PPS)y Similares

Rubro adicionado DOF 09-12-2021
2 lnversión Pública Contratada Mediante

Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y
Similares

Rubro adicionado OOF 09-12-2021

6 Bienes en Concesionados
o en Comodato

1 Bienes Bajo Contrato en Concesión
Rubro adic¡onado DOF 09-12-2021

2 Contrato de Concesión por Bienes
Rubro ad¡cionado OOF 09-12-2021

3 Bienes Bajo Contrato en Comodato
Rubro adicionado DOF 09-12-2021

4 Contrato de Comodato por Bienes
Rubro adicionado DOF 09-12-2021

I Ley de lngresos Estimada
2 Ley de lngresos por Ejecutar
3 Modificaciones a la Ley de lngresos

Estimada
4 Ley de lngresos Devengada
5 Ley de lngresos Recaudada

1 Presupuesto de Egresos Aprobado
2 Presupuesto de Egresos por Ejercer
3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos

Aprobado
4 Presupuesto de Egresos Comprometido
5 Presupuesto de Egresos Devengado
6 Presupuesto de Egresos Ejercido
7 Presupuesto de Egresos Pagado
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1 Ley de lngresos

2 Presupuesto de Egresos

1 Superávit Financiero
2 Déficit Financiero
3 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
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Conrerroo Del PUH De Cuerns r 4o. N¡vel

1 ACTIVO

1.1 ACTIVO CIRCULANTE

1.1.1 EfectivoLEqpivalgntes

1.1.1.1 Efectivo

1.1 .1 .2 Bancosffesorerfa

1.1.1.3 Bancos/Dependencias y Otros

1.1.1.4 lnversiones Temporales (Hasta 3 meses)

1 , 1 .1 .5 Fondos con Afectación Específica

1 . 1 .1 .6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantfa y/o Administración

1 .1 .1 .9 Otros Efectivos y Equivalentes

1.1.2 De.rechos a Recibir Efectivo o Eouiwlentes
1.1.2.1 lnversiones Financieras de Corto Plazo

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo

1.1.2.4 lngresos por Recuperar a Corto Plazo

1.1.2.5 Deudores por Anticipos de la TesorerÍa a Corto Plazo

1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo

1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a
Corto Plazo

1.1.3.2 Anticipo a Proveedores porAdquisición de Bienes lnmuebles y Muebles a Corto
Plazo

1.1.3.3 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes lntangibles a Corto Plazo

1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo

1.1.3.9 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo

1.1 .4 lnventa.rios

1.1.4.1 lnventario de MercancÍas para Venta

1.1.4.2 lnventario de Mercancfas Terminadas

1.1.4.3 lnventario de Mercancfas en Proceso de Elaboración

1.1.4.4 lnventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción

1.1.4.5 Bienes en Tránsito

1.1.5 Almacenes
1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo

1.1.6 Estimación ppr Pérdida o Dgterioro *iActivos Circulantes

1.1.6.1 Estimaciones para Cuentas lncobrables por Derechos a Recibir Efectivo
Equivalentes

1.1.6.2 Estimación por Deterioro de lnventarios

Otros Activos Circulantes

1.1.9.1 Valores en Garantía

1.1,9.2 Bienes en Garantla (excluye depósitos de
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1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago

1.1.9.4 Adquisición con Fondos de Terceros

Cuenta adicionada DOF 29-02-2016

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.1 lnversio¡eq Financieras a Laroo Plazo

1.2.1.1 lnversiones a Largo Plazo

1.2.1.2 Tftulos y Valores a Largo Plazo

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital

1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equ.ivale¡tes a Laroo PJazg

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo

1.2.2.3 lngresos por Recuperar a Largo Plazo

1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo

1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

1.2.3 Bienes lnmuebles. lnfraestructura y Construccionqs en Proceso
1.2.3.1 Terrenos

1.2.3.2 Viviendas

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales

1.2.3.4 lnfraestructura

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Ptlblico

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios

1.2.3.9 Otros Bienes lnmuebles

1.2.4 Bienes Muebles

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

1.2.4.3 Equipo e lnstrumental Médico y de Laboratorio

1.2.4.4 YehÍculos y Equipo de Transporte

Nombre de cuenta mejorado DOF 02-01-2013
1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos

1.2.4.8 Activos Biológicos

Activos lntangibles

1.2.5.1 Software

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos
1.2.5.3 Concesiones y Franquicias
1.2.5.4 Licencias
1.2.5.9 Otros Activos lntangibles
Depreciación. Deterigro y Amortización Aqumulada de Biqnes

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes lnmuebles
1 .2.6.2 Depreciación Acumulada de lnfraestructura
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1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles
1.2.6,4 Deterioro Acumulado de Bienes

Nombre de cuenta reformado DOF 09-12-2021

1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos lntangibles
Activos Difgridos

1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos

1.2.7 .2 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero

1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo

1.2.7 .4 Anticipos a Largo Plazo

1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado

1.2.7.9 Otros Activos Diferidos

Estimación oor Pérdida o Deterioro de Actiyos no 9irculantes
1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas lncobrables de Documentos por Cobrar a

Largo Plazo

1.2.8.2 Estimaciones por Pérdida de Cuentas lncobrables de Deudores Diversos por
Cobrar a Largo Plazo

1.2.8.3 Estimaciones por Pérdida de Cuentas lncobrables de lngresos por Cobrar a Largo
Plazo

1.2.8.4 Estimaciones por Pérdida de Cuentas lncobrables de Préstamos Otorgados a
Largo Plazo

1.2.8.9 Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas lncobrables a Largo Plazo

Otros Activos no Circulantes

1.2.9.1 Bienes en Concesión

1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero

1.2.9.3 Bienes en Comodato
2 PAS]VO

2,1 PASIVO CIRCULANTE
2.1 .1 Cuentas oor Paoar a Corto Plazo

2.1 .1 .1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo

2.1.1 .2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo
2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.6 lntereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo

2.1.2

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de lngresos por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Docu!'nenlos por Paoar a Corto Plazo
2.1.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo

2.1.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Pl

2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo

Porción a Cortg Plazo de la Deuda Pública a Laroo Pl3zo

2.1,3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública lnterna

1.2.7

1.2.8

1.2.9 ¡,-
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2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa

2.1.3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero

2.1.4 Títulos y Valores a Corto Plazo

2.1.4.1 TÍtulos y Valores de la Deuda Pública lnterna a Corto Plazo

2.1.4.2 Tftulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo

2.1.5 Pasivos Dlferidos a Corto Plazo

2.1.5.1 lngresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo

2.1.5.2 lntereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo

2.1.5.9 Otros Pasivos Difer¡dos a Corto Plazo

2.1.6 Fondos v Bienes de Terceros en Garantía v/o Administración a Corto Plazo
2.1 .6.1 Fondos en Garantla a Corto Plazo

2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo

2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo

2.1.6.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo

2.1.6.5 Otros Fondos de Terceros en Garantla y/o Administración a Corto Plazo

2.1.6.6 Valores y Bienes en Garantfa a Corto Plazo

2.1.7 Provisiones a Cgrto Plazo

2.1.7.1 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo

2.1.7 .2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo

2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo

2.1.9.1 lngresos por Clasificar
2.1.9.2 Recaudación por Participar
2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE
2.2.1 Cuentas oor Paqar a Laroo Plazo

2.2.1 .1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo
2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo

2.2.2 Documentos oor Paoar a Laroo Plazo

2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo

2.2.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo

2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo

2.2.3 Deuda Pública a Laroo Plazo

2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública lnterna a Largo Plazo

2.2.3.2 TÍtulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo

2.2.3.3 Préstamos de la Deuda Pública lnterna por Pagar a Largo Plazo

2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa por Pagar a Largo Plazo

2.2.3.5 Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo

2.2.4 Pasivos Diferidos a Laroo Plazo

2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo

2.2.4.2 lntereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo

2.2.4.9 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo

2.2.5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantfa y/o Administració¡ a Laroo Plazo .i
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2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo

2.2.5.3 Fondos Contingentes a Largo Plazo

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo

2.2.5.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo

2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo

2.2.6 Provisiones ? La.rqo Plazo

2.2.6.1 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo

2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo Plazo

2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo

2.2.6.9 Otras Provisiones a Largo Plazo

3 HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO
3.1 HACIENDA PUBLICNPATRIMONIO CONTRIBUIDO

3.1.1 Aoortaciol'rps
3.1.2 Donaciones de Qaoital
3.1.3 Actuallzac!ón Ce la Haqienda Pqblica/Palrimgnio

3.2 HACIENDA PUBLICA lPATRIMONIO GENERADO
3.2.1 Resultados de! Ejercicio (Ahorro/ Desahor[o)
3.2.2 Resultados de Ejerpicios Anteriores
3.2.3 Revalúos

3.2.3.1 Revalúo de Bienes lnmuebles
3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles
3.2.3.3 Revalúo de Bienes lntangibles
3.2.3.9 Otros Revalúos

3.2.4 Reservas
3.2.4.1 Reservas de Patrimonio

3.2.4.2 Reservas Territoriales
3.2.4.3 Reservas por Contingencias

3.2.5 Rectificaciones de Resultados dF Eigrcicios Anteriores
3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables
3.2.5.2 Cambios por Errores Contables

3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICNPATRIMONIO
3.3.1 Resultado pqr Posición Monetaria
3.3.2 Resultado por Tenencia de Actiyop no Monetarios

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
4.1 ,,VGRESOS DE GESTIÓN

Grupo reformado DOF 27-09-2018

4.1.1 lmpuestos
4.1.1 .1 lmpuestos Sobre los lngresos
4.1.1.2 lmpuestos Sobre el Patrimonio
4.1.1.3 lmpuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones
4.1.1 .4 lmpuestos al Comercio Exterior
4.1.1.5 lmpuestos Sobre Nóminas y Asimilables
4.1.1 .6 lmpuestos Ecológicos
4.1 .1 .7 Accesorios de lmpuestos
4.1.1.8 lmpuestos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente, Causados en

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago
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4.1.2

4.1.3

Cuenta adicionada DOF 27-49-2018

4.1.1.9 Otros lmpuestos
Cuotas v Aportaciones de Seouridqd Social
4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda
4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social

Cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro

4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social

Contribucionqs de Meioras

4.1.3,1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas

4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de lngresos Vigente,
Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.1.4 Derechos

4.1.5

4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio
Público

4.1.4.2 Derechos a los Hidrocarburos (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018

4.1 .4.3 Derechos por Prestación de Servicios

4.1.4.4 Accesorios de Derechos

4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente, Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.1.4.9 Otros Derechos

Productos

Rubro reformad o DOF 27 -09-201 I
4.1.5.1 Productos

Cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser lnventariados (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018

4.1.5.3 Accesorios de Productos (Derogada)

Cuenta derogad a DOF 27 -09-2418

4.1.5.4 Productos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente, Causados en
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.1.5.9 Otros Productos que Generan lngresos Corrientes (Derogada)

Cuenta derogad a DOF 27 -09-201 8

4.1.6 Aprovechamientos

Rubro reformado DOF

4.1.6.1 lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27 -12-201
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4.1.6.3 lndemnizaciones

4.1.6.4 Re¡ntegros

4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas

4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente, Causados en
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Cuenta reformada DOF 27-49-2018

4.1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones (Derogada)

Cuenta derogad a OOF 27 -09-201 I
4.1.6.8 Accesorios de Aprovecham¡entos

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos

lnqresgs por Venta de Bie,nes y Presta,ción de Serviqios

Rubro reformado DOF 27-09-2018

4.1.7.1 lngresos porVenta de Bienes y Prestación de Servicios de lnstituciones Públicas
de Seguridad Social

Cuenta reformada DOF 27-49-2018

4.1.7.2 lngresos porVenta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas
del Estado

Cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.7 .3 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades
Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros

Cuenta reformada DOF 27-A9-2018

4.1.7.4 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades
Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria

Cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.7 .5 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades
Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal
Mayoritaria

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.1.7.6 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades
Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal
Mayoritaria

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.1.7.7 lngresos por Venta de Bienes y Prestacién de Servicios de Fideicomisos
Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.1.7 .8 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes
y Judicial, y de los Órganos Autónomos

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

lnoresos no Cor-nprendidos en las Frqcciones de la Lev de lnoresos Causados en Eiercicios
Fiscales Anteriqres Pendientes de Liguidgción o Paqo (Dergqado)

Rubro derogado DOF 27-09-2018

4.1.9.1 lmpuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de lngresos Causados en
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada)
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4.1.9.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no
Comprendidos en las Fracciones de la Ley de lngresos Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de LiquidaciÓn o Pago (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018

4.2 PARTICIPACIOTVES, APORTACIONES, CO'VYEN'OS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABORACIÓN FISCAL, FO'VDOS D'ST"ITOS DE APORTAC'O'VES, TRA'VSFERE'VC'AS,
AS'G'VAC'O'VES, SUBS'D'OS Y SU BVEN CIOA'ES, Y PE'VS'O'VES Y J UBILACIO NES

Grupo reformado DOF 27-09-2018

4.2.1 Participaciones. Aoortaciones. Convenios. ln,centivos Derivados .de la Cqla.boraclÓn Fiscal v
Fondos Qistintos de Aportaciones

Rubro reformado DOF 27-09-2018

4.2.1.1 Participaciones

4.2.1.2 Aportaciones

4.2.1.3 Convenios

4.2.1.4 lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

Cuenta adicionada DOF 27-12-2017
4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.2.2 Transferencias. Asionaciones. §ubsidios v Subvenciones. y Pensiones v Jubilaciones

Rubro reformado DOF 27-09-2018

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones
Cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.2.2.2 Transferencias del Sector Público (Derogada)

Cuenta derogad a DOF 27 -09-201 8

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones
4.2.2.4 Ayudas Sociales (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018

4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones
4.2.2.6 Transferencias del Exterior (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018

4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la EstabilizaciÓn y el

Desarrollo

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.3 OIROS ,,VGRESOS Y BENEFICIOS

4.3.1 lnoresosFinqncieros

4.3.1.1 lntereses Ganados de Títulos, Valores y demás lnstrumentos Financieros

Cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.3.1.9 Otros lngresos Financieros

4.3.2 lncremento por Variación de lnventafios

4.3.2.1 lncremento por Variación de lnventarios de Mercancfas para Venta

4.3.2.2 lncremento por Variación de lnventarios de Mercancías Terminadas
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4.3.2.3 lncremento porVariación de lnventarios de Mercancfas en Proceso de Elaboración
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4.3.2.4 lncremento por Variación de lnventarios de Materias Primas, Materiales y
Suministros para Producción

4.3.2.5 lncremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros
de Consumo

DisminuciÉn del Exceso de EstiBagigrles oor Pérdida o Dgterioro,u Obsqlesqengia

4.3.3.1 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

Disminuci9n del Exceso de Ptovjsiqnes

4.3.4.1 Disminución del Exceso de Provisiones

Cuenta reformada DOF 27-09-2018

Otros lnoresos y Eeneficios Varios

4.3.9.1 Otros lngresos de Ejercicios Anteriores (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018

4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos

4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor

Cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.3.9.4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables

4.3.9.5 Resultado por Posición Monetaria

4.3.9.6 Utilidades por Participación Patrimonial

4.3.9.7 Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública a Favor

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.3.9.9 Otros lngresos y Beneficios Varios
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4.3.3

4.3.4

4.3.9
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5 GASTOSYOTRASPERD]DAS

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.1 ServiciosPersonales

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente

5.1.1 .2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio

5. 1 .1 .3 Remuneraciones Adicionales y Especiales

5.1.1.4 Seguridad Social

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas

5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos

5.1.2 Materiales y Suministros

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artfculos Oficiales

Alimentos y Utensilios

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación

Productos Qufmicos, Farmacéuticos y de Laboratorio

Combustibles, Lubricantes y Aditivos

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos
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5,1.2.2

5.1.2.3

5.1.2.4

5.1.2.5

5.1.2.6

5.1.2.7
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5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

5.1.3 ServiciosGenerales

5.1.3.1 Servicios Básicos

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales

5.1.3.5 Servicios de lnstalación, Reparación, Mantenimiento y ConservaciÓn

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos

5.1.3.8 Servicios Oflciales

5.1.3.9 Otros Servicios Generales

5.2 TRATVSFERE'VC'AS, AS'G'VA C'O'VES, SUBS'D'OS Y OIRAS AYU D AS

5.2.1 Transferencias lnternas v Asionaci-ones al Sector Públigo

5.2.1.1 Asignaciones al Sector Público

5.2.1.2 Transferencias lnternas al Sector Público

5.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público

5.2.2.1 Transferencias a Entidades Paraestatales

5.2.2.2 Transferencias a Entidades Federativas y Municipios

5.2.3 Subsidios y SuDyenciones

5.2.3.1 Subsidios

5.2.3.2 Subvenciones

5.2.4 Ayudas Sociales

5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas

5.2.4.2 Becas

5.2.4.3 Ayudas Sociales a lnstituciones

5.2.4.4 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros

5.2.5 Pensiones v Jubilaciones

5.2.5.1 Pensiones

5.2.5.2 Jubilaciones

5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones

5.2.6 Transferencias a Fi9eicomisos. Mandatos y 9ontr,atos Análogos

5.2.6.1 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno

5.2.6.2 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a
Paraestatales

5.2.7 Transfergnciqs a la Seouridad Social

5.2.7.1 Transferencias por Obligaciones de Ley
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5.2.8 D.o¡ativos

Nombre de rubro mejorado DOF 02-01-2013
5.2.8.1 Donativos a lnstituciones sin Fines de Lucro

5.2.8.2 Donativos a Entidades Federativas y Municipios

5.2.8.3 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Privados

5.2.8.4 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Estatales

5.2.8.5 Donativos lnternacionales

5.2.9 Transferencias al Extefior

5.2,9.1 Transferencias al Exterior a Gobiernos Extranjeros y Organismos lnternacionales

5.2.9.2 Transferencias al Sector Privado Eferno

5.3 PARTICIPAC'O'VES Y APORTACIONES

5.3.1 Participaciones

5.3.1.1 Participaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios

5.3.1.2 Participaciones de las Entidades Federativas a los Municipios

5.3.2 Aoortaciones

5.3.2.1 Aportaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios

5.3.2.2 Aportaciones de las Entidades Federativas a los Municipios

5.3.3 Convenios

5.3.3.1 Convenios de Reasignación

5.3.3.2 Convenios de Descentralización y Otros

5.4 ,,VTERESES, CO'I"S'O'VES YOTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA

5.4.1 lntereses de la Deuda Pública

5.4.1.1 lntereses de la Deuda Pública lnterna

5.4.1.2 lntereses de la Deuda Pública Externa

5.4.2 Comisiones de la Deuda Pública

5.4.2.1 Comisiones de la Deuda Pública lnterna

5.4.2.2 Comisiones de la Deuda Pública Externa

5.4.3 Gastos de la Deuda Pública

5.4.3.1 Gastos de la Deuda Pública lnterna

5.4.3.2 Gastos de la Deuda Pública Externa

5.4.4 Costo oor Cgberturas

5.4.4.1 Costo por Coberturas

5.4.5 AoovosFinancieros

5.4.5.1 Apoyos Financieros a lntermediarios

5.4.5.2 Apoyo Financieros a Ahorradores y Deudores del Sistema Financiero Nacional

5.5 OIROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS
5.5.1 Estimaciqnes, Depreciaciones. Deterioros. Obsolescencia yAmortizacionQs

5.5.1.1 Estimaciones de Pérdida por Deterioro de Activos Circulantes

Nombre de cuenta reformado DOF
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5.5.2

5.5.3

5.5.4

5.5.5

5.5.1.2 Estimaciones de Pérdida por Deterioro de Activos no Circulantes
Nombre de cuenta reformado DOF 09-12-2021

5.5.1.3 Depreciación de Bienes lnmuebles
5.5.1.4 Depreciación de lnfraestructura
5.5.1.5 Depreciación de Bienes Muebles
5.5.1.6 Deterioro de Bienes

Nombre de cuenta reformado DOF 09-12-2021

5.5.1.7 Amortización de Activos lntangibles
5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida u obsolescencia

Nombre de cuenta reformado OOF 09-12-2021
Provisiones
5.5.2.1 Provisiones de Pasivos a Corto Plazo

5.5.2.2 Provisiones de Pasivos a Largo Plazo

Disminución de lnventarios
5.5.3.1 Disminución de lnventarios de Mercancfas para Venta
5.5.3.2 Disminución de lnventarios de Mercancías Terminadas
5.5.3.3 Disminución de lnventarios de Mercancfas en Proceso de Elaboración

5.5.3.4 Disminución de lnventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para
Producción

5.5.3.5 Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo

Aumento por lnsuficiencia de Estimaciones oor Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
(Deroqada)

Rubro derogado OOF 09-12-2021

5.5.4.1 Aumento por lnsuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u
Obsolescencia (Derogada)

Cuenta derogada DOF 09-12-2021

Aumento oor lnsuficiencia de Provisiones (Derogada)
Rubro derogado DOF 09-12-2021

5.5.5.1 Aumento por lnsuficiencia de Provisiones (Derogada)
Cuenla derogada DOF 09-12-2021

Otros Gastos
5.5.9.1 Gastos de Ejercicios Anteriores
5.5.9.2 Pérdidas por Responsabilidades
5.5.9.3 Bonificacionesy Descuentos Otorgados
5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas

Cuenta reformada DOF 27-09-2018

5.5.9.5 Diferencias de Cotizaciones Negativas en Valores Negociables

5.5.9.6 Resultado por Posición Monetaria
5.5.9.7 Pérdidas por Participación Patrimonial
5.5.9.8 Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública Negativas

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018
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5.5.9

5.5.9.9 Otros Gastos Varios
5.6 INVERSIÓN PÚAUCL

5.6.1 lnversión Pública no Capitalizable
5.6.1.1 Construcción en Bienes no Capitalizable

Grupo, Rubro y Cuenta Adicionados DOF

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE
6.1 RESUME'VDE,,VGRESOS YGASIOS
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6,2 AHORRO DE LA GESTION
6.3 DESAHORRO DE LA GESTION

71 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES
7.1 yAIORES

7.1.1 Valores en Custodia

7 ,1.2 Custodia de Valores

7.1.3 lnstrumentos d,e Crédito Prestados ? Formadores de Mefcado

7 .1.4 Préstanlo dg lnstrumentos de Qrédito a Fgrmadores de Mercado, y su Garantía

7.1.5 lnstrymentos 4e, Crédito RecibiQos en Garpntfa de los Formadorqs de Mercado

7.1.6 Garantf? de Créditgs Recibidos de lgs to[m?dores de Mercado

7,2 EMISION DE OBLIGAC'O'VES
7.2.1 Autorización oara la Emisión Qe Bonos. Títulos y Valores de la Deuda Pública lnterna

7.2.2 Autorización oara la Emisión de Bonos. Títulos v Valores de la Deuda PÚblica Externa

7.2.3 Emisiones Autorizadas de [a Deuda Pública lntern? y Externa
7.2.4 Suscrioción de Contratos de Préstamos y Otras Oblioaciones de la Deuda PÚblica lnterna
7.2.5 Suscrioción dg Contratos de Préstamps y Otfas Obliqaciones de la Deuda PÚblica Externa

7.2.6 Contratos de Préstamos y Otras Oblioacioneg de la Deuda Púb]ica lnterna v Externa

7.3 AVALES Y GARANTIAS
7.3.1 AvalesAutoriza.dos
7.3.2 Avales Firmados
7.3.3 Fianzas v Garantías Recibidas oor Deu4as a Cobrar
7.3.4 Fianzas v Garantías Recibidas
7.3.5 Fianzas Otoroadas oara Respaldar Oblioaciones no Fiscales del Gobierno
7.3.6 Fianzas Otorqadas del Gobierno oara Resoaldar Ohliqaciones no Fiscales

7.4 JUiCiOS
7.4.1 Demandas Judiciales en Proceso de Resolvción

Nombre de rubro reformado DOF 09-12-2021

7.4.2 Resolución de Demandas en Proceso Judicial
7.5 ,,VyERSTOTV MEDIANTE PROyECTOS PARA PRESTACTOTV DE SERV¡C¡OS (PPS) Y SIMILARES

7.5.1 Contratos para lnversión Mediante Provectos oara PrestaciÓn de Servicios (PPS) v
Similares

7.5.2 lnversiQn Pública Qontratada Mediante P.royectos para PrestaciÓrl de Servicios (PPS) v
Similares

7.6 8'EA'ES COTVCES'OA'ADOS O EN COMODATO
Nombre de grupo reformado DAF 09-12-2021

7.6.1 Bienes Eajo CorJtrato en ConcesiQn
7.6.2 Contrato de Concesión oor Bienes
7.6.3 Bieles Baio Contrato en Comodato
7.6.4 Contrato de Comodato oor Bienes

8 CUENTAS DEORDEN PRESUPUESTARIAS
8.1 TEYDE"VGRESOS

8.1.1 Ley de lngresos Estimada
8.1.2 Ley de lngresos por Ejecutar
8.1.3 Modificaciones a la Ley de lngresos Estimada

1 Las cuentas de orden contables señaladas, son las mínimas necesarias, se podrán aperturar otras, de acuerdo con las necesidad
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8.1.4 Ley de lngresos Devengada
8.1.5 Ley de lngresos Recaudada

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS
8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado
8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer
8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado
8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido
8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado
8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido
8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO
9.1 SUPERAVITFINANCIERO
9,2 DEFICIT FINANCIERO
9.3 ADEUDOS DE EJERCIC'OS F'SCALES ANTERIORES
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Denrrcór oe us CuEnres

I ACTIVO: Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados en términos monetarios
y de los que se esperan, beneficios económicos y sociales futuros, derivados de operaciones ocurridas en el
pasado, que han afectado económicamente a dicho ente público.

l.l ACTM CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización
o disponibilidad, en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.1 Efectivo y Equivalentes: Recursos a corto plazo de gran liquidez que son fácilmente convertibles
en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo mínimo de cambio en su valor.

1.1.1.1 Efectivo: Representa el monto en dinero propiedad del ente pÚblico recibido en caja y aquél que
está a su cuidado y administración.

1.1.1.2 Bancos/Tesorerla: Representa el monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en
instituciones bancarias.

1.1.1.3 Bancos/Dependencias y Otros: Representa el monto de efectivo disponible propiedad de las
dependencias y otros, en instituciones bancarias.

1.1.1.4lnversiones Temporales (Hasta 3 meses): Representa elmonto excedente de efectivo invertido
por el ente público, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres meses.

1.1.1.5 Fondos con Afectación Específica: Representan el monto de los fondos con afectación
especÍfica que deben financiar determinados gastos o actividades.

1.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración: Representa los recursos
propiedad de terceros que se encuentran en poder del ente público, en garantÍa del cumplimiento de
obligaciones contractuales o legales o para su administración.

1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes: Representa el monto de otros efectivos y equivalentes del ente
público, no incluidos en las cuentas anteriores.

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes: Representan los derechos de cobro originados en el
desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación
representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1 .2.1 lnversiones Financieras de Gorto Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del
ente público, invertidos en títulos, valores y demás ¡nstrumentos financieros, cuya recuperaciÓn se efectuará
en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del
ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos, que
serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a
favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros.

1.1.2.4 lngresos por Recuperar a Corto Plazo: Representa el monto a favor por los adeudos que tienen
las personas fÍsicas y morales derivados de los lngresos por las contribuciones, productos y
aprovechamientos que percibe el Estado.

1.1.2.5 Deudores por Anticipos de Ia Tesorería a Corto Plazo: Representa el monto de anticipos de
fondos por parte de la Tesorería.

1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo: Representa el monto de los préstamos otorgados al Sector
Público, Privado y Externo, con el cobro de un interés, siendo exigible en un plazo menor o igual a doce
meses.

1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo: Representan los derechos de
cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una
contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses, no
incluidos en las cuentas anteriores.

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios: Representa los anticipos entregados previo a
parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo menor o
meses.

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a
Representa los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de
a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.
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1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes lnmuebles y Muebles a Corto Plazo:
Representa los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles, previo a
la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.3.3 Anticlpo a Proveedorcs por Adquisición de Bienes lntangibles a Corto Plazo: Representa los
anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes intangibles, previo a la recepción parcial o total,
que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo: Representa los anticipos entregados
a contratistas por obras públicas, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o
igual a doce meses.

1.1.3.9 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo: Representa los anticipos
entregados previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un
plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

1.1.4 lnventarios: Representa el valorde los bienes propiedad del ente público destinados a la venta, a la
producción o para su utilización.

1.1.4.1 lnventario de Mercancías para Venta: Representa el valor de artículos o bienes no duraderos
que adquiere el ente público para destinarlos a la comercialización.

1.1,4.2lnventario de Mercanclas Terminadas: Representa el valor de las existencias de mercancÍa, una
vez concluido el proceso de producción y está lista para su uso o comercialización.

1.1.4.3lnventario de Mercancías en Proceso de Elaboración: Representa el valor de la existencia de la
mercancía que está en proceso de elaboración o transformación.

1.1.4.4lnventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producclón: Representa el valor
de las existencias de toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi{ransformadas
de naturaleza vegetal, animal y mineral, materiales y suministros que se utilizan en los procesos productivos.

1.1.4.5 Bienes en Tránsito: Representa el valor de las mercancfas para venta, materias primas,
materiales y suministros propiedad del ente público, las cuales se trasladan por cuenta y riesgo del mismo.

1.1.5 Almacenes: Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de consumo para el
desempeño de las actividades del ente público.

1.1 .5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo: Representa el valor de la existencia de toda
clase de materiales y suministros de consumo, requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el
desempeño de las actividades administrativas del ente público.

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021

1.1.6 Estimaclón por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes: Representa el monto acumulado de
la estimación que se establece anualmente por concepto de las pérdidas esperadas por deterioro de activos
circulantes.

Definición de rubro reformado DAF 09-12-2421

1.1.6.1 Estimaciones para Cuentas lncobrables por Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes:
Representa el monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas
crediticias esperadas de las cuentas incobrables por derechos a recibir efectivo o equivalentes.

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021

1.1.6.2 Estimación por Deterioro de lnventarios: Representa el monto acumulado de la estimación que
se establece anualmente por concepto de pérdidas por deterioro esperado de los inventarios.

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2A21

1.1.9 Otros Activos Circulantes: Representa el monto de otros bienes, valores y derechos, que
razonablemente espera se conviertan en efectivo en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en los
rubros anteriores.

1.1.9.1 Valores en Garantla: Representa el monto de los valores y títulos de crédito que refleja
parciales para afianzar o asegurar el cobro, en un plazo menor o igual doce meses.
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1.1.9.2 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos): Representa el monto de los documentos
que avalan la propiedad de los bienes que reflejan derechos parciales para afianzar o asegurar su cobro,
excepto los depósitos de fondos en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago: Representa
el monto de los bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación en pago obtenidos para
liquidar créditos fiscales o deudas de terceros.

1.1.9.4 Adquisición con Fondos de Terceros: Representa el monto de las adquisiciones de bienes y/o
servicios realizadas con fondos de terceros, que se tendrán que comprobar, justificar y/o entregar, según sea
el caso, a su titular o beneficiario designado, de conformidad con el convenio o contrato según corresponda.

Cuenta adicionada DOF 29-02-2016
1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el

propósito de venta; inversiones, valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo
mayor a doce meses.

1.2.1 lnversiones Financieras a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente
público, invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará en un
plazo mayor a doce meses.

l.2.l.l lnversiones a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente público, en
inversiones, cuya recuperación se efectuará en un plazo mayor a doce meses.

1.2.1.2 Tftulos y Valores a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente
público invertidos en bonos, valores representativos de deuda, obligaciones negociables, entre otros, en un
plazo mayor a doce meses.

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos: Representa el monto de los recursos
destinados a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para el ejercicio de las funciones encomendadas.

1.2.1.4 Pañicipaciones y Aportaciones de Capital: Representa el monto de las participaciones y
aportaciones de capital directo o mediante la adquisición de acciones u otros valores representativos de
capital en los sectores público, privado y externo.

1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo: Representan los derechos de cobro
originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una
contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; exigibles en un plazo mayor a doce meses.

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro
respaldados en documentos mercantiles negociables, a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los
ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo mayor a doce
meses.

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del
ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros, que serán exigibles en un plazo
mayor a doce meses.

1.2.2.3 lngresos por Recuperar a Largo Plazo: Representa el monto a favor por los adeudos que tienen
las personas fÍsicas y morales derivados de los lngresos por las contribuciones, productos y
aprovechamientos que percibe el Estado, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses.

1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo: Representa el monto de los préstamos otorgados al Sector
Público, Privado y Externo, con el cobro de interés, siendo exigibles en un plazo mayor a doce meses.

1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo: Representan los derechos de
cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una
contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; siendo exigibles en un plazo mayor a doce
meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

1.2.3 Bienes lnmuebles, lnfraestructura y Construcciones en Proceso: Representa el monto de todo
tipo de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos de su
adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre inversión,
cuando se realicen por causas de interés público.

1.2.3,1 Terrenos: Representa el valor de tierras, terrenos y predios uóanos baldíos, campos con o
mejoras necesarios para los usos propios del ente público.
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1.2.3.2 Viviendas: Representa el valor de viviendas que son edificadas principalmente como
habitacionales requeridos por el ente público para sus actividades.

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales: Representa el valor de edificios, tales como: oficinas, escuelas,
hospitales, edificios industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, hoteles y restaurantes
que requiere el ente público para desarrollar sus actividades.

1.2.3.4 lnfraestructura: Representa el valorde las inversiones ffsicas que se consideran necesarias para
el desarrollo de una actividad productiva.

1.2,3,5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público: Representa el monto de las
construcciones en proceso de bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en la Ley General de
Bienes Nacionales y otras leyes aplicables, incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación de
los proyectos.

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios: Representa el monto de las construcciones en
proceso de bienes lnmuebles propiedad del ente público, incluye los gastos en estudios de pre-inversión y
preparación del proyecto.

f .2.3.9 Otros Bienes lnmuebles: Representa el monto de las adquisiciones de todo tipo de bienes
inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos de su adquisición,
adjudicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre inversión, no incluidos
en las cuentas anteriores.

1.2.4 Bienes Muebles: Representa el monto de los bienes muebles requeridos en el desempeño de las
actividades del ente público.

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración: Representa el monto de toda clase de mobiliario y
equipo de administración, bienes informáticos y equipo de cómputo; así como las refacciones mayores
correspondientes a este concepto. lncluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de
bienes muebles a favor del Gobierno.

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021
1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo: Representa el monto de equipos educacionales y

recreativos. lncluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos.

1.2.4.3 Equipo e lnstrumental Médico y de Laboratorio: Representa el monto de eguipo e instrumental
médico y de laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y demás actividades
de salud e investigación cientffica y técnica. lncluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a
estos activos.

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte: Representa el monto de toda clase de equipo de transporte
terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. lncluye
refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos.

Nombre de cuenta mejorado DOF 02-01-2013
1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad: Representa el monto de maquinaria y equipo necesario para el

desarrollo de las funciones de seguridad pública y demás b¡enes muebles instrumentales de inversión,
requeridos durante la ejecución de programas, investigaciones, acciones y actividades en materia de
seguridad pública y nacional, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema, en
cumplimiento de funciones y actividades oficiales.

1,2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas: Representa el monto de toda clase de maquinaria y
equipo no comprendidas en las cuentas anteriores. lncluye refacciones y accesorios mayores
correspondientes a estos activos.

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Vallosos: Representa el monto de bienes artfsticos, obras
de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables, excepto los comprendidos y declarados en los
artÍculos 33 y 34 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, o
cualquier otro expresamente señalado como tal de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.

Definición de cuenta reformada DOF 27-12-2017
1.2.4.8 Activos Biológicos: Representa el monto de toda clase de especies animales y otros seres

tanto para su utilización en el trabajo como para su fomento, exhibición y reproducción.

1.2.5 Activos lntangibles: Representa el monto de derechos por el uso de activos de propiedad industrial,
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1.2.5.1 Software: Representa el monto de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los
sistemas administrativos y operativos computarizados del ente público.

1,2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos: Representa el monto de patentes, marcas y derechos, para el
desarrollo de las funciones del ente público.

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias: Representa el monto de derechos de explotaciÓn y franquicias para
el uso del ente público.

1.2.5.4 Licencias: Representa el monto de permisos informáticos e intelectuales así como permisos
relacionados con negocios.

1.2.5.9 Otros Activos lntangibles: Representa el monto de derechos por el uso de activos de la
propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, no incluidos en las cuentas anteriores.

1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes: Representa el monto de las
depreciaciones, deterioro y amortizaciones de bienes e lntangibles, de acuerdo a los lineamientos que emita
el CONAC. lntegra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores.

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes lnmuebles: Representa el monto de la depreciaciÓn de
bienes inmuebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. lntegra los montos acumulados de
ejercicios fiscales anteriores.

1.2.6.2 Depreciación Acumulada de lnfraestructura: Representa el monto de la depreciaciÓn de
infraestructura, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. lntegra los montos acumulados de
ejercicios fiscales anteriores.

1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles: Representa el monto de la depreciación de bienes
muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. lntegra los montos acumulados de ejercicios
fiscales anteriores.

1.2.6.4 Deterioro Acumulado de Bienes: Representa el monto acumulado de la pérdida en los beneficios
económicos o en el potencial de servicio futuros de los bienes muebles (incluye activos biólogicos), inmuebles,
infraestructura e intangibles. lntegra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores.

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 09-12-2021
1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos lntangibles: Representa el monto de la amortizaciÓn de

activos intangibles de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC e integra los montos acumulados de
ejercicios fiscales anteriores.

f .2.7 Activos Diferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del ente público, cuyo
beneficio se recibirá en un perfodo mayor a doce meses, no incluido en los rubros anteriores.

1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos: Representa el monto los estudios,
formulación y evaluación de proyectos productivos no incluidos en las cuentas anteriores.

1.2.7.2 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero: Representa el monto de
los contratos por virtud de los cuales se obtiene el uso o goce temporal de bienes tangibles con opción a
compra.

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021
1.2.7.3 Gastos Pagados porAdelantado a Largo Plazo: Representa el monto de los gastos pagados por

adelantado, con vencimiento mayor a doce meses.

1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo: Representa los anticipos entregados previo a la recepción parcial o total
de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses.

1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado: Representa las erogaciones
pagadas por anticipado provenientes de planes de pensiones, primas de antigüedad e indemnizaciones, por
jubilación o por retiro.

1.2.7.9 Otros Activos Diferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del ente
público, cuyo beneficio se recibirá, en un perÍodo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

1.2.8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes: Representa el monto acumulado
de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas o deterioro esperadas en los
no circulantes.

Definición de rubro reformado DOF 09-1
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1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas lncobrables de Documentos por Cobrar a Largo
Plazo: Representa el monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de
pérdidas crediticias esperadas de las cuentas incobrables de documentos por cobrar a largo plazo, emitidos
en un plazo mayor a doce meses.

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021

1.2.8.2 Estimaciones por Pérdida de Cuentas lncobrables de Deudores Diversos por Cobrar a Largo
Plazo: Representa el monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de
pérdidas esperadas de las cuentas incobrables de deudores diversos a largo plazo, emitido§ en un plazo
mayor a doce meses.

Definición de cuenla reformada OOF 09-12'2021

1.2.8.3 Estimaciones por Pérdida de Cuentas lncobrables de lngresos por Recuperar a Largo Plazo:
Representa el monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas
crediticias esperadas de las cuentas incobrables de ingresos por recuperar a largo plazo, emitidos en un plazo
mayor a doce meses.

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021

1.2.8.4 Estimaciones por Pérdida de Cuentas lncobrables de Préstamos Otorgados a Largo Plazo:
Representa el monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas
esperadas de las cuentas incobrables por préstamos otorgados a largo plazo, emitido en un plazo mayor a
doce meses.

Definición de cuenta reformada DAF 09-12-2021

1.2.8.9 Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas lncobrables a Largo Plazo: Representa el monto
acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérdidas esperadas de otras
cuentas incobrables a largo plazo, emitido en un plazo mayor a doce meses.

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021

1.2.9 OtrosActivos no Circulantes: Comprende el monto de bienes o activos intangibles en concesiÓn,
arrendamiento financiero y/o comodato, asÍ como derechos a favor del ente público, cuyo beneficio se recibirá
en un perÍodo mayor a doce meses.

1.2.9.1 Bienes en Concesión: Representa los bienes propiedad del ente público, otorgados en concesión.

1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero: Representa los bienes en arrendamiento financiero en
virtud del cual se tiene el uso o goce temporal con opción a compra. Estos bienes se depreciarán de acuerdo
a los lineamientos que emita el CONAC.

1.2.9.3 Bienes en Comodato: Representa el monto de los bienes propiedad del ente público otorgados en
comodato.

2 PASIVO: Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas
en términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de
operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.

2.1 PASIVO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será en un período menor
o igual a doce meses.

2.f .1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público, que
deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos por las remuneraciones
del personal al servicio del ente público, de carácter permanente o transitorio, que deberá pagar en un plazo
menor o igual a doce meses.

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto PIazo: Representa los adeudos con proveedores derivados de
operaciones del ente público, con vencimiento menor o igual a doce meses.

2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos
contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo menor o
doce meses.

2.1.1.4 Participaciones yAportaciones por Pagara Corto Plazo: Representa los adeudos para cu
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2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos en forma directa o
indirecta a los sectores público, privado y externo.

2.1.1.6 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo:
Representa la obligación del pago de intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pÚblica denvados de
los diversos créditos o financiamientos contratados con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y
mixtas de crédito y con otros acreedores.

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de las
retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre las
remuneraciones realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidación se
prevé realizar en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de las
devoluciones de la Ley de lngresos por pagar, en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente pÚblico,
que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidas en las cuentas anteriores.

2.1.2 Documentos por Pagara Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos documentados que
deberá pagar, en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.2.1 Documentos Gomerciales por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos documentados
derivados de operaciones del ente público con vencimiento menor o igual a doce meses.

2,1,2,2 Documentos con Contratistas por Obras Priblicas por Pagar a Corto Plazo: Representa los
adeudos documentados con contratistas derivados de obra, proyectos productivos y acciones de fomento, en
un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos documentados que
deberá pagar, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

2.1.3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo: Representa el monto de los adeudos
por amortización de la deuda pública contraÍda por el ente público que deberá pagar en un plazo menor o
igual a doce meses.

2.1.3.1 Porción a Gorto Plazo de la Deuda Pública lnterna: Representa los adeudos por amortización
de la deuda pública ¡nterna, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa: Representa los adeudos poramortización
de la deuda pública externa, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses.

2,1,3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero: Representa los adeudos por amortización
del arrendamiento financiero, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.4 Tltulos y Valores a Corto Plazo; Representa el monto de los adeudos contraídos por la colocación
de bonos y otros tftulos valores, con vencimiento en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.4.1 Tltulos y Valores de la Deuda Pública lnterna a Corto Plazo: Representa los adeudos
contraídos por la colocación de bonos y otros tÍtulos valores de la deuda pública interna, con vencimiento en
un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.4.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo: Representa los adeudos
contraídos por la colocación de bonos y otros títulos valores de la deuda pública externa, con vencimiento en
un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo: Representa el monto de las obligaciones delente público cuyo
beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.5.1 lngresos Gobrados por Adelantado a Corto Plazo: Representa las obligaciones por ingresos
cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.5.2 lntereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo: Representa las obligaciones por
cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo: Representa las obligaciones del ente pÚblico
beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos
las cuentas anteriores.
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2.1.6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantla y/o Administración a Corto Plazo: Representa el

monto de los fondos y bienes propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones
contractuales o legales, o para su administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en
un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.5.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo: Representa los fondos en garantía del cumplimiento de

obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo

menor o igual a doce meses.

2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo: Representa los fondos de terceros, recibidos para su

administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce
meses.

2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo: Representa los fondos recibidos para su administración
para cubrir necesidades fortuitas en un plazo menor o igual a doce meses.

2,1.6,4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo: Representa los
recursos por entregar a instituciones para su manejo de acuerdo a su fin con el que fue creado, en un plazo
menor o igual a doce meses.

2.1.6.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo: Representa los

fondos y bienes de propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o
legales, o para su administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o
igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

2,1.6.6 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo: Representa los valores y bienes en garantía del
cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular
en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.7 Provisiones a Corto PIazo: Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público,
originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones
deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable en un plazo menor o igual a doce meses.
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

2.1.7.1 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente
público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor depende de un hecho
futuro y estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo
menor o igual a doce meses, De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente
público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones
deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses.
De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público'
originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones
deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses,
no incluidas en las cuentas anteriores. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente pÚblico con terceros,
en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en los rubros anteriores.

2.1.9.f lngresos por Clasificar: Representa los recursos depositados del ente público, pendientes de
clasificar según los conceptos del Clasificador por Rubros de lngresos.

2.1.9.2 Recaudación por Participar: Representa la recaudación correspondiente a conceptos de la Ley
de lngresos en proceso, previo a la participación, en cumplimiento de la Ley de CoordinaciÓn Fiscal.

2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes: Representa los adeudos del ente público con terceros, no incluidos
en las cuentas anteriores.

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será posterior a
MESES

2.2.1 Cuenlas por Pagar a Largo Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público,
deberá pagar en un plazo mayor a doce meses.
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2,2,1,1 P¡oveedores por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos con proveedores derivados de
operaciones del ente público, con vencimiento mayor a doce meses.

2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos con
contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo mayor a doce
meses.

2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo: Representa el monto los adeudos documentados que
deberá pagar, en un plazo mayor a doce meses.

2.2,2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos documentados
derivados de operaciones del ente público con vencimiento mayor a doce meses.

2.2.2.2 Documentos con Gontratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo: Representa los
adeudos documentados con contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en
un plazo mayor a doce meses.

2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos documentados que
deberán pagar, en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

2.2.3 Deuda Pública a Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones directas o contingentes,
derivadas de financiamientos a cargo del ente público, en términos de las disposiciones legales aplicables.

2.2.3.1 Tltulos y Valores de la Deuda Pública lnterna a Largo Plazo: Representa las obligaciones
internas contraídas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda pública
interna, colocados en un plazo mayor a doce meses.

2.2.3.2 Títulos y Valores de Ia Deuda Pública Externa a Largo Plazo: Representa las obligaciones
contraÍdas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros tftulos valores de la deuda pública externa,
colocados en un plazo mayor a doce meses.

2.2.3.3 Préstamos de la Deuda Pública lnterna por Pagar a Largo Plazo: Representa las obligaciones
del ente público por concepto de deuda pública interna, con vencimiento superior a doce meses.

2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa por Pagar a Largo Plazo: Representa las obligaciones
del ente público por concepto de deuda pública externa, con vencimiento superior a doce meses.

2.2.3.5 Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos por arrendamiento
financiero que deberá pagar en un plazo mayor a doce meses.

2.2.4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones del ente público cuyo
beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo mayor a doce meses.

2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo: Representa las obligaciones por ingresos cobrados por
adelantado que se reconocerán en un plazo mayor a doce meses.

2.2.4.2 lntereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo: Representa las obligaciones por intereses
cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo mayor a doce meses.

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021

2.2.4.9 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo: Representa las obligaciones del ente público cuyo
beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las
cuentas anteriores.

Deflnición de cuenta reformada DOF 09-12-2021

2.2.5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo: Representa el
monto de los fondos y b¡enes propiedad de terceros, en garantfa del cumplimiento de obligaciones
contractuales o legales, en un plazo mayor a doce meses.

2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo: Representa los fondos en garantfa del cumplimiento de
obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en u
mayor a doce meses.

2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo PIazo: Representa los fondos de terceros, recibidos
administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses
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2.2.5.3 Fondos Contingentes a Largo Plazo: Representa los fondos recibidos para su administración
para cubrir necesidades fortuitas en un plazo mayor a doce meses.

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo: Representa los
recursos por entregar a instituciones para su manejo de acuerdo con el fin para el que fueron creados, en un
plazo mayor a doce meses.

2.2.5.5 Otros Fondos de Terceros en Garantla y/o Adminlstración a Largo Plazo: Representa los
fondos propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, o para su
administración que eventualmente se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses, no
incluidos en las cuentas anteriores.

2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo: Representa los valores y bienes en garantía del
cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular
en un plazo mayor a doce meses.

2.2.6 Provisiones a Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público,
originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones
deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable en un plazo mayor a doce meses. De
acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

2.2.6.1 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del
ente público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor depende de un
hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un
plazo mayor a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargodel ente público,
originadas por contingencias de pensiones, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas
obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce
meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente
público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones
deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses.

2.2.6.9 Otras Provisiones a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público,
originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones
deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses, no
incluidas en las cuentas anteriores. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

3 HAC¡ENDA PUBLICA/PATRIMONIO: Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público.
lncluye el resultado de la gestión de ejercicios anteriores.

3.1 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones, con fines
permanentes, del sector privado, público y externo que incrementan la Hacienda Pública/Patrimonio del ente
público, asf como los efectos identificables y cuantificables que le afecten de acuerdo con los lineamientos
que emita eICONAC.

3.1.1 Aportaciones: Representa los recursos aportados en efectivo o en especie, con fines permanentes
de incrementar la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público.

3.1.2 Donaciones de Capital: Representa el monto de las donaciones en especie, recibidas con el fin de
dotar al ente público de activos necesarios para su funcionamiento.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio: Representa el valor actualizado de los activos,
pasivos y patrimonio del ente público que han sido reconocidos contablemente, por transacciones y otros
eventos cuantificables una vez formalizados en términos de las disposiciones que resulten aplicables.

Definición de cuenta reformada DOF 29-02-2016

3.2 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO GENERADO: Representa la acumulación de resu
gestión de ejercicios anteriores, incluyendo las aplicadas a reservas, resultados del ejercicio en
los eventos identificables y cuantificables que le afectan de acuerdo con los lineamientos em
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3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro): Representa el monto del resultado del resultado de
la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes.

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores: Representa el monto correspondiente de resultados de la
gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores.

3.2.3 Revalúos: Representa el importe de la actualización acumulada de los activos.

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014

3.2.3.1 Revalúo de Bienes lnmuebles: Representa el importe de la actualización acumulada de los
bienes inmuebles.

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014

3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles: Representa el importe de la actualización acumulada de los bienes
muebles.

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014

3.2.3.3 Revalúo de Bienes lntangibles: Representa el importe de la actualización acumulada de los
bienes intangibles.

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014

3.2.3.9 Otros Revalúos: Representa el importe de la actualización acumulada de los otros activos.

Definicíón de cuenta reformada DOF 22-12-2014

3.2.4 Reservas: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan de acuerdo con
los lineamientos que emita el CONAC.

3.2.4.1 Reservas de Patrimonio: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o
incrementan con objeto de hacer frente a la baja extraordinaria de bienes del ente público, de acuerdo con los
lineamientos que emita el CONAC.

3.2.4,2 Reservas Territoriales: Representa las reservas destinadas a programas de vivienda y desarrollo
urbano con el propósito de garantizar el crecimiento ordenado al generar oferta de suelo en los sitios y
orientaciones señalados en los programas de desarrollo urbano, de acuerdo con los lineamientos que emita el
coNAc.

3.2.4.3 Reservas por Contingencias: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o
incrementan con objeto de hacer frente a las eventualidades que pudieran presentarse, de acuerdo con los
lineamientos que emita el CONAC.

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores: Representan la afectación por las
partidas materiales de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.

3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables: Representan el ajuste en el importe de un activo o de un
pasivo, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.

3.2.5.2 Cambios por Errores Contables: Representa el importe correspondiente a la corrección de las
omisiones, inexactitudes e imprecisiones de registros en los estados financieros de los entes públicos, o bien
por los registros contables extemporáneos, por correcciones por errores aritméticos, por errores en la
aplicación de polÍticas contables, asf como la inadvertencia o mala interpretación de hechos.

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014

3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUAL]ZACION DE LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO:
Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.

3.3.1 Resultado por Posición Monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita
el CONAC.

3.3.2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios: Su utilización será de acuerdo con los
lineamientos que emita el CONAC.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: Representa el importe de los ingresos y otros beneficios del ente
público provenientes de ingresos de gestión, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de
la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones,
subvenciones, pensiones y jubilaciones, y otros ingresos y beneficios.

Definición de género reformada DOF
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4.1 INGRESOS DE GESTTÓN: Comprende el importe de los ingresos provenientes de contribuciones,
productos, aprovechamientos, así como de venta de bienes y prestación de servicios.

Definición de grupo reformada DOF 27-09-2018

4.1.1 lmpuestos: Comprende el importe de las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las
personas ffsicas y/o morales, que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y
que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos.

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018

4.1.1.1 lmpuestos Sobre los lngresos: lmporte de las contribuciones derivadas de las impos¡ciones
fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los ingresos de las personas fÍsicas y/o morales, de
conformidad con la legislación aplicable en la materia.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio: lmporte de las contribuciones derivadas de las imposiciones
fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los bienes propiedad de las personas fisicas y/o
morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.1.3 lmpuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones: lmporte de las
contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la
actividad económica relacionada con la producción, el consumo y las transacciones que realizan las personas
fÍsicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.1,4 lmpuestos al Comercio Exterior: lmporte de las contribuciones derivadas de las imposiciones
fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre las actividades de importación y/o exportación que
realizan las personas ffsicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.1,5 lmpuestos Sobre Nóminas y Asimilables: lmporte de las contribuciones derivadas de las
imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la base gravable de las
remuneraciones al trabajo personal subordinado o el que corresponda, de conformidad con la legislación
aplicable en la materia.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.1.6 lmpuestos Ecológicos: lmporte de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que
en forma unilateral y obligatoria se fijan a las personas ffsicas y/o morales, por la afectación preventiva o
correctiva que se ocasione en flora, fauna, medio ambiente o todo aquello relacionado a la ecología, de
conformidad con la legislación aplicable en la materia.

Deflnición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1,1.7 Accesorlos de lmpuestos: lmporte de los ingresos que se perciben por conceptos de recargos,
sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, ente otros, asociados a los impuestos, cuando éstos no se
cubran oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.1,8 lmpuestos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vlgente, Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: lmporte de los ingresos que se recaudan en
ejercicio corriente, por impuestos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales a
no incluidos en la Ley de lngresos vigente.

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.1.1.9 Otros lmpuestos: lmporte de los ingresos que se perciben por conceptos no incluidos en las
cuentas anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

Deflnición de cuenta reformada DOF 27-09-2018
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4.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social: Comprende el importe de las contribuc¡ones
establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones
frjadas por la Ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial por
servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado.

Definición de rubro reformado DOF 27-09-2018

4,1,2,1 Aportaciones para Fondos de Vivienda: lmporte de los ingresos que reciben los entes públicos
que prestan los servicios de seguridad social, para cubrir las obligaciones relativas a los fondos de vivienda,
de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social: lmporte de los ingresos que reciben los entes públicos que
prestan los servicios de seguridad social, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 27-09-2018

4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro: lmporte de los ingresos que reciben los entes pÚblicos que
prestan los servicios de seguridad social, para cubrir las obligaciones relativas a fondos del ahorro para el
retiro, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social: lmporte de los ingresos que se
perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecuciÓn, indemnizaciones, entre otros, asociados
a las cuotas y aportaciones de seguridad social, cuando éstas no se cubran oportunamente, de conformidad
con la legislación aplicable en la materia.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social: lmporte de los ingresos que reciben los
entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, por conceptos no incluidos en las cuentas
anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.3 Contribuciones de Mejoras: Comprende el importe de las contribuciones establecidas en Ley a
cargo de las personas físicas y/o morales que se beneficien de manera directa por obras pÚblicas.

Definición de rubro reformado DOF 27-09-2018

4.1.3.1Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas: lmporte de las contribuciones derivadas de los
beneficios diferenciales particulares por la realización de obras públicas a cargo de las personas físicas y/o
morales, independientemente de la utilidad general colectiva, de conformidad con la legislación aplicable en la
materia.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09'2018

4.1.3,2 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de lngresos Vigente, Causadas en
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: lmporte de los ingresos que se
recaudan en el ejercicio corriente, por contribuciones de mejoras pendientes de liquidación o pago causadas
en ejercicios fiscales anteriores' no incluidas en la Ley de lngresos vigente' 

cuenra adicionada DoF 27-og-2018

4.1.4 Derechos: Comprende el importe de las contribuciones establecidas en Ley por el uso o
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos
desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas
en las leyes correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos pÚblicos
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.

Definición de rubro reformado DOF 27-09-2018

4.1.4.1Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público:
lmporte de las contribuciones derivadas de la contraprestación del uso, goce, aprovechamiento o explotación
de bienes de dominio público, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-20

4.1.4.2 Derechos a los Hidrocarburos (Derogada)

2
74

HaeH
t"ft

tü
Ht
É

§

IoT
#
¡g:q,
J
r¡ác¡

,_I, H.

:t'
g,

¡;'!
ü" Yn.{.ál

Cuenta derogadaDOF 27

- k aY! r"tf1'.1ltNTo-
"i'd\. i .R,"4J*.- *<3-.-

Tuzt - 2024



4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios: lmporte de las contribuciones derivadas por la
contraprestación de servicios exclusivos del Estado, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.4.4 Accesorios de Derechos: lmporte de los ingresos que se perciben por concepto de recargos,
sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, asociados a los derechos, cuando éstos no se
cubran oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

Definicíón de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: lmporte de las contribuciones que se recaudan en el
ejercicio corriente, por derechos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales anteriores,
no incluidos en la Ley de lngresos vigente.

Cuenta adicionada DOF 27-09-2A18

4.1.4.9 Otros Derechos: Comprende el importe de las contribuciones derivadas por contraprestaciones no
incluidas en las cuentas anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.5 Productos: Comprende el importe de los ingresos por contraprestaciones por los servicios que
preste el Estado en sus funciones de derecho privado.

Nombre y definición de rubro reformados ,O, ,r-Or-r01 U\

4.1.5.1 Productos: lmporte de los ingresos por concepto de servicios otorgados porfunciones de derechoü
privado, tales como los intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos, entre otros, de
conformidad con la legislación aplicable en la materia.

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 27-09-2018

4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser lnventariados (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018

4.1.5.3 Accesorios de Productos (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018

4.1.5.4 Productos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: lmporte de los ingresos que se recaudan en el ejercicio
corriente, por productos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no
incluidos en la Ley de lngresos vigente.

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.1.5.9 Otros Productos que Generan lngresos Corrientes (Derogada)

Cuenta derogad a DOF 27 -09-201 8

4.1.6 Aprovechamientos: Comprende el importe de los ingresos que percibe el Estado por funciones de
derecho público distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que
obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal y municipal.

Nombre y definición de rubro reformados DOF 27-09-2018

4.1.6.1lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada)

Cuenla derogad a úOF 27 -1 2-2017
4.1.6.2 Multas: lmporte de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos

elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición administrativa de carácter general,
provenientes de multas no fiscales.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.6.3 lndemnizaciones: lmporte de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público,
cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición administrativa de ca
general, provenientes de indemnizaciones no fiscales.

Definición de cuenta reformada DOF 27
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4.1.6.4 Reintegros: lmporte de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos
elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición administrativa de carácter general,
provenientes de reintegros.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas: lmporte de los ingresos que se perciben
por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una
disposición administrativa de carácter general, provenientes de obras públicas que realiza un ente pÚblico.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente, Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: lmporte de los ingresos que se recaudan en el
ejercicio corriente, por aprovechamientos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales
anteriores, no incluidos en la Ley de lngresos vigente.

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 27-09-2018

4.1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Gooperaciones (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos: lmporte de los ingresos que se perciben por concepto de
recargos, sanciones, gastos de ejecución e indemnizaciones, entre otros, asociados a los aprovechamientos,
cuando éstos no se cubran oportunamente de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

Definición de cuenta reformada OOF 27-09-2018 F -'r'' -

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos: Comprende el importe de los ingresos que se perciben por
aprovechamientos no incluidos en las cuentas anteriores, tales como aplicación de gravámenes sobre
herencias, legados y donaciones, servicio del sistema escolar federalizado, juegos y sorteos, donativos en
efectivo del Poder Ejecutivo, patrimonio invertido del Poder Ejecutivo, explotación de obras del dominio
público, servicios priblicos, entre otros, de conformidad con las disposiciones aplicables.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.1.7 lngresos porVenta de Bienes y Prestación de Servicios: Comprende el importe de los ingresos
propios obtenidos por las lnstituciones Públicas de Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado,
las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y los
órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de producción, comercialización o prestación de
servicios; así como otros ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operaciÓn, que generen
recursos.

Nombre y definición de rubro reformados DOF 27-09-2018

4.1.7.1 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de lnstituciones Públicas de
Seguridad Social: lmporte de los ingresos propios obtenidos por las lnstituciones Públicas de Seguridad
Social por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios.

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 27-09-2018

4.1.7.2 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del
Estado: lmporte de los ingresos propios obtenidos por las Empresas Productivas del Estado por sus
actividades de producción, comercialización o prestación de servicios.

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 27-09-2018

4.1.7.3 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros: lmporte de los ingresos propios obtenidos por las
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros por sus actividades de
producción, comercialización o prestación de servicios.

Nombre y definición de cuenta reformados DOF

4.1.7.4 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servlcios de Entidades
Empresariales No Financieras con Participaclón Estatal Mayoritaria: lmporte de los
obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal
por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios.
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4.1.7.5 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales
Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria: lmporte de los ingresos
propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación
Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios.

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.1.7.6 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales
Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria: lmporte de los ingresos
propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación
Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestaciÓn de servicios.

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.1.7.7 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros
Públicos con Participación Estatal Mayoritaria: lmporte de los ingresos propios obtenidos por los
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria por sus actividades de producciÓn,
comercialización o prestación de servicios.

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.1.7.8 lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y
Judicial, y de los Órganos Autónomos: lmporte de los ingresos propios obtenidos por los Poderes
Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos por sus actividades de producción, comercializaciÓn o
prestación de servicios.

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.1.9 lngresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de lngresos Causados en Ejercicios
Fiscales Anteriores Pendientes de Llquidación o Pago (Derogado)

Rubro derogado DOF 27-09-2018

4.1.9.1 lmpuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de lngresos Causados en
Eiercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada)

Cuenta derogad a DOF 27 -09-201 I
4.1.9,2 Contribuciones de MeJoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en

las Fracciones de la Ley de lngresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILAC¡ONES: Comprende el
importe de los recursos que reciben las Entidades Federativas y Municipios por concepto de participaciones,
aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones; así
como los ingresos de los entes públicos que provenientes de transferencias, asignaciones, subsidios y
subvenciones, y pensiones y jubilaciones.

Nombre y definición de grupo reformados DOF 27-09-2018

4.2.1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
Fondos Distintos de Aportaciones: Comprende el importe de los recursos que reciben las Entidades
Federativas y los Municipios por concepto de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados
de la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones.

Nombre y definición de rubro reformados DOF 27-09-2018

4,2.1,1 Pa¡licipaciones: lmporte de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios que
se derivan de la adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, asÍ como las que co
sistemas estatales de coordinación fiscal, determinados por las leyes correspondientes.

ción de cuenta reformada DOF
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4.2.1.2 Aportaciones: lmporte de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municip¡os
previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo gasto está condic¡onado a la consecución y cumplimiento de
los objetivos que para cada tipo de aportación establece la legislación aplicable en la materia.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.2.1.3 Convenios: lmporte de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados
de convenios de coordinación, colaboración, reasignación o descentralización según corresponda, los cuales
se acuerdan entre la Federación, las Entidades Federativas y/o los Municipios.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4,2.1.4 lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal: lmporte de los ingresos que reciben las
Entidades Federativas y Municipios derivados del ejercicio de facultades delegadas por la Federación
mediante la celebración de convenios de colaboración administrativa en materia fiscal; que comprenden las
funciones de recaudación, fiscalización y administración de ingresos federales y por las que a cambio reciben
incentivos económicos que implican la retribución de su colaboración.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones: lmporte de los ingresos que reciben las Entidades
Federativas y Municipios derivados de fondos distintos de aportaciones y previstos en disposiciones
especlficas, tales como: Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, y
Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros (Fondo Minero), entre otros.

Cuenta adicionada DOF 27-09-2418

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones:
Comprende el importe de los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes pÚblicos como parte
de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el
sostenimiento y desempeño de sus actividades.

Nombre y definición de rubro reformados DOF 27-09-2018

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones: lmporte de los ingresos que reciben los entes pÚblicos con el
objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 27-09-2018

4.2.2.2 Transferencias del Resto del Sector Público (Derogada)
Cuenta derogada DOF 27-09-2018

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones: lmporte de los ingresos para el desarrollo de actividades prioritarias
de interés general, que reciben los entes públicos mediante asignación directa de recursos, con el fin de
favorecer a los diferentes sectores de la sociedad para: apoyar en sus operaciones, mantener los niveles en
los precios, apoyar el consumo, la distribución y comercialización de bienes, motivar la inversión, cubrir
impactos financieros, promover la innovación tecnológica, y para el fomento de las actividades agropecuarias,
industriales o de servicios.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.2.2.4 Ayudas Sociales (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018

4.2.2.5 Pensiones y Jubllaciones: lmporte de los ingresos que reciben los entes públicos de seguridad
social, que cubre el Gobierno Federal, Estatal o Municipal según corresponda, por el pago de pensiones y
jubilaciones.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.2.2.6 Tra nsferencias del Exterior (Derogada)
Cuenta derogada DOF

4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el
lmporte de los ingresos que reciben los entes públicos por transferencias del Fondo Mexicano del
para la Estabilización y el Desarrollo.
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4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS: Comprende el importe de otros ingresos y beneficios obtenidos
por los entes públicos, así como otros ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los
Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal por sus
actividades diversas no inherentes a su operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de
bienes o prestación de servicios.

Definición de grupo reformada DOF 27-09-2018

4,3.1 lngresos Financieros: Comprende el importe de los ingresos por concepto de intereses ganados
por la posesión de títulos, valores y demás instrumentos financieros, entre otros.

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018

4.3,1.1 lntereses Ganados de Títulos, Valores y demás lnstrumentos Financieros: lmporte de los
ingresos obtenidos por concepto de intereses ganados por la posesión de titulos, valores y demás
instrumentos financieros.

Nombre y delinición de cuenta reformados DOF 27-09-2018

4.3.1.9 Otros lngresos Financieros: lmporte de los ingresos financieros obtenidos, no incluidos en la
cuenta anterior.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.3.2.2 lncremento porVariación de lnventarios de Mercancías Terminadas: Monto de la diferencia a
favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada período.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.3.2.3 lncremento por Variación de lnventarios de Mercanclas en Proceso de Elaboración: Monto
de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de mercancfas en proceso de
elaboración al fin de cada período.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.3.2.4 lncremento por Variación de lnventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para
Producción: Monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias
primas, materiales y suministros para producción al fin de cada pelodo.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.3.2.5 lncremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de
Consumo: Monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias
primas, materiales y suministros de consumo al fin de cada período.

Definición de cuenla reformada DOF 27-09-2018

4.3.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescenc
Comprende la disminución de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece
anualmente por contingencia de activos.

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018

4.3.3.1 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdidas o Deterioro u Obsolescencia: Monto
de la disminución de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por
contingencia de activos.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.3.4 Disminución del Exceso de Provisiones: Comprende la disminución de la provisión que
establece anualmente por contingencia de pasivos

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018
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4.3.4.1 Disminución del Exceso de Provisiones: Monto de la disminución de la provisión que se
establece anualmente por contingencia de pasivos.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.3.9 Otros lngresos y Beneficios Varios: Comprende el importe de otros ingresos y beneficios varios no
incluidos en los rubros anteriores, obtenidos por los entes públicos, como es la utilidad por venta de bienes
inmuebles, muebles e intangibles sobre la par, entre otros; asimismo, considera los otros ingresos propios
obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración
pública paraestatal y paramunicipal por sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan
recurso, tales como donativos en efectivo, entre otros.

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018

4.3.9.1 Otros lngresos de Ejercicios Anteriores (Derogada)

Cuenta derogada DOF 27-09-2018

4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenldos: lmporte de las deducciones obtenidas en los precios
de compra por concepto de diferencias en calidad o peso, por mercancías dañadas, por retraso en la entrega,
por infracciones a las condiciones del contrato.

4.3.9.3 Diferenclas por Tipo de Cambio a Favor: lmporte a favor por el tipo de cambio de la moneda con
respecto a otro paÍs.

Nombre de cuenta reformado DOF 27-09-2018

4.3.9.4 Diferencias de Cotizaclones a Favor en Valores Negociables: lmporte por la ganancia relativa
en la colocación de la deuda pública.

4.3.9.5 Resultado por Posición Monetaria: Monto de la diferencia a favor entre los activos y pasivos
monetarios del ente público, siempre que el efecto no haya sido capitalizado en algún activo o pasivo no
moneta rio especÍfico reexpresado.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

4.3.9.6 Utilidades por Participación Patrimonial: lmporte de los ingresos obtenidos por concepto de
utilidades por participación patrimonial.

4.3.9.7 Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública a Favor: lmporte a favor por la
reestructuración de la Deuda Pública.

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

4.3.9.9 Otros lngresos y Beneficios Varios: lmporte de otros ingresos y beneficios varios no incluidos en
las cuentas anteriores, obtenidos por los entes públicos, como es la utilidad por venta de bienes inmuebles,
muebles e intangibles sobre la par, entre otros; asimismo, considera los otros ingresos propios obtenidos por
los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública
paraestatal y paramunicipal por sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan recurso,
tales como donativos en efectivo, entre otros.

Definición de cuenta reformada DOF 27-09-2018

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS: Representa el importe de los gastos y otras pérdidas del ente público,
incurridos por gastos de funcionamiento, intereses, transferencias, participaciones y aportaciones otorgadas,
otras pérdidas de la gestión y extraordinarias, entre otras.

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende el importe del gasto por servicios personales,
materiales, suministros y servicios generales no personales, necesarios para el funcionamiento del ente
público.

5.1.1 Servicios Perconales: Comprende el importe del gasto por remuneraciones del personal de
carácter permanente y transitorio al servicio del ente público y las obligaciones que de ello se deriven.

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente: lmporte del gasto por las percepciones
correspondientes al personal de carácter permanente.

5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio: lmporte del gasto por las perce
correspondientes al personal de carácter eventual.
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5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales: lmporte del gasto por las percepciones adicionales y
especiales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter permanente como
transitorio.

5.1.1.4 Seguridad Social: lmporte del gasto por la parte que corre§ponde al ente público por concepto de
prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en beneficio del personal a su servicio, tanto de
carácter permanente como transitorio.

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas: lmporte del gasto por otras prestaciones sociales y
económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y/o acuerdos
contractuales respectivos.

5.1.1.6 Pago de Estímulos a Se¡vidores Públicos: lmporte del gasto por estímulos econÓmicos a los
servidores públicos de mando, enlace y operativos del ente público, que establezcan las disposiciones
aplicables, derivado del desempeño de sus funciones.

5.1.2 Materiales y Suministros: Comprende el importe del gasto por toda clase de insumos y suministros
requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades administrativas.

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales: lmporte del
gasto por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos
y bienes informáticos; materiales estadfsticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de
enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en trámites oficiales y
servicios a la población.

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios: lmporte del gasto por productos alimenticios y utensilios necesarios para
el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los servidores públicos y los requeridos en la ¡r
prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas y de readaptación social, entre otros.

5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Gomercialización: lmporte del gasto por toda
clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal,
animal y mineral que se utilizan en la operación del ente público, así como las destinadas a cubrir el costo de
los materiales, suministros y mercancfas diversas que los entes públicos adquieren para su comercialización.

5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación: lmporte del gasto por materiales y
artfculos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación,
reparación y mantenimiento de bienes inmuebles.

5.1.2.5 Productos Qulmicos, Farmacéuticos y de Laboratorio: lmporte del gasto por sustancias,
productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de materiales y
suministros médicos y de laboratorio.

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos: lmporte del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos
de todo tipo, necesarios para el funcionamiento del parque vehicular terrestre, aéreos, marÍtimo, lacustre y
fluvial; asÍ como de la maquinaria y equipo que lo utiliza.

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos: lmporte del gasto por
vestuario y sus accesorios, blancos, artÍculos deportivos; asf como prendas de protección personal, diferentes
a las de seguridad.

5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad: lmporte del gasto por materiales, sustancias
explosivas y prendas de protección personal necesarias en los programas de seguridad.

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores: lmporte del gasto por toda clase de
refacciones, accesorios, herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo género, necesarios
para la conservación de los bienes inmuebles y muebles.

5.1.3 Servicios Generales: Comprende el ¡mporte del gasto por todo tipo de servicios que se contraten
con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el
desempeño de actividades vinculadas con la función pública.

5.1.3.1 Servicios Básicos: lmporte del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento del
ente público.

5,1.3.2 Servicios de Arrendamiento: lmporte del gasto por concepto de arrendamiento .¡!

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios: lmporte del gasto por
contratación de personas físicas y morales para la prestación de servicios profesionales independientes.
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5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales: lmporte del gasto por servicios financieros,
bancarios y comerciales.

5.1.3.5 Servicios de lnstalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación: lmporte del gasto por
servicios para la instalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda clase de bienes muebles e
inmuebles, incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de mantenimiento y
rehabilitación de la obra pública.

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Socialy Publicidad: lmporte delgasto por la realización y difusión
de mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer
gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan
ingresos para el ente público. lncluye la contratación de servicios de impresión y publicación de información;
así como al montaje de espectáculos culturales y celebraciones que demande el ente público.

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos: lmporte del gasto por servicios de traslado, instalación y
viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran
trasladarse a lugares distintos al de su adscripción.

5.1.3.8 Servicios Oficiales: lmporte del gasto por servicios relacionados con la celebración de actos y
ceremonias oficiales realizadas por el ente público.

5.1.3.9 Otros Servicios Generales: lmporte del gasto por servicios generales, no incluidos en las cuentas
anteriores.

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: Comprende el importe del
gasto por las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas destinadas en forma directa o indirecta a
los sectores público, privado y externo.

5.2.1 Transferencias lnternas y Asignaciones al Sector Público: Comprende el importe del gasto por
transferencias internas y asignaciones, a los entes públicos contenidos en el Presupuesto de Egresos con el
objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.

5.2.1.1 Asignaciones al Sector Público: lmporte del gasto por las asignaciones destinadas a los entes
públicos que forman parte del Gobierno, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus atribuciones.

5.2.1.2 Transferencias lnternas al Sector Público: lmporte del gasto por las transferencias internas, que
no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a entes públicos contenidos en el
presupuesto de egresos, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones.

5.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público: Comprende el importe del gasto por las transferencias
destinadas, a entes públicos que no forman parte del presupuesto de egresos, otorgados por otros, con el
objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.

5.2.2.1 Transferencias a Entidades Paraestatales: lmporte del gasto por las transferencias a entidades,
que no presuponen la contraprestación de bienes o servicios, destinadas a entidades paraestatales no
empresariales y no financieras, empresariales y no financieras, públicas financieras, de control presupuestario
indirecto, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones.

5.2.2,2 Transferencias a Entidades Federativas y Municiplos: lmporte del gasto por las transferencias
que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinados a favor de las Entidades Federativas y
los Municipios, con la finalidad de apoyarlos en sus funciones, no incluidas en las cuentas de participaciones
y aportaciones, asÍ como sus fideicomisos para que ejecuten las acciones que se le han encomendado.

5.2.3 Subsidios y Subvenciones: Comprende el importe del gasto por los subsidios y subvenciones que
se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través del ente público a los
diferentes sectores de la sociedad.

5.2.3.1 Subsidios: lmporte del gasto por los subsidios destinadas a promover y fomentar las operaciones
del beneficiario; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de
los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación tecnológica; asf como
para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios y vivienda.

5.2,3.2 Subvenciones: lmporte del gasto por las subvenciones destinadas a las empresas para mantener
un menor nivel en los precios de bienes y servicios de consumo básico que distribuyen los
económicos.

5.2.4 Ayudas Sociales: Comprende el importe del gasto por las ayudas sociales que el ente
otorga a personas, instituciones y diversos sectores de la población para propósitos sociales.
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5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas: lmporte del gasto por las ayudas sociales a personas destinadas al
auxilio o ayudas especiales que no revisten carácter permanente, otorgadas por el ente público a personas u
hogares para propósitos sociales.

5.2,4,2 Becas: lmporte del gasto por las becas destinadas a becas y otras ayudas para programas de
formación o capacitación acordadas con personas.

5,2.4.3 Ayudas Sociales a lnstituciones: lmporte del gasto por las ayudas sociales a instituciones
destinadas para la atención de gastos corrientes de establecimientos de enseñanza, cooperativismo y de
interés público.

5.2.4.4 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros: lmporte del gasto por las ayudas
sociales por desastres naturales y otros siniestros destinadas a atender a la población por contingencias y
desastres naturales, asl como las actividades relacionadas con su prevención, operación y supervisión.

5.2.5 Pensiones y Jubilaciones: Comprende el importe del gasto por las pensiones y jubilaciones , que
cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el lnstituto de Seguridad Social correspondiente,
conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos
contractuales con el personal retirado.

5.2.5.1 Pensiones: lmporte del gasto por pensiones , que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
o bien el lnstituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los
pagos adicionales derivados de compromisos contractuales con el personal retirado.

5.2.5.2 Jubilaciones: lmporte del gasto por jubilaciones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y
Municipal, o bien el lnstituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así
como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a personal retirado.

5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones: Comprende el importe del gasto, que cubre el Gobierno
Federal, Estatal y Municipal, o bien el lnstituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen
legal establecido, asÍ como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales con el personal
retirado, no incluidos en las cuentas anteriores.

5.2.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos: Comprende el importe del
gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para que por cuenta del ente público
ejecuten acciones que éstos les han encomendado.

5.2.6.1 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno: lmporte del
gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos al gobierno que no suponen la
contraprestación de bienes o servicios no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que por cuenta del
ente público ejecuten acciones que éstos les han encomendado.

5,2.6.2 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Entidades Paraestatales:
lmporte del gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos a entidades paraestatales,
que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus
funciones.

5.2.7 Transferencias a la Seguridad Social: Comprende el importe del gasto para cubrir aportaciones de
seguridad social que por obligación de ley los entes públicos deben transferir a los organismos de
social en su carácter de responsable solidario.

5.2.7.1 T¡ansferencias por Obligación de Ley: Comprende el importe del gasto por cuotas y
aportaciones de seguridad social que aporta el Estado de carácter estatutario y para seguros de retiro,
cesantÍa en edad avanzada y vejez distintas a las originadas por servicios personales.

5.2.8 Donativos: Comprende el importe del gasto para otorgar donativos a instituciones no lucrativas
destinadas a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación cientÍfica, de aplicación de nuevas
tecnologfas o de beneficencia, en términos de las disposiciones aplicables

5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro: Comprende el importe del gasto
instituciones privadas que desarrollen actividades sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias
lucro, para la continuación de su labor social.

5.2.8.2 Donativos a Entidades Federativas y Municipios: Comprende elimporte delgasto que
públicos otorgan, en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplica
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concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de las entidades federativas o sus
municipios para contribuir a la consecución de objetivos de beneficio social y cultural.

5.2.8.3 Donativos a Fideicomíso, Mandatos y Contratos Análogos Privados: Comprende el importe
del gasto Asignaciones que los entes públicos otorgan, en los términos del Presupuesto de Egresos y las
demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de
Fideicomisos Mandatos y Contratos Análogos privados, que desarrollen actividades administrativas, sociales,
culturales, de beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor social.

5.2.8.4 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Estatales: Comprende el importe
del gasto que los entes públicos otorgan en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás
disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de
fideicomisos, mandatos y contratos análogos constituidos por las entidades federativas, que desarrollen
actividades administrativas, sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor
social.

5.2.8.5 Donativos lnternacionales: Comprende el importe del gasto que los entes públicos otorgan, en
los términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en
dinero y donaciones en especie a favor de instituciones internacionales gubernamentales o privadas sin fines
de lucro que contribuyan a la consecución de objetivos de beneficio social y cultural.

5.2.9 Transferencias al Exterior: Comprende el importe del gasto para cubrir cuotas y aportaciones a
instituciones y órganos internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por el ente
público.

5.2.9.1 Transferencias al Exterior a Goblernos Extranjeros y Organismos lnternacionales: lmporte
del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas y
aportaciones a Gobiernos extranjeros y organismo internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o
tratados celebrados por el ente público.

5.2.9.2 Transferencias al Sector Privado Externo: lmporte del gasto que no supone la contraprestación
de bienes o servicio que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones al sector privado externo, derivadas de
acuerdos, convenios o tratados celebrados por el ente público.

5.3 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: Comprende el importe del gasto por las participaciones y
aportaciones para las Entidades Federativas y los Municipios, incluye las destinadas a la ejecución de
programas federales a través de las Entidades Federativas y Municipios, mediante la reasignación de
responsabilidades y recursos, en los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas.

5.3.1 Participaciones: Comprende el importe del gasto por participaciones que corresponden a las
Entidades Federativas y Municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de
conformidad a lo establecido por los capftulos l, ll, lll y lV de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las que
correspondan a sistemas Estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes.

5.3.1.1 Participaciones de la Federación a Entidades Federativas y Municipios: lmporte del gasto por
recursos previstos en el Presupuesto de Egresos por concepto de las participaciones en los ingresos
federales que conforme a la Ley de Coordinación Fiscal correspondan a las haciendas públicas de los
Estados, Municipios y Distrito Federal.

5.3.1.2 Participaciones de las Entidades Federativas a los Municipios: lmporte del gasto de las
participaciones de las entidades federativas a los municipios se derivan de los sistemas Estatales de
coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes.

5.3.2 Aportaciones: Comprende el importe del gasto por las aportaciones que corresponden a las
Entidades Federativas y Municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de
conformidad con lo establecido por el capÍtulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

5.3.2.1 Aportaciones de Ia Federación a Entidades Federativas y Municipios: lmporte del gasto por
aportaciones federales para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura social,
fortalecimiento Municipal, otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adu
seguridad pública y, en su caso, otras a las que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de
Estados, Distrito Federal y Municipios.

5.3.2.2 Aportaciones de las Entidades Federativas a los Municipios: lmporte del gasto por las
aportaciones Estatales para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura social,
fortalecimiento Municipal, otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos,
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seguridad pública y, en su caso, otras a las que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los
Municipios.

5.3.3 Convenios: Comprende el importe del gasto por convenios del ente público y reasignado por éste a
otro a través de convenios para su ejecución.

5.3.3.1 Convenios de Reasignación: lmporte del gasto por convenios que celebra el ente público con el
propósito de reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos
humanos o materiales.

5.3.3.2 Convenios de Descentralización y Otros: lmporte del gasto por convenios que celebra el ente
público con el propósito de descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su
caso, recursos humanos o materiales y a otros convenios no incluidos en las cuentas anteriores.

5.4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA: Comprende el importe
del gasto por intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de los diversos créditos o
financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito
con otros acreedores. d rt

ú5.4.1 lntereses de la Deuda Pública: Comprende el importe del gasto por intereses derivados de
diversos créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales, privadas y mixtas
crédito y con otros acreedores.

5.4.1.1 lntereses de la Deuda Pública Interna: lmporte del gasto porintereses derivados de los
créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales, privadas y mixtas de crédito y
otros acreedores.

5.4,1.2lntereses de la Deuda Pública Externa: lmporte del gasto por intereses derivados de los diversos
créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con
otros acreedores del exterior.

5.4.2 Comisiones de la Deuda Pública: Comprende el importe del gasto por comisiones derivadas de los
diversos créditos o financiamientos autorizados.

5.4.2.1 Gomisiones de la Deuda Pública lnterna: lmporte del gasto por comisiones derivadas del
servicio de la deuda pública interna.

5.4,2.2 Comisiones de la Deuda Pública Externa: lmporte del gasto por comisiones derivadas del
servicio de la deuda pública externa.

5.4.3 Gastos de la Deuda Pública: Comprende el importe de gastos distintos de comisiones que se
realizan por operaciones de deuda pública.

5.4.3.1 Gastos de la Deuda Pública lnterna: lmporte de gastos distintos de comisiones que se realizan
por operaciones de deuda pública ¡nterna.

5.4.3.2 Gastos de la Deuda Pública Externa: lmporte de gastos distintos de comisiones que se realizan
por operaciones de deuda pública externa.

5.4.4 Costo por Coberturas: Comprende el importe del gasto por las variaciones en el tipo de cambio o
en las tasas de interés en cumplimiento de las obligaciones de deuda interna o externa; así como la
contratación de instrumentos financieros denominados como futuros o derivados.

5.4.4.1 Costo por Coberturas: lmporte del gasto por las variaciones en las tasas de interés, en el tipo de
cambio de las divisas, programas de coberturas petroleras, agropecuarias y otras coberturas mediante
instrumentos financieros derivados; así como las erogaciones que, en su caso, resulten de la cancelación
anticipada de los propios contratos de cobertura.

5.4.5 Apoyos Financieros: Comprende el importe del gasto por apoyo a los ahorradores y deudores de la
banca y del saneamiento del sistema financiero nacional.

5.4.5.1 Apoyos Financieros a lntermediarios: lmporte del gasto por compromisos derivados de
programas de apoyo y saneamiento del sistema financiero nacional.

5.4.5.2 Apoyo Financieros a Ahorradores y Deudores del Sistema Financiero
gasto para compromisos de los programas de apoyo a ahorradores y deudores.

Nacional: lmporte

5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORD]NARIAS
incluidos en los grupos anteriores.

los importes del gastos
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5.5.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones: Comprende el
importe de gastos por estimaciones, el aumento por insuficiencia de estimaciones, depreciaciones, deterioros,
obsolescencias y amortizaciones.

Definición de rubro reformado DOF 09-12-2021

5.5.1.1 Estimaciones de Pérdida por Deterioro de Activos Circulantes: lmporte que se establece
anualmente por estimación por concepto de las pérdidas esperadas en los activos circulantes.

Definición de cuenla reformada DOF 09-12-2021

5.5.1.2 Estimaciones de Pérdida por Deterioro de Activos no Circulantes: lmporte que se establece
anualmente por concepto de las pérdidas esperadas en los activos no circulantes.

Definición de cuenta reformada DOF 09-12-2021

5.5.1.3 Depreciación de Bienes lnmuebles: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar,
de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución del valor derivado del
uso de los bienes inmuebles del ente público.

5.5.1.4 Depreciación de lnfraestructura: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de
conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución del valor derivado del
uso de infraestructura del ente público.

5.5.1.5 Depreciación de Bienes Muebles: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de
conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución del valor derivado del
uso u obsolescencia de bienes muebles del ente público.

5.5.1.6 Deterioro de Bienes: Monto de la pérdida en los beneficios económicos o en el potencial de
servicio futuros de los bienes muebles (incluye activos biológicos), inmuebles, infraestructura e intangibles.

Nombre y definición de cuenla reformados DOF 09-12-2021

5.5.1.7 Amortización de Activos lntangibles: Monto del gasto por amortización que corresponde aplicar,
de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de la disminución del valor acordado
de activos intangibles del ente público.

5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida u obsolescencia: lmporte que refleja el reconocimiento de
la baja de los bienes por pérdida, obsolescencia, extravÍo, robo o siniestro, entre otros.

Nombre y definición de cuenta reformados DOF 09-12-2021

5.5.2 Provisiones: Comprende el importe del gasto por provisiones para prever contingencias futuras de
pasivos a corto y largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

5.5.2.1 Provisiones de Pasivos a Corto Plazo: lmporte del gasto por provisiones para prever
contingencias futuras de pasivos a corto plazo.

Definición de cuenta reformados DOF 09-12-2021

5.5.2.2 Provisiones de Pasivos Largo Plazo: lmporte del gasto por provisiones para prever
contingencias futuras de pasivos a largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

5.5.3 Disminución de lnventarios: Comprende el importe de la diferencia en contra entre resultado en
libros y el real al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

5.5.3.1 Disminución de lnventarios de Mercancías para Venta: lmporte de la diferencia en contra entre
el resultado en libros y el real de las existencias de mercancfas para la venta al fin de cada perfodo, valuada
de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

5.5.3.2 Disminución de lnventarios de Mercancías Terminadas: lmporte de la diferencia en contra
entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada período,
valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

5.5.3.3 Disminución de lnventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración: lmporte de la
diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías en
elaboración al fin de cada perÍodo, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.
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5.5.3.4 Disminución de tnventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para

lmporte de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de materiá3
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5.5.3.5 Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo: lmporte de la diferencia
en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias en almacén de materiales y suministros de
consumo al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

5.5.4 Aumento por Insuficiencia de Est¡mac¡ones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencla
(Derogada)

Rubro derogado DOF 09-12-2021

5.5.4.1 Aumento por lnsuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
(Derogada)

Cuenta derogada DOF 09-12-2021

5.5.5 Aumento por lnsuficiencia de Provisiones (Derogada)

Rubro derogado DOF 09-12-2021

5.5.5.1 Aumento por lnsuficíencia de Provisiones (Derogada)

Cuenta derogada DOF 09-12-2021

5.5.9 Otros Gastos: Comprende el importe de gastos que realiza un ente público para su operación, que
no están contabilizadas en los rubros anteriores.

5.5.9.1 Gastos de Ejercicios Anteriores: lmporte de los gastos de ejercicios fiscales anteriores que se
cubren en el ejercicio actual.

5.5.9.2 Pérdidas por Responsabilidades: lmporte del gasto por la incobrabilidad o dispensa de las
responsabilidades derivadas del financiamiento por resolución judicial por la pérdida del patrimonio público.

5.5.9.3 Bonificaciones y Descuentos Otorgados: lmporte del gasto por las bonificaciones y descuentos
en mercancías, por concepto de diferencias en calidad o peso, dañadas, retraso en la entrega e infracciones a
las condiciones del contrato.

5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas: lmporte en contra por el tipo de cambio de la
moneda con respecto a la de otro país.

Nombre de cuenta reformado DOF 27-09-2018

5.5.9.5 Diferencias de Cotizaciones Negativas en Valores Negociables: lmporte de la pérdida
generada por la colocación de la deuda pública.

5.5.9.6 Resultado por Posición Monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que
emita eICONAC.

5.5.9.7 Pérdidas por Participación Patrlmonial: lmporte de las pérdidas por participación patrimonial.

5.5.9.8 Diferenclas por Reestructuraclón de Deuda Públlca Negativas: lmporte en contra por la
reestructuración de la Deuda Pública.

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018

5.5.9.9 Otros Gastos Varios: lmporte de los gastos que realiza el ente público para su operación, no
incluidos en las cuentas anteriores.

5.6 INVERSION PUBLICA: Comprende el importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de
obras, proyectos productivos, acciones de fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a
aumentar, conservar y mejorar el patrimonio.

Grupo adicionado DOF 02-01-2013

5.6.1 lnversión Púbtica no Capitalizable: Comprende la transferencia de inversión pública a otros entes
públicos, el importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de obras, proyectos productivos,
acciones de fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a aumentar, conservar y mejorar el
patrimonio.

Rubro adicionado DOF 02-01-2013
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5.6.1.1 Construcción en Bienes no Capitalizable: Comprende la transferenQia de capital a otros entes
público, el importe del gasto destinado a construcción en bienes de dominio público y/o conservación de
obras, proyectos productivos, acciones de fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a
aumentar, conservar y mejorar el patrimonio.

Cuenta adicionada DOF 02-01-2013

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE: Cuentas de cierre contable que comprenden el resumen de los
ingresos y gastos que refleja el ahorro o desahorro de la gestión del ejercicio.

6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS: Cuenta de cierre contable que comprende la diferencia entre
los ingresos y gastos. Su saldo permite determinar el resultado de la gestión del ejercicio.

6.2 AHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado positivo de la gestión del ejercicio.

6.3 DESAHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado negativo de la gestión del ejercicio.

7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: Registran eventos, que, si bien no representan hechos
económico-financieros que alteren el patrimonio y por lo tanto los resultados del ente público, informan sobre
circunstancias contingentes o eventuales de importancia respecto de éste, que en determinadas condiciones,
pueden producir efectos patrimoniales en el mismo.

7.1 VALORES: Constituido por los títulos, valores y préstamos que aún no conforman pasivos por no
haberse recibido activos relacionados con los bienes.

7.1.1 Valores en Custodia: Representa los bienes
Judicial, como garantía y/o depósito en asuntos judiciales
competentes el destino de dichos bienes y valores.

y valores que se reciben en custodia
, en tanto se determina, por parte de las

7.1.2 Custodia de Valores: Representa los bienes y valores que se reciben en custodia del
Judicial, como garantÍa y/o depósito en asuntos judiciales, en tanto se determina, por parte de las
competentes el destino de dichos bienes y valores.

7.1.3 lnstrumentos de Crédito Prestados a Formadores de Mercado: Representa los valores
gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado.

7.1.4 Préstamo de lnstrumentos de Crédito a Formadores de Mercado y su Garantía: Representa los
valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado.

7.1.5 lnstrumentos de Crédito Recibidos en Garantía de |os Formadores de Mercado: Representa los
valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado.

7.1.6 Garantía de Créditos Recibldos de los Formadores de Mercado: Representa los valores de los
tÍtulos en garantía entregados por los formadores de mercado.

7.2 EMISION DE OBLIGACIONES: Representa el conjunto de bonos, tÍtulos y valores emitidos y puestos
en circulación.

7.2.1 Autotización para la Emisión de Bonos, Tftulos y Valores de la Deuda Pública lnterna:
Representa el valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la
deuda pública lnterna.

7.2.2 Aulorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa:
Representa el valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la
deuda pública externa.

7.2.3 Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública lnterna y Externa: Representa el valor nominal total
del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de financiamiento de la deuda pública interna y externa.

7.2.4 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública lnterna:
Representa el valor nominal de la deuda contraÍda mediante contratos de préstamos y otras obligaciones de la
deuda pública interna.
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7.2.5 Suscripción de Gontratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda
Refleja el valor nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras
deuda pública externa.
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7.2.6 Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública lnterna y Externa:
Representa el valor nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras obligaciones de
deuda pública interna y externa.

7.3 AVALES Y GARANTIAS: Representa la responsabilidad subsidiaria o solidaria que adquiere un ente
público ante un acreedor por el otorgamiento de créditos a un tercero.

7.3.1 Avales Autorizados: Representa el valor nominal total de los avales vigentes otorgados por el
Gobierno.

7.3.2 Avales Firmados: Representa el valor nominal total de los avales vigentes otorgados por el
Gobierno.

7.3.3 Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar: Representa el valor nominal total de las
fianzas y garantías recibidas por el Gobierno, por deudas fiscales y no fiscales a cobrar.

7.3.4 Fianzas y Garantlas Recibidas: Representa el valor nominal total de las fianzas y garantfas
recibidas por el Gobierno, por deudas fiscales y no fiscales a cobrar.

7.3.5 Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no Fiscales del Gobierno: Representa el valor
nominal total de las fianzas otorgadas por obligaciones no fiscales del Gobierno.

7.3.6 Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar Obligaciones no Fiscales: Es el valor nominal
total de las fianzas otorgadas por obligaciones no fiscales del Gobierno.

7.4 JUICIOS: Representa el monto de las demandas interpuestas por el ente público contra terceros o
viceversa.

7.4.1 Demandas Judiciales en Proceso de Resolución: Representa el monto por litigios judiciales que
pueden derivar una obligación de pago.

Nombre de rubro reformado DOF 09-12-2021

7.4.2 Resoluciones de Demandas en Proceso Judicial: Representa el monto por litigios judiciales que
pueden derivar una obligación de pago.

7.5 INVERSION MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACION DE SERVICIOS (PPS) Y SIMILARES:
Representa el monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los Proyectos
para Producción de Servicios y acciones de fomento, formalmente aprobados y que aún no están total o
parcialmente ejecutados.

7.5.1 Contratos para lnversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares:
Representa el monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los Proyectos
para Producción de Servicios y acciones de fomento, formalmente aprobados y que aún no están total o
parcialmente ejecutados.

7.5.2 lnversión Pública Contratada Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y
Similares: Representa el monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los
Proyectos para Producción de Servicios y acciones de fomento, formalmente aprobados y que aún no están
total o parcialmente ejecutados.

7.6 BIENES CONCESIONADOS O EN COMODATO: Los bienes concesionados o bajo contrato de
comodato.

Nombre de grupo reformado AOF 09-12-2021

7.6.1 Bienes Bajo Contrato en Concesión: Los bienes recibidos bajo contrato de concesión

7.6.2 Contrato de Concesión por Bienes: Los bienes recibidos bajo contrato de concesión.

7,6.3 Bienes Bajo Contrato en Gomodato: Los bienes recibidos bajo contrato de comodato.

7.6.4 Contrato de Comodato por Bienes: Los bienes recibidos bajo contrato de comodato.
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8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS: Representa el importe de las
presupuestarias que afectan la Ley de lngresos y el Presupuesto de Egresos.

8.1 LEY DE INGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir de la Ley y a través de los
componen las operaciones de ingresos 0.,O.rtogl..,_" _.^.,* r;r ¡'d'dÉi't'
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8.1.1 Ley de lngresos Estimada: Representa el importe que se aprueba anualmente en la Ley de
lngresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras,
derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios,
participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos
derivados de financiamientos, y otros ingresos.

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018

8.1.2 Ley de lngresos por Ejecutar: Representa los ingresos estimados incluyendo las modificaciones
por ampliaciones y reducciones autorizadas, asÍ como, los ingresos devengados.

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2418

8,1.3 Modificaciones a la Ley de lngresos Estimada: Representa el importe de los incrementos y
decrementos a la Ley de lngresos Estimada, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas.

8.1.4 Ley de lngresos Devengada: Representa los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos,
ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos
derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y
subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos. En el caso
de resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades se deberán reconocer y registrar cuando ocurre
la notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades, respectivamente. Su
saldo representa la Ley de lngresos Devengada pendiente de recaudar.

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018

8.1.5 Ley de lngresos Recaudada: Representa el cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago
de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos,
aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones,
convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias,
asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y
otros ingresos.

Definición de rubro reformada DOF 27-09-2018

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir del Presupuesto de Egresos del
período y mediante los rubros que lo componen, las operaciones presupuestarias del período.

8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el importe de las asignaciones presupuestarias
que se autorizan mediante el Presupuesto de Egresos.

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer: Representa el Presupuesto de Egresos autorizado para
gastar con las adecuaciones presupuestarias realizadas menos el presupuesto comprometido. Su saldo
representa el Presupuesto de Egresos por Comprometer.

8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el importe de los incrementos
y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas.

8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido: Representa el monto de las aprobaciones por autoridad
competente de actos administrativos, u otros instrumentos jurídicos que formalizan una relación jurídica con
terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o
de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso refleja la parte que se ejecutará o
recibirá, durante cada ejercicio. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de
devengar.

8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado: Representa el monto da los reconocimientos de las
obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras
oportunamente contratados; asÍ como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos,
resoluciones y sentencias definitivas. Su saldo representa el Presu
de ejercer.

8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido: Representa el monto
certificadas o documentos equivalentes debidamente aprobados
representa el Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de pagar.

puesto de Egresos Devengado iente
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8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado: Representa la cancelación total o parcial de las obligaciones de
pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o por cualquier otro medio de pago.

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO: Cuenta de cierre que muestra el importe del resultado
presupuestario.

9.1 SUPERAVIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que resulta
cuando los ingresos recaudados superan a los gastos devengados.

9.2 DEFICIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que resulta cuando
los gastos devengados del ejercicio superan a los ingresos recaudados.

9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES: Cuenta de cierre que comprende el importe
presupuestario destinado a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio
fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones
de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del
ejercicio fiscal en que se devengaron.

REucrón CoxreeLE/PnEsuPUEsrARtA

Para dar cumplimiento al artículo 40 el cual señala que las , "...transacciones presupuestarias y contables
generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los momentos contables correspondientbs,' -.. ,

asf como el artÍculo 41 "Para ei iegistro único de las operaciones presupuestarias y contables, los en(e§'--
públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos
similares que permitan su interrelación automática", ambos de la Ley de Contabilidad, la desagregaciÓn de latr...",*
siguientes cuentas es obligatoria para todos los entes públicos. '.'0.' -
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23OO MATER¡AS PRIMAS Y MATERIALES DE
PROOUCCION Y COMERCIALIZACION

1.1.4.4 lnventario de Materias Primas, Materiales y
Suministros para Producción

231 Productos Al¡ment¡cios, Agropecuarios y Forestales
Adquiridos como Materia Prima

1.1.4.4.1 Productos Alimenticios, Agropecuarios y
Forestales Adquiridos como Materia Prima

232 lnsumos Textiles Adquiridos como Materia Prima1.1.4.4.2 lnsumos Textiles Adquiridos como Materia Prima

233 Productos de Papel, Cartón e lmpresos Adquiridos
como Materia prima

1.1 .4.4.3 Productos de Papel, Cartón e lmpresos
Adquiridos como Materia Prima

234 Combustibles, Lubricantes, Ad¡tivos, Carbón y sus
Derivados Adquiridos como Materia Prima

1.1 .4.4.4 Combustibles, Lubricantes y Aditivos Adquiridos,
Carbón y sus Derivados Adquiridos como
Materia Prima

235 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio
Adquiridos como Materia Prima

1.1 .4.4.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de
Laboratorio Adquiridos como Materia Prima

236 Productos Metálicos y a Base de Minerales no
Metálicos Adquiridos como Materia Prima

1.1 .4.4.6 Productos Metálicos y a Base de Minerales no
Metálicos Adquiridos como Materia Prima

237 Productos de Cuero, Piel, Plástico y Hule Adquiridos
como Materia Prima

1.1 .4.4.7 Productos de Cuero, Piel, Plástico y Hule
Adquiridos como Materia Prima

1.1 .4.4.9 Otros Productos y Mercancías Adquiridas como
Materia Prima

239 Otros Productos Adquiridos como Materia Prima

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de
Consumo

2000 Materiales y Suministros

1.1.5.1.1 Materiales de Administración, Emisión de
Documentos y ArtÍculos Oficiales

2100 Materiales de Adminislración, Emisión de
Documentos y Artículos Oficiales

1.1.5.1.2 Alimentos y Utensilios 2200 Alimentos y Utensilios

1A



SUBCUENTAS ARMoN|ZADAS paRA oAR cuMpLtMtENTo coN LA

LEY DE CONTABIL¡DAD
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO

1.1.5.1.3 2400 Materiales y Artfculos de Construcción y de
Reparación

Materiales y Artículos de Construcción y de
Reparación

1.1.5.1.4 Productos Qulmicos, Farmacéuticos y de
Laboratorio

2500 Productos Qufmicos, Farmacéuticos y de
Laboratorio

1.1.5.1.5 2600 Combustibles, Lubricantes y AditivosCombustibles, Lubricantes y Aditivos

1 .1 .5.1 .6 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y
Artículos Deportivos

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y
Artículos Deportivos

2800 Materiales y Suministros para Seguridad1.1 .5.1.7 Materiales y Suministros de Seguridad

1 .1 .5.1 .8 Herramientas, Refacciones y Accesorios
Menores para Consumo

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

1.2.1.1 lnversiones a Largo Plazo 7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS

761 Depósitos a Largo Plazo en Moneda Nacional1.2.1.1.1 Depósitos a LP en Moneda Nacional

1 .2.1 .1.2 762 Depósitos a Largo Plazo en Moneda ExtranjeraDepósitos a LP en Moneda Elranjera

1.2.1.2 Titulos y Valores a Largo Plazo 73OO COMPRA DE TITULOS Y VALORES

1.2.1 .2.1 Bonos a LP 731 Bonos

732 Valores Representat¡vos de Deuda Adquiridos con
Fines de Política Económica

1.2.1 .2.2 Valores Representativos de Deuda a LP

733 Valores Representat¡vos de Deuda Adquiridos con
Fines de Gestión de Liquidez

734 Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines de
Política Económica

1.2.1.2.3 Obligaciones Negociables a LP

735 Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines de
Gestión de Liquidez

1.2.1.2.9 Otros Valores a LP 739 Otros Valores

75OO INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS
Y OTROS ANALOGOS

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos
Análogos

751 lnversiones en Fideicomisos del Poder Ejecutivo1.2.1.3.1 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
del Poder Ejecutivo

1.2.1.3.2 752 lnversiones en F¡de¡comisos del Poder LegislativoFideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
del Poder Legislativo

1.2.1.3,3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
del Poder Judicial

753 lnversiones en Fideicomisos del Poder Judicial

1.2.1.3.4 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
Públicos no Empresariales y no Financieros

754 lnversiones en Fideicomisos Públicos no
Empresariales y no Financieros

1.2.1.3.5 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
Públicos Empresariales y no Financieros

755 lnversiones en F¡deicom¡sos Públicos Empresariales
y no F¡nancieros

1.2.1.3.6 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
Públicos Financieros

756 lnversiones en Fideicomisos Públicos Financieros

1.2.1 .3.7 757 lnversiones en Fideicomisos de Entidades
Federativas

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
de Entidades Federativas

1.2.1 ,3.8 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
de Municipios

758 lnversiones en Fideicomisos de Municipios
-()s)2 -r¡

1.2.1 .3.9 Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos
Análogos
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CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTOSUBcUENTAS ARMoNIZADAS pARA DAR cuMpLrMrENTo coN LA

L¡v oe GoHrearuro¡o

Nombre de subcuenta reformado DOF 23-12-2015

1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital 72OO ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL

721 Acciones y Participaciones de Capital en Entidades
Paraestatales no Empresariales y no Financieras con
Fines de Política Económica

722 Acciones y Participaciones de Capital en Entidades
Paraestatales Empresariales y no Financieras con Fines
de Polltica Económica

1.2.1.4.1 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP
en el Sector Público

723 Acciones y Paficipaciones de Capital en
lnstituciones Paraestatales Públicas Financieras con
Fines de Política Económica

727 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector
Público con Fines de Gestión de Liquidez

724 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector
Privado con Fines de Polltica Económica

728 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector
Privado con Fines de Gestión de Liquidez

1.2.1.4.2 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP
en el Sector Privado

725 Acciones y Participaciones de Capital en Organismos
lnternacionales con Fines de Política Económica

726 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector
Externo con Fines de Política Económica

1.2.1.4.3 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP
en el Sector Externo

729 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector
Externo con Fines de Gestión de Liquidez

1.2.2.4 Próstamos Otorgados a Largo Plazo 74OO CONCESION DE PRESTAMOS

741 Concesión de Préstamos a Entidades Paraestatales
no Empresariales y no Financieras con Fines de Polftica
Económica

742 Concesión de Préstamos a Entidades Paraestatales
Empresariales y no Financieras con Fines de Política
Económica

743 Concesión de Préstamos a lnstituciones
Paraestatales Públicas Financieras con Fines de Política
Económica

744 Concesión de Préstamos a Entidades Federativas y
Municipios con Fines de Política Económica

1,2.2.4.1 Préstamos Otorgados a LP al Sector Público

747 Concesión de Préstamos al Sector Público con Fines
de Gestión de Liquidez

Reforma DOF 09-12-2021

745 Concesión de Préstamos al Sector Privado con Fines
de Política Económica

1.2.2.4.2 Préstamos Otorgados a LP al Sector Privado

748 Concesión de Préstamos al Sector Privado con Fines
de Gestión de Liquidez

746 Concesión de Préstamos al Sector Externo con F¡nes
de Política Económica

1.2.2.4.3 Préstamos Otorgados a LP al Sector Externo

749 Concesión de Préstamos al Sector Elerno con Fines
de Gestión de Liquidez

1.2.3.4 lnfraestructura Para la cuenta de lnfraestructura no existe
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Suecuelles ARMoNTZADAS pARA oAR cuMpLrMrENTo coN LA
Lev oe CoHilsr-roao CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO

relación con el Clasificador por Objeto del Gasto

Aclarac¡ón DOF 02-01-201 3

1.2.3.4.1 lnfraestructura de Carreteras

1.2.3.4.2 lnfraestructura Fenoviaria y Multimodal

1.2.3.4.3 lnfraestructura Portuaria

1.2.3.4.4 lnfraestructura Aeroportuaria

1.2.3.4.5 lnfraestructura de Telecomunicaciones

1.2.3.4.6 lnfraestructura de Agua Potable, Saneam¡ento,
Hidroagrícola y Control de lnundaciones

1.2.3.4.7 lnfraestructura Eléctrica

1.2.3.4.8 lnfraestructura de Producción de Hidrocarburos

1.2.3.4.5 lnfraestructura de Refinación, Gas y
Petroquímica

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de
Dominio Público

6IOO OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO
PUBLICO

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso 61 1 Edificación Habitacional

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso 612 Edificación no Habitacional

1.2.3.5.3 Construcción de Obras para el Abastecimiento
de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y
Telecomunicaciones en Proceso

613 Construcción de Obras para el Abastecimiento de
Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Telecomunicaciones

1.2.3.5.4 División de Terrenos y Construcción de Obras
de Urbanización en Proceso

614 División de Terrenos y Construcción de Obras de
Urbanización

1.2.3.5.5 Conshucción de Vías de Comunicación en
Proceso

615 Construcción de Vías de Comunicación

1.2.3.5.6 Otras Construcciones de lngeniería Civil u Obra
Pesada en Proceso

616 Otras Construcciones de lngeniería Civil u Obra
Pesada

1.2.3.5.7 lnslalaciones y Equipamiento en Construcciones
en Proceso

617 lnstalaciones y Equipam¡ento en Construcciones

1.2.3.5.9 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros
Trabajos Especializados en Proceso

61 I Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros
Trabajos Especializados

L2.3.6 Construcciones on Proceso en Bienes
Propios

6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROP]OS

1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso 621 Edificación Habitacional

1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso 622 Edificación no Habitacional

1.2.3.6.3 Conslrucción de Obras para el Abastecimiento
de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y
Telecomunicaciones en Proceso

623 Construcción de Obras para el Abastecimiento de
Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Telecomunicaciones

1.2.3.6.4 División de Terrenos y Construcción de Obras
de Urbanización en Proceso

624 División de Terrenos y Construcción de Obras de
Urbanización

1.2.3.6.5 Construcción de Vfas de Comunicación en
Proceso

625 Construcción de Vías de Comunicación

1.2.3.6.6 Otras Construcciones de lngeniería Civil u Obra
Pesada en Proceso

626 Otras Construcciones de lngeniería Civil u Obra
Pesada d

1.2.3.6.7 lnstalaciones y Equipamiento en Construcciones
en Proceso

627 lnstalaciones y Equipamiento en Construccioneú.¡

r.2.3.6.9 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros 629 Trabajos de Acabado¡ en Edificaciones y Otros {:
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Suacuenres ARMoNTZADAS pARA oAR cuMpLrMrENTo coN LA

LEY DE CoNTABTLTDAD
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO

Trabajos Especializados en Proceso Trabajos Especializados

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 51()O MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION

1.2.4.1.1 Muebles de Ollcina y Estantería 51 1 Muebles de Oficina y Estantería

512 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería1.2.4.1.2 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería

1 .2,4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la
lnformación

515 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la
lnformación

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 519 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 52OO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y
RECREATIVO

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales 521 Equipos y Aparatos Audiovisuales

1.2.4.2.2 Aparatos Deport¡vos 522 Aparatos Deportivos

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video 523 Cámaras Fotográficas y de Video

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y
Recreativo

529 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

1.2.4.3 Equipo e lnstrumental Médico y de
Laboratorio

53OO EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE
LABORATORIO

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio 531 Equipo Médico y de Laboratorio

1.2.4.3.2 lnslrumental Médico y de Laboratorio 532 lnstrumental Médico y de Laboratorio

1.2.4.4 Vehfculos y Equipo de Transporte
Nombre de cuenta mejorado DOF 02-01-2013

54OO VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE

1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo Terrestre
Nombre de subcuenta mejorado DOF 02-01-2013

541 Automóviles y Equipo Terrestre

1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques 542 Canoce¡ias y Remolques

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial 543 Equipo Aeroespacial

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario 544 Equipo Ferroviario

1.2.4.4.5 Embarcaciones 545 Embarcaciones

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte 549 Otros Equipos de Transporte

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y
HERRAMIENTAS

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario 561 Maquinaria y Equipo Agropecuario

1.2,4.6.2 Maquinaria y Equipo lndustrial 562 Maquinaria y Equipo lndustrial

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción

1.2.4.6.4 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y
de Refrigeración lndustrial y Comercial

563 Maquinaria y Equipo de Construcción

564 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de
Refrigeración lndustrial y Comercial

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 565 Equipo de Comunicación y Telecomunicación I 1&l

1.2.4,6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y
Accesorios Eléctricos

566 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y
Accesorios Eléctricos

1.2.4.6.7 Henamientas y Máquinas-Herramienta 567 Herramientas y Máquinas-Herramienta .osv
1.2.4.6.9 Otros Equipos 569 Otros Equipos

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos
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SugcurNres ARMoNTZADAS pARA oAR cuMpLtMtENTo coN LA

Lev oe CoHr¡erLtolo CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO

Valiosos

1 .2.4.7.1 513 Bienes Artísticos, Culturales y CientíficosBienes Artísticos, Culturales y Científicos

1.2.4.7.2 Objetos de Valor 514 Objetos de Valor

1.2.4.8 Activos Biológicos 5700 ACTTVOS B¡OLOGICOS

1.2.4.8.1 571 BovinosBovinos

1.2.4.8.2 Porcinos 572 Porcinos

1.2.4.8.3 Aves 573 Aves

1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos 574 Ovinos y Caprinos

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura 575 Peces y Acuicultura

1.2.4.8.6 Equinos 576 Equinos

1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico 577 Espec¡es Menores y de Zoológico

1.2.4.8.8 Arboles y Plantas 578 Arboles y plantas

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos 579 Otros Activos Biológicos

1.2.s.2 Patontgs, Marcas y Derechos

1.2.5.2.1 592 PatentesPatentes

1.2.5.2.2 Marcas 593 Marcas

1.2.5.2.3 Derechos 594 Derechos

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias

1.2.5.3.1 Concesiones 595 Concesiones

1.2.5.3.2 Franquicias 596 Franquicias

1.2.5.4 Licencias

1.2.5.4.1 Licencias lnformáticas e lntelectuales 597 Licencias lnformáticas e lntelectuales

1.2.5.4.2 Licencias lndustriales, Comerciales y Otras 598 Licencias lndustriales, Comerciales y Ohas

2.1.3.1 Porclón a Corto Plazo de la Deuda Pública
lnterna

2.1.3.1.1 Porción a CP de Títulos y Valores de Deuda
Pública lnterna

912 Amortización de la Deuda lnterna por Emisión de
Títulos y Valores

2.1.3.1.2 Porción a CP de los Préstamos de la Deuda
Pública lnterna

91 I Amortización de la Deuda lntema con lnstituciones
de Crédito

2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública
Externa

2.1.3.2.1 Porción a CP de Tftulos y Valores de Deuda
Pública Externa

917 Amortización de la Deuda Externa por Emisión de
Títulos y Valores

2.1.3.2.2 Porción a CP de los Préstamos de la Deuda
Pública Externa

914 Amortización de la Deuda Externa con lnstituciones
de Crédito

915 Amort¡zación de Deuda Externa con Organismos
Financieros lnternacionales

:

916 Amortización de la Deuda Bilateral
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SuecueNTAs nnMoNrzADAs PARA DAR cuMpLrMrENTo coN LA
LEY DE CoNTAB|L|DAD

CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO

2.1.3.3 Porclón a Corto Plazo de Arrendamiento
Financiero

2.1.3.3.1 Porción a CP de Arrendamiento Financiero
Nacional

913 Amort¡zación de Arrendamientos Financieros
Nacionales

2.1.3.3.2 Porción a CP de Anendamiento Financiero
lnternacional

91 8 Amortización de Anendamientos Financieros
lnternacionales
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Capltulo lV lnstrucüvos de ManeJo de Cuentas

fndice
Reformado DOF 09-l 2-202 1

1 CueNrnsoeAcrvo

2 Cue¡'¡rns oe Pnsvo

3 CueNres oe H¡cpNo¡ PúeLtcA,/ Pnrntrvtot¡lo

4 CueNrns De lrucResos y OrRos BeNeaclos

5 Cueures oe GRsrosv Ornns PÉnolons

6 CuENrns oe Crenne CoNr¡eLe

7 CueNrls oE ORoeN CoNr¡eLEs

8 Cuenr¡s oe ORoEN PResupuesrnRro

9 CueNrns oe Creaae Paesupuest¡Rro\.,
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.1.1 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora

CUENTA Efect¡vo

\-

No. CARGO No. ABONO

I

2

3

4

5

6

7

8

9

A la apertura en l¡bros por el saldo del eiercicio ¡nmediato

anterior.

Por la creación o ¡ncremento de los fondos fúos de caja.

Por los ¡ngresos por clasificar de:

lmpueslos
Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad Soc¡al
Contribuciones de Mejoras
Derechos
Productos
Aprovechamientos

Por la recaudac¡ón en sfect¡vo de contribuc¡ones,

productos y aprovechamientos determinables ylo
autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares

de la misma de:
- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
- Contribuc¡ones de Mejoras
- Derechos
- Productos
- Aprovechamientos

Por la recaudación €n efect¡vo de parcialidades o pago

diferido, derivada del conv€n¡o formal¡zado para pago de:
- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
- Derechos

Por la rscaudac¡ón en €fectivo de la resolución judicial

del¡n¡t¡va por ¡ncumplim¡ento de pago de:
- lmpuestos
- Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad Soc¡al
- Derechos

Por la recaudación en efect¡vo por deudores morosos por

¡ncumplim¡ento de pago de contr¡buciones de:
- lmpuestos
- Cuotas yAportaciones de Seguridad Social
- Derechos

Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación

de servic¡os.

Por el cobro de aprovechami€ntos patr¡moniales por venta

de bi€nes inmuebles, muebles e intangibles.

1

2

3

4

5

6

7

8

Por la cancelac¡ón o d¡sm¡nuc¡ón del fondo fi¡o de caja.

Por los doñs¡tos en bancos de parcial¡dades o pago

d¡ferido de contr¡buciones, recaudadas en of€clivo d€:
- lmpuestos
- Cuotas yAporlaciones de Seguridad Social
- Derechos

Por los depósitos en bancos de contr¡buciones

recaudadas en efectivo, por la resoluc¡ón jud¡cial def¡n¡t¡va

de:
- lmpuestos
- Cuotas y AportacionBs de Seguridad Social
- Derechos

Por los depós¡tos en bancos de conlr¡bucionBs

recaudadas en €fect¡vo, por deudores morosos por

incumdim¡ento de pago de:
- lmpuestos
- Cuotas yAportaciones de Seguridad Social
- Derechos

Por los depósitos en bancos de ingresos por venta de

bienes y prestación de servicios, cobrados en efect¡vo.

Por él pago de la devolución de los ingresos por venta de

bienes y prestación de servicios.

Por los depós¡tos en bancos de contribuc¡ones, productos

y aprovechamientos, prev¡emente recaudados en efect¡vo

de:

- lmpuestos
- Cuotas yAportac¡ones de Segur¡dad Social
- Contr¡buc¡onas de Mejoras
- Derechos
- Productos
- Aprovechamientos

Por los depósitos en bancos de conlribuciones, productos

y aprovechamientos doterminables y/o autodeterminebles,

recaudados en efectivo de:
- lmpuestos
- Cuotas yAportaciones de Segur¡dad Social
- Conkibuciones de Mgjoras
- Derechos
- Productos
- Aprovecham¡enlos

d
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.1.1 Aclivo Activo Circulente Efectivo y Equivalentes Deudora

CUENTA Efectivo

U

\-

No. CARGO No. ABONO

10 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos. I

10

11

12

13

14

Por la devoluc¡ón de la diferencia negativa resultante del

ajuste a las part¡c¡peciones, derivado de la apl¡cac¡ón de la

constancia de participac¡ones o documento equivalente.

Por la devolución de la diferencia negat¡va resultante del

ajusle a la recaudación de ingresos partic¡pables, der¡vado

de la aplicación de la constancia de participaciones o

documento equivalente.

Por el pago de la devoluc¡ón de ¡ngresos de aporlaciones.

Por el pago del reintegro a la Tesorería, en térm¡nos de las

d¡sposiciones aplicables de ingresos de:
- Productos por intereses generados en les cuenles

bancarias product¡vas de los entes públicos
- Aporlaciones
- Convenios
- Fondos Dist¡ntos de Apofaciones
- Transferencias y Asignaciones
- Subsidios y Subvenciones
- Pensiones y Jub¡laciones

Por el d€pósito en bancos de los ¡ngresos de

aprovechamientos patr¡mon¡ales por venta d6 bienes

inmuebles, muebles e intangibles recibidos en efectivo.

Al c¡erre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto en dinero propiedad del enle público recib¡do en caja y aquél que está a su cu¡dado y administración.

Retorma DOF 09-12-2021

OBSERVACIONES

Se ent¡ende por efectivo: b¡ll6tes, monedas y cheques.

(
É

Reformado DOF 09-1 2-2021
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.1.2 Activo Aclivo Circulante Efect¡vo y Equivalentes Oeudora

CUENTA Bancos/Tesorería

Reformado DOF 09-1 2-2021

I
F2g
E

H
É§zH
@

-

ü
88t§lel !r¡
€iffi
§§EHqH
SE
E

(
dI(¡

IB#(
$
&

_ I'iiijih
¡i 

zbtt-20,24

C'ti

\-

U

No. No, ABONOCARGO

1

2

3

4

5

6

7

A la apertura en l¡bros por el saldo del ejercicio inmediato
anterior.
Por los ingresos por clasificar de:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
- Contr¡buciones de Mejoras
- Derechos
- Produclos
- Aprovechamiontos

Por los depósitos en bancos de contr¡buc¡ones, productos
y aprovéchamientos, prev¡amente recaudados en ef€c1ivo
de:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Segur¡dad Social
- Contr¡buciones de Mejoras
- Derechos
- Productos
- Aprovecham¡entos

Por la recaudación en efectivo de contr¡buc¡ones,
productos y aprovechamientos determinables ylo
autodeterminabl€s, recib¡dos en la Tesorería y/o aux¡l¡ares
de la misma de:
- lmpuestos
- Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad Social
- Contribuc¡ones de Mejoras
- Derechos
- Productos
- Aprovecham¡entos

Por los depósitos en bancos de contr¡buciones, productos
y aprovechamientos determ¡nables y/o autodeterm¡nables,
recaudados en efectivo de:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
- Contr¡buc¡ones de Mejoras
- Derechos
- Produclos
- AprovechamiEntos

Por la recaudación en efect¡vo de parcialidades o pago
diferido, derivada del conven¡o formalizado para pago de:

- lmpueslos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
- Derechos

Por los depós¡tos en bancos de parc¡alidades o pago
diferido de contribuciones, recaudadas en efectivo:
- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
- Derechos

I

2

3

4

5

6

7

I

Por el pago de la d€volución de:

- lmpuestos
- Cuolas yAporiaciones de Seguridad Soc¡al
- Contribuciones de Mejoras
- Derechos
- Productos
- Aprovechamientos

Por el pago de la d€volución de los ¡ngresos por venta de

bienes y prestación de servicios.

Por la devolución d6 la d¡ferencia negativa resultants del

ejuste a las participaciones, dorivado de la aplicación do la
constancia de part¡cipaciones o documento equivalente.

Por la devolución de la diferenc¡a negativa resultante del
ajuste a la recaudac¡ón de ingresos participables, derivado
de la aplicación d€ la constanc¡a de participaciones o
documento equ¡valente.
Por el pago de la devoluc¡ón de ingresos de:
- Aportacion€s
- Convenios
- Transferonc¡as y Asignac¡ones
- Subsidios y Subvenc¡ones

Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las
d¡sposic¡on€s apl¡cables de ingresos de:

- Productos por inlereses generados en las cuentas
bancarias productivas de los entes públ¡cos

- Aportaciones
- Convenios
- Fondos D¡st¡ntos de Aportaciones
- Transferencias y Asignaciones
- Subs¡dios y Subvenc¡ones
- Pensiones y Jubilaciones

Por el pago de la deuda pública interna y/o elerna.

Por el pago de:
- Deudores diversos
- Fondos con afectación especilica
- Gastos por sorv¡c¡os personales (nóm¡na, honorarios,

otros servicioE personales) -n"(- Relenciones a lerceros , -i.ln_
- Cuotas y aportaciones obrero patronales ,-+, '11.
- Anticipos a proveedores por adquisición de bienesli.

conlralación de servicios li- Adquisiciones de bienes de consumo y contrata{E[,
de servicios \tLl,

PR CTn



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.1.2 Activo Activo Circulente Efect¡vo y Equ¡valentes Deudora

CUENTA Bancos/Tesorería

Reformada OOF 09-1 2-2021
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No. CARGO No. ABONO

10

11

12

18

I

9

16

17

13

14

15

Por la recaudación en efect¡vo de la resolución judicial
def¡n¡t¡va por incumplimiento de pago de:
- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
- Derechos

Por los depósitos en bancos de contribuciones
recaudadas en efectivo, por resoluc¡ón judicial del¡nitiva
de:
- lmpuestos
- Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad Social
- D€rechos

Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por
incumpl¡miento de pago de contribuciones de:
- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
- Derechos

Por los depósitos en bancos de contribuc¡ones
recaudadas en efectivo, por deudores morosos por
incumplim¡onto de pago de:
- lmpuestos
- Cuotas y Aportac¡ones de Segur¡dad Social
- Derechos

Por el devengado por el r8conocimiento de ingresos de
¡ntereses generados en las cuentas bancarias product¡vas
de los enles públicos, en términos de las dispos¡ciones
aplicables.

Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestac¡ón

Por los depósitos en bancos de ingresos por venta de
bienes y prestación de serv¡cios, cobrados en efectivo.

Por el cobro del primer pago de participaciones en las
Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la
recepción de la constanc¡a de partic¡paciones o
documento equivalente.
Por los ingresos participables recaudados por las
Entidades Federat¡vas.
Por el gobro de la diferencia positiva resultante del ajusle
a las part¡cipac¡ones, dorivado de las constanc¡as de
participaciones o documento equivalente.
Por el cobro de ingresos de:
- Aportac¡ones
- Convenios
- Fondos D¡stintos de Aportaciones

de serv¡cios.

10

15

9

11

12

13

14

Asignac¡ones al sBctor público
Tranlerencias y asignac¡ones al resto del seclor
público

Costo del ejerc¡c¡o y la adqu¡s¡ción de bienes
mediante contratos de arrendam¡ento financiero
Apoyos financieros
Subsidio y subvenciones
Ayudas soc¡al€s
Donativos

Reforma registro adicionado DOF 09-12-2021
Las transforencias a la segur¡dad soc¡al por
obl¡gación de Ley.

Reforma registro adicionado DOF 09-12-2021
Pensiones y Jubilaciones
lnlereses, comisiones y otros gastos de la deuda
pública
Transferencias a f¡deicomisos, mandatos y contratos
análogos

Transf erenc¡as al exterior
antic¡pos de partic¡pac¡ones

Participaciones, aportaciones y convenios.
Otros gastos
Anticipos a proveedores de bienes inmuebles,
muEbles e intangibles
Adquisición de b¡enes inmuebles, muebles e
intangibles
Anlicipos a contratistas por obras públicas en bienes
propios o por obras públicas en b¡enes de domin¡o
público
Estudios, formulación y ovaluación de proyectos de
obras públ¡cas

Préstamos otorgados
Amortizac¡ón por avales y garantías
F¡deicomisos, Mándatos y Contratos Análogos

Por la entrega de recursos para la constitución del fondo
rotator¡o o revolvente.

Por el pago por la contratac¡ón o incremento de
inversiones financieras.

Por la reposiaión d€l fondo rotator¡o o revolvente.

Por los gastos generados por la venta de bienes mu€bles
proven¡entes de embargos, decomisos y dación en pago.

Por el pago de part¡cipac¡ones y aportaciones de

Por las transferencias de fondos entre cuenlas

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

'; I.JRE



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1 .1.1.2 Activo Act¡vo Circulante Efectivo y Equivalent6s Deudora

CUENTA Bancos/Tesorería

No. CARGO No, ABONO

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

3t
32

33

34

- Transftrencias y Asignaciones
- Subsid¡os y Subvenciones
- Pensiones y Jubilaciones
- Transferencias dlel Fondo Mexicano del Petróleo para

la Estabil¡zación y el Desanollo
Por el cobro de aprovechamienlos patr¡mon¡ales por venla
de bienes inmuebles, muebles e intangibles.

Por el depósito en bancos de los ingresos de
aprovecham¡entos patr¡moniales por venta de bienes
inmuebles, muebles e intangibles recibidos en efect¡vo.

Por el cobro de olros ¡ngresos que generan recursos.

Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública
interna y/o oxlerna a la par, sobre la par o bajo la par.

Por el ingr€so de fondos de la deuda pública interna y/o
externa der¡vado de la obtención de préstamos.

Por el ¡ngreso de los recursos por el reintegro derivado de
la cancelación del fondo rolatorio o revolvente.

Por el cobro de la venta de b¡enes provenientes de
embargos, decomisos, dación en pago.

Por la recuperación de los préstamos otorgados más el
benef¡c¡o por ¡ntereses.

Por la recuperación de los avales y garantías más
inlereses.

Por las ut¡lidades de participación patrimonial.

Por el cobro derivado de la recuperación dE recursos al
vencimiento de las inversiones financioras y sus inlereses.

Por el cobro de los pas¡vos difer¡dos.

Por el cobro a los deudoras d¡versos.

Por las transferenc¡as de fondos enlre cuenlas bancarias.

Por el cobro de la devolución de materiales y suministros.

Por los ingresos Blraord¡narios en bancos por el

vencimiento de los fondos de terceros.

Retorma DOF 09-12-2021

SU SALDO REPRESENTA

El monto de efectivo disponible propiedad del enle público, en insl¡tuc¡ones bancarias.

OBSERVACIONES

Auxiliar por cuenta bancaria.

Reformado DOF 09-1 2-2021
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NUTUIERO GEI{ERO GRUPO RUBRO NAruRALEZA

1.1.1.3 Act¡vo Activo Circulante Efectivo y Equivalontos Deudora

CUEl{TA Bancos,/Dependencias y Otros

No. CARGO No. ABOI{O

1

2

3

Por el uso del fondo rotatorio o revolvento.

Por el reintegro do los rBcursos para la cancelación del

fondo revolvente o rotatorio.

Al cierrs de libros por €l saldo deudor de esta cuenta.

1

2

A la aportura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

Por el ingreso del fondo rotatorio o revolvente.

anter¡or

SU SALDO REPRESENTA

El monto de efectivo disponible propiedad de las dependencias y otros, en inst¡tuciones bancar¡as.

OBSERVACIONES

Aux¡liar por dependencia y banco.
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NUilERO GEI{ERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1 .1.1.4 Act¡vo Act¡vo Circulanle Efectivo y Equ¡vglentes Deudora

CUENTA lnversiones Temporales (Hasta 3 meses)

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

A la aperlura en libros por el saldo dgl ojercic¡o inmediato
anter¡or.

Por el devengado y pago por la contratac¡ón o ¡ncremento

de inversiones finencieras.

Reforma DOF 09-12-2021

Por la diferencia de cotización a favor de ¡nvers¡ones

f¡nanc¡eras.

Refoma DOF 09-12-2021

1

2

3

Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al

vencimiento de las ¡nv€rsiones financieras.

Por la diferenc¡a de cotizac¡ón negat¡va en valores

negociables en moneda exlranjera.

Relorma DOF 09-12-2021

Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto excedente de ef€ctivo ¡nvert¡do por el ente público, cuya recuperación se efectuará en un plazo ¡nfer¡or a tres meses.

OBSERVACIONES

Aux¡l¡ar por t¡po de invers¡ón.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.1.5 Activo Activo Circulante Efecfivo y Equivalentes Deudora

CUENTA Fondos con Afeclación Específca

No. ABONONo. CARGO

1

2

A la ap€rtura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior.

Por los fondos deslinados a operaciones no recurrentes.

1

2

Por la devoluc¡ón de los fondos destinados a operaciones

Al c¡erre de libros por el saldo deudor de esta cuenta.

no recun6nt€s.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los fondos con afectac¡ón específica que deben financiar determinados gastos o ac{ividades.

Reforma DOF 09-12-2021

Auxiliar por tipo de fondo.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.1.6 Aclivo Aclivo Circulante Efect¡vo y Equivalentes Deudora

CUENTA Depós¡tos de Fondos de Terceros en Garantia y/o Adm¡nistración

Reformad o DO F 09 - 1 2-2 02 1

ABONONo. CARGO No,

1

2

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

Por los depósitos de fondos de terceros en:

Garantía
Administración
Contingentes
Fondos de fideicomisos, mandalos y contratos
análogos
Otros depósitos de fondos de lerceros.

anterior

1

2

3

Por el reintegro de los fondos de t€rceros en:

- Garantia
- Adm¡n¡stración
- Contingentes
- Fondos de fideicom¡sos, mandatos y contratos

análogos
- Otros depósitos de fondos de lerceros.

Por los lngresos extraord¡narios al venc¡miento de los

fondos.

Al ci€rre de libros por el saldo deudor de esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

Los recursos propiedad de tercgros que se encuentran en poder del ente público en garantía del cumplimiento de obl¡gaciones

contractuales o legales o para su admin¡stración.

Reforma DOF 0S-l 2-202 1l

OBSERVACIONES

Aux¡liar por bonefic¡ario.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.1.9 Activo Activo Circulante Efecl¡vo y Equivalentes Deudora

CUENTA Otros Efectivos y Equivalentes

No. ABONONo. CARGO

1

2

A la aperture en libros por el saldo del ejercicio inmediato

Por otros éfect¡vos y equivalentes.

anterior

1

2

Por la devoluc¡ón de otros efectivos y equivalentes.

Al c¡erre de l¡bros por el saldo deudor de esla cuenta.

El monto de otros efeclivos y equ¡valentes del ente públ¡co, no incluidos en las cuentas anteriores. sq
SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Auiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1 .2.1 Act¡vo Activo Circulante
Derechos a Recibir Efect¡vo o

Equivalentes
Deudora

CUENTA lnversiones F¡nanc¡eras de Corto Plazo
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No. ABONONo. CARGO

1

2

J

4

5

A la aperlura en libros por el saldo del ejercic¡o inmediato
anlerior.

Por el devengado por la contralación o ¡ncremento de
inversiones fi nancieras.
Por el devengado de fideicomisos, mandatos y contratos
análogos.
Por la d¡ferencia de cotización a fávor en valores
negociables en moneda enranjera.

Por el traspaso de la porción de inversiones fnancieras de
largo plazo a corto plazo.

1

2

3

4

Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al
vencim¡ento de las inversiones financieras.

Por el cobro o la disminución de invers¡ones en
f¡de¡comisos, mandatos y contratos análogos.

Por la diferencia de cot¡zación a cargo en valores
negociables en moneda elranjera.
Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los recursos excedentes del ente público, ¡nvert¡dos en títulos, valores y demás ¡nstrumentos linanc¡eros, cuya recuperación

se efectuará en un plazo menor o igual a doce meses.

Auxiliar por t¡po de inversión.

OBSERVACIONES
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NUIIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.2.2 Aclivo Act¡vo C¡rculante
Derechos a Rec¡bir Efect¡vo o

Equ¡valent6s
Deudora

CUENTA Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

2

3

4

6

7

8

9

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmed¡ato

Por el devengado por la venla de bienes provenientes de

embargos, decomisos, dación en pago, etc.

Por el devengado de ¡ngresos por la diferenc¡a pos¡tiva
resultante del ajuste a las partic¡paciones, derivado de las
constancias de part¡cipaciones o documento equivalente.

Por el devengado al realizarse la venta de bienes y
prestación de servicios, incluye lmpuesto al Valor
Agregado.

Por el devengado de ¡ngresos de:

- Aportac¡ones
- Convenios
- Fondos Distintos de Aportaciones
- Transferencias y Asignaciones
- Subs¡dios y Subv€nciones
- Pens¡ones y Jubilac¡ones
- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para

la Estabilizac¡ón y el Desarrollo.

Por el devengado de aprovecham¡entos patr¡mon¡alBs por
venle de bienes inmueblos, muebles e intangibles a valor
sn libros, con perdida o con utilidad.

Por el devengado por otros ingresos que generan recursos
de los Poderes Legislativo y Judic¡al, los Órganos
Autónomos y las ent¡dades de la adm¡nistración públ¡ca
paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo,
entre otros.

Por los recursos monetarios robados o extraviados en
efect¡vo.

Por el registro de olras cuentas por c¡brar.

anterior.

2

3

4

5

6

7

8

9

Por la recuperación de los recursos monelarios robados o
elraviados en efectivo.

Por la venta de bienes provenientes de embargos,
dacom¡sos, dación en pago, así como los gaslos
generados por la venta, etc.

Por el cobro de la d¡feroncia posiliva resullante del ajuste
a las part¡cipaciones, d€r¡vado de las constancias de
participac¡ones o documento equivalente.

Por la variación en negativa del tipo de cambio por la
reestrucluración de la deuda pública exlerna.

Por el cobro de ingresos por la venta de b¡enes y
prestación de servicios.

Por el cobro de ingresos de:

- Aportaciones
- Convenios
- Fondos Distintos de Aportac¡ones
- TransferenciasyAsignaciones
- Subsidios y Subvenciones
- Pensiones y Jubilaciones
- Transferenc¡as del Fondo Mexicano del Petróleo para

la Estabil¡zación y el Deserrollo.

Por el cobro de aprovechamientos patr¡moniales por venta

de bienes inmuebles, mu6bles e intangibles.

Por €l cobro de otros ingresos que generan recursos de

los Poderes Legislat¡vo y Judicial, los Órganos Autónomos
y les entidades dE la adm¡nistración pública paraestatal y
paramunicipal.

Al c¡erre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ¡ngresos por contr¡buc¡ones, productos y

aprovecham¡enlos, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. ¡

. -*-H'AYU*'1H",',\-;.
OBSERVACIONES

Auxiliar por cuenta por cobrar.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1 .1.2.3 Aclivo Act¡vo Circulante
Derechos a Rec¡bir Efoct¡vo o

Equivalenles
Deudora

CUENTA Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

4

Por el cobro de deudores diversos.

Por el cobro de la devolución de materiales y sumin¡stros

Relorma DOF 09-12-2021

Por el pago por adquisición dB materiales y sum¡n¡stros

con nota de créd¡to.

Adición DOF 09-12-2021

Al c¡erre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

Cambio de numeración pot adic¡ones DOF 09-12'2021

1

2

3

4

A la apertura en l¡bros por el saldo del ejercicio inmediato

Por la devolución a proveedores de materiales pagados

Por el traspaso de la porción de deudoras diversos de

largo plazo a corto plazo.

Por deudores diversos

anterior.

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabil¡dades y gastos por comProbar, antre otros.

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Auxiliar por deudor.

Refo rmado DO F 09- 1 2-2 0 2 1
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1 .1.2.4 Activo Activo Circulante
Derechos a Rec¡b¡r Efect¡vo o

Equivalentes
Deudora

CUENTA lngresos por Rocuperar a Corto Plazo

w

ABONONo.No. CARGO

1

2

3

4

5

6

Por la recaudación en efectivo de parc¡alidades o pago

diferido, derivada del convenio formal¡zado Para pago

de:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportac¡ones de Segur¡dad Social
- Derechos

Por la recaudación en efectivo de la resoluc¡ón jud¡cial

definit¡va por ¡ncumplimiento de pago de:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad Social
- Derechos

Por el cobro en esp€cie de la resoluc¡ón iud¡c¡al
def¡n¡tiva por:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Por la recaudación en efectivo por deudores morosos
por incumpl¡miento de pago de:

- lmpuestos
- Cuotas yAportaciones de Seguridad Soc¡al

- Derechos

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

Por la recaudac¡ón En efectivo de contribuciones,
productos y aprovechamientos determinables y/o

autodeterminables, rec¡bidos en la Tesorería y/o

auxiliares de la misma de:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
- Contribuciones de Mejoras
- Derechos
- Productos
- Aprovechamientos

1

2

3

4

5

6

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato
anterior.

Por el devengado de contribuciones, productos y

aprovechamientos detem¡nables y/o autodglerminables de:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportac¡ones de Segur¡dad Social
- Conkibuciones de Mejores
- Derechos
- Productos
- Aprovechamientos

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en
parcialidades o diferido de contribuc¡ones (incluye los
acresorios determinados) de:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
- Derechos

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial

definitiva por incumpl¡m¡enlo de pago (¡ncluye los accesorios
determinados) de:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
- Derechos

Por la devolución de los b¡enes derivados de embargos,
decomisos, aseguram¡entos y dación en pago por:

- lmpueslos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Soc¡al

Por el devengado por deudores morosos por incumPl¡m¡ento

de pago (incluye los accesor¡os determinados) de:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad Soc¡al
- Derechos

SU SALDO REPRESENTA

El monto a favor por los adeudos que tienen las
aprovechamientos que percibe el Estado.

..i'l
personas físicas y morales derivados de los lngrosos por las contribuc¡on"r, proOf;aY, I

-t.
OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de ingreso.

I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1 .1.2.5 Activo Aclivo Circulante
Derechos a Recibir Efectivo o

Equ¡valentes
Oeudora

CUENTA Deudores por Ant¡c¡pG de la Tesorería a Corto Plazo

No, ABONONo. CARGO

1

2

3

4

Por la comprobación del fondo rotator¡o o revolvente.

Por el ingreso de los recursos por el reintegro derivado de

la cancelación del fondo rotator¡o o revolvente.

Por la aplicación del anticipo de part¡cipaciones.

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

Adición DAF 09-12-2A21

Ad¡ción DOF 09-12-2021

1

2

3

Por la entrega de recursos Para la const¡tuc¡ón del fondo

rotatorio o revolvenle.

Por la reposición del fondo rotatorio o revolvente.

Por el anticipo de participaciones.

Adición DOf 09-12-2021

SU SALDO REPRESENTA

El monto de anticipos de fondos por parte de la Tosorería. ^
OBSERVACIONES

Auxitiar por deudor. Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejerc¡c¡o.

Relo rmado DO F 09- 1 2-2A 2 I

q
d

HU'

U

v

Eo6,g á*(:&:g0{d
.&ffi
HE8ffidlrPce
E-F

§@ffi

t.!l
*t
ñ,

PRE.



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.2.6 Activo Activo Circulante
Derechos a Recibir Efectivo o

Equ¡valentes
Deudora

CUENTA Préstamos Otorgados a Corto Plazo

ABONONo. CARGO No,

1

2

Por la recuperación de los préstamos otorgados.

Al c¡erre de libros por el saldo deudor de la cuenla.

Reforma DOF 09-12-2421

1

2

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio ¡nmediato

Por el devengado de los préstamos otorgados.

Reforma DOF 09-12-2021

anterior

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los préstamos otorgados al Sector Público, Pr¡vado y Externo, con el cobro de un interés, siendo exig¡ble en un plazo menor o

igual a doce meses.

,.:. ., : f,ili,.l.)r 

- 

H' AYUNTaMlf N!('Auxiliar por deudor

OBSERVACIONES

202

Refomado DO F 09- 1 2- 202 1
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NUIIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1 .1.2.9 Activo Activo C¡rculante
Derechos a Recibir Efectivo o

Equ¡valentes
Deudora

CUENTA Otros Derechos a Recib¡r Efectivos o Equivalentes a Corto Plazo

No. ABONONo. CARGO

1

2

Por la recuperación de los avales y garantías.

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenla.

1

2

A la apertura en libros por el saldo del ejercic¡o inmediato

anterior.

Por el devengado de la amorlización y/o los costos

financieros a pagar por el ente públ¡co, por avales y

garantías de deudas incumplidas por el deudor principal.

SU SALDO REPRESENTA

Los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales so espera rec¡b¡r una

conlraprestac¡ón representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o ¡gual a doce meses, no incluidos en las cuentas

anteriores.

OBSERVACIONES

Auxiliar por deudor.
a

Reformado DOF 27-1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.3.1 Activo Aclivo C¡rculante Derechos a Rec¡bir B¡6n6s y SeNic¡os Deudora

CUENTA Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación d€ Serv¡cios a Corto Plazo

\-

\.,

No. CARGO No. ABONO

2

3

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

Por los ant¡c¡pos a proveedores para la adquisición de
bienes y contratac¡ón de serv¡cios sin afeclación
presupuestaria.

Por la reclasificación de ant¡cipos a proveedores para

adquisición de bienes y contralación de servicios.

Por el traspaso de la porción de anticipo a proveedores
por adquisición de bienes y prestac¡ón de servicios de
largo plazo a corto plazo.

ant6rior.

2

Por la apl¡cac¡ón del ant¡cipo a prov€€dores para la

adquisición de biones y contratación de servicios.

Al cierr€ de libros por el saldo deudor de la cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

Los anticipos €ntregados a proveedores por adquis¡ción de bienes y prestación d6 servicios, previo a la recepción parcial o lotal, que
serán eig¡bles en un plazo menor o igual a doce meses. .ri
OBSERVACIONES

Auxiliar por provoedor .. ^--.o-.rsílo-
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.3.2 Activo Act¡vo Circulante O€r€chos a Recibh Bienes y Servicios D€udora

CUENTA Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bi6ne§ lnmuebles y Muebles a Corto Plazo

No, CARGO No. ABONO

1

2

Por la apl¡cac¡ón de anticipos a proveedores de bienes

¡nmuebles y muebles.

Al c¡erre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

\
a
!

1

2

3

4

A la apertura en libros por el saldo del ejercic¡o inmedialo

anterior.

Por los anticipos a proveedores de b¡enes ¡nmuebles y

muebles sin afectación presupuestaria.

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de bienes

inmuebles y muebles.

Por el traspaso de la porción de anticipo a proveedores

por adquisic¡ón de bienes inmuebles y muebles de largo
plazo a corto plazo.

SU SALDO REPRESENTA

Los anticipos entregados a proveedores por adqu¡s¡ción de bienes inmuebles y muebles, previo a la recepción parcial o total, que

exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

será(.-,
1t

OBSERVACIONES

Auxil¡ar por proveedor
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1 .1.3.3 Activo Aclivo C¡rculante Derechos a Recibir Bienes y Serv¡cios Deudora

CUENTA Ant¡cipo a Proveedores por Adquis¡ción de Bienes lntang¡bles a Corto Plazo

No. ABONONo. CARGO

Por la aplicación del anticipo a proveedores de bienes

intang¡bles.

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

1

2

1

2

3

4

A la apertura en libros por el saldo del ejercic¡o inmediato

anterior.

Por los ant¡cipos a proveedores d€ bienes intangibles s¡n

afectación presupuostaria.

Por la reclasil¡cáción de anticipos a proveedores de bienes

¡ntangibles.

Por el lraspaso de la porc¡ón de anticipo a proveedores

por adqu¡s¡c¡ón de bi€nes intangibles de largo plazo a

corto plazo.

Los anticipos entregados a proveedores por adquisición de biene§ intangibles, previo a la recepción parcial o total, que serán exiOibles e¡{
SU SALDO REPRESENTA

un plazo menor o igual a doce meses.

--Nrcxttl-Auxiliar por proveedor

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.3.4 Act¡vo Activo Circulante Oerechos a Recibir Bienes y Servicios Deudora

CUENTA Anticipo a Contratistas por Obras Públ¡cas a Corto Plazo

\-

\-,

No. ABONONo, CARGO

1

2

3

Por la aplicación de los antic¡pos a contrat¡stas en obras

públicas en bienes de dominio público.

Por la aplicación de los ant¡cipos a contrat¡stas en obras

públicas en bienes propios.

Al ciere de libros por el saldo deudor de la cuenta.

1

2

3

4

5

6

A la apertura en l¡bros por el saldo del eiercic¡o inmed¡ato

anlerior.

Por los anticipos a contret¡stas por obras públicas en

b¡enes de dominio público.

Por los ant¡cipos a contrat¡stas por obras públ¡cas en

bienes propios.

Por la reclasificac¡ón de antic¡pos a contrat¡stas por obras
públicas en bienes de dominio público.

Por la reclasificac¡ón de anticipos a contratistas por obras
públicas en bienes propios.

Por el traspaso de la porción de anticipo a contratistas por

obras públicas de largo dazo a corto plazo.

SU SALDO REPRESENTA

Los anticipos enlregados a contratistas por obras públicas, previo

¡gual a doce meses.

a la recepción parcial o total, qu€ serán exigibles en un plazo menor

OBSERVACIONES

Aux¡liar por contralista.
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NUIIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.3.9 Activo Act¡vo Circulante Derecho3 a Recibir Bienes y Servicios Deudora

CUENTA Olros Derechos a Rec¡bir B¡enes o Servicios a Corto Plazo

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato
anterior.

Por otros derechos a rec¡bir bienes o serv¡c¡os.

Por el traspaso de la porción de otros derechos a rec¡b¡r

b¡enes o servicios de largo plazo a corto plazo.

1

2

Por la adquisición de otros derechos a recibir b¡enes o

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

servtctos.

SU SALDO REPRESENTA

Los anticipos entregados previo a la recepc¡ón parc¡al o total de bienes o preslación de servic¡os, que serán exigibles en un plazo menor

o igual a doce meses, no induidos en las cuentas anteriores.

OBSERVACIONES

Auxiliar por deudor.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.4.1 Activo Act¡vo Circulante lnventarios Deudora

CUENTA lnventar¡o de Mercancias para Venta

\-

!

No. ABONONo. CARGO

2

Por la sal¡da de mercancías para su comercial¡zación.

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

1

2

A la apertura en l¡bros por el saldo del eiercicio inmedialo

Por la adquisición de mercancías para su

anlerior.

comercialización.

PARTIDAS DEL COG RELACIONAOAS

238 Mercancías adquiridas para su comercialización

Representa el valor de artículos o bienes no duraderos que adquiere el ente público para destinarlos a la comercialización. i
SU SALDO REPRESENTA

Aux¡liar por tipo de bien.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.4.2 Act¡vo Activo Circulante lnventar¡os Deudora

CUENTA lnventario de Mercanc¡as T€rminadas

\-

No. ABONONo. CARGO

1

2

Por la venta o uso de mercancías term¡nadas.

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

1

2

A la apertura en libros por el saldo del ejerc¡cio inmediato

anterior.

Por la transformación de mercancías en proceso a

mercencíes term¡nadas.

SU SALDO REPRESENTA

El valor de las ex¡stenc¡as de mercancía, una vez concluido el proceso de producción y está lista para 8u uso o c,omercialización

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de bien. Í
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NUiIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1 .1.4.3 Activo Activo Circulante lnventar¡os Deudora

CUENTA lnventario de Mercancías en Proceso de Elaboración

Reformado DO F 09- 1 2-202 1
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No. ABONONo. CARGO

2

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio ¡nmediato

Por la salida de inventar¡o de malerias primas, matorialss
y sumin¡stros para su entrada a producción a proceso de

elaboración.

Reforma DOF A9-12-2021

anterior.

2

Por la transformac¡ón de mercancías en proc€so a
mercancias terminadas.

Al cierre de l¡bros por el saldo deudor de la cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El valor de la ex¡stencia de la mercancía que está en proceso de elaboración o transformación.

Reforma DOF 09-12-2021

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de bien ,-\
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1 .1.4.4 Activo Activo Circulante lnventarios Deudora

CUENTA lnventario de Materias Primas, Materiales y Sum¡nistros para Producc¡ón

\-

\-

No. ABONONo. CARGO

1

2

1

2

Por la salida de ¡nventarios de materias pr¡mas,

materiales y sum¡nistros a proceso de elaboración.

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmed¡ato

anter¡or.

Por la entrada a inventarios de materias primas,

materiales y suminislros para producción.

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

Productos alimenlicios, agropecuar¡os y forestales 231

adquiridos como materia prima

lnsumos Texliles adquiridos como maleria pr¡ma 232

Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como 233

materia pr¡ma

Combustibles, lubricantes y aditivos adquir¡dos como 234

materia pr¡ma

Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 235
adquiridos como materia pr¡ma

Productos metál¡cos y a base de minerales no metálicos 236
adquiridos como materia pr¡ma

Productos de cuero, piel, plást¡co y hule adquiridos como 237

materia pr¡ma

Otros productos y mercancías adquiridas como mater¡a 239
prima

PARTIDAS OEL COG RELACIONADAS

Produclos alimenticios, agropecuarios y forestales

adquiridos como maleria prima

lnsumos Text¡les adquiridos como materia pr¡ma

Productos de papel, certón e impresos adqu¡ridos como

mater¡a prima

Combustibles, Iubricantes y ad¡tivos adquir¡dos como

materia prima

Productos químicos, farmacÉut¡cos y de laboratorio

adquiridos como materia prima

Productos metálicos y a base de m¡nerales no metál¡cos

adquiridos como materia prima

Productos de cuero, p¡el, plástico y hule adquiridos como

materia prima

Otros productos y mere¡ncías adquir¡das como materia
pr¡ma

1 .1 .4.4.1

1.1.4.4.4

1.1 .4.4.5

1.1.4.4.6

1 .1.4.4.7

1.1.4.4.9

1.1.4.4.2

1.1.4.4.3

SU SALDO REPRESENTA

El valor de la exislenc¡a d6 toda clase de materias pr¡mas en estado natural, transformada§ o semi-transformadas de naturaleza vegetal,

animal y mineral, materiales y suministros que se utilizan en los procesos productivos.

OBSERVACIONES

Aux¡l¡ar por grupos homogéneos de b¡enes, de acuerdo al Clas¡ficador por Objeto del Gasto, ConcePto 2300 Materias primas y

de producc¡ón y comerc¡alizac¡ón.
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ilUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.4.5 Activo Activo Circulanle lnventarios Deudora

CUENTA B¡enes en Tráns¡to

\-

\-

No, ABONONo. CARGO

1

2

Por la recepción de:

- Mercancías para venta
- Materias Primas, Materiales y Suministros para

Producción
- Materiales y Suministros de Consumo
- B¡enes Muebles

Al cierre de l¡bros por €l saldo deudor de la cuenta.

1

2

A la aperturá en l¡bros por el saldo del ejercicio inmediato

Mercancías para venta
Materias Primas, Materiales y Suministros para

Producción
Materiales y Suministros do Consumo
Bienes Muebles

anter¡or.

Por la adqu¡s¡ción de:

SU SALDO REPRESENTA

El valor de las mercancías para venta, mater¡as primas, materiales y suministros propiedad del ente público, las cuales se trasladan por

cuenta y r¡esgo del m¡smo.

- -rrrr¡il-.-Auxiliar por tipo de bien.

OBSERVACIONES

4
¿

dd

F
rJ"§

E
É
t

II
6
.5
dé4a

E

A
-.9 ¡Y r',.-1ylE¡iTO-

-Í-'"r i._!.4



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1 .1.5.1 AGlivo Activo Circulanle Almacenes Deudora

CUENTA Almaén de Materiales y Sum¡n¡stros de Consumo

Reformado DOF 09-1 2-202 1
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No. ABONONo. CARGO

1

¿

1

2

3

Por el consumo de los mater¡ales almacenados:
- Materiales de Adm¡n¡stración, Emisión de

Documentos y Artículos Of¡ciales
- Al¡mentos y Utens¡lios
- Materiales y Artículos de Construcción y de

Reparación
- Produc,tos Químicos, Farmacéuticos y de

Laboratorio
- Combustibles, Lubricantes y Adit¡vos
- Vesluar¡o, Blancos, Prendas de Protecc¡ón y

Artículos Qeportivos
- Materiales y Sumin¡stros de Seguridad
- Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

Reforma DOF 09-12'2421

Por la devolución de los materiales y suministros

Adic¡ón DOF 09-12-2021

Al c¡erre de l¡bros por el saldo deudor de la cuenta.
Cambia de numeración por adiciones DOF 09'1 2-2a21

A la apertura en libros por el saldo del ejercic¡o inmediato

Por las entradas de almacén de:

- Materialss de Administración, Emisión de
Documentos y Artículos Oficiales

- Alimentos y Utensil¡os
- Maleriales y Artículos de Construcción y de

Reparación
- Productos Químicos, Farmacéuticos y de

Laborator¡o
- Combustibles, Lubricantes y Aditivos
- Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y

Artículos Deportivos
- Materiales y Sum¡nistros de Seguridad
- Herramienlas, Refacciones y Accesorios Menores

Reforma DOF A9-12-2021

anterior

1.1.5.1.1

1.1.5.1.2

1 .1 .5.1.3

1.1.5.1.4

1.1.5.1.5

1.1.5.1.6

1.1.5.1.7

1.1.5.1.8

2100

2200

2400

2500

2600

2700

2800

2900

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

Materiales de Administrac¡ón, Emisión de Documentos y

Artículos Oficiales

Alimentos y Utensilios

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboralorio

Combustibles, Lubricantes y Ad¡tivos

Vestuario, Blancos, Prendas de Protecc¡ón y Artículo§

Deport¡vos

Materiales y Suministros de Segur¡dad

Herramienlas, Refacciones y Accesorios Menores para

Consumo

PARTIOAS DEL COG RELACIONADAS

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y

Artículos Of¡c¡ales

Al¡mentos y Utens¡l¡os

Maleriales y Artículos de Construcc¡ón y de Reparación

Productos Químicos, Farmacéulicos y de Laboratorio

Combust¡bles, Lubr¡cantes y Aditivos

Vestuar¡o, Blancos, Prendas de Protecc¡ón y Artículos

Deporlivos

Materiales y Suministros de Seguridad

Herramientas, Refacc¡ones y Accesorios Menores para

Consumo

SU SALDO REPRESENTA

El valor de la existencia de toda clase de materiales y sum¡nistros de consumo, requeridos para la prestación de bienes y servicios y para

el desempeño de las actividades administrativas del ente público.

Reforma DOF 09-12-2021

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de b¡en o sum¡nistro. _-* ",ut'uffi:F.L
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.6.1 Activo Activo Circulanle
Estimación por Pérdidas o Deterioro de

Activos Circulantes
Acreedora

CUENTA Estimaciones para Cuentas lncobrables por Derechos a Recibir Efeclivo o Equivalgntes

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

Por la disminución de la estimac¡ón para cuontas

consideredas como incobrables dentro del 6ierc¡c¡o.

Adición DOF 09-12-2021

Por la aplicac¡ón de la estimación por cancelación de las

cuentas por cobrar, por considerarse irrecuperables o
¡ncosteables y cancelación del pasivo asociado.

Adición DOF 09-12-2021

Al cierre de l¡bros por el saldo acreedor de la cuenta.

Reforma DOF 09-12-2021

1

2

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

Por la creación o incremento d€ la est¡mac¡ón para

cuéntas ¡ncobrablss.

Adición DOF 09-12-2021

anterior

SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la est¡mac¡ón que se establece anualmente por conc€pto de pérd¡das crediticias esPeradas de las cuentas

¡ncobrables por derechos a recib¡r efectivo o oqu¡valentes. ¡!|
Refu.rma DOF 09-12-2021

-- - ----A ly'':..''i5*,iulAuxiliar por acreedor

OBSERVACIONES

Reformado OOF 09-1 2-2021
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I{UMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1 .1.6.2 Activo Activo Circulant6
Est¡mación por Pérdidas o Deter¡oro de

Aclivos Circulantes
Acreedora

CUENTA Estimación por Deterioro de lnventarios

\-

\-

No. No. ABONOCARGO

2

3

Por la disminución de la estimac¡ón por deterioro de

inventarios del ejercicio.

Adicion DOF 09-12-2021

Por la apl¡cac¡ón ds la est¡mación por cancelac¡ón de

deterioro de inventar¡os, por considerarse irrecuperables

Adición DAF 09-12-2021

Al c¡erre de l¡bros por €l saldo acreedor de la cuenta

Reforma DOF 09-12-2021

1

2

A la ap€rtura en libros por el saldo del ejerc¡c¡o ¡nmediato

Por la creación o incremenlo de la €stimac¡ón para

Adición DOF 09-12-2021

ant€rior

inventar¡os.

SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la est¡mación que se establece anualmente por concepto de ñrdidas por dot€r¡oro esperado de los ¡nventarios.

Reforma DOF 09-12-2021

OBSERVACIONES

Aux¡l¡ar por acreedor
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.9.1 Aclivo Act¡vo Circulante Otros Activos Circulantes Deudora

CUENTA Valores €n Garantía

No, ABONONo. CARGO

1

2

Por la devolución de valores en garantía.

Al c¡erre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

1

2

A la apertura en l¡bros por el saldo del eiercic¡o inmediato

Por el reconocim¡ento de los valores en garantía.

anter¡or

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los valoros y títulos de crédito que reflejan derechos parciales para afianzat o asegurar el cobro, en un plazo menor o ¡gual

doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de valor
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.9.2 Activo Activo C¡rculante Otros Act¡vos Circulantes Deudora

CUENTA Bienes en Garantía (exduye depositos de fondos) Reforme en nombre de la cuenta DOF @-12-2021

\-

\--

No. CARGO No. ABONO

Por la devoluc¡ón de bienes en garantía.

Al cierre de l¡bros por el saldo deudor de la cuenta.

1

2

A la apertura en libros por el saldo del ejerc¡cio inmedialo

Por 6l reconocimiento de los bienes en garantía.

anterior.

1

2

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los documentos que avalan la propiedad de los b¡enos que reflejan derochos parc¡al€s para af¡anzar o asegurar su cobro,

exceplo los depósitos de fondos en un plazo menor o ¡gual a doce meses. ñ(

Auxiliar por tipo de bien.

OBSERVACIONES

Refor m ado DO F 09- 1 2- 202 1
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO f{ATURALEZA

L 1.9.3 Activo Act¡vo Circulante Otros Activos Circulantes Deudora

CUENTA B¡snes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguram¡entos y Dación en Pago

No. CARGO No. AEONO

Por la venta d6 bienes provenientes de embargos,

decomisos y dación en pago.

Por la devolución de bienes der¡vados de embargos,

decomisos, aseguramienlm y dación en pago por:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Al cierre de libros por el saldo doudor de la cuenta.

1

2

A la apertura en l¡bros por el saldo del ejercicio ¡nmediato

anterior.

Por el cobro en especie de la resolución judicial dofinit¡va
por:

- lmpuestog
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

1

2

3

El monto de los bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación en pago obtenidos para liquidar créditos fiscales C
SU SALOO REPRESENTA

.sdeudas de terceros.

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de bien. __H

Reformado DOF 27-1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.9.4 Act¡vo Activo Circulante Otros Activos C¡rculantes Deudora

CUENTA Adquisic¡ón con Fondos de Terceros

No. ABONONo. CARGO

1

2

A la aperlura en libros por el saldo del ejercic¡o ¡nmediato

Por los desembolsos derivados de la ejecución de

operac¡ones con recursos de fondos de terceros.

anterior

1

2

Por la rend¡ción de cuentas de las operacione§ real¡zadas

con recursos de fondos d€ terc€ros.

Al cierre de l¡bros por el saldo deudor de la cuonla.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las adquisiciones de b¡enes y/o sorvicios realizadas con fondos de terceros, que se tendrán que comprobar, justificar¡(
entregar, según sea el caso, a su l¡tular o beneficiario des¡gnado, de conformidad con el convenio o conhalo según corresponda. AY/

.--L.,*ro- ÍAuxiliar por Subcuenta.

OBSERVACIONES

lnstrucúvo adicionado DOF 29-02-201 6
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NUIIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1 .2.1.1 Ac'tivo Act¡vo No Circulante lnversion6s Financieras a Largo Plazo Deudora

CUENTA lnversiones a Largo Plazo

No. CARGO No, ABONO

1

2

3

A la apertura en libros por el saldo del ejerc¡cio inmediato

anterior.

Por el devengado por la conlratación o ¡ncremento de

¡nversiones f¡nanc¡eras.

Por las d¡ferenc¡as de cotización a favor de valores

negociabl€s en moneda extranjera.

1

2

3

4

Por la diferencia de cotizac¡ón a negal¡va en valor€s

negoc¡ables en moneda elranjera.

Por el cobro der¡vado de la recuperación de recursos al

vencimiento de las invers¡ones financieras.

Por el traspaso de la porción de inversiones financieras

de largo plazo a corlo plazo.

Al cierrg de libros por el saldo deudor de la cuenta.

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

Depósitos a LP on moneda nacional

Depósitos a LP en moneda extranjera

PARTIDAS DEL COG RELACIONAOAS

Depositos a largo plazo en moneda nacional

DeÉs¡tos a largo plazo en moneda extranjora

1 .2.1.1 .1

1.2.1.1 .2

761

762

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los recursos excedentes del ente público, en inversiones, cuya recuporación se efectuará en un plazo mayor a doce
a(

'r"t9Q;
OBSERVACIONES

Aux¡liar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7500 Otras
F¡nanc¡eras.

Relormado DOF 27 - I 2- 20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.1.2 Activo Aclivo No Circulanto lnversiones Financieras a Largo Plazo Deudora

CUENTA Titulos y Valores a Largo Plazo

\-

\-

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio ¡nmediato

anterior.

Por el devengado por la contratación o incremento de

inversiones f¡nanc¡eras.

Por la diferencia de cotización a favor en valores

negociables En moneda extranjera.

1

2

3

Por las dferenc¡as de cotizac¡ón n€gativa en valores

negociables en moneda extranjera.

Por el cobro der¡vado de la recuperación de recursos al

venc¡miento de las inversiones financ¡eras.

Al cienE de libros por el saldo deudor de la cuenta.

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

Bonos

Valores representat¡vos de deuda adquir¡dos con f¡nes de

política económ¡ca

Valores representat¡vos de deuda adquiridos con fines de

gestión de l¡quidez

Obl¡gaciones negoc¡ables adquhidas con fines de política

económie¿

Obligaciones negoc¡ables adqu¡ridas con fines de gest¡ón

de l¡qu¡dez

-d

733

734

735

1 .2.1.2.2 Valores Representativos de Deuda a LP

1.2.1.2.3 Obligaciones Negociables a LP

739 Otros valores1.2.1 .2.9 Otros Valores a LP

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

1.2.1.2.1 Bonos a LP 731

732

SU SALOO REPRESENTA

El monto de los recursos excedentes del énte público inverlidos en bonos, valores representativos de deuda, obligaciones

entre otros, en un plazo mayor a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7300 Compra de

Valores.

Retormado DOF 27- 1 2-20 I 8
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1 .2.1.3 Activo Activo No C¡rculante lnversiones Financieras a Largo Plazo 0eudora

CUENTA Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

No. No, ABONOCARGO

1

2

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

Por el devengado de f¡deicomisos, mandatos y contratos

análogos.

anterior

1

2

Por la aplicación de los f¡deicom¡sos, mandatos y

contratos análogos.

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

1.2.1.3.1

1 .2.1 .3.2

I .2.1 .3.3

1.2.1.3.4

1.2.1.3.5

1.2.1.3.6

1.2.1.3.7

1.2.1.3.8

1 .2.1 .3.9

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder 751
Ejecutivo

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder 752

Legislativo

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder 753

Judic¡al

Fideicomisos, Mandatos y Contráos Análogos públicos 754
no empresarialos y no f¡nancieros

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos públicos 755

empresariales y no financ¡eros

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos públicos 756

financ¡eros

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos de 757
Ent¡dades Federat¡vas

Fideicomisos, Mandalos y Contratos Análogos de 758
Munic¡p¡os

Otros Fideicom¡sos, Mandatos y Contratos Análogos 759

Nombre de subcuenta relormado DOF 23-12-2015

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

lnversiones en fid€¡comisos del Poder Ejecutivo

lnversiones en f¡deicomisos del Poder Leg¡slativo

lnversiones en f¡deicomisos del Poder Judicial

lnversiones en fideicomisos públicos no empresariales y

no f¡nancieros

lnversiontss en fideicomisos públicos empresariale6 y no

lnv€rs¡ones en f¡deicomisqs públicos financieros

lnversiones en f¡de¡com¡sos de entidádes federativas

lnversiones en f¡deicom¡sos de municip¡os

f¡nanc¡eros

Otras inversiones en f¡de¡comisos

Nombre de paíida relormada DOF 23-12-2015

SU SALDO REPRESENTA

El monto los recursos destinado a f¡deicom¡sos, mandatos y contratos análogos para e¡ ejercicio de las funciones
. R\A

encomend{lits:
tli

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7500
mandatos y otros análogos.

en

Reformado DOF 27- 1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.1.4 Activo Activo No C¡rculante lnversiofles Financieras a Lárgo Plazo Oeudora

CUENTA Participaciones y Aportaciones de Capital

\-

\-

No. ABONONo, CARGO

1

2

1

2

Por la venta de participaciones y aportaciones de capital

del sector público, privado y externo.

Al cierre de libros por €l saldo deudor de la cuenta.

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

Por el devengado de participaciones y aportaciones de

capilal del sector público, privado y externo.

anteÍ¡or

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

721 Acc¡ones y part¡c¡paciones de capital en entidades
paraestatales no empresar¡ales y no f¡nancieras con fines
de política económica

722 Acc¡ones y participaciones de capital en entidades
paraeslatales empresar¡ales y no financieras con ñnes de
polít¡ca económica

723 Acciones y participaciones ds capital en ¡nstituciones
paraestatales públ¡cas financieras con fines de política
económica

727 Acciones y participaciones de cap¡tal en el sector públ¡co

con fines de gestión de l¡qu¡dez

724 Acciones y partic¡pac¡ones de capital en el sector privado
con f¡nes de política económica

728 Acciones y part¡c¡pacion6s de capital en el sector privado
con fines de gest¡ón de liquidez

725 Acciones y participaciones de capital en organ¡smos
¡nternac¡onales con f¡nes de polit¡ca económica

726 Acciones y part¡c¡paciones de cap¡lal en el sector exlerno
con fines de polít¡ca económica

729 Acciones y partic¡paciones de capital en el sector externo
con f¡nes de gestión de l¡qu¡dez

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

Sector Privado
1.2.1.4.2 Partic¡paciones y Aportaciones de Cap¡tal a LP en el

1.2.1.4.1 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP en el
Sector Público

1.2.1.4.3 Parl¡c¡pac¡ones y Aportac¡ones de Capital a LP en
Sector Externo

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las part¡cipaciones y aportaciones de cap¡tal direclo o mediante la adquisición de acc¡ones u olros valores representativos de

cap¡tal en los sectores público, privado y e)derno. ^q(
OBSERVACIONES

Aux¡liar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7200 Acciones y

de Capital.

Reformado DOF 27-1 2-201 8
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.2.1 Activo Activo No Circulante
Derechos a Recibir Efeclivo o

Equivalentes a Largo Plazo
Deudora

CUENTA Documentos por Cobrar a Largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

4

1

2

3

4

5

Por el cobro de documgntos por cobrar a largo plazo por

venta de bienes y prestac¡ón de serv¡cios antes de su

exigib¡lidad.

Por el cobro de documentos por cobrar a largo plazo por

venta do bienes inmuebles, mueble§ e ¡ntangibles antes

de su exigibilidad.

Por el cobro de docum€ntos por cobrar a largo plazo por

otros documenlos por cobrar ant€s de su exigib¡lidad.

Por el traspaso de la porción de corto plazo a cuentas por

cobrar documentada de largo plazo.

Al cierre de l¡bros por el seldo deudor de la cuenta.

A la apertura en libros por el saldo del eierc¡cio inmediato

anterior.

Por los documentos por cobrar a largo plazo Por venla de

bienes y prestac¡ón de servicios.

Por los documentos por cobrar a ¡argo plazo por venta de

b¡enes inmuebles, muebles e intangibles.

Por otros documentos por cobrar a Largo Plazo.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los derechos de cobro respaldados en documentos mercantiles negociables, a favor del ente público, cuyo origen es

de los ingresos por contribuciones, productos y aprovecham¡entos, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses.

distidC(
nK-

'-) á
OBSERVACIONES

Auxil¡ar por deudor.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.2.2 Activo Act¡vo No Chculante
Derechos a Recibir Efectivo o

Equivalentes a Largo Plazo
Deudora

CUENTA Deudor6s Diversos a Largo Plazo

\.

\,

ABONONo. CARGO No.

1

2

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

Por los deudores diversos a largo plazo.

anterior

t

1

2

3

Por el cobro a deudores diversos a largo plazo antes de su

ex¡gibilidad.

Por el traspaso de la porción de deudores diversos de

largo plazo a corto plazo.

Al ciene de libros por el saldo deudor de la cuenta.

*í)
SU SALDO REPRESENTA

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por re§ponsab¡lidades y gastos por comprobar, entre otros,

exigibles en un plazo mayor a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por deudor.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.2.3 Activo Activo No Circulante
Derechos a Recibir Efectivo o

Equivalentes a Largo Plazo
0eudora

CUENTA lngresos por Recuperar a Largo Plazo

\-

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

6

Por la reclasificación de ingresos por otras contribuciones

de largo plazo a corto plazo.

Por la reclasificac¡ón de ingresos por deudores fiscales en

parc¡alidades de largo plazo a corto plazo.

Por la reclas¡f¡cación de las cuotas y aportaciones de

seguridad soc¡al por contribuciones con resoluc¡ón judicial

fiscal definitiva de largo plazo a corto plazo.

Por la reclasificación de contribución de mejoras por

deudores fiscales en parcial¡dades a largo plazo.

Por el cobro de ingresos por recuperar de largo plazo

antes de su exigibilidad.

Al c¡erre de libros por el saldo deudor de la cuenta

-'§

1

2

3

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

Por el devengado al formalizarse la suscripción del

convenio de pago por:

- lmpuestos
- Cuotas y aportaciones de seguridad social
- Contr¡buc¡ón de mejoras
- Oerechos

Por la resoluc¡ón judicial por incumplimiento de pago de:

- lmpuestos
- Cuotas y aportac¡on€s de s€guridad soc¡al

- Contribuc¡ón de mejoras
- Derochos

anter¡or

SU SALDO REPRESENTA

El monto a favor por los ad€udos gue tienen las personas físicas y morales derivados de los lngresos por las contribuciones, productos y

aprovecham¡entos que percibe el Estado, que serán exigibles en un plazo mayor a docÉ meses.

**[
OBSERVACIONES

N,

oz
1-{o

#

te¡6il,w,
ütri
#ffi

H#d#
SB
E

4
"d

o
Egl

=
z
=

A

TÁ\pil,

20xL



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.2.4 Activo Aclivo No Circulante
Derechos a Rec¡bir Efoct¡vo o

Equivalentes a Largo Plazo
Deudora

CUENTA Préstamos Otorgados a Largo Plazo

\-

No. ABONONo. CARGO

Por la recuperac¡ón do los préstamos otorgados al sector
público, privado y eXerno.

Al c¡erre do libros por el saldo deudor de la cuenta.

1

2

A la apertura en libros por el saldo del ejercic¡o inmediato

anterior.

Por el devengado de los préstamos otorgados al sector
públ¡co, privado y externo.

1

2

Concesión de préstamos a entidades Paraestatales
emprEsariales y no financieras con f¡nes de polít¡ca

económice

Concesión de préstamos a instituc¡ones paraeslatales
públicas financieras con fines de política económ¡ca

Concesión de préstamos a entidades federat¡vas y
municipios con f¡nes de politice económica

Concesión d€ préstamos al sector públ¡co con f¡nes de
gestión de liquidez

Concesión de préstamos al sector privado con fines d€
polÍtica €conómice

Concesión de préstamos al sector privado con f¡nes de
gestión de liquidez

Concesión de préslamos al sector extemo con f¡nes de
política económica

Concesión de préslamos al seclor extemo con fines de,
gest¡ón de liquide. _-C

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

1.2.2.4.2 Préstamos Otorgados a LP al Sector Privado

741

742

743

744

747

1.2.2.4.1 Préstamos Otorgados a LP al Sector Público

1.2.2.4.3 Préstamos Otorgados a LP al Sector Externo

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

Concesión de préstamos a entidades paraestatales no
empresariales y no f¡nancieras con fines de polít¡ca

económica

{;.,

{;:

El monto de los préstamos otorgados al Sector Público, Privado y Externo con el cobro de int€rés, siendo exig¡bles en un plazo mayor a

doce meses. I

.<tSU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogáneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Obieto del Gasto, Concepto 7400 Concesión de Préstamos.

Reformado DOF 27-1 2-201 I
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NUIIERO GE¡IERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.2.9 Activo Acl¡vo No Circulante
Derochos a Recibir Efectivo o

Equ¡valentes a Largo Plazo
Deudora

CUENTA Otros Derechos I Rec¡bir Efeclivo o Equivalentes a Largo Plazo

\-

No. ABONONo. CARGO

1

2

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio ¡nmediato

Por los otros derechos a recibir efect¡vo y equivalentes.

anter¡or.

1

2

3

Por el cobro de los otros derechos a rec¡b¡r efectivo y

€quivalentes, antes de su exigib¡lidad.

Por el traspaso de la porción de otros derechos a recibir

efectivo o equ¡valontes de largo plazo a corto plazo.

Al c¡erre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

Los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actiüdades del snte públ¡co, de los cuales 9e espera

contraprestación representada en recursos, b¡enes o servicios; siendo exigibles en un plazo mayor a doce meses, no ¡ncluidos en

cuentas anter¡ores.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.3.1 Acl¡vo Activo No Circulante
Bienes lnmuebles, lnfraestructura y

Construcciones en Proceso
Deudora

CUENTA Tenenos

No. ABONONo. CARGO

1

z',

3

4

5

6

7

8

Por el devengado de aprovechamientos Patrimoniales por

venta de terrenos a valor en l¡bros, con pérdida o con

utilidad.

Por la reclasificación de ant¡c¡pos a proveedores por

adquisición de lerrenos.

Por la entrega de terrgnos en concesión.

Por la entrega de terrenos en comodato.

Por el reconocimiento inic¡al de las diferencias negat¡vas

tanto de existencias como de valores derivadas de la

conciliación física-contable de los bienes.

Adición DOF 22-12-2014

Por el decremento del valor de los b¡enes der¡vado dB la

aclualización por revaluac¡ón.
Adición DOF 22-12-2014

Por la baja de bien€s derivado por pérdida, obsolescencia,

deter¡oro, entre otros.
Adición DOF 22-12-2014

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.
Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014

1

2

3

4

5

A

7

I

o

A la apertura en l¡bros por el saldo del ejercic¡o inmediato

Por la lncorporación del b¡en al Patr¡mon¡o al momento de

hacer uso de la cláusula de la opción de compra del

contrato de Arrendam¡€nto Financiero.

Por devengado por la adquisición de terrenos.

Por la conclusión del contrato de comodato.

Por el devengado de antic¡pos a proveedores por la

adqu¡s¡ción de terrenos.

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la

adquisición de terrenos.

Por la conclusión del contrato por concesión de terrenos.

Por €l reconoc¡miento ¡n¡cial de las d¡ferenc¡as positivas

tanto de existenc¡as como de valores derivadas de la

conciliación fisica-contable de los bienes.
Ad¡c¡ón DOF 22-12-2014

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la

actualizac¡ón por revaluación.
Adiciótl DOF 22-1 2-201 4

anlerior.

El valorde tieras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin mejoras necesar¡os para los usos propios del ente público. i
SU SALOO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Aux¡l¡ar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gaslo, ConcEpto 5800 Bienes lnmuebles.

\'Por el registro de antic¡pos presupuestar¡os

Refomado DO F 27 - 1 2 -20 1 8

f
I
I

i.-.

q
H
":"'

d
Effi'to

zU
=F
2.I\-

B
C¡CD8Ar¡( ft
.ffiHY ú"4

Hffi
EH
Hffi
E

4#Ian
[.?
Gü
É
fr{t

E@

ti'fiTün
20.21 - 202/¡



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.3.2 Activo Activo No Circulante
Bisnes lnmuebles, lnfraestructura y

Construcciones en Proceso
Deudora

CUENTA V¡viendas

No, ABONONo. CARGO

10

11

1

3

4

5

6

7

I

9

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior.

Por la lncorporación del bien al Patr¡mon¡o al momento de

hacer uso de la cláusula de la opción de comPra del

contralo de Arrendamiento Financiero.

Por el devengado de la adquisición de viviendas.

Por el devengado de ant¡c¡pos a proveedores por

adquisición de viviendas.

Por la conclusión del contrato de comodato por viviendas.

Por la apl¡cación de ant¡cipos e proveedores por

adqu¡s¡ción de v¡v¡endas.

Por la conclusión del contrato por concesión de viviendas.

Por la capitalizac¡ón de construcciones en proceso de

Por la act¡vación de construcciones en proceso de b¡enes
prop¡os por adm¡nistrac¡ón a bienos inmuebles e

infraeslruclura, a la conclus¡ón de la obra.

Por el reconoc¡m¡ento inicial de las diferencias pos¡tivas

tanto de ex¡stencias como de valores derivadas de la

conc¡liación física-contable de los bienes.
Ad¡ción DOF 22-12-2014

Por el ¡ncremento del valor de los bienes derivado de la

actualización por revaluación.
Adición DOF 22-12-2014

viviendas.

1

3

6

7

8

4

5

Por el devengado de aprovechamientos patr¡mon¡ale§ por

venta de viviendas a valor en libros, con pérd¡da o con

utilidad.

Por la reclasmcac¡ón de anticipos a proveedores por

adquisición de viviendas.

Por la entrega de v¡viendas en concesión.

Por la entrega de v¡v¡endas en comodalo.

Por el reconocim¡ento inicial de las d¡ferencias negativas

tanto de existencias como de valores derivadas de la
conciliación fisica-contable de los bi€nes.

Adic¡ón DOF 22-12-2014

Por el decremenlo del valor de los bienes derivado de la
actualizac¡ón por revaluac¡ón.

Ad¡ción DOF 22-12-2014

Por la baja de b¡en€s derivado por párd¡da, obsolescencia,

deterioro, siniestro, entr€ otros.
Adición DOF 22-12-2014

Al cierre de l¡bros por el saldo deudor de la cuenta.
Camb¡o de numeración por adiciones DOF 22-12-2014

El valor de v¡v¡endas que son edificadas pr¡nc¡palmente como hab¡tac¡onales requeridas por el ente público para sus actividades. Á
SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Aux¡l¡ar por grupos homogéneos de b¡enes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes lnmuebles.

'Por el registro de antic¡pos presupueslarios
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NUfIIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.3.3 Act¡vo Activo No Circulante
Bienes lnmuebles, lnfraestructura y

Construcc¡ones en Proceso
Deudora

CUENTA Edif¡cios no Habitacionales

Reformado DOF 27 - 1 2- 20 1 I
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No. ABONONo. CARGO

10

11

1

2

3

4

5

6

7

8

I

1

2'

3

4

5

6

7

8

Por el dsvengado de aprovechamientos patrimon¡ales por

venta d€ €dif¡cios no habilacionales a valor en libros, con
pérdida o con ut¡lidad.

Por la reclasificación de anl¡cipos a proveedores por la
adquis¡c¡ón de edif¡c¡os no habitac¡onales.

Por la entrega de edific¡os no hab¡tac¡onales en concesión.

Por la entrega de edif¡c¡os no habitac¡onales en comodato.

Por el reconocim¡ento inicial de las diferencias n€gativas

tanlo de exislenc¡as como de valores der¡vadas de la

conciliación física-contable dé los b¡enes.
Adic¡ón DOF 22-12-2014

Por el decremento del valor de los bienes dorivado de la
actualizac¡ón por rsvaluac¡ón.

Adición DOF 22-12-2014

Por la baja de bi€n€s derivado por pérd¡da, obsolescencia,

deterioro, siniestro, entre otros.
Adición DOF 22-12-2a14

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.
Qambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

Por la lncorporac¡ón del bien al Patr¡mon¡o al momento de

hacer uso de la cláusula de la opc¡ón de compra del

contrato de Arrendamiento Financ¡ero.

Por el devengado de la adquisición de edificios no

habitacionales.

Por el devengado de anticipos a proveedores por la
adquisición de edificios no hab¡tac¡onales

Por la conclusión del contrato de comodato.

Por la eplicación de anticipos a proveedores por la

adquisición de edific¡os no habitacionales.

Por la conclusión d6l contrato por concesión de edificios

Por la cepitalización de construcciones en proceso de

Por la act¡vación de construcciones en proceso de bienes

propios por adminisfación a bienes inmuebles e

infraeslructura, a la conclusión de la obra.

Por el reconocim¡ento in¡cial de las d¡ferencias pos¡tivas

tanto de exislencias como de valores derivadas de la

conc¡liación física-contable de los bienes.
Ad¡ción DOF 22-12-2014

Por el incremenlo del valor de los bienes derivado de la

actual¡zación por revaluación.
Ad¡ción DOF 22-12-2014

no habitac¡onales.

edificios no habitacionales.

anterior.

SU SALDO REPRESENTA

El valor de edificios, tales como: of¡cinas, escuelas, hospitales, edificios ¡nduslr¡ales, comerciales y para la recreación pública, almacenes,

hoteles y restaurantes que requiere el ente público para desarrollar sus actividades. 
^«l.

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogéneos de b¡enes, de acuerdo al Clas¡ficador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes lnmuebles.

'Por 6l regislro de anticipos presupuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.3.4 Activos Activos No Circulantes
Bienes lnmuebles, lnfraestruciura y

Construcc¡ones en Proceso
Deudora

CUENTA lnfraestructura

\-

No. CARGO No, ABONO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmed¡ato

anter¡or.

Por la incorporación de las obras terminadas de

infraestructura de carroteras, ferrov¡arias y multimodal,
portuaria, aeroportuaria, de telecomunicaciones, de agua
potable, saneamiento, h¡droagrícola y control de

inundaciones, eléctrica, producción de hidrocarburos,
refinación, gas, petroquímica, entre otros.

Por las adiciones y mejoras capital¡zables de los b¡enes de

infraestructura de careteras, ferrov¡arias y multimodal,
portuaria, aeroportuar¡a, de telecomunicaciones, de agua
potable, saneamienlo, hidroagrícola y control de

¡nundac¡ones, eléctrica, producc¡ón de h¡drocarburos,
refinación, gas, petroquím¡ca, entre otros.

Por el devengado de antic¡pos a proveedores de la

adquisición de ¡nfraestructura.

Por la conclusión del conlrato de concesión ¡nfra€structura

Por la capital¡zac¡ón de construcciones en proceso de

b¡enes propios de la administración a infraestructura, a la
conclusión de la obra.

Refor¡na DOF 09-1 2-202 1

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas

tanto de ex¡stencies como de valores derivadas de la

conc¡l¡ación física-contable de los bienes.
Adic¡ón DOF 22-12-2014

Por el ¡ncremento del valor de los bienes derivado de la

actualización por revaluación.
Ad¡c¡ón DOF 22-12-2014

del anticipo a proveedores de

Ad¡ción DOF 09-12-2021

infraestructure.
Por la aplicación

1'

2

3

4

E

6

7

Por la reclas¡f¡cac¡ón de ant¡c¡pos a proveedores de b¡enes

de ¡nfraestructura.

Por la entrega de infraestruclura en concesión.

Por el reconoc¡miento inicial de las diferenc¡as negat¡vas

tanto de existencias como de valoros derivadas de la
conciliación física-contable de los b¡enes.

Ad¡ción DOF 22-12-2014

Por el decremento del valor de los bien€s der¡vado de la
aclualizac¡ón por revaluación.

Ad¡c¡ón DOF 22-12-2014

Por la baja de bienes der¡vado por pérdida, obsolescencia,

deterioro, sin¡estro, entre otros.
Adición DOF 22-12-2014

Por el reg¡stro de la obra públ¡ca no capital¡zable al

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.
Cambio de numeruc¡ón pot adiciones DOF 22-12-2014

concluir la obra.
Adición DOF 22-12-2014

El valor de las invers¡ones físicas que se consideran necosar¡as para el desarrollo de una actividad Product¡va.

-o(
É1r 

(
SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Aux¡liar por tipo de bien de ¡nfraestructura.

'Por el registro de ant¡cipos presupuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.3.5 Activos Act¡vos No Circulantes
Bienes lnmuebles, lnfraestructura y

Construcciones en Proceso
Deudora

CUENTA Conslrucciones en Proceso en Bienes de Dominio Público

\-

\-

No, ABONONo. CARGO

1

2

3

4

Por la reclasl¡cac¡ón de anticipos a contratistas por

obras públ¡cas en bienes de dominio público.

Por la capitalización de obras term¡nadas de viv¡endas,

ed¡ficios no habitacioneles e ¡nfraestructura.

Por el registro de la obra pública no capitalizable al

conclu¡r la obra.

Adición DOF 22-12-2014

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

Cambio de nu¡nerac¡ón por adiciones DOF 22-12-2014

1

2

3

4

5

A la apertura en libros por el saldo del ejerc¡c¡o ¡nmed¡ato

Por el devengado de las obras públicas en bienes de

dominio público.

Por el devengo de anticipos a contratistas por obras
públicas en bienes de dominio público.

Por la aplicación de anticipos a contrat¡stas por obras
públicas en bienes de dominio público.

Por la cap¡talización de obras Públ¡cas en bienes de

dominio públ¡co por administración y estudios,

formulación y evaluac¡ón de proyeclos de la

administrac¡ón con lipo de gasto de capilal.

anterior

611

613

615

617

612

614

616

PARTIOAS COG RELACIONADAS

Conslrucción de obras para el abastecimiento de agua,

p€tróleo, gas, electr¡c¡dad y telecomun¡ceciones

División de terrenos y crnstrucción de obras de

Construcción de vías de comunicación

Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada

lnstalaciones y equ¡pam¡ento en conslrucciones 
^$d,oi,<aa.*O'FF

Edilicec¡ón hab¡tacional

Ed¡ficación no habitacional

urbanización

1.2.3.5.1

1.2.3.5.2

1.2.3.5.3

1.2.3.5.4

1.2.3.5.5

1.2.3.5.6

1.2.3.5.7

SUBCUENTAS COMPREIi¡DIDAS

Edificación hab¡tac¡onal en Proceso

Nombre de subcuenta refonnsdo DaF 09-12-2021

Edificación no habitacional en Proceso

Nombrc de subcuenta refoflnado DAF 09-12-2021

Construcción de obras para el abastec¡miento de agua,
petróleo, gas, electr¡cidad y telecomunicac¡ones en

Proceso

Nombre de subcuenta rcformado DOF 09-12-2021

D¡visión de terrenos y construcción de obras de

urbanización en Proceso

Nombre de subcuenta reloÍnado DOF 09-12-2021

Construcción de vías de comunicación en Proceso

Nombre de subcuenta rctomado DOF 09-12-2021

Otras construcc¡ones de ingenieria civil u obra pesada en

Proceso

Nombre de subcuenta refomado DOF 09-12-2021

lnstalac¡ones y equipamiento en conslrucciones en

Proceso

Nombre de subcuenta rotomado DOF 09-12-2021

Nombre de Rubro DOF 09-12-2021
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.3.5 Activos Act¡vos No Circulantes
B¡enes lnmuebles, lnfraestluclura y

Construcciones en Proceso
Deudora

CUENTA Construcc¡ones €n Proceso en Bienes de Dominio Público

\-

\-

No. CARGO No. ABONO

1.2.3.5.9 Trabajos de acabados en edificac¡ones y otros trabajos

espec¡al¡zado en Procsso

Nombre de subcuenta refomado DOF 09-12-2021

619 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos

espec¡alizados

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las construcc¡ones en proceso en bienes de dom¡nio público de acuerdo con lo establecido en la Ley General de B¡enes

Nacionales y otras leyes aplicables. lncluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación de los proyectos

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasif¡cador por Objeto del Gaslo, Concepto 6100 Obra Pública en bienes de

dom¡nio público.
tPor el registro de anticipos presupuestarios I

09-Nombrc de Rubro

-t{.

É3

az,Ha

E
e'C¡
dfiÉ
€B &¡'
.gH
J.Í¡¡ :É

&Hs8
F

+
oñt

,"J

4
"d

¡
tM

't".7
U:.i.¡ -i.it

2

PRI:
2o:¿l



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.3_6 Activos Act¡vos No Circulantes
Bienes lnmuebles, lnfraestructura y

Construcciones en Proceso
Deudora

CUENTA Construcc¡ones en Proceso en Bienes Propios

\-

No. CARGO No. ABONO

3

2

Por la reclasif¡cación de antic¡pos a contratistas.

De la capitalización de construcciones en proceso de

bienes prop¡os por administración a b¡enes inmuebles e

infraeslruclura, a la conclusión de la obra.

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

1

2

3

4

A la apertura en l¡bros por el saldo del ejercic¡o ¡nmediato

Por el devengado de obras públicas en bienes propios.

Por el devengado de anticipos a contratistas de obras
públicas en bienes propios.

Por la capitalización de obras públ¡cas de la

administración y estud¡os, formulación y evaluación de
proyeclos de la administración con tipo de gasto de

capital.

Por la aplicación de los anticipos a contratistas por obras
públicas.

anterior

SUSBCUENTAS COMPRENDIDAS

Edificación habitacional en proceso
Nombrc de subcuenla reformado DOF 09-12-2021

Edificación no hab¡tacional en proceso
Nombrc de subcuenta reformado DOF 09-12-2021

Conslrucción de obras para el abastecim¡ento de agua,
petróleo, gas, electricidad y telecomun¡caciones en
proceso

Nombre de subcuenta rctomado DOF 09-12-2021
D¡v¡sión de terrenos y conslrucción de obras de
urbanización en proceso

Nombre de subcuenta refar¡nado DOF 09-1 2-2021
Construcción de vías de comunicación en proceso

Nombre de subcuenta reforñado DOF a9-1 2-2021
Otras construcc¡ones de ¡ngen¡ería civil u obra pesada en
proceso

Nombre de subcuenta reformado DOF 09-12-2021
lnstalaciones y equipam¡ento en construcc¡ones en
pfoceso

Nombrc de subcuenta reformado DOF 09-12-2021
Trabajos de acabados en edif¡cec¡ones y otros trabajos
espec¡alizado en proceso

Nombre de subcuenta refonnado DOF 09-1 2-2021

627 lnstalaciones y equipamiento en construcciones

1.2.3.6.1

1.2.3.6.2

1.2.3.6.3

1.2.3.6.4

1.2.3.6.5

1.2.3.6.6

1.2.3.6.7

1.2.3_6.9 629 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos
especializados

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

621 Edif¡caciónhabitacional

622 Edificac¡ón no habitaciona

623 Construcción de obras para el abastecim¡ento de agua,
petróleo, gas, eleclr¡cidad y telecomunicac¡ones

625 Conslrucción de vías de comunicación

626 Otras construcc¡ones de ingenieria civ¡l u obra pesada

624 División de terrenos y construcción de obras de
urbanización

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las construcciones en proceso de bienes lnmuebles propiedad del ente público, ¡ncluye los gastos en estudios de pre-

¡nvers¡ón y preparación del proyecto.

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogéneos de b¡enes, de acuerdo al Clas¡ficedor por Objeto del Gasto, Concepto 6200 Obra Pública en B¡enes

Propios.

o'Por el registro de anticipos presupuestarios
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NUiIERO GEI{ERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.3.9 Act¡vo Activo No Circulante
Bienes lnmuebles, lnfraestruclura y

Construcc¡ones 6n Proceso
Deudora

CUENTA Otros Bienes lnmuebles

\-

\-

No. ABONONo. CARGO

Por el devengado de aprovochamientos patr¡mon¡al€s

para venta de otros bien€s ¡nmuebles a valor en libros,

con pérd¡da o con ut¡lidad.

Por la entrega de olros bienes en comodato.

Por la reclasificación de anticipos a proveedores de otros

bienes inmuebles.

Por la entr€ga de otros bienes en concesión.

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

1

2

3

4

5

6

7

I

A la apertura en libros por el saldo del e¡ercicio inmediato

anterior.

Por la lncorporación del bien al Patr¡monio al momento de

hacer uso de la cláusula de la opción de compra del

contrato de Arrendamiento F¡nanciero.

Por el devengado de la adqu¡sición de otros bienes

inmuebles.

Por el devengado de anticipos a proveedor€s de otros

b¡enes inmuebles.

Por la conclusión del contrato dE comodato.

Por la aplicación de anticipos a provoedor€s de otros

b¡enes ¡nmuebles.

Por la conclusión del contrato de mncesión.

Por la cap¡tal¡zación d6 construcciones en proceso de

bienes propios por administración a bienes ¡nmuebles e

¡nfraestructura; a la conclusión de la obra.

Ad¡ción DOF 09-12-2021

1

2

3

4

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las adquisiciones de todo l¡po de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos,

de su adquisición, adjudicación, expropiación 6 indemnización y los que se gen€ren por estudios do pre inversión, no incluidos en,lP€
cuentas anleriorer. ¡-9
OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 Bienes lnmuebles.

Relorma DOF 09-12-2021

Relormado DOF 09-l 2-2021
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.4.1 Aclivo Activo No Circulanle Bienes Muebles Deudora

CUENTA Mob¡liario y Equ¡po de Adm¡n¡stración

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

6

7

I

9

A la apertura en libros por ol saldo del ejercicio inmedialo

anter¡or.

Por el devengado de la adquisición:

- Muebles de oficina y estantería

- Muebles, excepto de of¡cina y estanlería

- Equipo de cómputo y de t€cnologías de la

información

- Otros mobiliarios y equipos de administración

Por el devengado del entic¡po a proveedores de la
adquisic¡ón de mob¡liario y equipo de administración.

Por la aplicación de antic¡pos a proveedores.

Por la lncorporación de mobiliario y equ¡po al Patrimonio

al momento de hacsr uso de la cláusula de la opc¡ón de

compra del contralo de Arrendamiento Financiero.

Por la conclusión del contrato de comodato.

Por la conclusión del contralo de concesión

Por el reconocimiento inic¡al de las diferenc¡as pos¡t¡vas

tanto de existenc¡as como de valores der¡vadas de la

conciliación fisica-contable de los b¡enes.
Adic¡ón DOF 22-12-2014

Por el incremento del valor de los b¡enes derivado de la
actualización por revaluación.

Adición DOF 22-12-2014

1

2

3

4

5

6

7

8

Por la reclasif¡cación de anticipos a proveedores de

b¡enes muebles.

Por el devengado de aprovechamientos Patrimoniales
por venta d€ mob¡liario y equipo de adm¡n¡stración a

valor en l¡bros, con pérdida o con utilidad.

Por la entrega de otros biones en comodato.

Por la entrgga de otros b¡enes en concesión.

Por el reconocimiento inicial de las d¡ferenc¡as negativas

tanto de existencias como de valores der¡vadas de la

conciliación física-contable de los bienes.
Adición DOF 22-12-2014

Por el décremento del valor de los bienes derivado de la

actualización por revaluación.
Ad¡ción DOF 22-12-2014

Por la baja dB bienes derivado por Érdida,
obsolescencia, d€terioro, elravio, robo, siniestro, entre

otros.
Adición DOF 22-12-2014

Al c¡erre de l¡bros por el saldo deudor de la cuenta.
Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014

1.2.4.1.1

1.2.4.1 .2

1.2.4.1.3

1.2.4.1.5

511

512

515

519

PARTIDAS COG RELACIONADS

Muebles de oficina y estantería

Muebles, excepto de ofic¡na y estantería

Equipo de cómputo y de t€cnologÍas de la información

Otros mobiliarios y equipos de administración

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

Muebles de oficina y estanteria

Muebles, excepto de oficina y estanterÍa

Equipo de cómputo y de tecnologías de la ¡nformación

Otros mob¡liar¡os y equ¡pos de adm¡nistrac¡ón

SU SALDO REPRESENTA

El monto de toda clase de mob¡l¡ario y equipo de adm¡nistración, bienes informáticos y equipo do cómputo; así como las refacciones

mayores correspond¡entes a este concepto. lncluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles a favor

Reforma DoF oe-rÑl
del Gob¡erno.

de bienes, de acuerdo al Clas¡ficador por Objeto dgl Gasto, Concepto 5100 Mobiliario y Equ¡po

*Por el registro de ant¡cipos presupuestarios

Administración.
Auxiliar por grupos homogéneos

OBSERVACIONES

Reformado DOF 09-1 2-202 1
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NUIIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.4.2 Activo Act¡vo No Circulante Bienes Muebles Oeudora

CUENTA Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

\-

v

No. ABONONo. CARGO

1

2

a

4

5

6

7

I

I

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

anlerior-

Por el devengado de anticipos a proveedores de la

adquisición de:

- Equipos y aparatos aud¡ovisuales

- Aparatos deport¡vos

- Cámaras fotográficas y de video

- Otro mobiliario y equipo educac¡onal y recreat¡vo

Por el devengado dc la adquis¡ción de mob¡liario y

equ¡po educac¡onal y rocreativo.

Por la aplicac¡ón de antic¡pos a proveedores.

Por la lncorporación de mobiliario y equipo educacional y

recreativo al Patrimonio al momento de hacer uso de la
cláusula de la opc¡ón de compra del contrato de
Arr€ndamienlo Financiero.

Por la conclusión del contrato de comodato.

Por la conclusión del contrato de concesión.

Por el reconocimiento inicial de las diferencias pos¡t¡vas

tanto de existonc¡as como de valores derivadas de la

conciliación física-contable de los b¡en€s.
Adición DOF 22-12-2014

Por el incremento del valor de los bienes der¡vado de la
actualizac¡ón por revaluación.

Adición DOF 22-12-2014

2

5

6

7

8

3

4

Por la reclasificación de anticipos a Proveedores de

bienes muebles.

Por el devengado de aprovechamientos patrimonia¡es

por venla de mobil¡ario y equipo €ducacional y recreat¡vo

a valor en libros, con pérdida o con utilidad.

Por la entrega de otros bienes en comodato.

Por la entrega de otros b¡enes en concesión.

Por el reconocimiento inic¡al de las diferencias negat¡vas

tanto de existoncias como de valores derivadas de la

conciliación física-contable de los b¡enes.
Adición DAF 22-12-2014

Por el decremento del valor de los bienes derivedo de la

actualización por revaluación.
Adición DOF 22-12-2014

Por le baja de bienes derivado por pérdida,

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, sin¡estro, entre

otros.
Aclición DOF 22- 1 2-20 1 4

Al ciene de libros por el saldo deudor de la cuenta.
Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014

1.2.4.2.1

1.2.4.2.2

1.2.4.2.3

1.2.4.2.9

SUBCUENTAS COMPRENOIDAS

Equipos y aparatos aud¡ovisuales

Aparatos deportivos

Cámaras fotográficas y de vidao

Otro mobiliario y equipo educac¡onal y recreativo

PARTIDAS DEL COG RELACIONAOAS

521 Equipos y aparalos audiovisuales

522 Aparatosdeportivos

523 Cámaras fotográficas y dB video

529 Otro mob¡liario y equipo educacional y recreativo

El monto de equipos educacionales y rec[eat¡vos. lncluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos act¡vos.

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concopto 5200 Mobiliario y
Educacional y Recreativo.

'Por el registro de ant¡cipos presupuestarios

Reformado DO F 27 - 1 2- 20 1 I
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NUIIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.4.3 Aclivo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora

CUENTA Equipo e lnslrumental Médico y de Laboratorio

No. CARGO No. ABONO

2

3

4

5

6

7

8

9

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmodiato
anterior.

Por el devengado de pasivo de anticipos a proveedores

por la adqu¡s¡c¡ón d6:

- Equ¡po méd¡co y de laboratorio

- lnstrumental méd¡co y de laboratorio

Por €l devengado de la adquis¡c¡ón de equipo e

instrumental médico y de laboratorio.

Por la aplicsc¡ón de ant¡c¡pos a proveedores.

Por la lncorporac¡ón de equ¡po e instrumental médico y

de laboratorio el Patrimon¡o al momento de hacer uso de
la cláusula de la opción de compra del contrato de

Arrendamiento Financiero.

Por la conclus¡ón del contrato de comodalo.

Por la conclusión del contrato de concesión.

Por el reconocimiento inicial de las diferenc¡as positivas

tanto de ex¡stencias como de valores derivadas de la
conc¡l¡ación física-contable de los b¡enes.

Ad¡ción DOF 22-12-2014

Por el incramento del valor de los bienes derivado de la
actual¡zación por revaluación.

Ad¡ción DAF 22-12-2014

2

3

4

5

7

8

Por la reclasil¡cación de anticipos a proveedores de

bi6nes muebles.

Por el devengado de aprovecham¡entos patrimoniales

por venta de equipo e instrumental médico y de

laboratorio a valor en libros, con pérdida o con utilidad.

Por la entrega de otros bienes en comodato.

Por la entrega de otros b¡enes en concesión.

Por el reconocimiento ¡nic¡al de las diferencias negat¡vas

tanto de existenc¡as como de valores der¡vadas de la

conciliación fisica-conlable de los b¡enes.
Adición DOF 22-12-2014

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la

actualizac¡ón por revaluación.
Adic¡ón DOF 22-12-2014

Por la baja de bienes derivado por pérdida,

obsol€scenc¡a, deterioro, extravio, robo, siniestro, entre

otros.
Adición DOF 22-12-2014

Al c¡erre de libros por el saldo deudor d6 la cuenla.
Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

Equipo médico y de laboratorio

lnstrumental médico y de laborator¡o

531 Equipo médico y d€ laboratorio

532 lnstrumental médico y de laboratorio

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

1.2.4.3.1

1.2,4.3,2

SU SALDO REPRESENTA

El monto de equ¡po e instrumental méd¡co y de laboralorio requerido para proporc¡onar los servicios médicos, hosp¡lalarios y

act¡vidades de salud e investigación c¡entíf¡ca y tecn¡ca. lncluye refacc¡ones y acoesor¡os mayores correspondientes a eslos act¡vos. J
OBSERVACIONES

Aux¡liar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clas¡ficador por Objeto d€l Gasto, concepto 5300 Equ¡po e lnstrumental

Medico y de Laboratorio.
*Por el registro de antic¡pos presupuestar¡os

- 

t{.

Reformado DOF 27-1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.4.4 Activo Act¡vo No Circulante Bienes Muebles Deudora

CUENTA Vehiculos y Equipo de Transporte Reforma en nornbre de la cuenta DOF 22-12-2014

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

6

7

I

Por la reclasificac¡ón de ant¡cipos a proveedores de

b¡enes muebles.

Por el devengado de aprovechamienlos patrimoniales

por v6nta de equipo de transporte a valor en l¡bros, con

pérdida o con utilidad.

Por la entrega de otros bien€s en comodato.

Por la entr€ga de otros bienes en concesión.

Por el reconocim¡snto inic¡al de las diferencias negat¡vas

tanto de exislenc¡as como de valores derivadas de la

concil¡ación fisica-contable de los b¡enes.
Adic¡ón DOF 22-12-2014

Por el decremento del valor de los bienes der¡vado de la

actualizac¡ón por revaluación.
Adición DOF 22-12-2014

Por la baja de bienes derivado por Érd¡da'
obsolescencia, det€r¡oro, elravío, robo, s¡n¡estro, entre

otros.
Adición DOF 22-12-2014

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.
Cambio de numeración por adic¡ones DOF 22-12'2014

1

2

3

4

5

6

7

8

9

A la apertura en l¡bros por el saldo del ejercic¡o inmed¡ato

Por el devengado de anticipos a proveedores de la

adqu¡sic¡ón de:

- Automóviles y equipo terrestre
- Carocerías y remolques
- Equipo aeroespacial
- Equipo ferroviario
- Embarcaciones
- Otros equipos de transporte

Por el devengado de la adquisición de equipo de

transporte.

Por la aplicación de antic¡pos a proveedores.

Por la lncorporación de equipo de transporte al

Patrimonio al momento de hacer uso de la cláusula de la

opción de compra del contrato de Arrendam¡ento
Financiero.

Por la conclusión d€l contrato de c¡modato.

Por la conclusión del contrato de concesión.

Por el reconocimiento ¡nic¡al de las diferencias posit¡vas

tanto de existencias como de valores derivadas de la

conciliación física-contable de lo3 b¡enes.
Adición DOF 22-12-2014

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la

actualización por revaluación.
Adición DOF 22-12-2014

anterior

Automóv¡les y equ¡po terrestre

Carrocerias y remolques

Equipo aeroespacial

Equipo fenoviario

Embarceciones

Otros equipos de transporte

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

Vehículos y 6quipo terreslre

Carrocerias y remolques

Equipo a€roespac¡al

Equipo fenoviario

Embarcac¡ones

Otros equipos de transPorte

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

541

542

543

544

545

549

1.2.4.4.1

1.2.4.4.2

1.2.4.4.3

1.2.4.4.4

1.2.4.4.5

1.2.4.4.9

de

%c

SU SALDO REPRESENTA

El monto de toda clase de equipo de transporte tene§tre, ferroviario, aáreo, aeroespacial, marítimo, lacu§tre, lluv¡al y auxiliar

transporte. lncluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos.

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes,

Transporte.
.Por el registro de antic¡pos presupuestarios

de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5400 Vehículos y Equipo de

MI.TNTO

Reformado DOF 27- 1 2- 20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.4.5 Activo Act¡vo No Circulante Bienes Muebles Deudora

CUENTA Equipo de Defensa y Seguridad

ABONONo.No. CARGO

2

3

4

5

6

7

I

Por la reclasif¡cación de anticipos a proveedores de

b¡enes de defensa y seguridad.

Por el devengado de aprovecham¡enlos patrimon¡ales

por venta de equipo de defensa y seguridad a valor en

libros, con pérdida o con util¡dad.

Por la entrega de otros b¡enes en comodato.

Por la entrega de otros b¡enes en concesión.

Por el reconocim¡ento ¡nicial de las diferencias negativas

tanto de existencias como de valore§ derivadas de la

conciliac¡ón fisica-contable de los bienes.
Ad¡ción DOF 22-12-2014

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la

actual¡zación por revaluación.
Ad¡ción DOF 22-12-2014

Por le baja de bienes derivado por pérdida,

obsolescenc¡a, deter¡oro, elravío, robo, siniestro, entre

otros.
Adición DOF 22-12-2014

Al c¡erre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014

A la apertura de libros por el saldo del eiercicio inmediato

anterior-

Por el devengado de anticipos a Proveedores de la

adquisición de equipo de defensa y segur¡dad.

Por el devengado de la adquisición de equipo de defensa

y seguridad.

Por la aplicación de anticipos a proveedores.

Por la lncorporac¡ón de equiPo de defensa y seguridad al

Patrimonio al momento de hacer uso do la cláusula de la

opción d€ compra del contrato de Arrendamiento

Financ¡ero.

Por la conclus¡ón del contralo de comodato.

Por la conclusión del contrato de concesión.

Por el reconocimiento inicial de las d¡ferencias positivas

tanto de existenc¡as como de valores derivadas de la

conciliac¡ón f¡sic+contable de los bienes.
Adición DOF 22-12-2014

Por el incremenlo del valor de los bienes derivado de la

actual¡zac¡ón por revaluación.
Adición DOF 22-12-2014

1

2

3

6

7

8

9

4

5

SU SALDO REPRESENTA

El monto de maquinaria y equipo necesario para el desarrollo de las funciones de seguridad pública y demás bienes muebles

cuya realización ¡mplique riesgo, urgencia y conf¡dencial¡dad elrema, en cumplimiento do
instrumenlales de inversión,

seguridad pública y nac¡onal,

actividades oficialés.

acc¡ones y actividades en materia derequeridos durante la ejecución de programas, invest¡gaciones,

OBSERVACIONES

Aux¡liar por grupos homogéneos de equipo de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5500'

*Por el reg¡stro de ant¡cipos presupuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.4.6 Activo Acl¡vo No C¡rculante B¡enes Muebles Deudora

CUENTA Maquinar¡a, Otros Equipos y Herramientas

No. CARGO No, ABONO

3

4

5

6

7

8

1'

2

Por la reclasilicación de anticipos a proveedores de
maquinaria, otros oquipos y herramientas.

Por el d€vengado de aprovecham¡ontos patrimoniales
por venta de maqu¡nar¡a, otros equipos y herram¡entas a
valor en libros, con pórdida o con utilidad.

Por la entrega de olros bienes en comodato.

Por la entrega de otros bienes en concesión.

Por el reconocimiento inic¡al de las diferencias negativas
tanto d€ ex¡stencias como de valores derivadas de la
conciliación fisica-contable de los bienes.

Adic¡ón DOF 22-12-2014

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la
actualización por revaluación.

Adición DOF 22-12-2014

Por la baja de biEnes der¡vado por pérdida,
obsolescencia, deter¡oro, elravío, robo, siniestro, entre
otros.

Ad¡c¡ón DOF 22-12-2014

Al c¡ere de l¡bros por el saldo deudor de la cuenta.
Cambio de numeración por adic¡ones DAF 22-12-2014

1

2

3

I

4

5

6

7

8

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

Por el devengado de ant¡cipos a proveedores por la
adquisición de:

- Maquinaria y equipo agropecuario

- Maquinar¡a y equ¡po industrial

- Maquinaria y equ¡po de construcción

- Sistemas de aire acondicionado, calefacc¡ón y de
refrigeración ¡ndustrial y comerc¡al

- Equ¡po de comunicación y telecomunicación

- Equipo de generación eléctrica, aparatos y
accesorios eléctr¡cos

- Herramientasymaquinaria-herramienta

- Otros equ¡pos

Por el devengado de la adquis¡c¡ón de maquinaria, otros
egu¡pos y herramientas.

Por la aplicación de anticipos a proveedores.

Por la lncorporación de maquinaria, olros equ¡Pos y
herram¡entas al Patrimonio al momento do hacer uso de
la cláusula de la opción de compra del contrato de
Arrendamienlo Financiero.

Por la conclusión del contrato de comodato.

Por la conclusión del conlrato de concesión.

Por el reconocim¡ento inic¡al de las diferencias positivas
tanto de existencias como de valores derivadas d€ la
conciliación física-contable de los bienes.

Adición DOF 22-12-2014

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la
actualización por revaluación.

Adic¡ón DOF 22-12-2014

anterior

S UBCUEI{TAS COMPRENDIDAS
Maqu¡naria y equipo agropecuario 561

Maquinaria y €quipo industrial 552

Maquinaria y equ¡po de construcción 563

Sistemas de a¡re acond¡c¡onado, cal€facción y de 564
refrigerac¡ón industrial y comercial
Equipo de comun¡cación y telecomunicación 565

Equipo de generación eláctrica, aparatos y accesor¡os 566
eléctricoB

Herram¡enlas y máquinas-herramientas 567

Otros equipos 569

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS
Maquinaria y equ¡po agropocuario
Maquinaria y equipo ¡ndustrial

Maquinaria y equipo de construcción
S¡stemas de aire acondicionado, calefacción y de
r€frigeración industrial y comercial
Equ¡po de comunicación y telecomunicación
Equipo de generación electrica, aparatos y accesorios

1.2.4.6.1
1.2.4.6.2
1.2.4.6.3
1.2.4.6.4

1.2.4.6.5
1.2.4.6.6

1.2.4.6.7
1.2.4.6.9

€léctr¡cos
Herram¡entas y máquinas-herramientas
Otros equipos

SU SALDO REPRESENTA
El monto de toda clase de maquinaria y equ¡po no comprend¡das en las cuenlas anter¡ores, incluye refacciones y accesorios mayores
corespondientes a estos activos.

OBSERVACIONES
Auxil¡ar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Obieto del Gasto, concepto 5600.
.Por el registro de ant¡c¡pos

Retormado DOF 27-1 2-20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.4.7 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles Deudora

CUENTA Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos

\-

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

6

7

8

Por la reclasificac¡ón de anticipos a prov€edores de

colecciones, obras de arte y objetos valiosos.

Por el devengado de aprovechamientos patrimon¡ales

por venta de colecciones, obras de arte y objetos

valiosos a valor en libros, con párdida o con util¡dad.

Por la entrega de otros b¡enes en comodato.

Por la entrega de otros bienes en concesión.

Por el reconoc¡m¡ento ¡nic¡al de las diferencias negal¡vas

tanto de ex¡stenc¡as como de valores derivada§ de la
conciliación física-contable de los bienes.

Ad¡c¡ón DOF 22-12-2014

Por el decremenlo del valor de los bienes derivado de la

actualización por revaluación.
Adición DOF 22-12-2014

Por la baja de bienes derivado por pérdida,

obsolescencia, deler¡oro, elravío, robo, siniestro, 6ntre

otros.
Ad¡ción OOF 22-12-2014

Al ciorre de libros por el saldo deudor de la cu€nta.
Cambio de nu¡neración por ad¡c¡ones DOF 22'12-2014

1

2

3

4

5

6

7

8

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmed¡ato

anterior.

Por el devengado de ant¡c¡pos a proveedores por la

adqu¡s¡c¡ón de:

- Bienes artísticos, culturales y c¡entíficos

- Otros objetos de valor

Por el devengado de la adquisición de colecciones, obras

de arte y objetos valiosos.

Por la aplicación de ant¡cipos a proveedores.

Por la conclusión del contrato de comodato.

Por la conclusión del contrato de concesión.

Por el reconoc¡miento inicial de las diferenc¡as positivas

tanto de ex¡stencias como de valores der¡vadas de la

conciliación física-contable de los bienes.
Adic¡ón DOF 22-12-2014

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la
actualización por revaluación.

Adición DAF 22-12-2014

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

Bienes artísticos, culturales y científicos

Objetos de valor

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

Bien6s artist¡cos, culturales y cienlíl¡cos

Objetos de valor

513

514

1.2.4.7 .1

1.2.4.7.2

SU SALDO REPRESENTA

El monto de bienes artísticos, obras de arte, objetos val¡osos y otros elem€ntos coleccionables, excepto los comprendidos y declarados

en los artículos 33 y 34 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, o cualquier otro

expresamente señalado como tal de acuerdo con las disposiciones legales apl¡cables.
Reforma DOF 27-12-2017

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasif¡cador por

*Por el registro de antic¡pos pr€supuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.4.8 Activo Activo No Circulante Bienes Muebles 0eudora

CUENTA Activos Biológicos

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

6

Por la reclasif¡cación de anticipos a proveedores de

activos biológicos.

Por el devengado de aprovecham¡enlos patrimoniales
por venta de activos biológicos a valor en libros, con
pérd¡da o con ut¡lidad.

Por el réconocim¡ento ¡nic¡al de las diferencias

negat¡vas tanto de existencias como de valores

derivadas de la conciliación física-contable de lo[
bienes. i

Adición DOF 22-12-201§:

Por el decremento del valor de los bienes aer¡va¿o ¿e li¡
actualización por revaluación. i

Adición DOF 22-12-2014

Por la baja de b¡enes derivado por pérdida,

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, sin¡estro, entre

olros.
Adic¡ón DOF 22-12-2014

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.
Camb¡o de numeración por ad¡ciones DOF 22-12-2014

1

2

6

3

4

5

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior.

Por el devengado de anticipos a proveedores por la

adquis¡c¡ón de:

- Bovinos

- Porcinos

- Aves

- Ovinos y caprinos

- Peces y acu¡cultura

- Equinos

- Especies menores y de zoológico

- Árboles y plantas

- Otros activos biológicos

Por el devengado de la adquisición activos biológ¡cos.

Por la aplicac¡ón de anticipos a proveodores.

Por el reconocimiento inicial de las diferencias pos¡t¡vas

tanto de existencias como de valores der¡vadas de la
conciliación fís¡ca-conteble de los bienes.

Adic¡ón DOF 22-12-2014

Por el incremento del valor de los b¡enes derivado de la
actualización por revaluación.

Adición DOF 22-12-2014

1.2.4.8.1

1.2.4.8.2

1.2.4.8.3

1.2.4.8.4

1.2.4.8.5

1.2.4.8.6

1.2.4.8.7

1.2.4.8.8.

1.2.4.8.9

SUBCUENTAS COMPRENDIOAS

Bovinos

Porcinos

Aves

Ovinos y caprinos

Peces y acuicultura

Equ¡nos

Espec¡es menores y de zoológico

Árboles y plantas

Otros activos biológicos

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

571 Bov¡nos

572 Porcinos

573 Aves

574 Ovinos y caprinos

575 Peces y acuicultura

576 Equinos

577 Especies menores y de zoológico

578 Árboles y plantas

579 Otros activos biológicos

SU SALDO REPRESENTA

El monto de toda clase de especies animales y otros seres vivos, tanto para su utilización en el trabajo como para su fomento, exhibición

y reproducción.

OBSERVAC¡ONES

Auxil¡ar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5700.

*Por el registro de anl¡cipos presupuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.5.1 Act¡vo Activo No C¡rculante Activos lntangibles Deudora

CUENTA Software

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

4

5

6

7

A la aperlura de l¡bros por el saldo del ejerc¡cio inmediato

anterior.

Por el devengado de anticipos a proveedores por la

adquisición de:

- Paquetes

- Programas

- Otros ¡ntang¡bles análogos a paquetes y programas

Por el devengado de la adquisición de sofiware.

Por la apl¡cación de ant¡c¡pos a proveedores.

Por la lncorporación del software al Patr¡monio al

momento de hacor uso de la cláusula de la opción de

compra del contráo de Arrendam¡ento Financiero.

Por el reconocimiento inicial de las diferencias posit¡vas

tanto de existencias como d6 valores derivadas de la
conc¡l¡ec¡ón fisica-contable de los bienes.

Adición DOF 22-12-2014

Por el ¡ncremento del valor de los bienes derivado de la

actualización por revaluación.
Adición DOF 22-12-2014

2

3

4

5

6

Por la reclasif¡cación de antic¡pos a proveedores de

soft\ rare.

Por el devengado de aprovechamientos palrimoniales por

venta de sofhvare a valor en libÍos, con pérdida o con

utilidad.

Por el reconocimiento inicial do las dif€rencias nagativas

tanto de existencias como de valores derivadas de la

conc¡lieción física-contable de los b¡enes.
Adic¡ón DOF 22-12-2014

Por el decremento del valor d6 los bi€nes derivado de la
actualización por revaluación.

Ad¡c¡ón DOF 22-12-2014

Por la baja de b¡en6s der¡vado por pérdida, obsolescencia,

delerioro, robo, s¡n¡estro, entre otro8.
Adición DOF 22-12-2014

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.
Camb¡o de numeración por adiciones DOF 22-12-2014

SU SALDO REPRESENTA

El monto de paquotes y programas de informática para ser apl¡cados en los s¡stemas administrativos y oPerat¡vos compular¡zados del

ente público.

OBSERVACIONES

Auiliar por t¡po de softr,vare, de acuerdo al Clas¡f¡cador por Objeto del Gasto, conc€pto 5900, part¡das 591

*Por el reg¡stro de ant¡c¡pos presupuestarios .s*
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.5.2 Activo Activo No C¡rculante Activos lntangiblss Deudora

CUENTA Patentes, Marces y Derechos

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

6

Por la reclasificáción de anticipos a proveedores por

palentes, marcas y derechos.

Por el devengado de aprovecham¡entos patrimoniales

por venta de patentes, marcas y d6rechos a valor en

libros, con pérd¡da o con utilidad.

Por el reconocimiento in¡c¡al de las diferenc¡as negativas

tento de existencias como de valores derivadas de la

concil¡ación fís¡ca-contable de los b¡enes.
Adíción DOF 22-12-2014

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la

actualización por revaluación.
Ad¡ción OOF 22-12-2014

Por la baja de bienes der¡vado por pérdida,

obsolescencia, deter¡oro, robo, s¡n¡estro, entre olros.
Adición DOF 22-12-2014

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.
Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12'2014

1

2

3

4

5

6

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio ¡nmediato

anterior.

Por el devengado de anticipos a proveedores por la

adquis¡ción de:

- Patentes
- Marcas
- Derechos

Por el devengado de la adquisición de patentes, marcas
y derechos.

Por la aplicación de anticipos a proveedores.

Por el reconoc¡miento inicial de las diferencias positivas

tanto de existencias como de valores derivadas de la

conciliación física-contable de los bienes.
Ad¡ción DA F 22- 1 2-201 44

Por el incremento del valor de los b¡enes derivado de la
actualizac¡ón por revaluación.

Aüción DOF 22-12-2014

1.2.5.2.1

1.2.5.2.2

1.2.5.2.3

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

Patentes

Marcas

Derechos

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

592 Patentes

593 Marcas

594 Derechos

SU SALDO REPRESENTA

El monto de patentes, marcas y derechos, para el desarrollo de las funciones del ente Público.

¿.(

A(?-

OBSERVACIONES

Aux¡l¡ar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasif¡cador por Objeto del Gaslo, concepto 5900, partidas 592 a 594.

.Por el registro de anticipos presupuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.5.3 Activo Activo No Circulante Aclivos lntang¡bl6s Deudora

CUENTA Concesiones y Franqu¡c¡as

ABONONo. CARGO No,

1

2

3

4

5

6

1',

2

3

4

5

6

Por la reclasificación de antic¡pos a proveedores por

c¡ncesiones y franquicias.

Por el dev€ngado de aprovecham¡Bnlos patrimon¡ales

por venta de concesiones y franquicias a valor en libros,

con pérdida o con utilidad.

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas

tanto de ex¡stencias como de valores der¡vadas de la
conciliación física-contable de los b¡€nes.

Adic¡ón DOF 22-12-2014

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la

actualización por revaluac¡ón.
Adición DOF 22-12-2014

Por la baja de bienes derivado por pérd¡da,

obsolescencia, deletioro, robo, s¡n¡estro, entre otros.
Ad¡ción DOF 22-12-2014

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.
Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014

A la apertura de libros por el saldo del ejercic¡o inmed¡ato

Por el devengado de anticipos a proveedores por la

adquisición de:

- Concesiones
- Franquicias

Por el devengado de la adquisición de concesiones y
franqu¡c¡as.

Por la aplicación de anl¡c¡pos a provaedores.

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas

lanto de existenc¡as como de valores derivadas de la

conciliación física-contable de los bienes.
Ad¡c¡ón DOF 22-12-2014

Por el incremento del valor de los bienes der¡vado de la

actual¡zación por revaluac¡ón' 
Ad¡ción DoF 22-12-2014

anterior

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

Concesiones

Franqu¡cias

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

595 Concesiones

596 Franquicias

1.2.5.3.1

1.2.5.3.2

El monto de derechos de explotac¡ón y franqu¡cias para el uso del ente público.

SU SALDO REPRESENTA

-(
OBSERVACIONES

Aux¡l¡ar por t¡po de concesiones y franquicias, de acuerdo al Clasif¡cador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 596 y 596

'Por el regislro de antic¡pos presupuestar¡os

Reformado DOF 27-1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.5.4 Activo Activo No C¡rculante Ac{ivos lntang¡bl6s Deudora

CUENTA Licencias

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

6

Por la reclasificac¡ón de anticipos a proveedores por

Por el devengado de aprov€chamientos patrimon¡ales

por venta de l¡cencias a valor en libros, con pérdida o con

utilidad.

Por el reconocimiento inicial de las diferencias negat¡vas

tanto de ex¡stencias como de valores der¡vadas de la

conciliación fisica-contable de los b¡enes.
Ad¡ción OOF 22-12-2014

Por el decremenlo del valor de los bienes der¡vado de la

actualización por revaluación.
Ad¡ción DOF 22-12-2014

Por la baja de bienes der¡vado por pérdida,

obsolescenc¡a, deterioro, robo, siniestro, entre otros.
Adición DQF 22-12-2014

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.
Cañbio de numerac¡ón por adiciones DOF 22'12-2014

l¡cenc¡as.
1

2

3

4

5

6

A la aperlura de l¡bros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior.

Oel devengado de anticipos a proveedores por la

adqu¡sición de:

- Licencias informáticas e ¡ntelectuales
- Lic€nc¡as industr¡ales, comerciales y otras

Por el devengado de la adqu¡sic¡ón de l¡cenc¡as.

Por la aplicación de antic¡pos a prove€dores.

Por el reconoc¡miento inicial ds las d¡ferencias pos¡tivas

tanlo de existenc¡as como de valores derivadas de la
conciliac¡ón fisica-contable de los bienes.

Ad¡ción DOF 2?-12-2014

Por el incremento del valor de los bienes derivado d€ la
actualización por revaluación.

Adición DOF 22-12-2014

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS

Licencias informáticas e intel€ctuales

Licencias industriales, comerciales y otras

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS

597 Licencias informáticas e ¡ntelecluales

598 Licencias industr¡ales, comerc¡ales y otras

1.2.5.4.1

1.2.5.4.2

SU SALDO REPRESENTA

El monto de permisos informáticos e inlelectuales así como permisos relac¡onados con negocios.

OBSERVACIONES

Aux¡l¡ar por grupos homogéneos de b¡enes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 597 y 598.

'Por el registro de anticipos presupuestarios

x*
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.5.9 Activo Activo No Circulanto Acl¡vos lntangibl€s Deudora

CUENTA Otros Activos lntángibles

No. ABONONo. CARGO

I

2

3

4

5

6

Por la reclasificac¡ón de ant¡c¡pos a proveedores por

otros activos intangibles.

Por el devengado de aprovechamienlos palrimon¡al€s

por v€nta d€ otros activos ¡ntang¡blos a valor en libros,

con pérd¡da o con utilidad.

Por el reconocimiento ¡nic¡al de las diferencias negativas

tanto de existencias como de valores derivadas de la

conciliación física-contable de los bienes.
Adición OOF 22-12-2014

Por el decremonto del valor de los b¡enes der¡vado de la

actual¡zación por revaluación.
Ad¡ción DOF 22-12-2014

Por la baja de bienes der¡vado por pérdida,

obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre otros.
Adición DOF 22-12-2014

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.
Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014

A la apertura de libros por el saldo del ejerc¡c¡o ¡nmediato

anterior.

Por el devengado de anl¡c¡rcs a proveedores por la

adquisición de otros activos ¡ntangibles.

Por €l devengado de la adqu¡sic¡ón de otros activos

¡ntang¡bles.

Por la aplicación de anticipos a proveedores.

Por el reconocim¡ento in¡cial de las diferenc¡es positivas

tanto de existenc¡as como de valores derivadas de la

conc¡liac¡ón fis¡ca-contable de los bienes.
Ad¡ción DOF 22-12-2014

Por el ¡ncremento del valor de los bienes derivedo de le
actualización por revaluación.

Adición DOF 22-12-2014

1

2

3

4

5

6

SU SALDO REPRESENTA

El monto de derechos por el uso de ac'tivos de la propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, no incluidos en las

anter¡orEs.

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupos homogéneos de b¡enes, de acuerdo al Clasif¡cador por Objeto del Gasto, conc8pto 5900, partidas 599.

'Por el reg¡stro de ant¡cipos presupuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.6.1 Activo Activo No Circulante
Depreciac¡ón, Deterioro y Amortización

Acumulada de Bienes
Acreedorá

CUENTA DEpreciación Acumulada de Bienes lnmuebles

No. CARGO No. ABONO

1

2

A la apertura de libros por el saldo del e¡erc¡c¡o inmed¡ato

Por la depreciación de bienes inmuebles.

anterior
1

2

Por la baja de la depreciación por venla de bienes

¡nmuebles a valor en libros, con pérdida o con utilidad
(aprovechamientos patrimonial€s).

Al c¡erre de libros por el saldo acredor de la cuenta.

Refor¡n a DO F 09 - 1 2- 202 1

SU SALOO REPRESENTA

El monto acumulado de la depreciación de b¡enes inmuebles, de acuerdo a los lineam¡entos que emita el CONAC. lntegra los
c.o

",tkí.'
aacumulados de ejercicios fiscales anteriores.

Se llevará auxiliar por tipo de inmueble.

OBSERVACIONES

Reformado DOF 09- 1 2- 202 1

i

')

zl-l(f)

I

i

Io
zg
=.a
2

l.

ü
8gdG
€H
J¡HE
EÉÉ*
É8
E

ffi

?

20¿¡r
A

t,

PR



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.6.2 Activo Activo No C¡rculante
Depreciación, Deterioro y Amortización

Acumulada de Bienes
Acreedora

CUENTA Depreciación Acumulada de lnfraestructura

No. ABONONo. CARGO

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio

¡nmed¡ato anterior.

Por la depreciación de infraestructura

Adic¡ón DOF 09-12-2021

^(

1

2 Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta.

Por la baja de infraestructura.

Adición DOF 09-12-2021

Reforma DOF 09-12-2021

SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la depreciación de infraestructura, de acuerdo a los lineamientos que emila el CONAC' lntegra los

acumulados de ejorcicios f¡scales anteriores.

Se llevará auxiliar por tipo de bien.

OBSERVACIONES

Relomado DOF 09-1 2-2021
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.6.3 Activo Act¡vo No Circulante
Depreciación, Deterioro y Amortización

Acumulada de Bienes
Acreedora

CUENTA Depreciación Acumulada de B¡enes Muebles

ABONONo.No. CARGO

1

2

A la apertura de l¡bros por el saldo del ejercicio inmediato

anler¡or.

Por la deprcciación de bienes muebles.

1

2

Por la baja de la depreciación por venta de bi€n€s

muebles a valor en l¡bros, con pérd¡da o con util¡dad

(aprovechamientos patr¡mon¡ales).

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cu6nta.

Reforma DOF 09-12-2021

SU SALOO REPRESENTA

El monlo acumulado de la depreciación de bienes muebles, de acuerdo a los l¡neamientos que emita el CONAC. lntegra los montos

acumulados de ejercicios fiscales anteriores.

---i'Se llevará auxiliar por t¡po de b¡en.

OBSERVACIONES

-r-::-;llt {t
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Refomado DOF 09-1 2-202 1

ct#

H
#rry
ñilH(¡,

t

d

t:

(
*ü

It
zu,

dF2

\-

\.

I
8P.f EÉ
6?. rr'q§
§Hd,*,
#B
E

M

A
PRE.



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.6.4 Activo Activo No Circulante
Depr€c¡ac¡ón, Deterioro y Amortizac¡ón

Acumulada de Bienes
Acreedora

CUENTA Deter¡oro Acumulado de Bienes

Reform ado DO F 09- 1 2-242 1

\-

\-

ABONONo.No. CARGO

1

2

A la aperlura de libros por el saldo del ejercicio

Ad¡ción DOF 09-12-2021

inmed¡ato anlerior.

Por el deterioro determ¡nado

1

2

3

Por la baja de deterioro.

Adición DOF 09-12-2021

Por la reversión de una pérdida por deterioro de los

bienes.

Adición DOF 09-12-2021

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta

Reforma DOF 09'12'2021

SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la pérdida en los benef¡cios económicos o en el potencial de servicio futuros de los bienes muebles

act¡vos biológ¡cos), ¡nmuebles, infraestructura e intang¡bles. lntogra los montos acumulados de e¡ercicios f¡scales anteriores'

Reforma DOF 09-12-2021

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por t¡po de activo b¡ológico.
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I,¡UMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.6.5 Activo Activo No Circulante
Depreciación, Oeter¡oro y Amort¡zación

Acumulada de Bienes
Acreedora

CUENTA Amortización Acumulada de Activos lntangibl6s

No. ABONONo. CARGO

2

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmedialo

Por la amortización de act¡vos intangibles.

anteriof

2

Por la baja de la amort¡zación por venta de activos

intangibles a valor en l¡bros, con pérdida o con utilidad

(aprovechamientos patrimon¡ales).

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta.

Reforma OOF 09-12-2021

SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la amortización de activos intangibles de acuerdo con los l¡neamientos que em¡ta el CONAC' lntegra los

acumulados de ej€rc¡cios fiscales anteriores.

Se llevará auxil¡ar por t¡po de bien.

OBSERVACIONES
H AYUNl¡ MlfNlt'

Reformado DOF 09-1 2-202 1
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1 .2.7.1 Activo Activo No C¡rculante Aclivos Diferidos Deudora

CUENTA Estudios, Formulac¡ón y Evaluación de Proyectos

\-

\-

ABONONo.No. CARGO

1

2

3

4

5

Por la aplicación de ant¡cipos a contratistas por esludios,

formulación y evaluac¡ón de proyectos

De la cap¡talizac¡ón de estudios, formulación y evaluación

de proyeclos en obras públicas por adm¡n¡slración en

b¡enes de dom¡n¡o públ¡co con tipo de gasto de capital.

Oe la capital¡zac¡ón de estudios, formulación y evaluación

de proyeclos en obras públicas por adm¡nistración en

bienes prop¡os con tipo de gasto de capital.

De la capitalización de crnstrucciones en proceso de

bienes propios.

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

A la apertura de libros por el saldo del ejercic¡o inmediato

anter¡or.

Por los estudios, formulación y evaluación de proyectos de

obras públicas en bienes de dom¡nio público.

Por los estudios, formulación y evaluac¡ón de Proyectos de

obras públicas en bienes propios.

Por el devengado de anticipos a contrat¡stas por estudios,

formulación y evaluación de proyectos.

1

2

3

4

El monto de los estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no incluidos en las cuentas anloriores'
SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES
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I'IUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.7.2 Activo Aclivo No Circulante Act¡vos D¡feridos Deudora

CUENTA Oerechos sobre B¡enes en Rágimen de Arendamiento Financiero

ABONONo.No. CARGO

Por el pago por la amort¡zación del cap¡tal del

Arrendam¡ento Financ¡€ro antes de su exigibilidad.

Por la dism¡nuc¡ón sobro los derechos e intereses diferidos

del arrendamiento financioro

Adición DOF 09-12-2021

Al ciene dE libros por el saldo deudor de la cuenta.

Cambio de numeriación por adiciones DOF 09'12-2021

1

2

3

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio ¡nmediato

anterior.

Por el arrendamiento f¡nanciero a la f¡rma del contrato.

El monto de los conlratos por virtud de los cuales se obtiene el uso o goce temporal de bienes tangiblgs con opción a mmpra.
SU SALDO REPRESENTA

Reforma DOF 09-12-2021

Auxiliar por grupo üpo de bien.

OBSERVACIONES

DOF 09-12-2021
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.7.3 Aclivo Act¡vo No Circulante Activo Dif6rido Deudora

CUENTA Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo

No. ABONONo. CARGO

Por la amortizeción de los gastos pagados por anticipados

antes de su ex¡g¡bil¡dad.

Por el traspaso de la porción de deudores diversos de

largo plazo a corto plazo.

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenla.

1

2

3

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

Por los gastos pagados por anticipados.

anter¡or

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los gastos pagados por adelantado, con venc¡m¡ento mayor a doce meses.

Auxiliar por tipo de gasto.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.7 .4 Activo Act¡vo No Circulante Ac't¡vos Diferidos Deudora

CUENTA Anticipos a Largo Plazo

\-

\-

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

Por la aplicación del ant¡cipo a proveedores antes de su

ex¡gibilidad por:

- Adqu¡sic¡ón de b¡enes y contratac¡ón de servicios
- Adquisición de bienes inmuebles y muebles
- Adquisición de b¡enes ¡ntangibles

Por la aplicación de ent¡cipos a contratistas antes de su

ex¡gibilidad.

Por el traspaso de la porción de anticipos de largo plazo

a corto plazo.

Al cierre d6 l¡bros por €l saldo deudor de la cuenta.

1

2

3

4

5

A la apertura de l¡bros por el saldo del ejercic¡o inmediato

Por los antic¡pos a proveedores de:

- Adquisición de bienes y conlratación de serv¡c¡os

- Adquisición de bienes inmuebles y muebles
- Adquisición d€ bienes ¡ntangibles

Por los anticipos de anticipos a contrat¡stas de obras

públ¡cas en bienos de domin¡o público y bienes propios.

Por la reclasificac¡ón de antic¡pos a proveedores de:

- Adquisición de b¡6nes y contratac¡ón de servicios
- Adqu¡s¡c¡ón de b¡enes ¡nmuebles y muebles
- Adquis¡c¡ón de bienes ¡ntangibles

Por la reclas¡f¡cac¡ón de ant¡c¡pos a c¡ntratistas de obras

públicas en bienes de dominio público y b¡enes prop¡os.

anter¡or

SU SALDO REPRESENTA

Los anticipos entregados, prev¡o a la recepción parcial o total de bienes o prestac¡ón de servicios, que serán exigibles en un plazo

a doce meses. tv-J
H,ffig

Aux¡l¡ar por grupo homogéneos de anticipos a largo plazo.

OBSERVACIONE§
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NUTIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.7.5 Activo Acl¡vo No C¡rculante Act¡vos D¡feridos Deudora

CUENTA Beneficios al Ret¡ro de Empleados Pagados por Adelantado

\-

\-

No. CARGO No. ABONO

1

2

A la apertura de l¡bros por el saldo del ejercic¡o inmediato

anterior.

Por los anlicipos prev¡os al retiro (jubilaciones).

1

2

Por el pago al efectuarse el retiro del trabajador antes de

su exigibilidad.

Al cierre de libros por el saldo deudor de Ia cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

Las erogaciones pagadas por anticipado proven¡entes de planes de pensiones, primas de antigüedad e indemn¡zaciones, porjubilación o

por retho. ^$f
OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.7.9 Activo Activo No Circulante Ac'tivos Diferidos Deudora

CUENTA Otros Activos Dif eridos

\-

\-

ABONONo. CARGO No,

1

2

Por el traspaso de la porción de otros act¡vos diferidos de

largo plazo a corto plazo.

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cugnta.

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

anter¡or.

Por los otros activos diferidos.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de olros bienos y derechos; a favor del ente público, cuyo benef¡c¡o se rec¡birá, en un período mayor a doce meses, no

en las cuentas anter¡ores.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.8.1 Activo Acl¡vo No Circulante
Estimación por Pérdida o Det€rioro de

Activos no Circulantes
Acre€dora

CUENTA Estimaciones por Pérdida de Cuenlas incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo

Reformado DO F 09- 1 2-202 1
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No. ABONONo. CARGO

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio ¡nmediato

Por la creac¡ón o incremento de la estimación para

cuentas ¡ncobrables de documentos por cobrar a largo

plazo.

Ad¡ción DOF 09-12-2021

anl6rior
1

2

ó

Por la d¡sminución de la estimación pare cuentas

consideradas como ¡ncobrables de docum€ntos por

cobrar a largo plazo dentro del ejercic¡o.

Adicíón DOF O9-12-2021

Por la aplicación de la estimación por cancelación de las

cuentas por cobrar a largo plazo, por considerarse

irrocuperables o incosteables y cancelación del pasivo

asoc¡ado

Adic¡ón DOF 09-12-2021

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta

Reforma DOF 09-12'2021

SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por concepto de pérd¡das credit¡cias esperadas de las cuentas

¡ncobrables de documentos por cobrar a largo plazo, emitidos en un plazo mayor a doce meses.

Reforma DOF 09-12-2021

^*»udt6
Auxiliar por t¡po de ¡nvers¡ón.
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NUiIERO GETi¡ERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.8.2 Activo Acüvo No C¡rculante
Estimación por Pérdidas o Deterioro de

Activos no Circulantes
Acreedora

CUENTA Estimaciones por Pérd¡da de Cuentas incobrables de Deudores Diversos por Cobrar a Largo Plazo

ABONONo.No. CARGO

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmed¡ato

Por la creación o incremento de la estimación para

deudores diversos por cobrEr a largo plazo.

Adición DOF 09-12-2021

anterior
1

2

3

Por la disminución de la estimación para cuentas

consideradas como incobrables de deudores diversos por

cobrar a largo plazo dentro del ejercicio.

Adición DOF 09-12-2021

Por la aplicación de la est¡mación por cancelac¡ón de

deudores d¡versos por cobrar a largo plazo, por

considerarse irrecuperabl6s.

Adic¡ón DOF 09-12-2021

Al c¡erre de libros por el saldo acreedor de la cuenta.

Reforma DOF 09'12'2021

SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la estimación que se establece anualménle por concepto de pérdidas esperadas de la§ cuentas incobrables de

deudores diversos a largo plazo, emitidos en un plazo mayor a doce meses.

Reforma DoF oe-lepgf

Auxiliar por cuenta incobrable.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.8.3 Aclivo Aclivo No C¡rculante
Estimación por Pérdidas o Detorioro de

Activos no Circulantes
Acreedora

CUENTA Estimac¡ones por Pérd¡da de Cuentas lncobrables de lngresos por Cobrar a Largo Plazo

v

v

No, ABONONo. CARGO

A la apertura d€ libros por el saldo del €jerc¡cio

Por la creación o incremento de la estimación por

párdidas para ¡ngresos por cobrar a largo plazo.

Ad¡ción DOF 09-12-2021

inmed¡ato ant€r¡or.

2

3

Por la disminuc¡ón de la est¡mación para cuentas

cons¡deradas como ¡ncobrables de ingresos por cobrar a

largo plazo dentro del ejerc¡c¡o.

Ad¡ción DOF 09-12-2021

Por la aplicación de la elimación por cancelac¡ón de

ingresos por cobrar a largo plazo, por considerarsa

¡rrecuperables.

Adición DOF 09-12-2021

Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta.

Reforma DOF 09-12-2021

1

2

SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la est¡mación que se establece anualmente por concepto de pérdidas crediticias esperadas d€ les cuentas

incobrables de ingresos por recuperar a largo plazo, emit¡dos en un plazo mayor a doce meses.

Reforma DOF 09-12-2021

OBSERVACIONES

Auxil¡ar por deudor. -...,{*L6
&'

Refomado DOF 09-1 2-2021
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2_8.4 Activo Activo No Circulante
Estimac¡ón por Pérdidas o Deterioro de

Activos no Circulantes
Acreedora

CUENTA Estimaciones por Pérdida de Cuentas lncobrables de Préstamos Otorgados a Largo Plazo

\-

\-

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

Por la disminución de la estimación para cuentas

consideradas como incobrables d€ préstamos otorgados
a largo plazo dentro del ejercicio.

Ad¡c¡ón DOF a9-12-2021

Por la aplicación de la estimación por cencelac¡ón de
préstamos olorgados a largo plazo, por considorarse

¡rrecuperables.

Ad¡ción DOF 09-12-2021

Al cierre de libros por el saldo acroedor de la cuenta.

Reforma DOF 09-12-2021

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

Por la creación o incremento de la estimac¡ón por perdidas

de cuentas mnsideradas como ¡ncobrables d€ préstamos

otorgados a largo plazo.

Adición DOF 09-12-2021

anterior

SU SALDO REPRESENTA

El monlo acumulado de la estimac¡ón que se establece anualmente por concepto de pérd¡das esperadas de las cuentas incobrables por

préslamos otorgados a largo plazo, em¡t¡do en un plazo mayor a doce meses.

Reforma DAF Og-rrÑ
OBSERVACIONES

Auxil¡ar por tipo de ingreso.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.8.9 Acl¡vo Ac{ivo No Circulante
Estimación por Pérdidas o Deterioro de

Activos no C¡rculantes
Acreedora

CUENTA Est¡mac¡ones por Pérdida ds Otras Cuentas lncobrables a Largo Plazo

\-

\,

No. ABONONo. CARGO

1

2

A la apertura de l¡brG por el saldo del ejercicio ¡nmediato

Por la creación o incremento de la estimación por pérdidas

de cuentas consideradas como incobrables de olras

cuentas a lergo plazo.

Adic¡ón DOF 09-12-2021

anterior
1

2

3

Por la d¡sm¡nución de la estimación pera cuentas

cons¡deradas como incobrables de otras cuentas a largo
plazo dentro del ejercicio.

Adic¡ón DOF 09-12-2021

Por ¡a aplicación de la est¡mac¡ón por cancelación de

otras cuentas a largo plazo, por considerarse

irrecuperables.

Adic¡ón DOF 09-12-2021

Al c¡err€ de libros por el saldo acreedor de la cuenta.

Reforma DOF 09-12-2021

SU SALDO REPRESENTA

El monto acumulado de la estimac¡ón que se establece anualmente por concepto de pérdidas esperadas de otras cuentas ¡ncobrablss a

largo plazo, emitido en un plazo mayor a doce meses.

Refonna DOF Og ,116+

Aux¡liar por derecho a recibir

OBSERVACIONES

tA.

Reformado DOF
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NUfTIERO GENERO GRUPO RUBRO NAÍURALEZA

1.2.9.1 Activo Acüvo No C¡rculante Otros Activos no Circulantes Deudora

CUENTA B¡anes en Concosión

No. ABONONo. QARGO

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ejercic¡o inm€diato

Por la entrega de bienes en concesión.

anterior.

1

2

Por la conclus¡ón d€l contrato d€ concesión.

Al c¡6rre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

Los b¡enes prop¡Edad dol ente público, otorgados en concesión.

SU SALOO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Auxiliar por concesión.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.9.2 Activo Aclivo No Circulante Otros Activos no C¡rculant6s Deudora

CUENfA B¡enes en Arrendam¡€nto Financ¡ero

\-

No, ABOI{ONo. CARGO

1

2

Por la lncorporación del bien al Patrimonio al momento

de hacer uso de la cláusula de la opción de compra del

contrato de Arrendam¡cnto F¡nanciero.

Al cierre de l¡bros por El saldo deudor de la cuenta.

\
c,

I

1

2

A la apertura de l¡bros por el saldo del ejercicio inmediato

Por la incorporación al Acl¡vo de la porción

correspondiente.

anterior

SU SALDO REPRESENTA

Los bienes en arrendam¡ento f¡nanciero en v¡rlud del cual se tiene el uso o goce temporal con opción a compra.

OBSERVACIONES

Aux¡liar por t¡po de b¡en.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NAruRALEZA

1.2.9.3 Act¡vo Act¡vo No C¡rculante Otros Activos no Circulant€s Deudora

CUENTA Bienes en Comodato

No. No. ABONOCARGO

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ej€rc¡cio inmediato

Por le entrega de bienes en comodato.

anterior.
1

2

Por la conclusión del contrato de comodato.

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los bienes prop¡edad del ente público otorgados en comodato.

OBSERVACIONES

Aux¡liar por t¡po de bien.
ll.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.1.1 Pasivo Pasivo C¡rculante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Servicios Personales por Pagar a Cofo Plazo

\-

v

No. ABONONo. CARGO

2

3

4

5

2

3

4

5

A la apertura de libros por el saldo del ejerc¡c¡o

Por el devengado de los gestos por servicios
personales (nómina, honorar¡os, otros servicios
personales):

- Remuneraciones de carácter permanente
- Remuneraciones de carác'ter transitorio
- Remuneraciones adicionales o especiales
- Seguridad Social y Seguros
- Prestaciones Sociales y económicas
- Eslímulos

Por el devengado por cuotas y aportaciones
patronales.

Por el devengado de los gastos por obras públicas en

b¡enes d€ domin¡o público por adm¡n¡strac¡ón con t¡po

de gasto de capital por:

- Remuneraciones d€ carácter permanente
- Remunerac¡ones de carácter transitorio
- Remuneraciones adicionales o especiales
- Seguridad Social y Seguros
- Prestac¡on€s Sociales y económicag
- Estímulos

Por el devengado de los gastos por obras públ¡cas en

bienes propios por administración con tipo de gasto

de cap¡tal por:

- Remuneraciones de carácter permanente

- Rsmuneracionesdecaráctertransilorio

- Remuneraciones adicionales o espec¡ales

- Segur¡dad Social y Seguros

- Prestaciones Sociales y económicas

- Estímulos

¡nmediato anter¡or.
Por el pago de los gastos por servicios personales
(nóm¡na, honorarios, otros servicios personales) de:

- Remuneraciones de carácler permanente
- Remuneraciones de carácler trans¡tor¡o
- Remuneraciones adicionales o especiales
- Seguridad Social y Seguros
- Prestac¡ones Soc¡ales y económicas
- Estímulos

Por el pago por Cuotas y Aporlac¡ones patronales.

Por el pago de los gastos por obras públicas en

bienes de dominio público de adm¡nistración con tipo
de gasto de capital de:

- Remuneraciones de carácter permanenle
- Remuneraciones de carácter trans¡torio
- Remuneraciones ad¡c¡oneles o especiales
- Seguridad Social y Seguros
- Prestac¡ones Sociales y económicas
- Estímulos
Por el pago de los gastos de obras públicas en b¡enes
propios de la administración con tipo de gasto de
capital de:

- Remuneraciones de carácter permanente
- REmuneracionesdecaráctertransilor¡o
- Remuneraciones adic¡onales o especiales
- Seguridad Social y Seguros
- Prestac¡ones Soc¡ales y económ¡cas
- Estímulos

Al cierre del ejercicio d€l saldo acreedor de esla
cuenta.

SUSALDOREPRESENTA -97
El monto de los adeudos por las remuneraciones del porsonal al servicio del ente público, de carácter permanente o transirg§Íffi
deberá pagar en un plazo menor o iguel a doce meses. lfi
OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenla conforme al Clas¡f¡cedor por Objelo del Gasto, Capítulo 1000.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.1.2 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Proveedores por Pagar a Corto Plazo

ABONONo. CARGO No.

10

1

2

3

4

5

6

7

I

9

Por el registro de la devolución, descuentos o rebajas de
bienes de consumo y prestac¡ón de servicios no
personales, sin reg¡stro en inventar¡os.

Por el pEgo de la adquisición de bienes y conlratac¡ón
de servicios de:

- Materiales y Suministros
- Servicios Genorales

Por el registro de la devolución de materiales y
suministros antes del pago

Por el pago de la adquisición de bienes en

arrendam¡ento f¡nanciero.

Por el pago de la adquisición de bienes ¡nmuebles,
muebles e intangibles.

Por el pago de anüc¡pos a proveedores de la adqu¡s¡c¡ón

de:

- Materiales y Suministros
- Servicios Generales
- Bienes lnmuebles
- Bienes Muebles
- B¡enes lntangibles

Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de
serviciós de los gastos por obras públicas en bienes de
dominio público de la admin¡stración con tipo de gasto
de capital.

Por el pago de la adquisición de bienes y contratación de
serv¡c¡os de los gastos de obras públicas en bienes
propios de la adm¡nistración con tipo dB gasto de capital.

Por el pago por adquisic¡ón de mater¡ales y sum¡nistros
con nota de créd¡to.

Adiciótl DOF 09-1 2-2021

Al cierre del ejercic¡o del saldo acreedor de esta cuenla.

Cambio de nuñerac¡ón por ad¡ctonés DOF 09-12-2021

1

2

3

4

5

6

7

8

I

A la apertura de libros por el saldo del ejercic¡o inmediato

Por el devengado de la adquisición de bienes y

contratación de servicios por:

- Materiales y Sum¡nistrog
- Servicios Generales

Por el devengado de la adquisición de b¡enes inmuebles,
muebles e intang¡bles.

Por el devengado de la adqu¡sición de:

- B¡enes mediante contrato de arrondam¡ento
f¡nanc¡ero-

- Bienes lnmuebles
- Bienes Muebles
- Bienes lntangibles

Por el devBngado de ant¡c¡pos a proveedores por la
adquisición de:

- Mater¡ales y Suministros
- Servicios Generales
- Bienes lnmuebles
- Bienes Muebles
- Bienes lntangibl€s

Por el devengado por los derechos y bienes en
arrendamiento fi nanciero.

Por el devengado por la adquisición d6 bienes y

contratación d€ servicios de los gastos por obras públ¡cas

en bienes de dom¡nio públ¡co por administración con tipo
de gasto de capital.

Por el devengado por la adquisición de bienes y

contratación de servicios de los gastos por obras públ¡cas

en bienes propios por administrac¡ón con t¡po de gasto de
capital.

Por el traspaso de la porción de proveedores por pagar de
largo plazo a corto plazo.

anlerior.

Los adeudos con proveedores derivados de operac¡ones del ente públ¡co, con vencimiento menor o ¡gual a doce meses.
SU SALDO REPRESENTA

Reforma DOF

Auxiliar por subcuenta y proveedor.

OBSERVACIONES

09-12-2021
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.1.3 Pasivo Pas¡vo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Conhat¡stas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo

\-

v

No. No. ABONOCARGO

1

2

3

4

5

A la aportura de l¡bros por el saldo del ejercicio

Por el devengado por obras públicas en bienes de

dominio público y propio.

Por el devengado de ant¡cipos a contratistas de obras
públ¡cas en bienes de dominio público y propio.

Por el devengado de los ostud¡os, formulación y

evaluación dE proyectos de obras públicas en bienes

de dom¡nio público y propio.

Por el lraspaso de la porc¡ón de contratistas por obras
públ¡cas por pagar de largo plazo a corto dazo.

inméd¡alo anterior
1

2

3

4

5

Por el pago d€ obras públicas en bi€nes de dominio
público y propio.

Por el pago de anticipos a contratislas de obras
públicas en bienes de dominio público y propios.

Por el pago de estudios, formulación y evaluación de
proyectos de obras públicas en bienes de dom¡nio
público y prop¡o.

Por el ajuste en las condiciones del contrato.

Al c¡erre del ejercic¡o del saldo acreedor de esta

cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos con contrat¡stas der¡vados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo menor o ig
doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta y conlratista.
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I{UMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.1.4 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corlo Plazo Acreedora

GUENTA Part¡c¡paciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo

No. ABONONo. CARGO

h{

1

2

3

4

Por el pago de las Participaciones.

Por el pago de las Aportaciones.

Por el pago de los Convenios.

Al cierre del ejercicio d6l saldo acreedor d6 osta
cuenta.

1

2

3

4

A la aperlura en libros por el saldo del ejercicio

inmediato anterior.

Por el devengado de las Participaciones.

Por d devengado de las Aporteciones.

Por El devengado de los Conven¡os.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los edeudos para cubrir las partic¡pac¡ones y aporteciones a las Ent¡dades Federativas y los Municip¡os.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta, lt'
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.1.5 Pas¡vo Pas¡vo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Transferenc¡as Otorgadas por Pagar a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

4

5

6

7

I
9

10

Por el pago de transferencias int€rnas y asignaciones

otorgadas al sector público.

Por el pago d€ las transferencias al reslo del sector
público.

Por el pago de fideicomisos, mandatos y contratos

análogos.

Por el pago de la seguridad social.

Por el pago d€ transferenc¡as al exter¡or.

Por el pago de subs¡dios y subvenciones.

Por el pago de ayudas soc¡ales.

Por el pago de pens¡ones, jubilac¡ones y otros.

Por el págo de Donat¡vos.

Al cierre del saldo acreedor de esta cuenta.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio

¡nmed¡ato anterior.

Por el devBngado por lransferencias internas y

asignaciones otorgadas al sector público.

Por el devengado de las transferenc¡as al resto del

sector público.

Por el dev€ngado de fideicomisos, mandatos y

contratos análogos.

Por el devengado de la segur¡dad social.

Por el devengado de traneferencias al exterior.

Por el devengado de subs¡d¡os y subvenciones.

Por el devengado de ayudas sociales.

Por el dev€ngado de pens¡on6s, jubilaciones y otros.

Por el devengado de Donat¡vos.

SU SALOO REPRESENTA

El monto do los adeudos dest¡nados en forma dhecta o indirecta al seclor público, privado y externo.
ad

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

Reformado DOF 27- I 2-201 I
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NUiIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.1.6 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUENTA lntoreses, Comisiones y Otros Gestos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio

Por el devengo por apoyos financieros.

Por el devsngado de los intereses, comisiones y otros

gastos de la deuda públ¡ca.

Por el devengado de la amortizac¡ón de los intereses

de arrendamiento l¡nanc¡ero.

inmediato anter¡or
1

2

3

4

Por el pago de ápoyos financieros.

Por el pago de los ¡ntereses, com¡siones y otros gastos

de la deuda pública.

Por el pago de los intereses de arrendam¡ento

f¡nanciero.

Al cierre d€l ejercic¡o del saldo acreedor de esta

cuenta.

SU SALOO REPRESENTA

El monto de la obl¡gac¡ón del pago de inlereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de los diversos créditos o

f¡nanc¡am¡entos contratados con instituciones nac¡onal6s y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y conlotros acreedores.

OBSERVACIONE§

Auxiliar por subcuenta. t{
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NUT'ERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1 .1.7 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Retenciones y Contribuc¡ones por Pagar a Corto Plazo

No. ABONONo. CARGO

1

2

?

4

5

6

7

I
9

Por la autorización y el pago de la devoluc¡ón de los

ingresos por venta de b¡enes y prestación de serv¡cios.

Por el pago de las retenc¡ones a terceros.

Por el pago de retenc¡ones obrero/patronales.

Por el pago de las retenc¡ones de obras públicas en

b¡enes de dominio público y propio.

Por el pago de retenciones de estudios, formulación y

evaluación de proyectos en obras públicas en bienes de

dominio público y propio.

Por el pago de impuestos y derechos.

Por el pago de impueslos y derechos de importación.

Por el pago de otras retenciones y contribuciones.

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.

1

2

3

4

5

6

7

I

I

A la apertura de libros por el saldo del ejerc¡c¡o ¡nmediato

anter¡of.

Por el lmpuesto al Valor Agregado al real¡zars€ la venta de

bienes y prestación de servicios.

Por las retenciones devengadas de las retenciones a

terceros.

Por las retenciones de cuotas obrero/patronales.

Por las retenc¡ones por obras públicas en b¡enes de

dominio público y propio.

Por las relenciones por estudios, formulación y evaluación

de proyectos en obras públicas en bienes de dominio
públ¡co y prop¡o.

Por el devengado de impueslos y derechos.

Por el devengado de impuestos y derechos de

importac¡ón.

Por el devengado de otras relenciones y contribuc¡on€s.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenc¡ones sobre las remuneraciones

realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, enlre otras, cuya liquidación se prevé real¡zar en un plazo menor o igual a
doce meses. Ci

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo de contribuc¡ón. H, AYUN

Reformado DOF 27- 1 2-201 I
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NUUERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.1.8 Pasivo Pasivo C¡rculante Cuenlas por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Devoluciones de la Ley de lngresos por Pagar a Corto Plazo

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

A la aperlura de libros por el saldo dol ejerc¡cio inmediato

anterior.

Por la autorización de la devolución de:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
- Contr¡bucion€s de Meioras
- Derechos
- Productos
- Aprovecham¡entos

Por la autorización de la devolución de ¡ngresos de:

- Aportaciones
- Convenios
- Transferencias y As¡gnaciones
- Subs¡d¡os y Subvenciones

1

2

3

Por el pago de la devolución de:

- lmpuestos
- Cuolas y Aportaciones de Seguridad Social
- Conlribuc¡onos de Mejoras
- Derechos
- Productos
- Aprovechamientos

Por el pago de la devoluc¡ón de ingresos de:

- Aportaciones
- Convenios
- Transferencias y Asignaciones
- Subsidios y Subvenc¡ones

Al c¡erre del ejerc¡c¡o del saldo acreedor de esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las devoluciones da la Ley de lngresos por pagar, en un plazo menor o igual a doce meses.

c&
OBSERVACIONES

Aux¡l¡ar por subcuenta y por t¡po de contribución. {.. ^-,rÑriMlFl¡m-

Reformado DO F 27 - 1 2-201 I

(,Hc¡zHo

EIÉ,
8edÉ
es Bls§
frs
HH
§ffi
EÚ C'
t-atr

4

€
"d

v

\-

?

TT
rlr l'?t" 16

t
202¡



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.1.9 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

\-

\-

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Por el uso del fondo rotatorio o revolvente.

Por el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos, en

términos de las disposic¡ones aplicabl6s de:

- lnleresos generados en las cuontas bancaries
productivas de los entes públ¡cos.

- Aportac¡ones
- Convenios
- Fondos Oistintos de Aportaciones
- Transferencias y Asignac¡ones
- Subs¡dios y Subvenc¡ones
- Pensiones y Jubilac¡ones

Por el pago de los inléreses de arrendamiento financiero.

Por el re¡ntegro de los recursos para la cancelación del
fondo revolvente o rotator¡o.

Por el pago de otros gastos.

Por el pago de los préstamos otorgados.

Por el pago por la amortizac¡ón por avales y garantias por

el ente público, incumplidas por el deudor princ¡pal.

Por el pago por la contratación o incremento de
inversiones financieras.

Por el pago de part¡c¡pac¡ones y aportaciones de capital.

Al cierre del ejerc¡cio del saldo acreedor de esta cuenta.

10

1

2

3

4

5

6

7

I

I

A Ia apertura d€ libros por el saldo del eierc¡c¡o inmediato

anterior.

Por la autorizac¡ón del reintegro a la Tesoreria de

ingresos, en términos de las dispos¡c¡ones apl¡cables de:

- lntereses g€n€rados en las cuentas bancarias
productivas de los entes públicos.

- Aportaciones
- Convenios
- Fondos D¡stintos de Aportac¡ones
- Transferencias y Asignaciones
- Subsidios y Subvenc¡ones
- Pens¡ones y Jubilaciones

Por el devengado de los intereses sobre arrendam¡ento

fnanciero.

Por el ¡ngreso de los fondos rotatorios o revolvente.

Por el devengado de otros gastos.

Por el devengado de los préstamos otorgados.

Por el devengado de la amort¡zación y/o los costos

financieros a pagar por el ente públ¡co, por aval68 y
garantias de deudas incumplidas por el deudor principal.

Por el devengado por la contratación o incremenlo de
inv6rs¡ones financieras.

Por el cobro de las invers¡ones tinancieras y sus intereses

Por el devengado de part¡cipaciones y aportaciones de

capital.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos del ente públ¡co, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no ¡ncluidas en las cuentas
anleriores.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta y proveedor o contratista. r.,;í;;;r.=:.j MrsII..qe- Át:

Reformado DOF 27-1 2-201 I
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NUIIiERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.2.1 Pasivo Pasivo Circulante Documentos por Pagar a Corto Plazo Acreédora

CUEITITA Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior.

Por el lraspaso de la porción de documenlos comerciales

por pagar a largo plazo a corto plazo.

Por el dovengado de la adquisición de bienes y contratos

de servic¡os.

Por el devongado de la adquisición de b¡enes inmuebles,

muebles e intangibles.

Por el devongado de otros servic¡os generales med¡ante

contrato documentado.

I

1

2

3

4

Por el pago de la adquisic¡ón de bien€s y conlratos de

servicios.

Por el pago de la adquisic¡ón de b¡enes inmuebles,

muebles e ¡ntangibles.

Por el pago de otros servicios generales med¡ante contrato

documentado.

Al cierre del ejerc¡cio del saldo acreedor de 6sta cuenta.

SU SALOO REPRESENTA

El monto de los adeudos documentados derivados de operaciones del ente público con v€nc¡miento menor o igual a doce meses.
A

Auxiliar por proveedor

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.2.2 Pasivo Pasivo Circulante Oocumentos por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUEt{TA Documentos con Contrat¡stas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo

\-

\-

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

Por el pago d6 los estudios, formulación y evaluación de
proyectos de obra pública en b¡enes de dominio públ¡co y

propio.

Por el pago de obras públ¡cas en bienes de dominio
público y propio.

Por el ajuste en las cond¡ciones del contrato.

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenla.

1

2

3

4

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmed¡ato

Por el devengado de los estudios, formulación y

evaluación de proyectos de obras públicas en bienes de

dominio público y propio.

Por el devengado de obras públicas en bienes de dominio
público y prop¡o.

Por el traspaso de la porción de documentos con

contratistas por obras públicas por pagar a largo plazo a
corto plazo.

anter¡or

SU SALDO REPRESENTA

El monlo de los adeudos documentados con contratistas derivados de obra, proyectos produclivos y acciones de fomento, en un

menor o ¡gual a doce meses.

prd
Á?"(

OBSERVACIONES

Aux¡l¡ar por contrat¡sta.
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I{UMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.2.9 Pas¡vo Pasivo Circulant€ Documentos por Pagar a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Otros Documontos por Pagar a Corlo Plazo

l{o. ABONONo, CARGO

A la apertura de l¡bros por el saldo del ejercic¡o inmediato

anterior.

Por el devengado por seMdos generales mediante

contrato documentado, no contempledo en las cuentas

anteriores.

Por el traspaso de la porción de otros documentos por

pagar a largo dazo a corto plazo.

1

2

Por el pago d€ seruicios generales, no contemdado en las

cuentas anteriores.

Al cierre del ejerc¡cio del saldo acreedor de esta cuenla.

1

2

3

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos documentados que deberá pagar, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las

anteriores.

cuentañ

.ltí ¡

Aux¡l¡ar por proveedor o contrat¡sla.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NAruRALEZA

2.1.3.1 Pas¡vo Pas¡vo Circulante
Porción a Corto Plazo de la Deuda

Pública a Largo Plazo
Acreedora

CUENfA Porción a Corto Plazo de la Deuda Públicá lnterna

No. ABONONo. CARGO

2

3

A la ep€rtura de libros por el saldo del ejerc¡c¡o inmediato

anterior.

Por la porción de la deuda públ¡ca ¡nlerna por la
colocación dg títulos y valores de largo plazo a corto

plazo.

Por la porción de la deuda públ¡ca interna por los

préstamos obt€nidos de largo plazo a corto plazo.

2

Por el pago de la deuda pública ¡nterna.

Al c¡erre del ejerc¡cio del saldo acreedor de esta cuenla.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos por amort¡zación de la deuda públ¡ca ¡nterna, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce

Auxiliar por título, valor o acreedor

OBSERVACIONES
IH.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.3.2 Pasivo Pasivo Circulante
Porción a Corto Plazo de la Deuda

Pública a Largo Plazo
Acreedora

CUENTA Porc¡ón e Corto Plazo de la Douda Pública Extema

Reformado DOF 27 - 1 2-20 1 I
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No. ABONONo, CARGO

1

2

3

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio ¡nmediato

anterior.

Por la porción de la deuda pública externa por la

colocación de títulos y valores de largo plazo a corto

plazo.

Por la porción de la deuda públ¡ca externa por los

préstamos obten¡dos de largo plazo a c¡rto dazo.

1

2

Por el pago de la deuda públ¡ca extema.

Al c¡erre del ejercicio del saldo acreedor de asta cuenta.

El monto de los adeudos por amortizac¡ón de la deuda pública externa, que deberá pagar en un plazo menor o ¡gual a doce meses'

SU SALDO REPRESENTA

&-
Auxiliar por título, valor o acreedor

OBSERVACIONES

\-
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NUI'ERO GET{ERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.3.3 Pas¡vo Pásivo Circulante
Porción a Corto Plazo de la D€uda

Pública a Largo Plazo
Acreedora

CUENTA Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero

Reformado DO F 09- 1 2-2021
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No. ABONONo. CARGO

1

2

3

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio ¡nmed¡alo

anter¡or.

Por el traspaso de la porción de largo plazo a corto plazo

por arrendamiento financ¡ero.

Por el devengado por la amortizac¡ón del capital y los

¡ntereses del arrendamiento f¡nanci€ro.

1

2

3

4

Por el registro del pago del arrendamiento f¡nanciero.

Por el registro del pago de la amortización de capital y los

intereses de arr€ndamiento financiero.

Por la d¡sminución sobre los derechos e intereses dleridos
del anendamiento f¡nanciero.

Adic¡ón DOF 09-12-2021

Al ciorre del Ejercicio del saldo acreedor de esla cuenta.

Camb¡o de numeración por ad¡ciones DOF 09'12'2021

El monto los adeudos por amortización del arr€ndam¡ento f¡nanc¡ero, que deberá Pagar en un plazo menor o igual a doce meses'

SU SALDO REPRESENTA

Auxiliar por contrato de an€ndamiento f¡nanciero.

OBSERVACIONES A
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.4.1 Pasivo Pasivo Circulante Títulos y Valores a Corlo Plazo Acreedora

CUENTA Titulos y Valores de la Deuda Pública lnlema a Corlo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

Por el decremento de la deuda pública interna derivádo de
la actualización de valores negociables.

Por la variac¡ón a favor por la reestructuración de la deuda
pública ¡nterna.

Al c¡erre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.

1

2

3

4

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior.

Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública

interna a la par, sobre la par o bajo la par.

Por el ¡ncremento de la deuda pública ¡nterna der¡vado de
la actualización de valores negociables.

Por la variación en contre por la reestructuración de la

deuda pública intema.

El monto de los adeudos contraídos por la colocación de bonos y otros títulos valores de le deuda públ¡ca ¡nterna, con vencimiento en un
plazo menor o igual a doce meses.

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Auxiliar por título o valor.

Reformedo DOF 27 - I 2- 20 I I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.4.2 Pasivo Pasivo Circulante Títulos y Valores a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Titulos y Valores de la Deuda Pública Exlerna a Corto Plazo

\-

\-

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

A la apertura de libros por el saldo del ejercic¡o ¡nmediato

anlerior.

Por la colocac¡ón de títulos y valores de la deuda pública

externa a la par, sobre la par o bajo la par.

Por el incremento de lE deuda pública elerna derivado de

la actualización por tipo de cambio.

Por la variación en conüa por la reestructuración de la

deuda pública externa.

1

2

3

Por el decremento de la deuda pública elerna derivado

de la actualización por tipo de cambio.

Por la variación a favor por la r€estructuración de la deuda

públ¡ca externa.

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esla cuenla.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos contraídos por la colocación de bonos y otros títulos valores de la deuda pública externa, con vencim¡ento

plazo menor o igual a doce mesos.

OBSERVACIONES

Auxiliar por título o valor

Refomado DO F 27 - 1 2-20 1 I
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NUiIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.5.1 Pas¡vo Pas¡vo Circulante Pasivos Diferidos a Corto Plazo Acréedora

CUENTA lngresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo

Reformado DOF 27 - I 2-201 I
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No. ABONONo. CARGO

1

2

3

1

2

A la epertura de l¡bros por el saldo del ejerc¡c¡o inmediato

Por 6l cobro d€ los pasivos diferidos.

anterior.
Por la compensación total o parcial del ¡ngreso rec¡bido

anticipadamenle contra el ingreso devengado.

Por la devolución total o parcial del ingreso recibido

anticipadamente contra el ¡ngreso devengado.

Al cierrs del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.

su sALDo REPRESENTA -o(
El monto de las obligaciones por ¡ngresos cobrados por adelantado quE se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses. C? ¡

Auxiliar por Rubro de lngreso conforme al Clasifcador por Rubros d6 lngreso.

OBSERVACIONES

TH
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NUI'ERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.5.2 Pasivo Pasivo C¡rculante Paeivos Diferidos a Corto Plezo Acreedora

CUENTA lntereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo

No. ABONOCARGONo.

1

2

3

A la apertura de l¡bros por el saldo del ejercicio ¡nmediato

anterior.

Por el cobro de los pas¡vos diferidos Por concepto de

inlereses.

Por el traspaso de los ¡ntereses de largo plazo a corto

plazo.

1

2

3

Por la mmpensación total o parcial de los ¡ntereses

recibidos anticipadamente contra los devengados.

Por la devolución total o parc¡al de los ¡ntereses recibidos

anticipadamente.

Al c¡erre del ejerc¡cio del saldo acreedor de esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligac¡ones por ¡nlereses cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

Relormedo DOF 27-1 2-201 I
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NUiIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.5.9 Pas¡vo Pas¡vo Circulante Pasivos Oiferidos a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Olros Pasivos D¡feridos a Corto Plazo

Reformado DOF 27- 1 2-201 I
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No. CARGO No. ABONO

1

2

3

Por el pago parcial o total de olros ingresos perc¡bidos

anlicipadamente contra los devengados.

Por la devolución total o parcial de otros ingresos
percibidos anticipadamente contra los d€vengados.

Al cierre del ajercic¡o por el saldo acreedor de este cuenta.

1

2

3

A la aperlura d6 libros por el saldo del ejercicio ¡nmed¡ato

anterior.

Por el cobro de los pasivos dler¡dos por cualquier otro

concepto no considerado en las cuentas anter¡ores.

Por el traspaso de otros pas¡vos de largo plazo a corto

plazo.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligac¡ones del ente público cuyo beneficio se rec¡b¡ó por antic¡pado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce

meses, no ¡nduidos en las cusntas anteriores.

OBSERVACIONES A

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.6.1 Pasivo Pasivo Circulante

Fondos y Bienes de Terc€ros en

Garantía y/o Admin¡strac¡ón a Corto
Plazo

Acre€dora

CUENTA Fondos 6n Garantía a Corto Plazo

No. ABOilONo. CARGO

1

2

3

A la apertura de l¡bros par el saldo del ejercicio ¡nmediato

Por los depós¡tos de fondos en garantía.

Por el traspaso de fondos en garantía de largo plazo a

corto plazo.

anter¡or.
1

2

3

Por el reintegro de los fondos en garanlía.

Por los ingresos elraordinarios del vencimiento de los

fondos en garantía.

Al cierre del ejerc¡cio del saldo acreedor de esta cuenta.

SU SALOO REPRESENTA

El monto de los fondos en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que

devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce mese". 
^SÉ

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUiilERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.6.2 Pasivo Pas¡vo Circulante

Fondos y Bienes de Terceros en

Garantía y/o Adm¡nislrác¡ón a Corto
Plazo

Acroedora

CUENTA Fondos en Administración a Corto Plazo

\-

\-

No, ABONONo. CARGO

1

2

3

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

Por los depósitos de fondos en admin¡strac¡ón.

Por el traspaso de fondos 6n administrac¡ón de largo plazo

a corto plazo.

enter¡or.
1

2

3

Por el re¡ntegro de los fondos en admin¡stración.

Por los ¡ngresos extraordinar¡os del vencim¡ento de los

fondos en adm¡nistrac¡ón.

Al c¡erre del ejerc¡c¡o del saldo acreedor do esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los fondos de terceros, recib¡dos para su administración que, eventualmente, se tendrá que devolver a su titular en un plazo

menor o igual a doce meses.

OBSERVACIONES

Aux¡liar por subcuenta. L
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NUiIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.6.3 Pas¡vo Pasivo Circulante

Fondos y B¡enes de Tsrcoros en

Garantía y/o Adm¡n¡streción a Corto

Plazo

Acreedora

CUENTA Fondos Contingentes a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

Por el reintegro de los fondos cont¡ngentes.

Por los ingresos extraordinarios del venc¡m¡enlo de los

fondos cont¡ngentes.

Al cierre del ejorcicio del saldo acreedor de esta cuenla.

1

2

3

A la ap€rlura de l¡bros por el saldo del ejercic¡o inmediato

anterior.

Por los depósitos de fondos cont¡ngentes.

Por el traspaso de fondos contingentes de largo plazo a

corto plazo.

SU SALOO REPRESENTA

Los montos d6 los fondos rec¡bidos para su administrac¡ón para cubrir necosidades forlu¡tas en un plazo menor o ¡gual a doce meses.

QBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.6.4 Pasivo Pasivo Circulante

Fondos y Bienes do Terceros en

Garantía y/o Administrac¡ón a Corto

Plazo

Acreedora

CUENTA Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo

U

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

Por el reintegro de los fondos de fideicomisos, mandatos y

contratos análogos.

Por los ingresos extraordinar¡os del venc¡m¡ento de los

fondos de fideicom¡sos, mandatos y contratos análogos.

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenla.

1

2

3

A la apertura de libros por €l saldo del eierc¡c¡o inmed¡ato

anterior.

Por los depósitos de fondos de f¡deicom¡sos, mandalos y

contratos análogos.

Por el traspaso de fondos de fide¡com¡sos, mandatos y

contratos análogos de largo plazo a mrto dazo.

§U SALDO REPRESENTA

El monlo de los r€cursos por entregar a instituc¡ones para su manejo de acuerdo a su fin con el que fue creado, en un plazo

¡gual a doce meses.
'":ü{

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenla.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.6.5 Pasivo Pasivo Circulante

Fondos y Bienes de Terceros en

Garantía y/o Administrac¡ón a Corlo
Plazo

Acreedora

CUENTA Otros Fondos d€ Tsrcoros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo

\-

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

Por el reintegro de otros fondos de terceros en garantía

y/o administración.

Por los ingresos extraordinarios del vencim¡ento de otros

fondos de terceros en gerantia y/o administración.

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta.

1

2

3

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmed¡ato

anter¡or.

Por otros fondos de terceros en garantía ylo

admin¡strac¡ón no conlemplados en las cuentas anteriores.

Por el traspaso de otros fondos de terceros en garantía y/o

admin¡strac¡ón de largo plazo a corto plazo.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los fondos y bienes de prop¡edad de terceros, en garantía del cumplim¡ento de obligaciones contractuales o legales, o para

su administración que eventualmenle, se tendrán que devolver a su t¡tular en un plazo menor o ¡gual a doce meses, no ¡ncluidos en las.

cuentas anterior€s. .^O?-

Auxiliar por subcuenta.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.6.6 Pasivo Pasivo Circulanle

Fondos y B¡ones de Terceros €n

Garantía yio Adm¡nistrac¡ón a Corto
Plazo

Acreedora

CUENTA Valores y Bienes en Garantía a Corlo Plazo

\-

v

ABONONo.No. CARGO

1

2

3

A la apedura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior.

Por el reconocim¡ento de los valores y bienes en garantia

que amparan obligac¡ones.

Por el traspaso de valores y b¡enes en garantía.de largo

plazo a corto plazo.

1

2

3

Por la devolución de los valores y bienes en garanlía.

Por la adjud¡cación de los valores y bienes por

¡ncumplimisnto del contrato.

Al ciene del ejercic¡o del saldo acreedor de esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los valores y b¡enes en garanlía del cumplim¡ento de obligac¡ones contracluales o legales que, eventualmente, se tendrán

que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce meses.

OBSERVACIOIT¡ES

Aux¡liar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1_7.1 Pasivo Pasivo Circulante Provisiones a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Provisión para Oemandas y Juicios a Corto Plazo

\-

v

No, ABONONo. CARGO

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio ¡nmedialo

ánter¡or.

De acuerdo a los l¡neam¡entos que emita el CONAC

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por cont¡ngenc¡as de demandas y juicios, cuya exactitud del valor

depende de un hecho futuro y estas obligaciones deben serjust¡ficables y su medición monetaria debe ser crnf¡able, en un plazo menor ot

igual a doce meses. De acuerdo a los l¡neamientos que emita el CONAC. ¡¡q
OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.7.2 Pasivo Pasivo C¡rculante Provisiones a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Prov¡sión para Contingencias a Corto Plazo

t

I

No. ABONONo. CARGO

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de l¡bros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior

De acuerdo e los l¡neam¡entos que emita el CONAC

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obl¡gac¡ones a cargo del ente público, originadas por cont¡ngencias, cuya exac{itud d€l valor depende de un hecho futuro;

estas obligac¡ones deben ser justifcables y su medic¡ón monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses De

acuerdo a los l¡neam¡entos que emita el CONAC.

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.7.9 Pasivo Pasivo Circulante Prov¡siones a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Otras Provis¡ones a Corto Plazo

\-

\-

No. ABONONo. CARGO

Al c¡erre del ejerc¡c¡o del saldo acreedor de e§ta cuenta. 1 A la apertura de libros por €l saldo del ejercicio inmediato

anterior

De acuerdo a los l¡neam¡entos que em¡ta el CONAC

1

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en c¡rcunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho

futuro; estas obligaciones deben ser justificabl$ y su medición monetar¡a debe ser confiable, en un plazo menor o ¡gual a doce mese¡r

no incluidas en las cu€ntas anteriores. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
""O:

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.9.1 Pasivo Pasivo Circulante Otros Pas¡vos a Corto Plazo Acreedora

CUENTA lngresos por Clasificar

No, ABONONo, CARGO

1

2

A la aportura de libros por el saldo del ej€rcic¡o inmediato

anterior.

Por los ingresos por clasificar de:

- lmpuestos
- Cuotas y APortaciones de Seguridad Social
- Contr¡buciones de Mejoras
- Derechos
- Productos
- Aprovechamienlos

1

2

Por la clasificación de ingresos devengados, prev¡amente

recaudados, por concepto de:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad Social
- Contribuciones de Mejoras
- Derechos
- Productos
- Aprovechamientos

Al c¡erre del ejerc¡cio del saldo acroedor de esta cuenta

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los recursos depositados del ente públ¡co, pendientes de clasificar según los conceptos del Clasificador por Rubros de

Reforma DOF 09-

lngresos.

Auxil¡ar por subcuenta.

OBSERVACIONES:

HazHol"

I

io,*
Ta
a,
a

Reformado OOF 09-1 2-2021

\-

\-
ü
E8dg
€t t¡,gE
J.u¡H
Effidle
#B
F;F

M;

I
a

PRE 202a -



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.9.2 Pas¡vo Pasivo Circulante Otros Pasivos a Corto Plazo Acre€dora

CUENTA Recaudación por ParticiPar

No. ABONONo, CARGO

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ejerc¡c¡o ¡nmediato

Por los ingregos participablss recaudados por las

Ent¡dades Federat¡vas.

anlerior

2

3

Por la aplicación de ingresos partic¡pables recaudados Por

las Entidades Federativas, una vez rec¡bidas las

constancias de participaciones o documento equivalente.

Por la dovolución de Ia diferencia negat¡va resultante del

ajuste a la recaudación de ¡ngresos Partic¡pables, derivado

de la aplicación de la constancia de participaciones o

documento equ¡valente.

Al c¡erre dol ejerc¡c¡o d€l saldo acreodor de esla cuenta.

SU SALOO REPRESENTA

El monto de la recaudación corespond¡ente a conceptos de la Ley do lngresos en proceso previo a la part¡cipación, en cumplimiento de

la Ley de Coordinac¡ón Fiscal.

Auxil¡ar por subcuenta.

OBSERVACIONES:

ReÍornado DOF 27-12-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.1.9.9 Pas¡vo Pasivo Chculanle Otros Pasivos a Corto Plazo Acreedora

CUENTA Otros Pasivos Circulantes

No. ABONONo, CARGO

1

2

Por ol pago de otros pas¡vos no conlemdados 6n las

Al cierre d€l ejercicio del saldo acreedor de €sta cu€nta.

cuentas anleriores.

1

2

A la aporlura de l¡bros por el saldo del ejerc¡cio inmediato

anterior.

Por otros pasivos no contemPlados en las cuentas

anteriorss.

El monto de los adeudos del €nte públ¡co con terceros, no incluidos en las cuentas anterioros.

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES:

Auxiliar por subcuonta. -oq_u
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.1.1 Pasivo Pasivo No Circulante Cuentas por Pagar a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Proveedores por Pagar a Largo Plazo

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

7

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio ¡nmodiato

Por el devengado de la adqu¡sición de bienes y
contratación de servicios Por:

- Matoriales y Suministros

- Servicios Generales

Por el devengado de la adquis¡c¡ón de bienes inmuebles,

muebles e ¡ntangibles.

Por ol devengado de la adquisición de:

- Bienes mediante contrato de arrendam¡€nto

f¡nanciero.

- Bienes lnmuebles

- Bienes Muebles

- Bienes lntangibles

Por el devengado de anticipos a proveedores por la
adquisic¡ón de:

- Materiales y Suministros

- Servicios Generales

- Bienes lnmuebles

- B¡enes Muebles

- Bienes lntang¡bles

Por el devengado por la adqu¡s¡c¡ón d€ bienes y

contratac¡ón de servicios de los gaslos por obras públ¡cas

en b¡enes de dom¡nio público por adm¡nistrac¡ón con tipo

de gasto de capital.

Por el devengado por la adquisición de bienes y

contráac¡ón de servicios de los gastos por obras públicas

en bienes prop¡os por administración con t¡po de gasto de

capital.

anterior

10

1

2

3

4

6

7

I

9

Por el regislro de la devolución de bienes de consumo y

prestación de servic¡os no personales, sin registro en

¡nvenlarios.

Por el pago de la adquisición de bienes y contralación de

servicios antes de su ex¡gibilidad Por:

- Materiales y Suministros

- Servicios Gensrales

Por el reg¡stro de la devolución d€ materiales y suministros

ant€s del pago.

Por el pago de la adquisición de bienes med¡ante contrato

de arrendam¡ento f¡nanciero antes de su exigib¡lidad.

Por el pago de la adqu¡sición de bienes inmuebles,

muebles e ¡ntangibles antes de su exigibilidad.

Por el pago de anticipos a proveedores de la adquisición

de:

- Materiales y Sumin¡stros

- Serv¡cios Generales

- Bienes lnmuebles

- Bienes Muebles

- B¡enes lntangibles

Por el pago de la adquisición de bienes y contratac¡ón de

serv¡c¡os de los gastos por obras públicas en bienes de

domin¡o públ¡co de la adm¡nistración con t¡po de gasto de

cap¡tal.

Por el pago por la adquisición de bi€nes y contratación de

serv¡c¡os de los gastos por obras públ¡cas en b¡enes

prop¡os de la administración con tipo de gasto de capital.

Por el traspaso de la porc¡ón de proveedores por pagar de

largo plazo a corto plazo.

Al cierre del ejercic¡o del saldo acresdor de esta cuenta.

El monto de los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencim¡ento mayor a doce meses.

SU SALOO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenla.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.1.2 Pasivo Pasivo No Circulante Cuentas por Pagar a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo

\-

\-

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

A la apertura de libros Por el saldo del ejercicio inmediato

anter¡or.

Por el devengado por obras públicas en bienes de dominio

público y propio.

Por el devengado de anticipos a contratistas de obras

públicas en bienes de dom¡n¡o públ¡co y propio y propio.

1

2

3

4

5

Por el pago de obras públicas en bienes de dominio

público y propio antes de su exigibilidad.

Por el pago de ant¡cipos a contratistas de obras públicas

en bienes de dominio público y proPios antes de su

exigibilidad.

Por el pago de estudios, formulación y evaluación de

proyectos de obras públicas en bien€s de dominio

público y prop¡o antas de su exigibilidad.

Por el traspaso de la porción de contretistas de obras

públicas por pagar de largo plazo a corto plazo.

Al cierre del ejercic¡o del saldo acreedor de esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

:J""j" 
de los adeudo con contratistias derivados de obras, proyectos productivos y acc¡ones de fomento, en un plazo ,"y",i#

OBSERVACIONES

Auxil¡ar por subcuenta. {
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.2.1 Pasivo Pasivo No Circulante Documentos por Pagar a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Documentos Comercialés por Pagar a Largo Plazo

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

1

2

3

4

A la apertura de l¡bros Por el saldo del ejerc¡c¡o ¡nmed¡ato

anterior.

Por el devengado por la adqu¡sición dé bienes y contralos

ds servic¡os.

Por el devengado por la adqu¡sic¡ón de bienes inmuebles,

muebl€s e intangibles.

Por el devengado por otros servic¡os gonerales med¡ante

contráo documentado.

Por €l pago de la adquisición de bienes y contratos de

servicios antes de su exigibilidad.

Por el pago de la adquis¡c¡ón de b¡enes inmuebl€s,

muebles e ¡ntang¡bles antes de su exigibilidad.

Por el pago de otros servicios generales mediante

contrato documenlado antes de su exigibilidad.

Por el traspaso de la porción de documentos

comerciales por pagar de largo plazo a corto plazo.

Al cierre del ejerc¡cio del saldo acreedor de esta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos documentados derivados de operacione§ del ente público con vencimiento mayor a doce meses.

OBSERVACIONES

Aux¡l¡ar por subcuenla.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.2.2 Pasivo Pasivo No Circulante Documentos por Pagar a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

A la apertura de libros por el saldo del ejerc¡cio ¡nmed¡ato

Por el devengado de los estud¡os, formulación y

evaluación d€ proyectos de obres públicas en b¡en€s de

domin¡o público y propio.

Por el devengado de obras públicas en b¡enes de dominio

públ¡co y propio.

anter¡of
1

2

3

4

Por el pago de los estudios, formulación y evaluación de

proyectos de obra pública en b¡enos de dom¡n¡o públ¡co

y propio antes de su exig¡b¡l¡dad.

Por el pago de obras públicas en bienes de dominio
público y propio antes de su exigibilidad.

Por el traspaso de la porción de documentos con

contrat¡stas de obras públicas por pagar de largo plazo a

corto plazo.

Al cierre del ejercicio del saldo ecreedor de esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos documentados con contratistas d€rivados de obras, proyectos productivos y acc¡ones de fomento, en un plazo

mayor a doc€ meses.

OBSERVACIONES

Aux¡liar por subcuenta. ^OgR\A
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2,2.2.9 Pasivo Pas¡vo No C¡rculante Documentos por Pagar a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo

ABONONo.No. CARGO

1

2

3

Por el pago de servicios generales, no contemplado en

las cuentas anteriores antes de su ex¡gibilidad.

Por el lraspaso de la porción de otros documentos por

pagar de largo plazo al corto plazo.

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.

1

2

A la apertura de l¡bros por el saldo del ejercicio inmediato

Por el devengado por servicios generales medianto

contrato documentado, no contemplado en las cuentes

anter¡ores.

antérior

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos documentados que deberán pagar en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas
(\s

antenor9{)-¿

OBSERVACIONES

Aux¡l¡ar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.3.1 Pasivo Pasivo No C¡rculante Douda Pública a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Títulos y Valores de la Deuda Pública lnt€rne a Largo Plazo

No. ABONONo, CARGO

1

2

3

4

Por la porción de la deuda pública ¡nterna por la

colocac¡ón de titulos y valores dB largo plazo a corto

plazo.

Por el decremento de la deuda pública interna derivado de

la actualizac¡ón de valores negociables.

Por la variación a faror por la reestructuración de la deuda
pública interna.

Al cierre de ejerc¡cio del saldo acreedor de esta cuenta.

1

2

3

4

A la aperture en libros por el saldo del ejercicio inmediato

Por la colocación de titulos y valores d€ la deuda pública

interna a la par, sobre la par o bajo la par.

Por el incremento de la deuda pública interna derivado de

la actual¡zación de valores negociables.

Por la variación en @ntra por la reestrucluración de la

deuda pública interna.

anter¡or,

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligac¡ones internas contraldas por el ente público, adquiridas modiante bonos y otros títulos valores de la deuda

públ¡ca intema, mlocados en un plazo meyor a doc€ msses. Ñ-t

Auxiliar por subcuenta.

OBSERVACIONES

Reformado DOF 27-l 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2_2.3.2 Pasivo Pas¡vo No Circulante Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Títulos y Valores de la Deuda Pública Elerna a Largo Plazo

Reformado DOF 27-12-201 I
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No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

Por la porción de la deuda públ¡ca elerna por la

colocación de títulos y valores de largo plazo a corto
plazo.

Por el decremento de la deuda públ¡ca elerna derivado

de la aclualización por tipo de cambio.

Por la var¡ac¡ón a favor por la re€struclurac¡ón de la deuda
pública externa.

Al c¡erre de l¡bros, del saldo acreedor de esta cuonta.

1

2

3

4

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

Por la colocación de títulos y velores de la deuda pública

externa a la par, sobre la per o bajo la par.

Por el ¡ncremento de la deuda pública extema derivado de

la actualizac¡ón por t¡po de cambio.

Por la variación en contre por la rsestruclurac¡ón de la

deuda pública externa.

anterior.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligaciones contraídas por el enl€ público, adqu¡ridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda públ¡ca

externa, colocados en un plazo mayor a doce meses.

§;Aux¡l¡ar por subcuenta

OBSERVACIONES

\-
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2,3.3 Pasivo Pasivo No C¡rculante Deuda Pública a Largo Plazo Acre6dora

CUENTA Préstamos de la Deuda Pública lnterna por Pagar a Largo Plazo

No, ABONONo. CARGO

2

3

Por la porción de la deuda públ¡ca interna por los
préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo.

Por la variación a fa\or por la reestructuración de la deuda
pública interna.

Al cierre de libros, del saldo acreedor de esta cuenta.

2

3

A la apertura en libros por el saldo del €jercic¡o inmediato

anter¡or.

Por el ingreso de fondos de la douda públ¡ce ¡nterna

derivado de la obtenc¡ón de préstamos.

Por la variación en @ntra por la reestructuración de la
deuda públ¡ca int6ma.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligac¡ongs del ente público por concepto de deuda públ¡ca ¡nterna, con vencimiento super¡or a doce meses.

OBSERVACIONES

Auxiliar por Subcuenta.

Ralormado DOF 27-1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.3.4 Pasivo Pasivo No Circulante Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Préstamos de la Deuda Pública Efema por Pagar a Largo Plazo

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

Por la porción de la deuda pública externa por los
préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo.

Por el decremento de la deuda públ¡ca elerna derivado

de la actual¡zac¡ón por t¡po de camb¡o.

Por la variación a favor por la reestrucluración de la deuda
públ¡ca externa.

Al cierre del ejercicio del saldo ecreedor de esta cuenta.

1

2

3

4

A la apertura en libros por el saldo del ejercic¡o inmed¡ato

anterior.

Por el ingreso de fondos de la deuda pública externa

derivado de la obtenc¡ón de préstamos.

Por el incremento de la deuda pública externa derivado de

la aclualizac¡ón por tipo de camb¡o.

Por la variac¡ón en contra por la reestructuración de la

deuda pública externa.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligac¡onBs d€l ente públ¡co por concepto de deuda pública gxterna, con vencimiento super¡or a doce meses. ¿f
OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GEI{ERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.3.5 Pasivo Pas¡vo No Circulante D€uda Públ¡ca a Largo Plazo Acreedora

CUENTA ArrÉndamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo

AEONONo. CARGO No.

1

2

Por el traspaso de la porción del arrendamiento financiero

de largo plazo a corto plazo.

Al c¡erre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.

1

2

A la aportura en libros por el saldo del ejerc¡cio inmediato

Por el rog¡stro del arrendamiento financiero a la firma del

anterior.

contrato

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los adeudos por anendamienlo f¡nanciero que deberá pagar en un plazo mayor a doce meses.

Auxil¡ar por Subcuenta.

A
OBSERVACIONES
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NUiiERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.4.1 Pasivo Pas¡vo No Circulante Pasivos Diforidoe a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Cred¡tos Diferidos a Largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1

2

Por la porción de créditos diferidos de largo plazo a corto

plazo.

Al cierre del ejerc¡cio del saldo acreedor de esta cuenta.

1

2

A la aportura en libroE por el saldo del ejerc¡cio ¡nmed¡ato

Por el reg¡stro de créd¡tG d¡feridos.

anterior.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligaciones por ¡ngresos cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo mayor a doc6 meses.

OBSERVACIONES

Auxil¡ar por Subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.4.2 Pasivo Pasivo No Circulante Pasivos Diferidos a Largo Plazo Acreedora

CUENTA lntereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo

Reformado DOF 09-1 2-2021

\-

I

ABONONo. CARGO No.

1

2

Por la porción ds interesos cobrados por adelantado de
largo plazo I corto plazo.

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de este cuenta.

1

2

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmed¡ato

Por los pasivos diforidos por intereses cobrados por

anterior.

adelantado.

SU SALOO REPRESEITITA

El monto de las obligaciones por intereses cobrados por adelantado que se reconocerán en un dazo mayor a doca meses.
-o(

,r-r#t"ÁReforma DOF

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO T{ATURALEZA

2.2.4.9 Pesivo Pas¡vo No Circulante Pasivos Diferidos a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Otros Pas¡vos D¡fer¡dos a Largo Plazo

No. ABONONo. CARGO

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

Por olros pasivos diferidos no contemplados en las

cuentas anteriores.

enterior
1

2

Por la porción de olros pasivos difer¡dos de largo plazo a

corto plezo no considerado en las cuentas anterior€§.

Al cierre del ejerc¡c¡o del saldo acreedor de esta cuenla.

1

2

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obligac¡ones del ente público cuyo benef¡cio se rec¡b¡ó por ant¡cipado y se reconocerá en un plazo mayor a doce meses,

no induidos en las cuentas ant€riores.

Reforma DQF 09-12-20Á

Auxiliar por subcuente.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.5.1 Pas¡vo Pas¡vo No C¡rculante

Fondos y B¡enes de T€rcero§ sn

Garantia y/o Admin¡stración a Largo

Plazo

Acreedora

CUENTA Fondos en Garantía a Largo Plazo

ABONONo.No. CARGO

1

2

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio ¡nmediato

anterior.

Por los depós¡tos de fondos en garantía.

1

2

3

4

Por los re¡ntegros de fondos de garantía.

Por los ingresos extraord¡nariG del v€ncimionto de fondos

en garantia.

Por la porción de fondos en garantía de largo plazo a corto

plazo.

Al c¡erre del ejerc¡c¡o del saldo acreedor de esta cuenta.

SU SALDO REPRESENÍA

El monto los fondos en garantía del cumpl¡miento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a

su litular en un plazo mayor a doce messs.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.5.2 Pasivo Pasivo No C¡rculante

Fondos y B¡enes de T€rceroc €n

Garantía y/o Administración a Largo

Plazo

Acreedora

CUENTA Fondos en Administración a Largo Plazo

No. ABONONo. CARGO

A le aperlura en libros por el saldo del ejerc¡c¡o inmediato

anler¡or.

Por los depósitos de fondos en admin¡slración.

1

2

1

2

3

4

Por el ro¡ntogro de los fondos en administración.

Por los ingresos extraordinarios del venc¡miento de fondos

en admin¡stración.

Por la porción de fondos en administración de largo plazo

a corto plazo.

Al c¡erre del ejercic¡o del saldo acr€edor de 6§ta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los fondos de terceros, rec¡bidos para 3u adm¡n¡stración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en

mayor a doc€ mese3.
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Auxiliar por subcuenta.
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NUfliERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.5.3 Pasivo Pas¡vo No C¡rculante

Fondos y Bienes de Terceros en

Garantía y/o Admin¡strac¡ón a Largo

Plazo

Acreedora

CUENTA Fondos Contingentes a Largo Plazo

No. ABONONo. CARGO

1

2

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmed¡ato

Por los depósitos de fondos contingentes.

anterior
1

2

3

4

Por los reintegros de los fondos cont¡ngentes.

Por los ingresos €lraordinar¡os del vencim¡ento de fondos

contingentes.

Por la porción de fondos contingentes de largo plazo a

corto plazo.

Al cierre del ejercicio del saldo acreodor de esta cuenta.

su administración para cubrir necesidades fortu¡tas en un plazo mayor a doce meses'El monto de los fondos rec¡bidos pala

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Aux¡liar por b€nel¡ciarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.5.4 Pasivo Pasivo No Circulante

Fondos y B¡enes de Terc€ros en

Garantía y/o Administración a Largo

Plazo

Acreedora

CUENTA Fondos de F¡deicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo

No. ABONONo. CARGO

1

2

A la apertura en libros por el saldo dol ejerc¡c¡o ¡nmcd¡ato

anterior.

Por los depósitos do fondos do fdeicomisos, mandatos y

conlratos análogos.

1

2

3

4

Por los re¡ntegros de fondG d6 f¡do¡comisos, mandatos y

contratos análogos.

Por los ¡ngresos elraord¡narios del venc¡miento de fondos

de f¡deicom¡sos, mandatos y contratos análogos.

Por la porción de fondos de fideicomisos, mandatos y

contratos análogos de largo plazo a corto Plezo.

Al c¡ere del ejercic¡o del saldo acreedor de esta cuenta.

El monto de los recursos por entrogar a una ¡nstitución para su manejo de acuerdo a su fin con el que fu€ creado, en un plazo mayor a
SU SALDO REPRESENTA

doce m6ses.

OBSERVACIONES

Aux¡liar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.5.5 Pasivo Pas¡vo No C¡rculante

Fondos y B¡enes de Terceros 6n

Garantía y/o Admin¡stración a Largo
Plazo

Acreedora

CUENTA Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo

\,

\,

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

1

2

A la aperlura on libros por el saldo del ej€rc¡c¡o inmediato

anler¡or.

Por otros fondos d€ terceros en garantía y/o en

adm¡n¡stración no contemplados en las cuentas anteriores.

Por los reintegros de otros fondos de tercaros 6n garantía

y/o en admin¡stración.

Por los ingresos extraordinar¡os del v€ncimiento de olros

fondos ds terceros €n garantía y/o en administración.

Por la porción d6 otros fondos de terceros en garantía y/o

en adm¡nistrac¡ón de lergo plazo a corlo plazo.

Al c¡erre d6l ejercicio del saldo acreedor de 63ta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de los fondos prop¡eded de terc€ros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, o para su

admin¡stración que eventualmente se tendrán qus devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuéntas

anlerioreB.

Auxiliar por subcuonta.

OBSERVACIONES
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NUIIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.5.6 Pasivo Pasivo No Circulante

Fondos y Bienes de Terc€ro8 en

Garantia y/o Adm¡n¡stración a Largo

Plazo

Acreedora

CUENTA Valores y Bienes en Garanlía a Largo Plazo

No. ABONOCARGONo.

H

1

2

A la Eportura en l¡bros por el saldo del ejercicio inmediato

anter¡or.

Por el reconoc¡miento de los valores y bienes en garantía

que amparan obligaciones.

I

2

3

4

Por la porción de créditos diferidG de largo plazo a corto

plazo.

Por la devolución de los valores y bienes en garantía.

Por la adjud¡ceción de los valores y bienes por

incumplimiento del contralo.

Al cierre del ejerc¡cio del saldo acreedor de esta cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

El monlo de los valores y bienes en garantía del cumplimiento de obligaciones conlractuales o legales que, eventualmente

que devolvor a su titular en un plazo mayor a doce mesBs.

Auxiliar por subcuenta.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.6.1 Pasivo Pasivo No C¡rculant€ Prov¡siones a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Provisión para Demandas y Ju¡c¡os a Largo Plazo

u

\,

ABONONo.No. CARGO

Al c¡€rre del ejercicio del sEldo acreedor de esta cuonta. 1 A la apertura en l¡bros Por el saldo del €jercicio inmediato

anlerior.

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC

1

SU SALOO REPRESENTA

El monto de las obl¡gaciones a cargo del ente públim, originadas por contingencias de demandas y juic¡os, cuya exact¡tud del vffi
depende de un hocho futuro; estas obl¡gac¡ones deben ser justificables y su medición mon€tar¡a debe sor cont¡able, en un plazo ,lfiPg
doce mes6s. De acuerdo a los lineam¡entos que em¡ta el CONAC. t
OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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}IUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

2.2.6.2 Pas¡vo Pasivo No Circulante P¡ovigiones a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Prov¡s¡ón para Pensiones a Lergo Plazo

\-

I

No. ABONONo. CARGO

1 Al cierre d€l ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura en l¡bros por el saldo del sjercicio inmed¡ato

anterior

De acuerdo a lo3 lineamienlos que emita el CONAC

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obl¡gaciones a cargo del ente Públ¡co, originadas por cont¡ngenc¡as de pens¡on$, cuya exaclitud del valor

hecho futuro; estas obligaciones d€ben serjustmcables y su medición monetaria debg ser confiable, en un plazo mayor a doce

acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

OBSERVACIONES

Aux¡l¡ar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NAÍURALEZA

2.2.6.3 Pasivo Pas¡vo No Circulante Provisiones a Largo Plazo Acr6edora

CUENTA Provisión para Cont¡ngencias a Largo Plazo

ABONONo.No. CARGO

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor do esta cuenta. 1 A la apertura 6n libros por el saldo del ejorc¡c¡o inmediato

anterior.

De acuerdo a los lineamientos que emite el CONAC

1

SU SALDO REPRESENTA

El monto de las obl¡gaciones a cargo del ente público, or¡ginadas Por contingencias, cuya €xaclitud del valor depende Ae un trecho$$lr
estas obl¡gac¡ones deben serjustiflcables y su medición mon€taria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses' De6bü9¡do,-a

tos tineamientos que em¡ta €t coNAc. &'-i:i
OBSERVACIONES

Aux¡liar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NAruRALEZA

2.2.6.9 Pas¡vo Pasivo No C¡rculante Provisionas a Largo Plazo Acreedora

CUENTA Otras Provisiones a Largo Plazo

L

\-

No. ABONOCARGONo,

Al cierre de libros, del saldo acreedor de esta cuenta. A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato

anter¡or.

De acuerdo a los l¡neam¡entos que em¡ta el CONAC

SU SALDO REPRESENTA

El monlo de las obl¡gac¡ones a cargo del ente públ¡co, originadas en circunstancias ciertas, cuya exact¡lud del valor depende de un hecho

futuro; estas obligaciones deben ser iustificables y su medición monetaria debe ser confable, en un plazo mayor a doce meses, no

incluidas en las cuentas anlerioreE. De acuerdo a lo3 l¡neamientos que em¡ta el CONAC.

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

3.1.1

Hacienda

Pública /
Patdmonio

Hac¡enda Públ¡ca/

Patrimonio Conlribuido
Aportac¡ones Acreedora

RUBRO Aportaciones

No. CARGO No. ABONO

1

2

Por el importe de la devolución o r€sarcim¡€nlo en ofect¡vo
o en especie de aportac¡ones r€c¡b¡das.

Al ciene del ejercic¡o del saldo acreedor de esta cuenta.

1

2

A la apertura ds libros por el saldo del ejercicio ¡nmediato

anter¡or.

Por el importe de los recursos aportados en efectivo o en

especie al ente públ¡co.

SU SALDO REPRESENTA

Los recursos aportados en efeclivo o en especie con fnes permanentes de incrementar la Hacienda Pública/Patrimonio del €nte público.

Reforñe DOF 09-12-2021

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUiiERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

3.1.2

Hacienda

Pública /
Pelrimonio

Hacienda Pública/
Patrimonio Contribuido

Donac¡ones de CaP¡tal Acreedora

RUBRO Donac¡ones de CaPital

Refomado DOF 27-l 2-201 I
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No. ABONONo. CARGO

A la apertura da libro§ por ol saldo del ejerc¡cio ¡nmediato

Por los bienes recibidos por donac¡ones en esPecie.

anterior,

1

2

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de eBte cuenta.

recibidas con el f¡n d€ dotar al ente público de activos necesarios para su func¡onamiento'
SU SALDO REPRESENTA

El monto de las donaciones en especie,

OBSERVACIONES

Aux¡l¡ar por subcuenta.

PRE.
l'.ñ



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

3.1.3
Hac¡enda

Públ¡ca /
Patrimonio

Hacienda Pública/
Patrimonio Contribuido

Aclualizac¡ón de la Hac¡enda

Públ¡cá/Patrimonio
Acreedora

RUBRO Actual¡zación de la Hacienda Pública/Patrimon¡o Reforma DOF 29-02-2016

I

I

No, ABONONo. CARGO

1

2

A la apertura de l¡bros por el saldo del eiercic¡o inmedialo

Por el incremento del valor de los act¡vos, o el decremenlo

del valor de los pasivos y del Patrimon¡o derivado del

reconocimiento de las var¡ac¡ones en el valor de los

activos, pas¡vos y del patrimonio del ente públ¡co que han

s¡do reconoc¡dos contablemenle, por transac¡iones y otros

eventos cuanlilicables una vez formalizados en tém¡nos

de las disposiciones que resulten aplicables.
Relorma DOF 29-02-2016

anlerior
1

2

Por el decremenlo del valor de los act¡vos, o el incremento

del valor de los pasivos y del petrimonio der¡vado del

reconoc¡m¡ento de las variaciones en el valor de los

aclivos, pasivos y del Patrimonio del ente público que han

sido reconocidos contablemente, por transacciones y otros

eventos cuantif¡cables una vez formalizados en térm¡nos

de las dispos¡c¡ones que resullen apl¡cables.
Reforma DOF 29-02-2016

Al ciene del ejercicio del saldo acreedor de €sta cu€nta.

Cambio de numenciÓn por adic¡ón DOF 22'12'2014

SU SALOO REPRESENTA

El valor actualizado de los activos, pas¡vos y patr¡monio del ente público que han sido reconoc¡dos contablemente, por transacciones y

otros eventos cuantificables una vez formalizados en lérminos de las d¡sposiciones que resulten aplicables'
Reforma DOF 29-02-20\

o
,-I¿j

Aux¡l¡ar por subcuenta. ,{;;f;;ií,r¡-- H. AYIJNTAMIFT'¡r¡ I --
OBSERVACIONES

Nornbre de Rubro Reformado DOF 09-12-2021
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NUIIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

3.2.1

Hac¡enda

Pública /
Patr¡monio

Hacienda Públ¡ca/

Patrimonio Generado

Resultados del Ejerc¡cio

(Ahorro/Desahorro)
Deudora /Acreedora

RUBRO Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

v

I

ABONONo.CARGONo.

A la apertura d€ l¡brG por el saldo del ejercic¡o inmediato

anterior.

Por el registro de pérdidas por participación patrimonial.

Por el lraspaso del saldo deudor de esla cuenta al ¡n¡c¡o

del ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultado de Ejercicios

Anter¡ores.

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acre€dor de

la cuenta 6.2 Ahorro do la Gsstión.

Al c¡erre en libros poI el saldo deudor de esta cuenta.

1

2

3

4

5

A la apertura de libros por el saldo dol ej6rcicio inmediato

anterior.

Por el traspaso del saldo acre€dor de esta cuenta al inicio

del ejerc¡cio a la cuenla 3.2.2 Resultado de Ejercicios

Anter¡ores.

Por el traspaso al ciorre del saldo deudor de la cuenla 6.3

D€sahorro de la Gestión.

Al c¡erre en libros del saldo acreedor d€ egta cuenta'

1

2

3

4

El monto del resultado de la gest¡ón del ejercic¡o, respecto de los ingresG y ga§los corr¡entes'
SU SALDO REPRESENTA

Reforma DOF @-12-2021

H. AY1'IÍYAME}Tfo -.-*Auxiliar por subcuenta.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

3.2.2

Hacienda

Pública /
Patrimonio

Hac¡enda Pública/

Patrimon¡o Generado
R€sultados de Ejercicios Anter¡ores Acreedora

RUBRO Resultados de Ejercicios Anteriores

No. ABONONo. CARGO

A la aperlura de libros por el saldo del ejercic¡o inmediato
anter¡or.

Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al inicio
del eiercic¡o a la cuEnta 3.2.2 Resultado de Ejerc¡c¡os

Anteriores.

Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas
lanlo de existencias como de valores derivadas de la
conc¡liac¡ón física-contable de los bienes muebles e

inmuebles.
Adic¡ón DOF 22-12-2014

Por el registro del saldo acreedor resultante de

operaciones de acuerdo con el d¡ctamen que sol¡cite

unidad de contabilidad gubernamental del ente público.

Al c¡erre del ejercicio del saldo deudor de esta cuenta.
Cambio de numerac¡ón por adiciones DOF 22'12-2014

Adic¡ón DOF

1

2

3

4

5

1

2

3

4

5

6

7

8

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato
anterior

Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta al inicio
del ejercic¡o a la cuanta 3.2.2 Resultado de Ejercicios
AntEriores.

Por el reconocimiento in¡cial de las diferencias negativas
tanto d€ exislencias como de valores derivadas de le

conciliación física-contable de los b¡enes muebles e
inmuebles.

Adición DOF 22-12-2014

Por el reg¡stro del saldo deudor resultante de las
operaciones de acuerdo con el dictamen que sol¡cite la

unidad de contabilidad gubernamental del ente público.
Adición DOF 22-12-2014

Por el registro do la obra Pública no cap¡talizable, al

concluir la obra por el ¡mporte correspondiente a los
recursos de ejercicios anteriores.

Ad¡ción DOF 22-12-2014

Por la autor¡zación del reintegro e la Tésoreria de
ingresos, realizada en diferente ejercicio al que se
obtuvieron, en términos de las disposic¡ones apl¡cables de:

- lnlereses generados en las cuentas bancarias
productivas de los entes públicos.

- Aportaciones
- Convenios
- Fondos D¡stintos de Aportaciones
- Transferencias y Asignaciones
- Subsidios y Subvenc¡ones
- Pensiones y Jubilaciones

Por la devolución de la dferencia negativa resultante del
ajuste a las part¡c¡paciones, derivado de la aplicac¡ón de la
conslancia de participaciones o documento equivalente,
realizada en diferente ejerc¡cio al que se obtuv¡eron las
part¡cipac¡ones.

Al cierre del ejerc¡cio del saldo acreedor de esta cuenta.
Cambio de numenc¡ón por adiciones DOF 22'12'2014

SU SALDO REPRESENTA

El monto correspondiente de resultados de la gest¡ón acumulados proven¡entes de eierc¡c¡os anter¡ores'
Reforma DOF

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

3.2.3.1

Hacienda

Pública /
Patrimon¡o

Hacienda Pública/
Pátrimonio Generado

Revalúos Acreedora

CUENTA Revalúo de Bienes lnmuebles

No. CARGO No. ABONO

1

2

ó

4

Por el decremento del valor de los bienes derivado de la
actualización por revaluación.

Adición DOF 22-12-2014

Por la cancelación del saldo del valor actualizado
registrado como incremento del valor del activo, por venla
de bienes inmuebles a valor en libros, con pérdide o con
utilidad (aprovechamientos patr¡moniales).

Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia,
deter¡oro, s¡nieslro, entre otros.

Adición DOF 22-12-2014

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.
Cambio de numdrac¡ón pot adiciones DOF 22-1 2-2414

1

2

3

4

A la apertura de l¡bros por el saldo d6l ejercic¡o inmediato

Por el ¡ncremenlo del valor de los b¡enes derivado de la
actualización por revaluación.

Adición DOF 22-12-2014

Por la cancelación del saldo del valor actualizado
reg¡strado como decremento del valor del activo, por

venta de bienes inmuebles a valor en libros, con pérdida

o con utilidad (aprovecham¡entos patr¡moniales).

Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los

b¡enes dados de baja por pérd¡da, obsolescencia,

deterioro, siniestro, entre otros

Ad¡ción DOF 22-12-2014

anterior

El importe de la aclual¡zación acumulada de los bienes inmuebles.

"{

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta,

Reformado DO F 27 - 1 2- 20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

3.2.3.2
Hacienda
Pública /

Patrimonio

Hac¡ende Pública/

Patrimonio Gen6rado
Revalúos Acreedora

CUENTA Revalúo de Bienes Muebles

ABONONo. CARGO No.

2

3

Por el decremento del valor do los bienes derivado de la
actual¡zación por revaluación.

Adición DOF 22-12-2014

Por la cancelación del saldo del valor actual¡zado de los

bienes dados de baja por pérd¡da, obsolescenc¡a,

deterioro, extravío, robo, s¡n¡eslro, entre otros.
Adic¡ón DOF 22-12-2014

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de osta cuenta.
Camb¡o de numeÍac¡ón por adiciones DOF 22-12-2014

1

2

3

A la apertura de libros por el saldo del ojercicio inmediato

anter¡or.

Por el ¡ncremento del valor de los biene8 derivado de la
actualización por revaluación.

Adición DOF 22-12-2014

Por la cancelac¡ón del saldo del valor actualizado de los

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia,

deterioro, extravio, robo, s¡niestro, €ntr6 otros.
Adic¡ón DOF 22-12-2014

SU SALDO REPRESENTA

El ¡mporte neto de la actualizac¡ón acumulada de los bienes muebles.
Relorma DOF 22-12-2014

OBSERVACIONES

Aux¡liar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

3.2.3.3

Hacienda

Pública /
Patrimonio

Hacienda Públ¡ca/

Patrimonio Generado
Revalúos Acreedora

CUENTA Revalúo de Bienes lntang¡bles

\.,

U

No, ABONONo, CARGO

A la apertura de libros por el saldo del ejerc¡cio ¡nmediato

anterior.

Por él incremonto del valor de los bienes der¡vado de la

actual¡zación por revaluación.
Adición DOF 22-12-2014

Por la cancelac¡ón del saldo del valor actual¡zado de los

b¡enes dados de baja por pérdida, obsolescencia,

deterioro, entre otros.
Adición DOF 22-12-2014

2

3

2

3

Por el decremento del valor de los b¡enes derivado de la

aclualización por revaluación.
Adición DOF 22-12-2414

Por la cancelación del saldo del valor aciualizado de los

bi€nes dados de baja por pérdida, obsolescencia,

deterioro, 6ntre otro8.
Adic¡ón DOF 22-12-2414

Al clerre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12'2014

SU SALDO REPRESENTA

El importe neto de la actualización acumulada de los bienes ¡ntangibles.
Refonna DaF 22-12-2014

OBSERVACIONES

Aux¡l¡ar por subcuenta.

- 

H. AYUHTAMTI,NTG -_

4
-d

4
r"#

toF2gf
z
.¡

2,t-lo

o:u
r¡{
H
h{
€H
}Hc)c¡

¡¿¡

c,*.flg
§á€
-tüf!6

A

{b

[.,¡t



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NAruRALEZA

3.2.3.9

Hacienda

Pública /
Patrimon¡o

Hacienda Públ¡ca/

Patr¡mon¡o Generado
Revalúos Acreedora

CUENTA Otros Revalúos

No. ABONONo, CARGO

1

2

3

A la ap€rtura de libros por el saldo del ejerc¡cio inmediato

anterior.

Por el incremento del valor de los bienes derivado de la

actualización por revaluación.
Adición DOF 22-12-2014

Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los

bienes dados de baja por pérdida, obsolescÉnc¡a,

delerioro, elravío, robo, s¡niestro, entre otros.
Adic¡ón DOF 22-12-2014

2

3

Por el decremento del valor de los b¡enes derivado de la

actualización por revaluac¡ón.
Adición DOF 22-12-2014

Por la cancelación del saldo del valor actual¡zado de los

biBnes dados de baja por pérdida, obsolescenc¡a,

deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros.
Ad¡ción DOF 22-12-2014

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.
Cambio de numerac¡ón pot adiciones DOF 22'12'2014

SU SALDO REPRESENTA

El ¡mporte neto de la actualizac¡ón acumulada de otros aclivos.
Reforma DOF 22-12-201Q

Aux¡l¡ar por subcuanta.

OBSERVACIONES
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NUfTIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

3.2.4.1

Hacienda

Públíca /
Palr¡mon¡o

Hac¡enda Públ¡ca/

Patrimonio Generado
Reservas Acreedora

CUENTA Reservas d6 Patrimonio

No. ABONONo. CARGO

Al c¡erre del ejsrc¡cio del saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la ap€rtura de libros por 3l saldo del ejerc¡c¡o inmediato

anterior

De acuerdo a los lineam¡ontos que 6mita el CONAC

1

SU SALDO REPRESENTA

Las cuenlas con saldo acreedor, que se crean o incremenlan con objeto de hacer frente a la baja elraordinaria de bienes

público, de acuerdo con los l¡neami€ntos que emita el CONAC.

OBSERVACIONES

Auxil¡ar por subcuenta.
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NUiIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

3.2.4.2

Hacienda

Públ¡ca /
Palr¡monio

Hacienda Pública/
Patrimon¡o Generado

Reservas Acreedora

CUENTA Reservas Territor¡ales
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No. ABONONo, CARGO

Al c¡erre del ejerc¡c¡o por el saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la ap€flura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior.

De acuerdo a los lineamientos que em¡ta 6l CONAC

1

SU SALDO REPRESENTA

Las reseruas d€stinadas a prcgramas de vivienda y desarrollo urbano con el propósito de garantizar el crecimiento ordenado, n".,4§
oferta d€ suelo en los sit¡os y orientaciones señalados en los programas de desarrollo urbano, de acuordo con los lineam¡entos qru ófi"'
el CONAC.

Auxiliar por subcuenta.

OBSERVACIONES

,{;

tp$t IA
20zl



1{UitERO GENERO GRUPO RUBRO NAIURALEZA

3.2.4.3

Hac¡enda

Públ¡ca /
Patrimonio

Hacienda Pública/

Patrimonio Generado
Reservas Acreedora

CUENTA Reservas por Contingenc¡as

No. ABONONo. CARGO

Al cierre del ejercic¡o por el saldo acreedor de esta cuenta. 1 A la apertura de libros Por el saldo del ejerc¡c¡o inmediato

anterior.

De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC

1

SU SALDO REPRESENTA

Las cuentas con saldo acreedor, que se crean o ¡ncrementan con objeto de hacerfrenle a las eventualidades que pud¡eran PresenlarEe,

de acuerdo con los lineam¡entos que emita el CONAC.

Aux¡l¡ar por subcuEnta.

OBSERVACIONES
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NUIIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

3.2.5.1

Hacienda

Púb¡¡ca /
Petrimonio

Hacienda Pública/

Patrimonio Generado

Reclificaciones de Resultados de

Ej6rc¡c¡os Antedores
Acreedora

CUENTA Cambios en Polít¡cas Contables

No. ABONONo. CARGO

Al cierre de l¡bros, por el saldo acreedor de esta cuenta. A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmed¡ato

anterior

De acuerdo a los l¡neamientos que em¡ta el CONAC

1

El ajuste en el ¡mporte de un act¡vo o de un pas¡vo, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC.

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

3.2.5.2
Hacienda
Pública /

Patrimonio

Hacienda Públ¡ca/

Patrimon¡o Generado

Reclificaciones de R€sultados de

Ejerc¡cios Anter¡ores
Acreedora

CUENTA Cambios por Errores Contables

ABONONo.CARGONo.

1

2

A la epertura de libros por el saldo d€l ejerc¡cio inmediato

Por el ¡mporte aseedor que r€sulte del rog¡stro de las

operac¡ones para la corrección d€ e3tados f¡nancieros.
Adic¡ón DOF 22-12-2014

antsrior.

2

Por el importe deudor que resulte del registro de las

operaciones para la conección de estados linancieros.
Adición DOF 22-12-2014

Al cierre del ejercic¡o por el saldo acreedor do osta cusnta.

Cambio de numeración por adición DOF 22'12-2014

El ¡mporte corespond¡ente a la corecc¡ón de las om¡siones, inexactitudes e ¡mprcc¡s¡ones de rogistros en los ostados f¡nancieros

entes públicos, o b¡en por los registros contables extemPoráneos, por correcciones por errore§ aritméticos, por errores en la

políticas contables, así c¡mo la inedvertonc¡a o mala ¡nterpretación de hechos.

SU SALDO REPRESENTA

Refoma DOF 22-12-2014

Auxiliar por subcuenta.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

3.3.1

Hac¡enda

Públ¡ca /
Patrimonio

Exceso o lnsuficiencia en

la Actualización d€ la

Hacienda Pública/

Patrimon¡o

Resultado por PG¡c¡ón Monetaria Acreedora

CUENTA Resultado por Posición Monetar¡a

No. ABONONo. CARGO

Al cierre del ejercic¡o por el saldo acreedor de esla cuonta. 1 A la apertura de l¡bros Por el saldo del ejercicio inmed¡ato

anl€r¡or.

D6 acuerdo a los lineamientos que 6m¡ta el CONAC

1

La utilización s€rá de acuerdo con los l¡neamientos que emila el CONAC.

SU SALOO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUiIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

3.3.2
Hacienda
Pública /

Petrimon¡o

Exceso o lnsuliciencia en

la Aclual¡zación de la

Hacienda Pública/
Patrimonio

Resultado por Tenencia de Aclivos no

Monetarios
Acreedora

CUENTA Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

\-

ABONONo.No. CARGO

Al cierrB del ejerc¡c¡o por el saldo acreedor de €sta cuenta. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

anter¡or.

De acuerdo a los lineam¡entos que emita el CONAC

1

SU SALDO REPRESENTA

La util¡zación sorá de acusrdo con los l¡neamientos que emita el CONAC

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO I{ATURALEZA

4.1.1.1

lngresos y

Otros
Ben€ficios

lngresos d6 Gestión lmpuestos Acreedora

CUENTA lmpuestos Sobre los lngresos

\-

ABONONo.No. CARGO

1

2

3

6

7

4

5

Por la clasificación de ¡ngresos dev€ngados, previamente

recaudados, por concepto de impuestos sobre los

ingresos.

Por el devengado de ¡mpuestos sobre los ingresos

determinables.

Por el devengado de ¡mpuestos sobre los ingresos

autodeterm¡nables, recibidos en la Tesoreria y/o auxiliares

de la misma.

Por los impuelos sobre los ingresos compensedos.

Por el dovengado al formalizarce el convenio de pago en

parcialidades o d¡fer¡do de impuostos sobre los ingresos.

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial

definitiva por incumpl¡miento de pago de impuestos sobre

los ingresos.

Por el devengado por deudores morosos por

incumpl¡m¡ento dg pago de ¡mpuestos sobre los ingresos

1

2

3

Por la autor¡zación de la devolución de impueEtos sobre

los ingresos.

Por los impuestos sobre los ingresos compensados.

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

El importe de las contribuc¡ones derivadas de las ¡mpos¡c¡ones fscal$ que en forma unilateral y obl¡gatoria se l¡jan sobre los ingresos {
las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá qusdar saldada al cierre del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.1.2
lngresos y

Otros
Benef¡cios

lngresos de Gestión lmpuestos Acreedora

CUENTA lmpuestos Sobre el Patrimon¡o

No, ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

6

7

Por la clas¡ficación de ingresos devengados, previamente

recaudados, por concepto de impuestos sobre el

patrimonio.

Por el devengado de ¡mpuestos sobre el pafimon¡o
determinables.

Por el devengado de impuestos sobre el patrimonio

autodeterminables, recibidos en la Tesorería yio auxiliares

de la misma.

Por los impuostos sobre el patrimonio compensados.

Por el devengado al formalizarse el convonio de pago en

parcialidades o diferido de impuestos sobre el patr¡monio.

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial

def¡n¡tiva por incumplimiento de pago de impuestos sobre

el patrimonio.

Por el devengado por deudores morosos por

incumdim¡6nto de pago de impuestos sobre el patrimonio.

2

3

Por la autorización de la devolución de impuostos sobre el

patr¡mon¡o.

Por los impuestos sobre el patr¡monio compensados.

Por el traspaso al c¡err€ del ejerc¡c¡o del saldo acreedor de

esla cu€nta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Galos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de las contr¡buciones dedvadas de las ¡mposiciones fiscales que en forma unilaleral y obligatoria se f¡jan sobre los

propiedad d6 las personas fisicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la maleria.

OBSERVACIONES

Esta cuenla deberá quedar saldada al cierre d€l ejercicio.

Aux¡l¡ar por subcuenta. --H. AYUNT
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NUIIIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.1.3
lngr6sos y

Otros
Ben€fic¡os

lngresos de Gest¡ón lmpuestos Acreedora

CUENTA lmpuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Tiansacciones

\-

\-

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

6

7

Por la clasificación de ¡ngresos dev€ngados, pr€viamento

recaudados, por concepto de impuestos sobre la

producción, el consumo y las transacc¡one§.

Por el devengado do impuestos sobre la producción, el

consumo y las transacc¡ones determinables.

Por el devengedo de impuostos sobre la producción, el

consumo y las transacc¡ones aulodeterminables, recib¡dos

en la Tesoreria y/o auxiliares de la m¡sma.

Por los impuestos sobre la producc¡ón, el consumo y las

transacciones compensados.

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en

parc¡alidades o dlerido de impuestos sobre la producc¡ón,

el consumo y las transacciones.

Por el devengado al fomalizarse la resoluc¡ón judicial

d€finit¡va por incumplimiento do pago de ¡mPuestos sobre

la producción, el consumo y las transacciones.

Por el devengado por deudores morosos por

incumplimiento de pago de impuestos sobre la producc¡ón,

el consumo y las transacc¡ones.

1

2

3

Por la autorización de la devoluc¡ón de impuestos sobre 14

producc¡ón, el consumo y las transacciones.

Por los impuestos sobre la producc¡ón, el consumo y lag

transacc¡ones compensados.

Por el traspaso al cierre del eiercicio del saldo acreedor dó

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El ¡mporte de las contribuc¡ones derivadas do las impos¡ciones fiScales que en forma unilateral y obligatoria se lijan sobre la act¡vidad

económ¡ca relacionada con la producción, el consumo y las transdcciones que real¡zan las personas físicas y/o morales, de e¡nform¡dad

con la legislación aplicable en la materia.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al ciene del ejercicio.

Aux¡liar por subdenta.

Retomado DO F 27 - 1 2- 20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.1.4
lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gestión lmpuestos Acreedora

CUENTA lmpuestos al Comorcio Elterior

\-

\.,

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

6

7

4

5

Por la clasifcación de ingresos devengados, Prev¡amente

recaudados, por concepto de imPuestos al comercio

exterior.

Por el devengado de ¡mpuestos al comercio exterior

determ¡nables.

Por el devengado de impuestos al comerc¡o exerior

autodeterm¡nabl€s, recib¡dos en la Tesorería y/o aux¡l¡ares

de la misma.

Por los impuestos al comerc¡o exterior compensados.

Por el devengado al formal¡zarse el convenio de pago en

parc¡alidades o diferido de ¡mpuestos al comerc¡o oxler¡or.

Por el devengedo al formalizarse la resoluc¡ón judic¡al

def¡nitiva por ¡ncumpl¡m¡ento d€ pago de impuestos al

comercio exterior.

Por el devengado por deudores morosos por

¡ncumplim¡ento d€ pago de ¡mpuestos al comercio exterior.

1

2

3

Por la autorización de la devolución de ¡mpuestos al

Por los impuestos al comercio exlerior comp€nsados.

Por el traspaso al c¡erre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngrgsos y Gastos.

comerc¡o exterior.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre las actividadd
de importac¡ón y/o exporlac¡ón que rEal¡zan las personas fisicas y/o morales, de conformidad con la leg¡slación aplicable en la meteriL«/

OBSERVACIONES

Esla cuenla deberá quedar saldada al cierre del eiercic¡o.

Auxiliar por subcuenta.

Relormado DO F 27 - I 2-20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.1.5
lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gestión lmpuestos Acreedora

CUENTA lmpuestos Sobre Nóminas y Asim¡lables

\-

\-

No, ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

6

7

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente

recaudados, por concepto de impuestos sobre nóminas y

asimilables.

Por el devengado d€ impuostos sobre nóminas y

asimilables determinables.

Por el devengado de impueslos sobre nóminas y

asimilables autodotorminablss, rec¡bidos en la Tesorería

y/o auxiliares de la m¡sma.

Por los ¡mpuestos sobre nóminas y asim¡lables

compensados.

Por el devEngado al formalizarse el convenio de pago en

parcialidades o diferido de impuestos sobre nóm¡nas y

asim¡lables.

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial

def¡nitiva por incumpl¡m¡ento de pago do impuestos sobre

nóminas y asimilablas.

Por el devengado por deudores morosos por

incumpl¡m¡ento d€ pago de ¡mpuestos sobre nóminas y

asimilables.

1

2

3

Por la aulor¡zac¡ón de la devolución de ¡mpuestos sobre

nóminas y as¡m¡lables.

Por los impuestos sobre nóminas y as¡milables

compensados.

Por el traspaso al ciene del ejerc¡c¡o del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de las contr¡buc¡ones derivadas de las imposiciones f¡scales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la

gravable de las remuneraciones al trabajo personal subordinado o el que conesponda, de conformidad con la leg¡slación

materia.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldade al cierre del ejercic¡o.

Auxil¡ar por subcuenta.
Avur{ fAMl€̂ ¡
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.1.6
lngresos y

Otros
Beneficios

lngr€sos de G€stión lmpuestos Acreedora

CUENTA lmpuestos Ecológ¡cos

\-

ABONONo.No. CARGO

1

2

3

Por la autor¡zación de la devolución de impuestos

€cológ¡cos.

Por los impuestos ecológicos compensados.

Por el traspaso al c¡erre del ejercic¡o del saldo acreedor de

esla cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1

6

7

2

3

4

5

Por la clas¡f¡cación d€ ingresos devengados, prev¡amente

recaudados, por concepto de ¡mpu€stos ecológicos.

Por el devengado de ¡mpuestos ecológ¡cos determ¡nables.

Por el dgvengado de impue§tos ecológicos

autodet€rm¡nables, recibidos en la Tesorería y/o auxil¡ares

de la m¡sma.

Por los impuestos ecológ¡cos comPensados.

Por el devengado al formali¿erse el convenio de pago en

parcialidades o diferido de impuestos ecológicos.

Por el devengado al formalizarse la resolución jud¡c¡al

definitiva por incumpl¡miento de pago de impuestos

ecológicos.

Por el devengado Por deudores morosos por

¡ncumplim¡ento de pago de impuestos ecológ¡coE.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de las contribuciones d€rivadas de las ¡mpos¡ciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fran a las personas físicas

y/o morales, por la afeclac¡ón prevont¡va o correct¡va que se ocasione en flora, fauna, medio ambienle o todo aquello relacionado a la

ecología, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

OBSERVACIONES

Esta cuenta debeÉ quedar saldada al c¡en6 d6l ejercicio.

Auxil¡ar por subcuenta. ¿;¡1fi;r¡;Jr*-!l q#ffi*'--qi
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NUIIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.1.7
lngresos y

Otros
Benefic¡os

lngresos de Gest¡ón lmpuestos Acr€edora

CUENTA Accesorios de lmpuestos

No. ABONONo. CARGO

2

3

4

5

6

7

Por la clasificación da ingresos dovengados, prev¡amente

r€caudados, por conceplo de acc€sor¡os de ¡mPuestos'

Por el devengado de accesorios de impuestos

determinables.

Por el devengado de accesorios de impuestos

autodeterm¡nablas, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares

de la misma.

Por los accesorios de impuestos comPensados.

Por el devengado de accesorios determinado§ al

formal¡zarss el convenio de pago en parcialidades o

diferido de ¡mpuestos.

Por el d€vengado de accesorios determ¡nados al

formalizarse la resoluc¡ón judicial def¡n¡t¡va Por

¡ncumplim¡ento de pago de impuestos.

Por el devengado de accesorios determinados por

deudores morosos por incumpl¡miento de pago de

¡mpuestos.

1

2

3

Por la autor¡zación de la devolución de accesorios de

impuestos.

Por los accesorios de impuestos compensados.

Por el traspaso al cierre del ejerc¡cio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El ¡mporte de los ingresos que se perciben por conceptos de recargos, sanc¡ones, gastos de ejecución, indemn¡zacion$, ente olros,

asociados a los impuestos, cuando éstos no se cubran oportunamento, de conformidad con la legislación apl¡cable en la mater¡a' i,
OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al ciene del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta.

Reformado DOF 27-12-201 I
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NUTIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.1.8
lngresos y

Otros
Benefic¡os

lngresos de Gestión lmpuestos Acreedora

CUENTA
lmpuestos no Comprendidos en la Ley de lngresos V¡gente, Causados €n Ejercic¡os Fiscales Anteriores Pend¡entes de

Liqu¡dac¡ón o Pago

ABONONo. CARGO No.

2

3

Por la autor¡zación de la devolución de impuostos no

comprend¡dos en la Ley de lngresos vigente, causados en

ejercicios fiscales anter¡orss pendientes de liquidación o
pago.

Por los impuestos no comprendidos en la Ley de lngresos

vigente, causados en ejercicios f¡scales anter¡ores
pendientes de liqu¡dac¡ón o pago compensados.

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acre€dor de

esta cuenla el grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1

2

3

4

5

6

7

Por la clas¡f¡cación de ingr*os devengados, previamente

recaudados, por concepto de impuestos no comprendidos

en la Ley de lngresos vigenle, causados en ejercicios

fiscales anteriores pend¡entes de liqu¡dación o pago.

Por el devengado de ¡mpuestos no comPrendidos en la
Ley de lngresos vigente, causados en ejercicios fisceles

enteriores pond¡entes de liquidación o pago

determ¡nables.

Por el devengado de impuestos no compr€ndidos en la
Ley de lngresos vigente, causados en ejercic¡os fiscales

anteriores pend¡entes de liquidación o pago

autodeterminables, rec¡bidos en la Tesorería y/o auxiliares

de la misma.

Por los impuestos no comprendidos en la Ley de lngresos

vigente, causados en ejerc¡c¡os l¡scales anleriores
pendientes de liquidación o pago compensados.

Por el devengado al formalizerse el conven¡o de pago en

parcialidades o diferido dE impuestos no comprendidos en

la Ley de lngr€sos vigente, causados en ejerc¡cios fiscales

anler¡ores pend¡entes de l¡qu¡deción o pago.

Por el devengado al formal¡zarse la resolución judicial

definit¡va por incumplimiento de pago de ¡mpuestos no

comprend¡dos en la Ley de lngresos vig€ntB, causados en

ejercicios fiscales anleriores pendienles de liquidación o

pago.

Por el devengado por deudores morosos por

incumplim¡ento de pago de impuestos no comprendidos en

la Ley de lngresos vigente, causados en ejercicios fiscales

anteriores pendientes de l¡quidación o pago.

SU SALDO REPRESENTA Á
El ¡mporte de los ingresos que se recaudan en el ejercic¡o corriente, por impuestos pendientes de liquidación o pago causados en

ejercic¡os f¡scales anteriores, no incluidos en la Ley de lngresos v¡gente.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio.

Aux¡liar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.1.9
lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gestión lmpuestos Acreedora

CUENTA Otros lmpuestos

\-

ABONOl,lo. CARGO No.

1

2

3

Por la autorización de la devolución de otros impuestos.

Por los olros impueslos compensados.

Por el traspaso al c¡err€ del €jercic¡o del saldo ecreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Rosumen de lngresos y Gastos.

1

6

7

2

3

4

5

Por la clasificac¡ón de ingresos devengados, previamente

recaudados, por concepto de otros ¡mpu63tos.

Por el d€vengado de otros impuestos determinables.

Por el devengado de otros impuestos autodeterminables,

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma.

Por los otros impuestos compensados.

Por el devengado al formalizerse 6l convonio de pago en

parcial¡dades o difer¡do de otros impuestos.

Por el devengado al formal¡zarse la resolución judicial

definitiva por ¡ncumplim¡ento de pago de otros impuestos

Por el devengado por deudores morosos por

incumplimiento de pago de otros impuestos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ingresos que se perciben por conc€ptos no incluidos en las cuentas anteriores, de conformidad con la legislación

aplicable en la mater¡a.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quadar saldada al cierre del ejerc¡cio.

Auxiliar por subcuenta. H. AVTIII?AÑ
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NUI'ERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.2.1

lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gestión
Cuotas y Aportaciones de Seguridad

Soc¡al
Acreedora

CUENTA Aportaciones para Fondos de Vivienda

!

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

6

7

Por la clasificación de inglesos devengados, previamente

recaudados, por concepto d€ aportac¡ones para fondos de

v¡vienda.

Por el devengado de aportac¡ones para fondos de vivienda

determ¡nables.

Por el devengado de aportaciones para fondos de viv¡enda

autodelerminables, recib¡das en la Tesorería y/o auxiliares

de la misma.

Por las aportacione§ para fondos de vivienda

compensadas.

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en

parcialidades o diferido de aporlaciones para fondos de

viviénda.

Por el devengado al formalizarse la resolución iudicial

def¡n¡t¡va por incumplimiento de pago de aportaciones

para fondos de vivienda.

Por el devengado por deudores morosos por

incumpl¡miento de Pago de aportac¡ones para fondos de

vivienda.

1

2

3

Por la autorizac¡ón de la devolución de aportaciones para

fondos de viüenda.

Por las aportaciones para fondN de v¡vienda

compensadas.

Por el traspaso al cierre dol ejerc¡cio del saldo acreedor de

esla cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad soc¡al, para cubrir las obligaciones

relativas a los fondos de viv¡enda, de conformidad con la leg¡slación aplicable en la materia. ^úR\A
OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al ciene del ejercicio'

Aux¡l¡ar por subcuenta.

-$.

Reformado DO F 27 - 1 2-20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.2.2
lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gestión
Cuotas y Aportaciones de S€gur¡dad

Soc¡al
Acreedora

CUENTA Cuotas para la Seguridad Soc¡al

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

6

7

4

5

Por la clasifcac¡ón de ¡ngresos devengados, previamente

recaudados, por conceplo de cuotas para la seguridad

soc¡al.

Por el devengado de cuotas para la segur¡dad social

determinables.

Por el devengado de cuolas para la seguridad social

autodeterminables, recibidas en la Tesor€ría y/o auxiliares

de la misma.

Por las cuotas para la seguridad social clmpensadas.

Por el devengado al formal¡zarse el convenio de pago en

parcialidades o diferido de cuotas para la seguridad soc¡al.

Por el devengado al formalizarse la resolución judicial

definitiva por incumpl¡miento de pago de cuotas para la

segur¡dad soc¡al.

Por el devengado por deudores morosos por

incumplimiento de pago de cuotas para la segur¡dad

social.

2

3

Por la autor¡zac¡ón de la devolución de cuotas para la

seguridad social.

Por las cuotas para la seguridad social comPensadas.

Por el traspaso al c¡€rre del ejerc¡c¡o del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gaslos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ingresos que reciben los enles Públicos que prestan los servicios de seguridad social, de conformidad con la

aplicable en la materia.

legislaciff
r.,!

{r ,' l'

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá queder saldada al c¡erre del ejerc¡cio.

Auxjliar por subcu6nta.
-- H. ,lyUt¡T

Reformado OO F 27 - 1 2-20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.2.3
lngresos y

Otros
Benefic¡os

lngresos de Gestión
Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad

Social
Acreedora

CUENTA Cuotas de Ahorro para el Ret¡ro

\-

I

No. ABONONo. CARGO

2

3

4

5

6

7

Por la clasif¡cación de ingresos devengedos, previamente

recaudados, por concepto de cuotas de ahorro para el

retiro.

Por el devengado de cuotas de ahorro para el retiro

determinables.

Por el devengado de cuotas de ahorro para el ret¡ro

autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o aux¡liares

de la m¡sma.

Por las cuotas de ahorro para el reliro compensadas.

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en

parcialidades o diferido de cuotas de ahorro para el retiro

Por el devengado al formalizarse la resoluc¡ón jud¡cial

def¡nitiva por incumplim¡enlo d? pago de cuotas de ahorro

para el retiro.

Por sl dev€ngado por deudores morosos por

incumpl¡miento de pago de cuotas de ahorro para el rel¡ro.

2

3

Por la autorización de la devolución de cuotas de ahono
para el retiro.

Por las cuotas de ahorro para el retiro compensadas

Por el traspaso al cierrg del ejercic¡o del saldo acreedor de

6sta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ¡ngresos que reciben los entes públicos que prestan los seNicios de seguridad social, para cubr¡r las

relativas a fondos del ahorro para el ret¡ro, de conformidad con la legislación aplicabls en la mater¡a.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al ciene del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta.

Reformado DOF 27-1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.2.4

lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gest¡ón
Cuotas y Aportaciones de Seguridad

Social
Acreedora

CUENTA Accesorios de Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad Social

v

v

No. ABONONo. CARGO

2

3

4

5

6

7

Por la clás¡f¡cación de ingresos devengados, previamente

recaudados, por concepto de accesorios de cuotas y

aportac¡ones d6 segur¡dad soc¡al.

Por el devengedo de accesorios de cuotas y aportaciones

de seguridad social determinables.

Por el d€vengado de accesor¡os de cuotas y aportac¡ones

de seguridad social autodeterminables, rec¡b¡das en la

T6sorería y/o auxiliares de la m¡sma.

Por los accesorios de cuotas y aportac¡ones de seguridad

soc¡al comp6nsadas.

Por el devengado de accesor¡os delerminados al

formalizarse el convenio de pago en Parc¡alidades o

difor¡do de cuotas y aporteciones de seguridad social.

Por el devengado de accesorios determ¡nados al

formal¡zarse la resoluc¡ón ¡ud¡cial def¡niliva por

incumpl¡miento de Pago de cuotas y aportaciones de

seguridad social.

Por el devengado de accesorios determinados por

deudores morosos por incumplim¡ento de pago de cuotas

y aportaciones de segur¡dad soc¡al.

1

2

3

Por la autorización de la devolución de accesorios de

cuotas y aportaciones de seguridad social.

Por tos accesorios de cuotas y aportac¡ones de seguridad

social compensadas.

Por el traspaso al c¡erre del ejerc¡c¡o del saldo acreedor de

esta cuenla al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ingresos que se perciben por concePto de recargos, sanciones, gastos de ajecución, indemnizac¡ones, entre otros'

asociados a las cuotas y aportac¡ones de seguridad social, cuando éslas no 3e cubran oportunamente, de conformidad con la leg¡slación

aplicable en la mater¡e.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deb€rá quedar saldada al cierre del ejérc¡c¡o.

Auxiliar por subcuenta.

Reformado DOF 27 - 1 2- 20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.2.9
lngresos y

Otros
Benef¡cios

lngresos de Gestión
Cuotas y Aportaciones de Seguridad

Social
Acreedora

CUENTA Olras Cuotas y Aporlaciones para la Seguridad Social

No, ABONONo. CARGO

1

2

3

Por la autorización de la devolución d€ otras cuotas y

aporlac¡ones para la segur¡dad soc¡al.

Por las otras cuotas y aportaciones para la segur¡dad

social compensadas.

Por el traspaso al cierre del ejerc¡cio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1

2

3

4

5

6

7

Por la clasilicación de ¡ngresos devengados, prev¡amenle

recaudados, por concepto dg otras cuolas y aportaciones

para la seguridad social.

Por el devengado de ot€s cuotas y aportac¡ones para la

seguridad social determ¡nables.

Por el devengado de otras cuotas y aportaciones para la

seguridad social autodeterm¡nables, recib¡das en la

Tesorería y/o auxiliares de la misma.

Por las otras cuotas y aporlaciones para la segur¡dad

soc¡al compensadas.

Por el devengado al formalizarso el convenio de pago en

parcialidades o diferido de otras cuotas y aportaciones

para la seguridad social.

Por el devengado al formal¡zarse la resolución judicial

definitiva rcr ¡ncumplimiento de pago de otras cuotas y

aportaciones para la seguridad social.

Por €l devengado por deudores morosos por

¡ncumplimiento d€ pago de otras cuotas y aportaciones

para la seguridad social.

¿

El ¡mporte de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servic¡os de seguridad soc¡al, por concsplos no incluidos en las

cuentas anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la mater¡a.

SU SALDO REPRESENTA ,-'0

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta. I

Reformado DOF 27 - 1 2-20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.3.1
lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gestión Contribuc¡ones de Mejoras Acreedora

CUENTA Contr¡buc¡ones de Mejoras por Obras Públ¡cas

\-

I

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

Por la autor¡zación de la devolución de contr¡buciones de

Por las contribuciones de m€joras por obras públ¡cas

compensadas.

Por el lraspaso al cierro del ejercicio del saldo acreedor de

€sta cuenla al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gestos.

mejoras por obras públicas

1

2

3

4

Por la clasifcación de ¡ngresos devengados, previamente

recaudados, por concepto de contribuciones de mejoras

por obras públ¡cas.

Por el devengado de contribuciones de mejoras por obras

públicas determinabl€s.

Por el devengado de contribuciones de mejoras por obras
públicas autodeterm¡nabl$, recib¡das en la Tesorería y/o

auxiliares de la misma.

Por las contribucionas de mejoras por obras públ¡cas

compensada§.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de las contribuciones dedvadas de los benef¡cios diferenc¡ales part¡cular€s por la realización d€ obras públicas a c¿rrgo de las
personas físicas y/o morales, independientemente de la utilidad general colect¡va, de conform¡dad con la legislación aplicable en lai

materia.

OBSERVACIONES

Esla cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercic¡o.

Auxiliar por subcuenta. -.,.,ur¡.W1ÉÑÍ
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.3.2
lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos d€ Gestión Contribuciones de Mejoras Acreedora

CUENTA
Contribuc¡ones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de lngresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores

Pend¡entes de Liquidación o Pago

U

ABONONo,No. CARGO

1

2

3

Por la autorización d6 la devolución de contribuciones de

mejoras no comprendidas en la Ley de lngresos vigente,

causadas en ejercicios f¡scales anter¡ores pendientes de

liqu¡dación o pago.

Por las contr¡buciones de mejoras no comprendidas en la
Ley de lngresos vigente, causadas en ejercic¡os fisceles

anteriores pendientes d€ liquidación o pago compensadas.

Por el lraspaso al cierre del ejerc¡cio del saldo acreedor de

osta cuonta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

2

3

4

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente

recaudados, por concepto de contribuciones do mejoras

no comprendidas en la Ley de lngresos v¡gente, causadas

en ejercicios flscales anter¡ores pendientes de liquidación

o pago.

Por 6l dovEngado de contribuciones de mejoras no

comprendidas en la L€y de lngresos vigente, causadas en

ejercicios fiscale3 antoriores p€ndientes de liquidación o

pago determinables.

Por el devengado d€ contr¡buc¡ones de mejoras no

comprendidas en la Ley de lngresos vigente, causadas en

ejercicios f¡scalos anteriores Pendi€nt* de liqu¡dación o

pago autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o

auxiliares de la m¡sma.

Por las contribuciones d€ mejoras no comprendidas en la

Ley de lngresos vigente, causadas en ejercicios fiscales

anteriores pendientes de l¡qu¡dación o Pago compensadas.

SU SALDO REPRESENTA

El import€ de los ingresos que se recaudan en el ejercic¡o corriente, por contr¡buciones de mejoras pendientes de liquidación o pago

causadas en e¡€rc¡cios f¡scales anteriores, no indu¡das en la Ley de lngresos vigente.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al ciere del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta.

c
,<l

Adicionado DOF 27 - 1 2- 201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.4.1

lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gestión Derechos Acreedora

CUENTA Derechos por el Uso, Goce, Aprovecham¡ento o Eplotac¡ón de B¡enes d€ Dom¡n¡o Público

v

\,

No. ABONONo. CARGO

2

3

4

5

o

7

Por la clasificación de ¡ngresos devengados, previamente

recaudados, por concepto de derechos por el uso, goce,

aprovechamiento o explotación do bienes de dominio

público.

Por el devengado de derechos por el uso, goce,

aprovochamiento o explotación de b¡enes de domin¡o

públ¡co d€terminables.

Por el dovengado de d€rechos por el uso, goce,

aprovechamiento o explotación de b¡enes de domin¡o

público autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o

auxiliares de la m¡sma.

Por los derechos por €l uso, goce, aprovechamiento o

explotación de b¡en€s de dominio público compensados.

Por el dEv€ngado al formal¡zarse el conven¡o de pago en

parcialidades o diferido de derechos por el uso, goce,

aprovechamiento o explotación de bienes de dom¡nio

público.

Por el devengado el formal¡zarse la resolución judic¡al

defin¡tiva por incumplimiento de pago de der€chos por el

uso, gocs, aprovechamiento o explotación de b¡enes de

dominio público.

Por el devengado por doudores morosos por

incumplimiento de pago do derechos por el uso, goce,

aprovechamiento o oxPlotación de bienes de dominio

público.

Por la autorización de la devolución de derechos por el

uso, goce, aprovecham¡ento o explotación de bienes de

dominio público.

Por los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o

explotación de b¡enos de dominio público compensados.

Por el traspaso al c¡erre dol eiercicio del saldo acreedor de

€sta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos

1

2

3

SU SALDO REPRESENTA

El importe de las contribuciones derivadas de la contraprestac¡ón

público, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

del uso, goce, aprovecham¡ento o explotación de bienes de dominio

OBSERVACIONES

Esta cuenta deb€rá quedar saldada al c¡erre del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta.

Reformado DO F 27 - 1 2-20 1 I
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¡IUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.4.2

lngresos y

Otros
Benef¡c¡os

lngresos de Gestión Derechos Acreedora

CUENTA
Der€chos a los Hidrocerburos (Derogada)

\-

\,
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No. ABONONo. CARGO

DerogadoDerogado

SU SALDO REPRESENTA

Dorogado

OBSERVACIONES

Derogado
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.4.3

lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gsst¡ón Derechos Acreedora

CUENTA Derechos por Prestación de Servic¡os

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

6

7

Por la clasif¡cac¡ón de ingresos devengados, previamente

recaudados, por concepto de der€chos por pr6stación de

servicios.

Por el devengado de derechos por prestac¡ón de servic¡os

determ¡nables.

Por el devengado de derechos por prestación de servicios

autodeterm¡nables, recibidos en la Tesorería y/o auxil¡ares

de la misma.

Por los derechos por prestación de servicios

compensados.

Por el devongado al formalizarse el conven¡o de pago en

parcialidades o diferido de derechos por prestac¡ón de

servicios.

Por el devengado al formalizarse la resoluc¡ón jud¡cial

definitiva por incumplimiento d€ pago de derechos por

prestación de servicios.

Por el devengado por deudores morosos por

incumplimiento de pago de derechos por prestación de

servicios.

1

2

3

Por la autorización de la devolución de derechos por

prestac¡ón de servicios.

Por los derechos por prestación de servicios

compensados.

Por el traspaso al c¡erre del ejerc¡cio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gaslos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de las contribuciones dsrivadas por la contraprestación de servicios exclusivos del Estado, de conformidad con la legislación

aplicable en la materia.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio.

Aux¡liar por subcuenta. _--!

Reformado DOF 27-1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NAIURALEZA

4.1.4.4
lngresos y

Otros
Benelicios

lngresos de Gestión Derechos Acreedora

CUENTA Accesorios de D€rechos

\-

\-

No. No. ABONOCARGO

1

2

3

Por la autor¡zación de la devolución de accesorios de

derechos.

Por los accesorios de derechos compensados.

Por el traspaso al c¡erre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1

2

3

b

7

4

5

Por la clasificac¡ón d6 ingresos devengados, previamente

recaudados, por concepto de accesorios de derechos.

Por el devengado de accesorios de derechos

determinables.

Por el devengado de accesor¡os de derechos

autodeterm¡nables, rec¡bidos en la Tesorería y/o aux¡liares

de la misma.

Por los accesorios de derechos compensados.

Por el dovengado de acc€sorios determinados al

formalizarse el convenio de pago en parcialidades o

difer¡do de derechos.

Por el devengado de accesorios determinados al

formal¡zarse la resoluc¡ón judicial definitiva por

incumplimienlo de pago de derachos.

Por el devengado de acr¡sorios determinados por

deudores por morosos por incumplimiento de pago de

derechos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indomn¡zaciones, entre otros,
asociados a los derechos, cuando éstos no s6 cubran oportunamenlo, de conformidad con la legislac¡ón aplicable en la materia.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejerc¡c¡o.

Auxiliar por subcuenta. rr

Relormado DOF 27-1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.4.5
lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gest¡ón De16chos Acreedora

CUENTA
Derechos no Comprend¡dos en la Ley de lngresos V¡gente, Causados en Ejerc¡cios Fiscales Anteriores Pendientes de

Liquidación o Pago

Ad¡cionado DOF 27-1 2-201 I
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AEONONo, CARGO No.

1

2

3

1

2

3

4

5

6

7

Por la clasificación de ingresos dovengados, prev¡amente

recaudados, por concepto de derechos no comprendidos

en la L€y de lngresos vigente, causados en ejerc¡cios

f¡scales anteriores pendientes de liquidación o pago.

Por el devengado de dor€chos no comprendidos en la Ley

de lngresos vigente, causados en ejercicios liscales

anteriores p€nd¡entes de liquidación o pago

determinables.

Por el devengado de derechos no comprend¡dos en la Ley

de lngresos vigente, causados €n ejerc¡c¡os f¡scales

anteriores pendiente3 de liquidación o pago

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o aux¡liares

de la misma.

Por los derechos no comprend¡dos en la Ley de lngresos

vigsnte, causados en ejerc¡c¡os fiscales anteriores
pendientss d€ l¡qu¡dac¡ón o pago componsados.

Por el devengado al formal¡zarse €l convenio de pago en

parcial¡dades o diferido de darechos no comprendidos en

la Ley de lngresos v¡genla, causados en ejercicios f¡scales

anleriores pendiontes d€ liquidación o pago.

Por ol devengEdo al formalizarse la resolución judicial

definit¡va por incumplimiento de pago de derechos no

comprendidos en la L6y ds lngrosos v¡gente, causados en

ejerciclos fiscales anteriores pend¡enles de l¡quidación o

pego.

Por el devengado por deudores morosos por

incumplimiento d€ pago de detechos no comprendidos en

la Ley de lngresos vigente, causados en ejercicios fiscales

anteriores pend¡entes de l¡quidación o pago.

Por la autor¡zac¡ón de la devolución de derechos no

comprendidos en la Ley de lngr€8os vigente, causados en

ejercicios fiscales anteriores pend¡entes de liquidación o
pago.

Por los derechos no comprendidos en la Ley de lngresos

vigente, causados en ejercicios f¡scales anteriores
pendientes de liquidación o pago compensados.

Por el traspaso al c¡erre del eiercicio del saldo acreedor de
esta cuenle al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de las contribuc¡ones que se recaudan en el ejerc¡c¡o corrienle, por dorechos pendientes de liquidación o pago

ejercicios fiscales anleriores, no inclu¡dos en la Ley de lngresos v¡gente.

carsaaos$
,?.-¡

OBSERVACIONES

Esta cuenta debsrá quedar saldada al ciene del ejercicio.

Auxil¡ar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.4.9
lngresos y

Otros

Benef¡c¡os

lngresos de Gestión Derechos Acreedora

CUENTA Otros Derechos

Reformado DOF 27-1 2-201 I
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No. ABONOCARGONo.

1

2

3

Por la autorización de la devolución de otros derechos.

Por los olros derechos compensados.

Por el traspaso al cierre del ejerc¡c¡o del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1

2

3

4

6

7

Por la clas¡f¡cación de ingresos devengados, prev¡amente

recaudados, por concepto de otros der€chos.

Por el devengado de otros derechos determinables.

Por el devengado de otros derechos aulodelerm¡nables,

recibidos en la Tesorería y/o auxil¡ares de la misma.

Por los otros d6rechos compensados.

Por el devengado al formal¡zarse el convenio de pago en

parcial¡dades o diferido de otros derechos.

Por el devengado al formal¡zarse la resolución judicial

definit¡va por incumplimiento de pago de otros derechos.

Por €l dovengado por deudores morosos por

incumplimiento de pago de otros derechos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de las contribuciones derivadas por contraprestaciones no inclu¡das on las cuentas anteriores, de conformidad con la
legislación aplicable en la mater¡a.

OBSERVACIONES

Esta cuenla deberá quedar saldada al cierre del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta. ---.,..'^.¡rrttfn-
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.5.1
lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gestión Productos Acraedora

CUENTA Productos

w

\-

No. ABONOCARGONo.

1

4

5

2

3

Por la clas¡licación de ¡ngr€sos devengados, prev¡amente

recaudados, por conceplo de productos.

Por el devengado de produclos determinables.

Por el devengado de productos autodeterminables,

rec¡bidos en la Tesorerfa y/o auxiliar€s de la misma.

Por los productos compensados.

Por el devengado por el reconoc¡m¡ento de ingresos de

interoses generados en las cuentas bancarias productivas

de los entes públicos, en térm¡nos de las disposiciones

apl¡cables.

2

3

4

Por la autorizac¡ón de la devolución de productos.

Por los productos e¡mpBnsados.

Por la autorización dEl reintegro a la Tesorería de ingresos

de intereses generados en las cuentas bancarias

product¡vas de los entes públicos, en lérminos de las

d¡sposiciones aplicables.

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Rosumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ingresos por conceplo d€ servic¡os otorgados por funciones de derecho pr¡vado, tales como los ¡ntereses que generan

las cuentas bancarias de los entes públicos, enlre otros, do conform¡dad con la legislación aplicable en la materia. ._AlI
OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del eierc¡cio.

Auxiliar por subcuenta.

Reformado DOF 27-1 2-201 I
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NUIIIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.5.2
lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gestión Produclos Acr6edore

CUENTA Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a s€r lnventariados (Derogada)

v

I
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Dercgado DOF 27-12-2018
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No, ABONONo. CARGO

Derogado Derogado

SU SALDO REPRESENTA

Derogado

OBSERVACIONES

Derogado
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO T{ATURALEZA

4.1.5.3

lngrosos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gestión Productos Acreedora

CUENTA Accosor¡os de Productos (Derogada)

\-,

\-

Derogado DOF 27-1 2-201 I
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No. ABONOCARGONo.

DerogadoDerogado

SU SALDO REPRESENTA

Derogado

OBSERVACIONES

Derogado
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.5.4
lngresos y

Otros
Benef¡c¡os

lngresos de Gestión
Productos Acreedora

CUENTA
Productos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente, Causados en Ejercic¡os Fiscales Anteriores Pend¡entes de

Liqu¡dac¡ón o Pago

\-

\-

No. No. ABONOCARGO

1

2

3

4

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente

recaudados, por conc€pto de productos no comprendidos

en la Ley de lngresos vigente, causados en ejerc¡cios

fiscales anteriores pendiEnt6s de liquidación o pago.

Por el dEvengado de productos no comprendidos en la

Ley de lngresos vigente, causados an eiercic¡os f¡scales

anter¡ores pendientes de l¡quidación o pago

determinables.

Por el devengado de productos no comprendidos en la

Ley de lngresos v¡genl6, causados en ejerc¡cios f¡scales

anteriores pendientes de liquidac¡ón o pago

autodeterminables, rec¡b¡dos en la Tesorería y/o auxiliares

de la misma.

Por los productos no comprendidos en la Lsy de lngresos

v¡g6nte, causados on ejerc¡c¡os fiscelés anteriores
pendientes de liquidación o pago compensados.

1

2

3

Por la autor¡zación de la devolución de produclos no

comprendidos en la Ley de lngresos v¡gente, causados €n

ejercicios f¡scales anteriores pendientes de liquidac¡ón o

pago.

Por los productos no comprend¡dos en la Ley de lngresog

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liqu¡dac¡ón o pago compensados.

Por el traspaso al c¡erre del ejerc¡c¡o del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESEI{TA

El importe de los ¡ngresos que se recaudan en el ejerc¡cio corr¡ente, por productos pend¡entes de liquidación o pago causados en

ejercic¡os f¡scales anler¡ores, no ¡ncluidos en la Ley de lngresos vigente.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del eiercic¡o.

Auxiliar por subcuenta. .-.-^§rruto{- (ti
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.5.9
lngresos y

Otros
Benef¡c¡os

lngr€sos de Gestión Productos Acreedora

CUENTA Otros Productos que Generan lngresos Corrient6s (Derogada)

DOF 27-12-2018
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No. CARGO No. ABONO

Derogado Oerogado

SU SALDO REPRESENTA

Derogado

OBSERVACIONES

Derogado tl
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.6.1
lngresos y

Otros
Benef¡cios

lngresos de Gestión Aprovechamientos Acreedora

CUENTA lnc6nt¡vos Der¡vados de la Colaboración F¡scal (Derogada)

\-

\-

{frp
IIc(
CJHa2Ho

It
C¡
o€1EHÉE*
eÍr *r¡gH
*{,
I,¡I ET
fB:,if
UE, 'F,'
{8 ¡E
#8
E

SEffi

(

-¡

HF

4d

{
I
I§

!,
E
<t|¡

lnsfiuctivo de Mane¡o de Cuenta derogado DOF 27-12-2017

Nombrc de Rubro Refonnado DOF 27-12-2018
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No. ABONONo. CARGO

Derogado Derogado

SU SALDO REPRESENTA

Derogado

OBSERVACIONES

Derogado
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.6.2
lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gestión Aprovechamientos Acreedora

CUENTA Mullas

\-

\-

No. ABONONo. CARGO

1

2

ó

1

2

3

4

Por la clasificación de ingresos devengados, prev¡amente

recaudados, por concepto de multas.

Por el devengado de multas determ¡nables.

Por el devengado de multas autodeterminables, rec¡b¡das

en la Tesorería y/o auxil¡ares de la m¡sma.

Por las multas mmpensadas.

Por la autorización de la devolución de multas.

Por las multas compensadas.

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ¡ngresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley

s¡no, en una disposición adm¡nistrativa de carác{er general, provenientes de multas no f¡scales.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al c¡erre del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta.
\d
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Reformado DOF 27-1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.6.3
lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gest¡ón Aprovechamientos Acreedora

CUENTA lndemnizaciones

Reformado DOF 27 - 1 2- 20 1 I
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No. No. ABONOCARGO

1

2

3

Por la autorización de la devolución de indemnizaciones.

Por las indemn¡zaciones compensadas.

Por el traspaso al cierre del €jerc¡c¡o del saldo acreedor de

esta cuenla al grupo 6.1 Rosumen de lngresos y Gastos.

1

2

3

4

Por la dasmcec¡ón de ¡ngresos devengados, previamente

recaudados, por concepto de indemnizaciones.

Por el devengado de ¡ndemnizaciones deteminables.

Por el devengado de indemnizaciones autodeterminables,

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la m¡sma.

Por las indemnizaciones compensadas.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ingresos que se perciben por func¡ones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar prev¡slos en una Ley
sino, en una d¡spos¡c¡ón admin¡straüva de carácier general, provenientes de indemn¡zaciones no fiscales.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al c¡err€ del 6jercic¡o.

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.6.4
lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gestión Aprovechamientos Acreedora

CUEÑTA R6intogros

\-

\.

No. CARGO No. ABOtitO

1

2

3

Por la autorización de la devolueión de reintegros.

Por los reintegros compensados.

Por el traspaso al cierre del ejgrcicio del saldo acreedor de
esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1

2

3

4

Por la clasif¡cación de ingresos devengados, previamente

recaudados, por conc€pto de reintegros.

Por el devengado de reintegros determinables.

Por el devengado de reintegros eutodeterminables,

rec¡bidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma.

Por los reintegros compensados.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho públ¡co, cuyos elem€ntos pueden no estar previstos en una Ley
sino, en una dBposic¡ón admin¡strat¡va de carácter general, provenientes de re¡ntegros.

OBSERVACIONES

Esta cuenta d6berá quedar saldada al ciere del ejerc¡c¡o.

Auil¡ar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.6.5
lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Geslión Aprovechamientos Acreedora

CUENTA Aprovechamientos ProvBn¡entes de Obras Públicas

\-

l,lo. CARGO No. ABONO

1

2

3

Por la autorizac¡ón de la devolución de aprovechamientos
provenientes de obras públicas.

Por los aprovechamientos provenientes de obras públicas

compensados.

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de
6sta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1

2

3

4

Por la clasificación de ingresos devengados, prev¡amente

recaudados, por conceplo de aprovechamientos
provenientes de obras públ¡cas.

Por el devengado de aprov€chamientos provenientes de

obras públicas delerm¡nables.

Por el devengado de aprovechamientos provenientes de

obras públicas autodeterm¡nables, recibidos en la
Tesorería y/o auxiliares de la misma.

Por los aprovecham¡entos provenientes de obras públicas

compensados.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ¡ngresos que se perciben por funciones de derecho públ¡co, cuyos elementos pueden no estar prev¡stos en una Ley
sino, €n una disposición admin¡strativa de carácter general, provenientes de obras públ¡cas que real¡za un ente público.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al ciere del ejerc¡c¡o.

Aux¡l¡ar por subcuenta. A

Reformado DOF 27- 1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.6.6
lngresos y

Otros
Benet¡cios

lngresos de Gest¡ón Aprovecham¡entos Acreedora

CUENTA
Aprovecham¡entos no ComprendidG en la Ley de lngresos Vigente, Causados en Ejercic¡os F¡scales Anter¡ores
Pendientes de Liquidación o Pago

Refomedo DOF 27-1 2-201 I
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No. CARGO No. ABONO

1

2

3

Por la autor¡zac¡ón de la devolución de aprovechamienlos
no comprend¡dos en le Ley de lngresos vigente, causados
en ejercicios fiscales anleriores pendi€ntes de liquidación
o pago.

Por los aprovecham¡entos no comprend¡dos en la Ley de
lngresos v¡gsnte, ceusados en ejercicios fiscales
anteriores pend¡entes de liquidación o pago compensados.

Por el traspaso al c¡€rre del ejercic¡o del saldo acreedor de
esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1

2

3

4

Por la clas¡f¡cación de ingresos devengados, previamente

recaudados, por concepto de aprovechamientos no

comprendidos en la L€y de lngresos vigent€, causados €n
ejercic¡os ñsceles anter¡ores pendientes de liquidac¡ón o

pago.

Por el devengado de aprovecham¡entos no comprend¡dos

en la Ley de lngresos v¡gente, causados en ejercicios

tiscales anter¡or€s pend¡entes de liqu¡dación o pago

determinables.

Por €l devengado dE aprovecham¡entos no comprend¡dos
en la Ley de lngresos vigente, causados en ejercicios
f¡scales anterioros pond¡entes de liquidación o pago

autodeterm¡nables, rec¡bidos en la Tesorería y/o auxiliares
d€ la misma.

Por los aprovecham¡entos no comprendidos en la L€y de

lngresos v¡gent€, causados en ejercicios fiscales
anler¡ores pendiantes de liquidación o pago compensados.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ¡ngresos que se recaudan en el ej€rc¡cio corriente, por aprovechamientos pendientes de liquidac¡ón o pago
ejercic¡os f¡scales anteriores, no inclu¡dos en la Ley de lngresos vigente.

causados a(
{?-

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al ciene del ejercic¡o.

Aux¡liar por subcuenta. z:-, ;,:;-;ñ¡ -:I l\YlH:M§{h;"
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.6.7
lngresos y

Otros
Bensl¡cios

lngresos de Gestión Aprovechamienlos Acreedora

CUENTA Aprovechamienlos por Aportaciones y Cooperac¡ones (Derogada)
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Dercgado DOF 27-12-2018
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No. CARGO No. ABONO

Derogado Derogado

SU SALDO REPRESENTA

Oerogado

OBSERVACIONES

Derogado
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.6.8

lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gestión Aprovechamientos Acreedora

CUENTA Accesorios de Aprovecham¡ontos

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

Por la autorizac¡ón de la devolución de accesorios de

aprov6chamientos.

Por los accesor¡os de aprovechamientos compensados.

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenla al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1

2

3

4

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente

recaudados, por concepto de accesorios de

aprovechamientos.

Por el devengado de accesor¡os de aprovecham¡entos

determ¡nables.

Por el devengado de accesorios de aprovechamientos

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares

de la misma.

Por los accesorios de aprovecham¡enlos compensados.

SU SALDO REPRESENTA

El ¡mporte de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución e indemnizaciones, entre otros,
asoc¡ados a los aprovechamientos, cuando éstos no se cubran oportunamente de conformidad con la legislación aplicable en ta ma§tqOl

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al c¡erre del ojercicio.

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.6.9
lngresos y

Otros
Benelicios

lngresos de Gestión Aprovechami€ntos Acreedora

GUENTA Otros Aprovechamientos

ReÍomado DOF 27-1 2-201 I
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No. ABONONo. CARGO

1

2

3

Por la autorización de la devolución de otros

aprovechamientos.

Por otros aprovschamientos compensados.

Por el traspaso al cierrE del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1

2

3

4

Por la clasificación de ¡ngresos devengados, previamente

recaudados, por conceplo de otros aprovechamientos.

Por el devongado de olros aprovechamientos

determinables.

Por el devengado de otros aprovechamientos

aulodeterm¡nables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares

de la misma.

Por otros aprovechamientos compensados.

SU SALOO REPRESENTA

El importe de los ingresos que se perciben por aprovechamientos no ¡nclu¡dos en las cuentas anleriores, tales como apl¡cación de
gravámenes sobre herenc¡as, legados y donaciones, serv¡c¡o del sistema escolar foderalizado, juegos y sorleos, donat¡vos en efectivo del

Poder Ejecutivo, patrimon¡o ¡nv€rt¡do del Poder Ejecutivo, explotac¡ón de obras del dominio público, servic¡os públ¡cos, entre otrosdB
conformidad con las d¡sposiciones epl¡cables. 

^dt r-¡
OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al c¡ene del ejerc¡cio.

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.7 .1

lngresos y

Otros
Ben€f¡cios

lngresos de Gestión
lngresos por Venta de Bien6s y

Prestac¡ón de Servicios
Acreedora

CUENTA lngresos por Venla de Bienes y Prestación de Servicios de lnstituc¡ones Públicas do Seguridad Social

No. CARGO No. ABONO

1

2

Por la aulorización de la devolución de lo3 ingresos por

venta de bienes y pr$tac¡ón de serv¡c¡os de lnst¡tuc¡ones

Públicas de Seguridad Social.

Por el traspaso al cierre del ejercic¡o del saldo acreedor de
esta cu€nta al grupo 6. I Resumen de lngresos y Gastos.

1 Por el devengado al reel¡zarse la venla de bienes y

prestac¡ón de sorv¡c¡os de lnslituciones Públicas de

Seguridad Soc¡al.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ingresos prop¡os obten¡dos por las lnstituciones Públicas de Segur¡dad Social por sus actividades de
comercialización o prestación de servicios.

nroopq1fi.l
&'E>

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al ciene del ejerc¡c¡o.

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.7 .2

lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gestión
lngresos por Venta de Bienes y

Prestac¡ón de Servicios
Acreedora

CUENTA lngresos por Venta de B¡enes y Prestac¡ón de Servicios de Empresas Productivas del Estado

I

No. CARGO No, ABONO

1

2

Por la €utor¡zación de le devoluc¡ón de los ingresos por

venta de bienes y preslación de servic¡os de Empresas
Productivas del Estado.

Por el traspaso al c¡erre del ejercic¡o del saldo acreedor de
esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y
prestación de serv¡cios de Empresas Produc'tivas del

Estado.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ingresos propios obten¡dos por las Empresas Produciivas del Estado por sus acl¡v¡dades de producción,
comerc¡al¡zac¡ón o prestación de servicios. 

^q.E
OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercic¡o.

Aux¡liar por subcuenla.

Relormado DOF 27-l 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.7 .3 lngresos de Gest¡ón Acreedora

lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos por Venta de B¡enes y

Prestac¡ón de Serv¡c¡os

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Ent¡dades Paraestatales y Fideic¡misos No Empresariales y
CUENTA

No. CARGO No.

No Financieros

1

2

Por la autor¡zac¡ón de la devolución de los ingresos por

venta de bienBs y prestac¡ón de servic¡os de Entidades
Para€statales y F¡de¡com¡sos No Empresarialos y No
Financieros.

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor d6
esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1

Fideicomisos No

prestación de serv¡c¡os

Por el devengado al la venta de bienes y
Ent¡dades Paraestatales y

y No Financieros.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestalalos y Fideicomisos No Empresariales y No F¡nancieros por sus
actividades de producción, com€rc¡al¡zación o prestación de servicios.

OBSERVACIONES

Esla cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercic¡o.

Auxjliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.7.4
lngresos y

Otros
Benefic¡os

lngresos de Gestión
lngresos por Venta de Bienes y

Prestación de Servicios
Acreedora

CUENTA
lngresos por Venta de Bienes y Preslac¡ón de Servicios de Entidades Para€slatales Empresariales No Financieras con

Part¡cipac¡ón Estatal Mayoritar¡a

No. ABONONo. CARGO

1

2

1 Por el devengado al realizarse la venta de bien€8 y

prestac¡ón de sorvicios de Ent¡dades Paraestatales

Empresariales No Financieras con Participación E§tatal

Mayoritaria.

Por la autorización de la devoluc¡ón de los ingresos por

venta de bienes y prestación de servicios de Entidades

Pareestatales Empresariales No Financ¡eras con

Partic¡pac¡ón Estatal Mayoritaria.

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El ¡mporte de los ingresos propios obtenidos por las Enlidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Part¡cipación Estatal

Mayoritaria por sus actividades de producción, comerc¡al¡zac¡ón o prestación de servicios.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al ciene del ejerc¡c¡o.

Auiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.7.5
lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gestión
lngresos por Venta do B¡enes y

Prestac¡ón de Servicios
Acréedora

CUENTA
lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Ent¡dades Paraeslatales Empresariales Financ¡eras

Monelarias con Part¡c¡pación Estatal Mayoritaria

No. ABONONo. CARGO

1

2

1 Por el devongado al real¡zarse la vonta de bienes y

prestación de servic¡os de Entidades Paraestatales

Empresariales Financ¡eras Monetarias con Part¡ciPac¡ón

Estatal Mayoritar¡a.

Por la autorización de lE devolución de los ingresos por

venta de bienes y prestación de servicios de Ent¡dades

Paraestatales Empresariales Financieras Monelarias con
Participac¡ón Estatal Mayoritaria.

Por el lraspaso al ci€rre del ejercicio del saldo acreedor de

esla cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

El importe de los ¡ngresos propios obtenidos por las Entidad$ Paraestatales Empresariales Financieras Monetar¡as con Parfic¡pa\íd
Estatal Mayoritaria por sus act¡v¡dades de producción, comercializac¡ón o prestación d6 servicios.

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio.

Aux¡l¡ar por subcuenta. NTAT'4I

Adi cion ado DOF 27 - 1 2-20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.7.6
lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gestión
lngresos por Venta de Bienes y

Prestac¡ón de SeN¡cios
Acreedora

CUENTA
lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidad$ Parae§latales Empresariales Financieras No

Monetarias con Partic¡pación Estatal Mayoritaria

No. No. ABONOCARGO

1

2

1 Por el devengado al real¡zerse la venta de bien€s y
prestac¡ón de servicios de Entidades Paraestatales

Empresariales Financ¡eras No Monetar¡as con

Participación Estatal Mayoritar¡8.

Por la autorización de la devolución de los ingresos por

venta de bienes y prestación de servicios d6 Entidad€s

Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias

con Partic¡pación Estatel Mayoritar¡a.

Por el traspaso al ciere del €jerc¡c¡o del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 R€sumen de lngresos y Gestos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ¡ngresos prop¡os obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Partic¡pación
Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación d6 serv¡c¡os.

OBSERVACIONES

Esla cuenta d€berá quedar saldada al c¡6rre del ejercicio.

Aux¡liar por subcuenta.

Adic¡onado DOF 27 -1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.7 .7

lngresos y

Otros
Benefic¡os

lngresos de Gestión
lngresos por Venta de Bienos y

Prastación de Servicios
Acreedota

CUENTA
lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de F¡deicom¡sos F¡nanc¡3rG Público3 con Participación Estatal

Mayoritar¡a

u

\,

No. CARGO No. ABONO

1

2

Por la autorización de la devolución da los ingresos por

venta de b¡enes y prestación do servicios de F¡deicomisos
F¡nancieros Públicos con Part¡cipac¡ón Estalal Mayoritar¡a.

Por el traspaso al ciarre del ejerc¡cio del saldo acreedor d€

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngr€sos y Gastos.

1 Por el d€vengado al rsalizarse le venta de b¡enes y

prestación de servicios de Fideicomisos F¡nancioros

Públicos con Perticipac¡ón Estatal Meyoritar¡a.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ingresos propios obtenidos por los Fideicom¡sos Financ¡eros Públicos con Participac¡ón Estatal Mayorilaria por sus

actividades de producción, comercialización o prestación de serv¡c¡os. - qC

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al c¡erre del ejerc¡cio.

Aux¡liar por subcuenta.
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NUI'ERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.7 .8

lngresos y

Otros
Ben6f¡cios

lngresos de Gestión
lngresos por Venta de Bienes y

Prestación de Servicios
Acreedora

CUENTA
lngresos por Venta de Bienes y Prostsc¡ón de Servicios de los Poderes Legislativo y Jud¡c¡al, y de los Órganos

Autónomos

ABONONo. CARGO No,

1

2

1 Por el devongado al real¡zarse la venta de bienes y
prestac¡ón de servicios de los Poderes Legislativo y

Judicial, y de los Órganos Autónomos.

Por la autorización de la devolución de los ingresos por

venta de bienes y prestac¡ón de servicios de los Poderes

Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos.

Por el lraspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gaslos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos por sus activ¡dades de

producción, comercial¡zac¡ón o prestáción de servicios. -Of
OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al ciere del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta.

Adic¡onado DOF 27-1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.9.1
lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gest¡ón

lngresos no Comprend¡dos Bn las

Fracciones de la Ley de lngresos

Causados en Ejercicios F¡scales

Anteriores Pendienteg de Liquidación o

Pago

Acreedora

CUENTA
lmpuestos no Comprend¡dos en las Fracciones de la Ley de lngresos Causados en Ejercic¡os F¡scales Anter¡ores
Pendientes de L¡quidac¡ón o Pago (Derogada)

DOF 27-12-2018
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No. CARGO No. ABONO

Derogado Derogado

SU SALDO REPRESENTA

Derogado

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.1.9.2
lngresos y

Otros
Beneficios

lngresos de Gestión

lngresos no Comprendidos en las

Fracc¡ones de la Ley de lngresos

Causados en Ejercic¡os Fiscal€s

Anleriores Pendientes de Liquidación o

Pago

Acreedora

GUENTA
Contribuciones de Mejoras, Derechos, Produclos y Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracc¡ones de la Ley de

lngresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pend¡entes de Liquidación o Pago (Derogada)

z

Derogado DOF 27-1 2-201 I
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SU SALDO REPRESENTA

Derogado

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.2.1.1
lngresos y

Otros
Benef¡cios

Participaciones,
Aportaciones, Convenios,
lncentivos Derivedos de
la Colaboración F¡scal,

Fondos Distintos de
Aportacionos,

Transferencias,
As¡gnac¡ones, Subsidios y

Subvenciones, y
Pensiones y Jub¡laciones

Participac¡ones, Aportaciones,

Convenios, lncentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos

de Aportaciones

Acreedora

CUENTA Partic¡paciones

\-

No. No. ABONOCARGO

Por el cobro del primer Pago de partic¡pac¡ones en las

Ent¡dades Federalivas y en los Municipios, previo a la

recepción de la constancia de partic¡paciones o

documento equival6nt6.

Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva

resultante dol aiuste a las partic¡pac¡ones, derivado de las

constanc¡as de part¡c¡paciones o documento equivalente.

2

Por la devolución de la diferencia negat¡va resultante del

ajuste a las participaciones, derivado de la apl¡cac¡ón de la

constancia de participaciones o documento equivalente.

Por el traspaso al cierre del ejercic¡o del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1

2

SU SALDO REPRESENTA

El ¡mporte de los ¡ngrosos que reciben las Ent¡dades Federativas y Mun¡ciPios que se derivan de la adhesión al Sistema Nacional de

Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal, determ¡nados por las |@
correspondientes \" f
OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio.

Auxil¡ar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.2.1.2
lngresos y

Otros
Beneficios

Part¡c¡paciones,
Aportac¡ones, Convenios,
lncantivos 06rivados de
la Colaborac¡ón F¡scal,

Fondos Dist¡ntos d6
Aportaciones,

Transferencias,
Asignacion€s, Subs¡d¡os y

Subvonc¡ones, y
Pens¡onss y Jub¡laciones

Participac¡ones, Aportac¡ones,

Convenios, lncentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos

de Aportac¡ones

Acreadora

CUENTA Aportac¡ones

\-

No. CARGO l{o. ABONO

2

3

Por la autorización de la devolución de ¡ngr*os de

aportaciones.

Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos

de aportac¡ones, en términos de las disposiciones
apl¡cables.

Por el traspaso al cierre del ejerc¡c¡o d€l saldo acreedor de
esta cuenta al grupo 6.1 Resumen d6 lngresos y Gastos.

1 Por el devengado de ¡ngrssos d€ aportaciones.

SU SALDO REPRESENTA

El ¡mporte de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios previslos en la Ley d€ Coordinación Fiscal, cuyo gaslo eslá
condicionado a la consecución y cumplim¡ento de los objet¡vos que para cada t¡po de aportación establece la legislac¡ón apl¡cable en la

materia.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al c¡ene del ejercic¡o.

Auxiliar por subcuenta. --.,Lrar¡ltñ$u-
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.2.1.3
lngresos y

Otros
Benef¡cios

Participaciones,
Aportaciones, Convenios,
lncentivos Derivados de
la Colaboración Fiscal,

Fondos Distintos de
Aportac¡ones,

Transferenc¡as,
As¡gnac¡ones, Subsidios y

Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones

Part¡ci pacion6s, Aportac¡ones,

Convenios, lncentivos Derivados d€ la

Colaboración Fiscal y Fondos D¡st¡ntos

de Aportaciones

Acreedora

CUENTA Qonvenios

\-

I

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

Por la autor¡zación de la devoluc¡ón de ingresos de

@nvenios.

Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ¡ngresos
de conv€nios, en términos de las disposiciones aplicables

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de
esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gaslos.

1 Por el devengado do ingresos de convenios.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ¡ngresos que rec¡ben las Entidades Federatives y Munic¡pios derivados de convenios de coordinación, coleborac¡ón,
reasignación o descentral¡zación según corresponda, los cuales se acuerdan entre la Foderación, las Entidades Federalivas y/o los
Municipios.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al ciene del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta. -..¡lO/
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.2.1.4
lngresos y

Otros
Beneficios

Part¡c¡paciones,
Aportaciones, Convenios,
lncenl¡vos D€rivados de
la Colaboración Fiscel,

Fondos Oistinlos de
Aporlac¡ones,

Transferencias,
Asignaciones, Subs¡dios y

Subvenciones, y
Pensiones y Jub¡laciones

Participaciones, Aportaciones,

Convenios, lncentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal y Fondos Oistintos

de Aportaciones

Acreedora

CUENTA lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

\-

\-

No. CARGO No, ABONO

1 1 Por la aplicación de ¡ngresos participables recaudados por

las Entidades Federativas, una vez recibidas las

constancias de parlic¡pac¡onss o documonto equivalente.

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenla al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ingresos que rec¡ben las Entidades Federativas y Municipios derivados del ejercicio de facultades delegadas por la
Federación mediante la celebración de convenios de colaborac¡ón administrativa en materia fiscal; que comprenden las funciones de

recaudación, f¡scalización y administración de ingresos federales y por las que a cambio reciben incent¡vos económicos que imnlica¡ !l
retribución de su colaboración. {v '

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al c¡erre del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta.

Ad¡cion ado DOF 27 - 1 2- 20 1 7

Reformado DOF 27-1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.2.1.5
lngresos y

Otros
Beneficios

Parlicipaciones,

Aportaciones, Convenios,
lncent¡vos Derivados de
la Colaboración F¡scal,

FondG DÉtintos de
Aportac¡ones,

Transferencias,
Asignaciones, Subsidios y

Subvenciones, y

Pens¡onos y Jubilac¡on€s

Participaciones, Aportac¡ones,

Convenios, lncent¡vos Derivados de la

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

Acreedora

CUENTA Fondos Distintos de Aportaciones

No. CARGO No. ABONO

1

2

Por la autorizac¡ón del reint€gro a la Tesoréría de ingrosos
de fondos distintos de aportaciones, en lérm¡nos de las
disposiciones aplicables.

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de
esta cuenla al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1 Por el devengado de ingresos de fondos distintos de
aporlac¡ones, como Fondo para Enlidades Federativas y
Municipios Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el

Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios
Mineros (Fondo M¡nero), entre otros.

SU SALOO REPRESENTA

El importe de los ingresos que recibon las Entidades Federat¡vas y Municipios derivados de fondos distintos de aportaciones y prev¡stos
en dispos¡ciones específicas, tales como: Fondo para Ent¡dades Fed€rativas y Municipios productores de Hidrocarburos, y Fondo para el
Desanollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros (Fondo Minero), enlre otros.

OBSERVAGIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al c¡erre del ejerc¡c¡o.

Aux¡liar por subcuenta.

Adicionado DOF 27-1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.2.2.1
lngrosos y

Otros
Beneficios

Part¡cipac¡onos,
Aporlaciones, Convenios,
lncentivos Derivados de
la Colaboración Fiscal,

Fondos Dist¡ntos d6
Aportaciones,

Transferencias,
As¡gnac¡ones, Subsidios y

Subvenciones, y
Pension6s y Jubilaciones

Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones
y Jub¡lac¡ones

Acreedora

CUENTA Translerencias y Asignaciones

No. ABONONo, CARGO

1 Por el devengado de ingresos do tranlerencias y

as¡gnaciones.
1

2

3

Por la autor¡zac¡ón de la devolución de ingresos de

transfe16ncias y asignaciones.

Por la autor¡zac¡ón del reintegro a la Tesorería de ingresos

de transferenc¡as y asignaciones, en términos de las

disposiciones aplicables.

Por el lraspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El ¡mporte de los ingresos que rec¡ben los ent€s públicos con el objeto de sufragar gastos ¡nherenles a sus atribuciones.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al ciene del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta.
I
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ReÍonnedo DOF 27-1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.2.2.2
lngresos y

Otros

B6neficios

Pañic¡pac¡ones,
Aportacion6s, Convenios,
lncentivos Der¡vados de
la Colaboración Fiscal,

Fondos Distintos de
Aportac¡ones,

Transferencias,
Asignacion€s, Subsidios y

Subvenciones, y
Pensiones y Jub¡lac¡ones

Transferencias, Asignaciones,

Subsid¡os y Subvenciones, y Psnsiones
y Jubilaciones

Acreedora

CUENTA
Transferencias al Resto del Sector Público (Derogada)

Derogado DOF 27-12-201 I
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No. CARGO No. ABONO

Derogado Oerogado

SU SALDO REPRESENTA

Derogado .9,O1

-ll.

OBSERVACIONES

Derogado
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.2.2.3
lngresos y

Otros
Beneficios

Parlicipaciones,
Aportaciones, Convenios,
lncent¡vos Derivados de
la Colaboración F¡scal,

Fondos D¡st¡ntos de
Aporlaciones,

Transferencias,
Asignaciones, Subsid¡os y

Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones

Transf6rencias, Asignaciones,

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones
y Jubilac¡ones

Acreedora

CUENTA Subsidios y Subvenciones

v

\-

No, CARGO No. ABONO

1 Por el devengado do ingresos de subsidios y

subvenc¡ones.
1

2

3

Por la autor¡zación de la devoluc¡ón de ingresos de
subsidios y subvenciones.

Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos
de subsid¡os y subvenciones, en términos de las
disposiciones aplicables.

Por el traspaso al cierre del ejerc¡c¡o del saldo acreedor de
esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ¡ngresos para el desarrollo de actividades pr¡or¡tarias de interés general, que reciben los entes públ¡cos mediante

asignación d¡recla de recursos, con el f¡n de favorecer a los diferentes sectores de la soc¡edad Para: apoyar en sus operaciones,

mantener los n¡veles en los precios, apoyar el consumo, la distr¡buc¡ón y comerc¡alización de b¡enes, motivar la inversión, cubr¡r impactos

f¡nancieros, promovar la ¡nnovac¡ón tecnológice, y para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de s€rvicios.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deb€rá quedar saldada d cierre del ejercicio.

Aux¡liar por subcuenta.

Reformado DOF 27-1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.2.2.4
lngresos y

Otros
Benefic¡os

Participac¡ones,
Aportac¡ones, Convenios,
lncsntivos Derivados de
la Colaboración Fiscal,

Fondos Dist¡ntos de
Aportaciones,

Transferenc¡as,
Asignac¡ones, Subsidios y

Subvenc¡ones, y
Pension€s y Jubilac¡ones

Transferencias, Asignaciones,

SubE¡dios y Subvenciones, y Pens¡ones

y Jubilac¡ones

Acreedora

CUENTA Ayudas Sociales (Derogada)

Dercgado DOF 27-12-2018
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No, ABONONo. CARGO

Derogado Derogado

SU SALDO REPRESENTA

Derogado .cali
OBSERVACIONES

Derogado
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.2.2.5
lngresos y

Olros
Beneficios

Participaciones,
Aportaciones, Convenios,
lncent¡vos Derivados de
la Colaboración Fiscal,

Fondos O¡stintos de
Aportac¡ones,

Tfansferenc¡as,
Asignaciones, Subsidios y

Subvenciones, y
Pensiones y Jub¡laciones

Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones
y Jub¡laciones

Acreedora

CUENTA Pensiones y Jubilaciones

\-

\-

No. ABONONo. CARGO

2

1 Por el devengedo de ingresos para pens¡ones y
jubilaciones.

Por la autorización y el pago d6l reintegro a la Tesorería

de ingresos de pensiones y jubilac¡ones, en términos de

las disposiciones aplicables.

Por el traspaso al cierre del ejerc¡cio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gaslos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ingresos que reciben los enles públicos de seguridad soc¡al, que cubre el Gobiemo F€deral, Estatal o Mun¡cipal según

conesponda, por el pago de pensiones y jub¡laciones. -ORE
OBSERVACIONES

Esla cuenta deberá quedar saldada al ciene del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta.
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NUiIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.2.2.6

lngresos y

Otros
Beneficios

Participac¡ones,

Aportac¡ones, Convenios,
lncentivos Derivados de

la Colaboración F¡scal,

Fondos Distintos de

Aportac¡ones,

Transferenc¡as,

Asignaciones, Subsidios y

Subvenciones, y

Pensiones y Jubilaciones

Transferencias, Asignaciones,

Subsid¡os y Subvenc¡ones, y Pensiones
y Jubilacionos

Acréédora

CUENTA TransferEncias del Exter¡or (D€rogada)

DOF 27-12-2018
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No, CARGO No. ABONO

DerogadoOerogado

SU SALDO REPRESENTA

Derogado

OBSERVACIONES

Derogado
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.2.2.7

lngresos y

Otros
Beneficios

Participaciones,
Aporlac¡ones, Convenios,

lncentivos Derivados de

la Coleborac¡ón Fiscal,

Fondos Oistintos de

Aportaciones,

Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y

Subvenciones, y

Pensiones y Jub¡laciones

Transferenc¡as, As¡gnaciones,

Subsidios y Subvenciones, y Pens¡ones

y Jubilaciones

Acreedora

CUENTA Transferencias del Fondo Moxicano del Petróleo para la Estabilización y el Desanollo

No. CARGO No. ABONO

1 1 Por el devengado de ingresos de transferencias del Fondo

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el

Desarrollo.

Por el traspaso al cierre dol ejercicio del saldo acreedor d€
esta cuenta al grupo 6.1 Resumen ds lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El imporle de los ingresos de que rec¡ben los entes públicos por transferencias del Fondo Mexicano dsl Petóleo para la Estabilización y

el Oesarrollo.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio.

Auiliar por subcuBnta. IX TYUNTAMilNTO -.-'
{

Ad¡c¡onado DOF 27 - 1 2-20 1 8
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.3.1.1
lngresos y

Otros
Benel¡cios

Olros lngresos y

Beneficios
lngresos Financieros Acreedora

CUENTA lnlereses Ganedos dg Títulos, Valores y demás lnstrumentos F¡nancieros

No. ABONONo. CARGO

1 1 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de

recursos al vencimiento de lag ¡nvers¡ones financieras.
Por el traspaso el c¡erre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6. I Resumen de lngresos y Gastos.

El importe de los ingresos obten¡dos por concepto de inlereses ganados por la poses¡ón de titulos, valores y demás instrumenlos,

SU SALDO REPRESENTA

f¡nancieros.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al c¡erre del ejercic¡o.

Auxiliar por subcuenta. . {;¡,.í.t :J ll}'s'f i' IA

Refornado DOF 27-1 2-201 I
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NUiIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.3.1.9
lngresos y

Otros
Benefic¡os

Otros lngresos y

Beneficios
lngresos F¡nanc¡eros Acreedora

CUENTA Otros lngresos Financieros

Reformado DOF 27- I 2- 20 1 I

\,

v

No. CARGO No. ABONO

Por otros ¡ngresos f¡nancieros, no incluidos en la cuenta

anter¡or.

Por el traspaso al cierre del ejarcicio del saldo acreedor de

ssta cuente al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1

El importe de los ingresos financi€ros obtenidos, no incluidos en la cuenta anterior

SU SALDO REPRESENTA {
OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al c¡ene del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta.
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NUIIERO GEI{ERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.3.2.1

lngresos y

Otros
Benefic¡os

Otros lngresos y

Beneficios
lncremento por Variación de lnventarios Acréedora

CUENTA lncremento por Variación de lnventarios de Mercancías para Venta

No. CARGO No. ABONO

1 Por la difer€ncia a favor Entre el resultado en l¡bros y el

real de las existencias de mercancias para venta.
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen d6 lngresos y Gastos.

El monto de la diferencia a favor entr€ el resultado en l¡bros y el real de las existencias de mercancías para venta al fin de cada

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Esla cuenta deberá quedar saldada al ciere del ejerc¡c¡o.

Aux¡liar por subcuenta. --- 
H. AY uiif A

Relormado DOF 27 - I 2-201 I
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NUIIIERO GENERO GRUPO RUBRO ilAruRALEZA

4.3.2.2
lngresos y

Otros
Benefic¡os

Ofos lngresos y

Beneficios
lncremento por Variación de lnventarios Acreedora

CUENTA lncremonto por Var¡ac¡ón de lnventarios de Mercancias Terminadas

No. CARGO No. ABONO

1 Por el traspaso al c¡err€ del ej€rc¡cio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Rosumen de lngresos y Gaslos.
1 Por la diferenc¡a a favor €ntre €l resultado en libros y el

real de las existencias de m6rcancías t€rminadas.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de la diferenc¡a a fa\ror entre el resultado en l¡bros y el real de las existencias de mercancías term¡nadas al fin de cada período.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta. #rü'iHffi;#;

Reformado DOF 27-1 2-201 8
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.3.2.3
lngresos y

Otros
Benef¡cios

Otros lngresos y

Benoficios
lncremento por Var¡ac¡ón de lnventarios Acreedora

CUENTA lncremento por Variación de lnventar¡os de Mercancías en Proceso de Elaborac¡ón

No. ABOI{ONo. CARGO

1 1 Por la diferencia a favor entre el rssultedo en l¡bros y el

real de exist€nc¡Es de mercancias en proc$o de

elaboración.

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen d€ lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

EI monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de mercancías en proceso de elaborac¡ón al fin de

cada período.

OBSERVACIONES

Esta cuénta deberá quédar saldada al ciene del ejorc¡cio.

Aux¡l¡ar por subcuenta.
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Reformado DOF 27-1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.3.2.4
lngresos y

Otros
Beneficios

Otros lngresos y

Benef¡cios
lncremento por Var¡ac¡ón de lnvenlarios Acreedora

CUENTA lncremento por Variación de lnventarios de Mat€r¡as Pr¡ma§, Materiales y Suministros para Producción

\-

v

l{o. ABONONo. CARGO

1 Por el traspaso al c¡erre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1 Por la diferenc¡a a favor entre el resultado en libros y el

real de existencias de materias pr¡mas, materiales y

suministros para producción.

El monto de la diferonc¡a a favor entre el resultado 3n l¡bros y el real de ex¡stencias de meterias primas, materiales y sum¡nistros para

producción al fin de cada período. {

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Esla cuenta deberá quedar saldada al ciere del ejercic¡o.

Aux¡l¡ar por subcuenta. i..,$iivf'üu}ffi {

Reforrnado DOF 27 - 1 2-20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.3.2.5

lngresos y

Otros
Benef¡c¡os

Otros lngresos y

Benef¡cios
lncremento por Variación de lnventarios Acreedora

CUENTA lncremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Mater¡ales y Suministros de Consumo

No. ABONONo. CARGO

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

Por la dlerencia a favor entre el rssultado en libros y el

real de existencias de materias primas, mater¡ales y

suministros de consumo.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de la diferencia a favor entre el rosultado en libros y el real de existenc¡as de materias primas, materiales y suministros de

crnsumo al f¡n de cada período.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al c¡erre del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta.

Reformado DOF 27 - 1 2-20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.3.3.1
lngresos y

Otros
Beneficios

Otros lngresos y

Benef¡c¡os

Disminución del Exc€so de

Estimaciones por Pérdida o Deterioro u

Obsolesc6nc¡a

Acr6edora

CUENTA Disminución del Exceso de Estimac¡ones por Pérdida o Deterioro u Obsol€sconcia

\,

\-,

ABONONo. CARGO No.

1 1 Por la d¡sminución de la estimac¡ón por Érdida o deterioro

u obsolescencia por contingencia de activos.
Por el traspaso al c¡erre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El monto d€ la d¡sminución de la est¡mac¡ón por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establecs anualmenle por contingencia de

activos.

OBSERVACIONES

Esla cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta. --.,,JLro-#

(9r

Reformado DOF 27- I 2- 20 1 I
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NUIIIERO GENERO GRUPO RUBRO NAruRALEZA

4.3.4.1
lngresos y

otrós
Beneficios

Otros lngresos y

Benef¡cios
Disminución del Exceso de Provis¡ones Acreedora

CUENTA Disminución del Exceso de Provisiones

Reformado DOF 27-12-201 I
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No. AEONONo. CARGO

1 Por la disminución de la provisión por contingencia de
pasivos.

1 Por el traspaso al cierre del ejerc¡cio del saldo acreedor de

esta cuonta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

El monto de la disminución de la provisión que se establece anualmente por cont¡ngencia d€ pas¡vos.

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Esta cu€nta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio.

Aux¡liar por subcuenta. .+ \. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.3.9.1
lngresos y

Otros
Benef¡cios

Otros lngresos y

Beneficios
Otros lngresos y Benefic¡os Varios Acreedora

CUENTA
Otros lngr$os de Ejercicios Anteriores (Derogada)

Derogado DOF 27-12-201 I
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No. CARGO No. ABONO

Derogado Derogado

SU SALDO REPRESENTA:

Derogado

OBSERVACIONES

Derogado rrro¡so ñ..
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.3.9.2
lngresos y

Otros
Beneficios

Otros lngresos y

Beneficios
Otros lngresos y Beneficios Varios Acreedora

CUENTA Bon¡ficaciones y Descuentos Obtenidos

Reformado DO F 27 - 1 2- 20 1 I

r;
§É

§-Jfdñz!-{a

lll
E¡o6z*4Ag
tF [.1qH
ffidf§ k:
6É tl4 írli
dÉJ
E

o

4
"#

,4
"rd\.,

l¡dl

20¿¡

No. CARGO No. ABONO

1 Por el traspaso al cierre del ejerc¡cio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.
1 Por las deducciones obtenidas en los precios de compra

por concepto de diferencias en calidad o peso, por

mercancías dañadas, por retraso en la entrega, por

¡nfreccion€s a las cond¡c¡ones del contrato.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de las deduccioneg obtenidas en los precios de compra por concepto de diferencias en calidad o peso, por mercancías

dañadas, por retraso en la entrega, por infracciones a las condiciones del contreto. t
OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.3.9.3
lngresos y

Otros
Beneflcios

Otros lngresos y

Beneñcios
Otros lngresos y Beneficios Varios Acreedora

CUENTA Diferencias por Tipo de Cambio a Favor

Refomado DO F 27- 1 2- 20 1 I

L

\-

No. CARGO No. ABONO

1 Por el traspaso al c¡erre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1 Por el decremenlo de la deuda pública elerna der¡vado

de la actualizac¡ón por tipo de camb¡o.

SU SALDO REPRESENTA

El lmporte a favor por el tipo de cambio de la moneda con respecto a otro país.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al ciene del ejerc¡c¡o.

Aux¡l¡ar por subcuenta. ñ.-,,,"r.4Io
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.3.9.4
lngresos y

Otros
Benefic¡os

Otros lngresos y

Benef¡cios
Otros lngresos y Beneficios Varios Acreedore

CUENTA D¡ferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables

No. No. ABONOCARGO

1 1

2

3

Por la diferencia por la colocación de titulos y valores de la

deuda pública ¡ntema sobre la par.

Por la diferenc¡a por la colocación de títulos y valores de la

deuda públ¡ca externa sobre la par.

Por el decremgnto de la deuda pública ¡nterna derivado de

la actualizEción de valores negociables.

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenla al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe por la ganancia relativa en la colocación de la deuda pública.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al c¡erre del ejercicio.

Aux¡liar por subcuenta.

Reformado DOF 27-l 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.3.9.5
lngr6sos y

Otros
Benelicios

Otros lngresos y

Beneficios
Otros lngresos y Benelicios Varios Acreedora

CUENTA Resultado por Posición Monetaria

\-

v

No. CARGO No. ABONO

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.
1 Por la d¡ferencia a favor entre los activos y pasivos

monetarios del ente públ¡co, no cápitalizada en algún

aclivo o pasivo no monetario específ¡co reexpresado.

SU SALDO REPRESENTA

El monto de la diferencia a favor enlre los act¡vos y pasivos moneterios del ente públ¡co, siempre que ol efeclo no haya s¡do cap¡tal¡zado

en algún act¡vo o pas¡vo no monetario específico reexpresado.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio.

Auxiliar por subcuenta.

J&'
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Reformado DOF 27- 1 2- 20 1 I
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NUMERO GEI{ERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.3.9.6
lngresos y

Otros
Benefic¡os

Otros lngresos y

Benef¡c¡os
Otros lngresos y Benelicios Varios Acreedora

CUENTA Ut¡lidades por Partic¡pac¡ón Patrimon¡al

Reformado DOF 27- 1 2-20 1 I

'l{o2t-{o
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No. CARGO No. ABONO

1 Por los ¡ngresos obtenidos por concepto de utilidades por

participación patrimon¡al.
1 Por el traspaso al cierre del ejercic¡o del saldo acreedor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los ingresos obtenidos por conceplo de utilidades por part¡cipac¡ón patrimon¡al.
..oÍF

c.L'l, : :4in--
f i.f

OBSERVACIONES

Esta cuenta debgrá quedar saldada al ciene del ej€rc¡cio.

Aux¡liar por subcuonta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.3.9.7
lngresos y

Otros
Benef¡cios

Otros lngresos y

Ben6f¡cios
Otros lngresos y Beneficios Varios Acreedora

CUENTA Diferenc¡as por Reeslruciuración de Deuda Pública a Favor

No. CARGO No. ABONO

1 Por el traspaso al cierre del ejerc¡c¡o del saldo acreedor de
esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda
pública interna y/o externa.

SU SALDO REPRESENTA

El importe a favor por la reestructuración de la Deuda Pública.

OBSERVACIONES

Esta cuenta debeÉ quedar saldada al cierre del ejercicio.

Auxil¡ar por subcuenta. -. --,¡utmIIEtIfA--

Adicion ado DOF 27 - I 2- 20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

4.3.9.9
lngresos y

Otros
Benef¡cios

Otros lngresos y

Beneficios
Otros lngresos y Benef¡cios Varios Acreedora

CUENTA Otros lngresos y Benef¡cios Varios

\-

No. CARGO No. ABONO

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acr€edor de
esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1

2

3

4

5

Por el reg¡stro de la ut¡l¡dad por el devengado de

aprovechamientos patrimon¡ales por venta de bienes
inmuebles, muebles e intang¡bles.

Por el devengado por otros ingresos que geneft¡n recursos
de los Poderes Logislativo y Jud¡c¡al, los Órganos
Aulónomos y las sntidades d6 la adm¡nistración pública
paraestatal y paramunic¡pal, por donaüvos en efectivo,
entre otros.

Por los int€reses por la rocuperación de los préstamos

otorgados.

Por los intereses por la recuperación de los avales y

garantía§.

Por los ingresos olraord¡narios al vencim¡ento de fondos
de terceros.

SU SALDO REPRESENTA

El imporle de otros ingresos y benefcios varios no incluidos en las cuentas anteriores, obtenidos por los entgs públicos, como es la

utilidad por venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles sobre la par, entre otros; asimismo, cons¡d€ra los otros ingresos propios
oblen¡dos por los Poderes Leg¡slat¡vo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y
paramunicipal por sus actividades diversas no ¡nherentes a su operación qu6 generan recurso, tales como donalivos en efectivo, entre
otros.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierro del €jerc¡cio.

Auxiliar por subcuenta.
n
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.1.1
Gastos y Otras

Pérdidas
Gastos de

Funcionam¡ento
Servicio Personales Deudora

CUENTA Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente

No. No. ABONOCARGO

1

2

Por las remuneraciones al personal de carácter
permanente, por conc€pto de:

- Dietas
- Haberes
- Sueldos base al personal permanente
- Remuneraciones por adscripción laboral en el

eñranjero

Por lo3 gastos por remuneraciones al personal de carácter
permanentB de obras públicas en bienes de dominio
público y prop¡o, por adminiskación con tipo de gasto ds
cap¡tal.

1

2

Por la capital¡zación de remunerac¡ones al personal de

carácter p€rmanonte por los estudios, formulación y

evaluación d€ proyectos y obras públicas en bienes de

dominio público y propio por admin¡strac¡ón.

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta e la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por las percepciones conespondientes al personal de carácter permanente. .".tt
'1 -

So llevará auxil¡ar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1100 del Clasificador Por Objeto del Gasto,

114.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.1.2
Gastos y Otras

Pérdidas

Gastos de

Funcionamienlo
Serv¡cio Personal€s Deudora

CUENTA Rsmunerac¡ones al Personal de Carácter Transitorio

No. ABONONo. CARGO

I

2

Por la capitalizac¡ón remuneraciones al peñtonal de

carácter transilorio y estud¡os, formulación y evaluación de

proyectos a construcciones en proceso de bienes de

dom¡nio público y propio por adminislración.

Al ciene dol ejerc¡cio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gaslo§.

1

2

Por las remunsracion€s al personal do cerácter transitorio

, por conceplo d€:

- Honorar¡os asimilables a salar¡os

- Sueldos bas6 al p€rsonal eventual

- Retribuc¡ones por servic¡os de cerácter soc¡al

- Retribuciones a los representantes de los

trabajadores y de los patrones en la Junta de

Conciliación y Arbitraje

Por los gastos por remuneraciones al personal de carácter

transitorio de obras públicas en b¡enes de domin¡o públ¡co

y prop¡o, por administrac¡ón con tipo de gasto de cap¡tal.

lmporte del gaslo por las percepc¡ones correspondientes al personal de carácter eventual

SU SALDO REPRESENTA

Se llevará aux¡l¡ar por t¡po de remuneración, de conformidad con el concepto 12oo del Clasificador por Obieto del Gasto, pafidas 121 a
OBSERVACIONES

124.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.1.3
Gastos y Otras

Pérd¡das

Gastos de

Func¡onamiento
Servicio Personales Deudora

CUENTA Remuneraciones Adicional6s y Especiales

No. AEONONo. CARGO

1

2

Por la capitalizac¡ón d6 remuneraciones adicionales y

espec¡elos y e8tudios, formulación y avaluación de
proyectos a conlrucc¡ones en proceso de bienes de

dom¡nio público y prop¡o por edministración.

Al ciere del ejerc¡c¡o por el traspaso dol saldo dsudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumsn de lngresos y Gastos.

1

2

Por las remunerac¡ones adic¡onales y especiales al

personal, por concepto de:

- Primas por años de servicios efect¡vG prestados

- Primas vacacionales, domin¡cal y gratif¡cación de lin
de año

- Horas exraordinarias

- Compensaciones

- Sobrehaberos

- Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de

vuelo y de técnico especial

- Honorariosespec¡eles

- Participaciones por vigilancia en el cumpl¡m¡ento de

las leyes y custodia d6 valores

Por los gastos por remunerac¡ones ad¡c¡onales y

espec¡ales de obras públicas en bienes d€ dom¡nio público
y propio, por administración con üpo de gasto de cap¡tal.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por las p€rcepciones ad¡c¡onales y especiales, así como las gralilicaciones qu€ se otorgan tanto al personal de carácter
permanente como transitorio.

OBSERVACIONES

Se llevará aux¡l¡ar por tipo de remun€rac¡ón, de conformidad con el con@pto 1300 del Clasmcador por Objeto del Gasto, partidas
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.1.4
Gastos y Otras

Pérdidas

Gastos de
Funcionamiento

Servicio Personales Deudora

CUENTA Soguridad Soc¡al

No. ABONONo. CARGO

I

2

Por las cuolas y aportac¡ones patronales destinadas a

segur¡dad soc¡al, por concepto de:

- Aportaciones a segur¡dad social

- Aporlaciones a fondos de vivienda

- Aportaciones al s¡stema para el retiro

- Aportac¡ones para seguros

Por los gastos por las cuotas y aportac¡ones patronales

destinades a seguridad social de obras públicas en b¡enes

de dom¡nio público y propio, por administración con tipo de
gasto de capital.

1

2

Por la capitalización de las cuotas y aportaciones

patronales destinadas a segur¡dad soc¡al, estudios,

formulación y evaluación de proyectos a construcciones

en proeÉso d€ b¡en$ de domin¡o público y propios por

administrac¡ón.

Al c¡erre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

lmporle del gasto por la parte que coresponde al ente público por concepto de prestaciones de seguridad social y primas de seguros, eD
benef¡c¡o del personal a su serv¡cio, tanto de carácter permanente como transitor¡o. (\

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Se llevará auxiligr por tipo de aportación de conformidad con el concepto I 400 del Clasificador por Objeto del Gasto, part¡das 141 a 144.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.1.5
Gastos y Otras

Pérdidas
Gastos de

Func¡onamiento
Servicio Personales Deudora

CUENTA Otras Prestaciones Sociales y Económicas

No. ABONONo. CARGO

Por la capitalización de otras prestac¡ones sociales y

económicas, y estudios, formulación y evaluación de

proyectos a conslrucc¡ones en proceso de bienes de

dominio público y propio por administración.

Al ci€ne d6l ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1

2

Por otras prestaciones sociales y económices al personal,

por concepto de:

- Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de traba¡o

- lndemnizaciones

- Prestac¡on€s y haberes de rel¡ro

- Prestac¡onescontracluales

- Apoyos a la capacitac¡ón de los servidores públicos

- Otras prestaciones sociales y económicas

Por los gastos por otras prestaciones soc¡ales y

económicas de obras públicas en b¡enes de domin¡o
público y propio, por adm¡n¡stración con t¡po de ga§to de

cap¡tal.

1

2

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por otras prestaciones sociales y económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes

y/o acuerdos conlractuales r€spect¡vos.

OBSERVACIONES

Se llevará auxil¡ar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1500 del Clasificádor Por Objeto del Gasto, part¡das 151 a

159.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.1.6
Gastos y Otras

Pérdidas

Gastos de
Funcionamisnto

Servicio Personales Deudora

CUENTA Pago de Estímulos a Servidores Públicos

No. ABO¡{ONo. CARGO

1

2 2

Por la capitalizac¡ón de estímulos a serv¡dore8 públicos, y

estud¡os, formulación y ewluación dB proyectos a

construcciones en proceso de bien€s de dom¡nio público y

propios por administración.

Al ciene del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

Por pago de estímulos a servidores públicos, como son:

- Estímulos;

- Rocompensa8.

Por los gastos por de estímulos a servidores públicos de

obras públicas en bienes de dominio público y propios, por

adm¡nistrac¡ón con t¡po de gasto de cap¡tal.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por estímulos económicos a los s€N¡dores públicos de mando, enlace y operat¡vos del ent€ público, que establezcan

las dispos¡ciones apl¡cables, derivado del desempeño de sus funciones. -OR
OBSERVACIONES

Se llevará aux¡l¡ar de acuerdo al pago a realizar, de conformidad con el concepto
y 172.

1700 del Clas¡ficador por Objeto del Gasto, partidas
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.2.1
Gastos y Otras

Pérdidas

Gastos do

Funcionamiento
Materiales y Suministros Oeudora

CUENTA Materiales de Adm¡nistrac¡ón, Emisión de Docum€ntos y Artículos Oficiales

ABONONo. CARGO No.

1

2

3

4

5

1'

2

3

4

Por la reclasificación de anticipos a proveodores por

adquisición de b¡enes a corto plazo.

Por la devolución de materiales de administración, emisión

de documentos y articulos of¡ciales.

Por las entradas al almac{án de maleriales de

adminislración, emisión de documentos y arliculos

of¡ciales.

Al ciene del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

Por la adquisic¡ón de materiales de administración,

emisión de documentos y artículos oficiales, teles como:

- Mater¡ales, útiles y equipos menores de of¡c¡na

- Materiales y út¡los de impres¡ón y reproducción

- Material estadíst¡co y geográfico

- Mater¡ales, útiles y equipos menores de tecnologías

de la información y comunicaciones

- Material impreso e ¡nformación d¡gital

- Material de limpieza

- Materiales y út¡les de enseñanza

- Materiales para el registro e ¡d€ntil¡cac¡ón de bienes y

personas

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente.

Por el consumo de los materiales almacenados.

Por el anticipo a proveedores de bienes y serv¡cios.

Por la aplicación de ant¡cipos a proveedores por la

adqu¡s¡c¡ón de materiales de adm¡nistración, emisión de

documentos y artículos of¡ciales.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por materiales y út¡les de oficina, l¡mp¡eza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equ¡pos y bienes

¡nformát¡cos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e investigación; mater¡ales

requeridos para el fegistro e ¡dentif¡cación en trám¡tes of¡ciales y seNicios a la poblac¡ón

OBSERVACIONES

Se llevará auxil¡ar por t¡po de material, de conformidad con el concepto 2100 del Clasificador por Objeto del Gasto, Partidas 211 a218.

'Por el registro de anticipos presupueslar¡os
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NAruRALEZA

5.1.2.2
Gastos y Otras

Pérdidas

Gastos de

Func¡onamiento
Materiales y Suministros Deudora

CUENTA Alimentos y Utensilios

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

4

5

Por la adquis¡ción d€ alimenlos y utens¡l¡os, tales como:

- Productos al¡ment¡cios para personas

- Produclos alimenticios para animales

- Ut€nsilios para el serv¡cio de alimentación.

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolventa.

Por el consumo de los maleriales almacenados.

Por el entic¡po a prov€€dores de bienes y servicios.

Por la aplicación de ant¡cipos a proveedores por la

adqu¡s¡ción de al¡mBntos y utensilios.

1

2

3

4

Por la reclaslicac¡ón de anticipos a proveedores por

adquisic¡ón de bienes a corto plazo.

Por la devolución de alimentos y utensilios.

Por las entradas al almacén de alimenlos y utensil¡os.

Al ciene del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenla a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por productos alimenticios y ulens¡lios necesarios para el servicio dE al¡menlación en apoyo de las act¡vidades de los

servidores públ¡cos y los requeridos en la prestación de servic¡os públicos en un¡dades de salud, educat¡vas y de roadaPtación soc¡al,

entre otros.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por üpo de bien, de conform¡dad con el concepto 2200 del Cla§mcador Por Objeto del Gasto, gallidas 221 a 223.

'Por el registro de anücipos presupuestar¡os
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.2.3
Gastos y Otras

Párdidas
Gastos de

Func¡onemienlo
Materiales y Suministros Deudora

CUENTA Materias Primas y Materiales de Producc¡ón y Comercializac¡ón

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

Por la adqu¡s¡c¡ón de materias pr¡mas y mater¡ales de
producción y comercializac¡ón, tales como:

- Productos alimenticios, agropecuarios y forestales
adquir¡dos como materia prima

- lnsumos lextiles adquiridos como materia pr¡ma

- Productos de papel, cartón e impresos adquiridos
como materia prima

- Combustibles, lubr¡cantes, aditivos, carbón y sus
derivados adquiridos como materia prima

- Productos químicos, farmaéuticos y de laboratorio

adquiridos como materia prima

- Productos motál¡cos y a base de minerales no

metálicos adquiridos como materia prima

- Productos de cuero, piel, plástico y hule adqu¡r¡dos

como mater¡a pr¡ma

- Mercancías adquiridas para su comercial¡zac¡ón

- Otros productos adquiridos como materia prime

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvenle.

Por las salidas de materias primas y materiales de
producc¡ón y comercialización.

Por el antic¡po a proveedores de bienes y serv¡cios.

Por la aplicación de anl¡cipos a proveedores por la

adquisic¡ón de mater¡as primas y mater¡ales de producción
y comerc¡alizac¡ón.

1

2

3

4

Por la reclasificáción de anlic¡pos a proveedores por

adquis¡ción de bienes a corto d.¡zo.

Por la devolución de mater¡as primas y materiales de

producción y comercializac¡ón.

Por las Entradas de inv€ntario al almacén de mater¡as

primas y materiales de producc¡ón y comercialización.

Al cierre del ejerc¡cio por el traspaso del sáldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumon de lngresos y Gaslos.

lmporte del gasto por toda clase de materias primas en estado natural, lransformadas o somi-transfomadas de naturaleza vegetal,

an¡mal y m¡neral que se util¡zan en la operación del ente públ¡co, así como las dest¡nadas a cubrh el costo de los materiales,

msrcancías diversas que los 6ntes públ¡cos adquieren para su comerc¡alizac¡ón.

suministros p

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Se llevará aux¡l¡ar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 231 a 239.

'Por 6l registro de anticipos pr€supuestar¡os

t

H
Lñ

I

v

L¡
Ép

-::l

ft,i;
i.;; | :
F.{
5.,

rl

*.-.14.
tff
,j
hl

+t-,1.

iJ 1'( I:

2()¿l



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.2.4
Gastos y Otras

Pérdidas

Gaslos de
Funcionami€nto

Materiales y Sumin¡slros Deudora

CUENTA MatorialEs y Artículos d€ Censtrucc¡ón y de Reparación

\-

\-

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

4

5

6

7

Por la adquisición de mater¡ales y artículos de

construcción y de reparac¡ón, tales como:

- Productos minerales no metálicos

- Cemento y productos de concreto

- Cal, yeso y productos de yeso

- Madera y productos de madera

- Vidrio y productos de vidrio

- Material eléctrico y electrón¡co

- Artículos metál¡cos para Ia construcción

- Materialescomplementar¡os

- Otros materiales y artículos de construcción y

feparac¡ón

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvonle.

Por la creación del pas¡vo por los anticipos a proveedores

de bienes y servicios.

Del consumo de los materiales almacenados.

Por el anlicipo a proveedores de bienes y serv¡c¡os.

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la

adqu¡sición de materiales y artículos de construcción y de

reparación.

Por la adquisición de materiales y sum¡nislros de obra
públ¡ca en bienes de dominio público y prop¡o, de la

administrac¡ón con t¡po de gaslo de capital.

1

2'

3

4

5

Por la capitalización de materiales y art¡culos de

construcción y de reparación y estudios, formulación y

evaluación de proyeclos y obras públicas en bienes de

dominio público y propio por adm¡nistración.

Por la reclasificac¡ón de anticipos a proveedores por

adquisición de bienes a corto plazo.

Por la devolución de materiales y artículos de conslrucción
y reparación.

Por las entrades al almacén de materiales y articulos de

construcción y reparación.

Al cierre del ejerc¡cio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALOO REPRESENTA

lmporte del gasto por materiales y artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaPtac¡ón, mejora, conservación,

reparación y mantenim¡ento de bienes ¡nmuebles.

OBSERVACIONES

Se llevará aux¡l¡ar por t¡po d€ sum¡n¡stro, de conformidad con el concepto 2400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 241 a 249

'Por el reg¡stro de anl¡cipos presupuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.2.5
Gastos y Otras

Pérdidas
Gastos de

Func¡onamiento
Materiales y Sum¡nistro§ Déudora

CUENTA Productos Químicos, Farmacéuticrs y d€ Laborator¡o

No. CARGO No, ABONO

1

2

3

4

6

Por la adquisición de produclos químicos, farmacéut¡cos y

de laboratorio, tales como:

- Productos químicos básicos

- F€rtilizantes, pesticidas y otros agroquímicos

- Medic¡nas y produc,tos farmaéuticos

- Materiales, accesorios y suministros méd¡cos

- Mater¡ales, accesorios y sum¡n¡stros de laboratorio

- Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados

- Otros productos químicos

Por la comprobación del fondo rotator¡o o revolvente.

Por el consumo de lo3 materiales almacenados.

Por el antic¡po a proveedores de bienes y servicios.

Por la aplicación de ent¡cipos a proveedores de la

adquisición de productos químicos, farmacéuticos y de
Iaboratorio.

Por la adquisición de produc'tos químicos, farmacéut¡cos y

de laborator¡o de obra pública en bienes de domin¡o
público y prop¡o, de la administración con tipo de gasto de
cepital.

1

3

4

5

Por la capital¡zación de productos químicos, farmacéuticos
y de laboratorio y estudios, formulación y evaluación de
proyectos y obras públicas en bienes de domin¡o público y

propio por admin¡stración.

Por la reclasificación de antic¡pos a proveedores por

adquisición de bienes a corto plazo.

Por la devolución de productos químicos, farmacéuticos y

de laborator¡o.

Por las entradas al almaén de productos químims,
farmecéuticos y de laboratorio.

Al ciene del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cu€nla e la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por sustancias, productos químicos y farmacéuticos de apl¡cación humana o animal; así como toda clase de maleriales
y suministros méd¡cos y de laboratorio.

OBSERVACIONES

Se llevará auxil¡ar por tipo de producto, de conform¡dad c¡n el concepto 2500 del Clasificador por Objeto del Gasto, parl¡das 251 a

259.

'Por el registro de anlic¡pos presupuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NAÍURALEZA

5.1.2.6
Gastos y Otras

Párdidas
Gastos de

Funcionamiento
Materiales y Sum¡nistros Deudora

CUENTA Combustibles, Lubricantes y Ad¡tivos

No. ABONONo, CARGO

1

2

3

4

5

6

1

2'

3

4

5

Por la capitalización de combustiblos, lubricantes y
ad¡t¡vos y estud¡os, lormulación y evaluación de proyeclos

y obras públicas en bienes de dominio público y propio por

administrac¡ón.

Por la reclasilicación de ant¡c¡pos a proveodores por

adquisición de bienes a corto plazo.

Por la devolución de combustibles, lubricantes y aditivos.

Por las entradas al almacén de combust¡ble§, lubricantes y

aditivos.

Al ciene del ejercicio por el lraspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngrosos y Gestos.

Por la adquis¡ción de combustibles, lubricantes y aditivos,

tales como:

- Combustibles, lubricantB y adit¡vos

- Carbón y sus derivados

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente.

Por el consumo de los materiales almacenados.

Por el anticipo a proveedores por adquisición de

combust¡bles, lubricantes y aditivos.

Por la aplicación de anticipos a provo€dores de la

adquisición de combust¡bles, lubr¡cantes y aditivos.

Por la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos

de obra pública en bienes de dom¡nio público y propios, de

la administración con t¡po de gaeto de capital.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por combuslibles, lubr¡cantos y adilivos de todo tipo, necesar¡os para el funcionamiento del parque vehicular terrestre,

aéreo, maritimo, lacuske y fluvial; asi como de la maquinar¡a y equipo que lo util¡za.

OBSERVACIONES

Se llevará auxil¡ar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 261 y 262

.Por el reg¡stro de anticipos presupuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.2.7
Gastos y Otras

Pérdidas

Gastos de

Funcionam¡ento
Materiales y Suministros Deudora

CUENTA Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos

\-

\-.

ABONONo. CARGO No.

12

J

4

5

Por la capitalización de vestuario, blancos, prendas de

protección y artículos deportivos y de estud¡os,

formulación y evaluación de proyectos y obras públicas en

b¡enes de dominio público y prop¡o por admin¡strac¡ón.

Por la reclasif¡cación de anticipos a proveedores por

adquisición de b¡enes

Por la devolución de vestuario, blancos, pr€ndas de

protscc¡ón y artículos deportivos.

Por las entradas al almacén de vestuario, blancos,

prendas de protección y artículos deport¡vos.

Al c¡erre del ejorcicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenla a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

1

6

2

3

4

5

Por la adquisición de vestuar¡o, blancos, prendas de
protección y artículos deportivos, tales como:

- V€stuario y uniformes

- Prendas de seguridad y protección personal

- Artículos deportivos

- Productos teliles
- Blancos y otros productos textiles, excepto prendas

de v6stir

Por la comprobac¡ón del fondo rotatorio o revolvente.

Por el consumo de los materiales almacenados.

Por el anticipo a proveedores de b¡enes y servic¡os.

Por la aplicación de anticiPos a proveedores de la

adqu¡sic¡ón de vestuario, blancos, prendas de protecc¡ón y

artículos deportivos.

Por le adquisición de vestuario, blancos, prendas de

protección y artículos deportivos de obra pública en bienes

de dominio público y propio, de la adm¡nistrac¡ón con tipo

de gasto de cap¡tal.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gaslo por vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como Prendas de protección personal diferentes a las

de segur¡dad.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por tipo de prenda de conformidad con el concepto 27oo del Clasif¡cador por Objeto del Gasto, padidas 271 a 27 5.
*r-

*Por el registro de anticipos presupuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO I{ATURALEZA

5.1.2.8
Gastos y Otras

Pérdidas
Gastos de

Func¡onam¡6nto
Materiales y Sum¡n¡stros Deudora

CUEilTA Materiales y Suministros para Seguridad

No. CARGO No. ABONO

1

3

4

5

6

7

Por la adquisición de materiales y sum¡n¡stros para

segur¡dad, tales como:

- Sustancias y maler¡ales explosivos

- Materiales de seguridad pública

- Prendas de protecc¡ón para soguridad pública y

nacional

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvenle.

Por el consumo de los matoriales elmac€nados.

Por el anticipo a proveedores de b¡enes y serv¡cios.

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la

adqu¡s¡c6n de materiales y sum¡nislros para seguridad.

Por la adquisición de materiales y suministros para

seguridad de obra pública en bienes de domin¡o público y

propio, de la administración con t¡po de gasto de cap¡tal.

1

2'

3

4

5

Por la capital¡zac¡ón de materiales y suministros para

seguridad y de estudios, formulación y evaluación de

proyecfos y obres públ¡cas €n b¡enes de dominio público y

propio por administración.

Por la reclasificación de anticipos a prove€dores por

adquisición de bienes.

Por la devolución de materiales y suministros de

seguridad.

Por las entradas al almacén de los materiales y

sumin¡stros para s6guridad.

Al cierre del ejercicio por €l traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Rcsumen de lngresos y Gastos.

SU SALOO REPRESENTA

lmporte del gasto por materiales, sustancias oxplos¡vas y prendas de protección personal necesarias on los programas de

OESERVACIONES

Se llevará auxil¡ar por tipo de b¡en, de conform¡dad con el concepto 2800 del Clasmcador por Objeto del Gasto, part¡das 281 a 283.

'Por el registro de ant¡cipos presupueslarios
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I{TJMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.2.9
Gastos y Otras

Pérd¡dás

Gastos d€

Funcionam¡ento
MatBr¡ales y Suministros Deudora

CUENTA Henam¡entas, Refacc¡ones y Accosorios Menores

No. CARGO No. ABONO

1

6

2

3

4

5

Por la adquisición dE herram¡€ntas, refacciones y

accesorios m6nores, tales como:

- Herramientás m€nores

- Refacciones y accesorios menor€s de edificios

- Refacciones y accesorios menores de mob¡l¡ar¡o y

equipo de administración, educacional y recreat¡vo

- Refacciones y accesorios menores de equipo de
computo y tecnologías de la información

- Refacciones y accesorios menores de equipo e

instrumental médico y de laboratorio

- Refacciones y accesorios menores de equ¡po de
tranEporte

- Refacciones y accesor¡os menores de equipo d6
defensa y seguridad

- Refacciones y accesorios menores de maquinar¡a y
otros equipos

- Refacciones y accesorios menores de otros bienes
muebl€s

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente.

Por el consumo de los materiales almacenados.

Por el ant¡cipo a proveedores de bienes y servicios.

Por la aplicación de anlicipos a proveedores de la
adquisición de herram¡entas, r6faccion6s y accesor¡os
menores.

Por la adquisic¡ón de heramientas, refacciones y
accesor¡os menores de obra pública on bienes de domin¡o
público y prop¡o, por administración con tipo d€ gasto de
capital.

1

2',

3

4

5

Por la capitalización de hcnamientas, refacciones y

accesorios menores y estudios, formulación y evaluec¡ón

d€ proyectos y obras públicas en bienes de dominio
público y prop¡o por administración.

Por la reclasir¡cación de anticipos a proveedoros por

adqu¡s¡ción d6 biones.

Por la devoluc¡ón de henamientas, refacc¡ones y
accesorios menores.

Por las entradas al almacén de herram¡entes, refacc¡ones
y accesorios menores.

Al ciero d€l ejercicio por el lraspaso del saldo deudor de

este cu€nta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por toda dase de refacc¡ones, accesorios, herramientas menores, y demás bienes de consumo del m¡smo género,
necesarios para la conservación de los bienes muebles e ¡nmuebles.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con e¡ concepto 29OO del Clas¡f¡cador por Objeto del Gasto, partidas 29i a 299
tPor el registro de anticipos pr6supuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.3.1
Gastos y Otrag

Pérdidas
Gastos de

Funcionam¡ento

Serv¡c¡os

Generales
Deudora

CUENTA Servicios Básicos

No. CARGO No. ABONO

1

5

2

3

4

Por el pago de serv¡cios básicos, tales como:

- Energía eléctrica

- Gas

- Agua

- Telefoníatradicional

- Telefonía celular

- Servicios de telecomunicaciones y satélites

- Servicios de acceso de lnterngt, redes y
procesámiento de información

- Serv¡cios postales y t€legráficos

- Servicios integrales y otros servicios

Por la comprobación d€l fondo rotatorio o revolvenle.

Por el anticipo a proveedores servicios básicos. .

Por la aplicación de ant¡cipos a proveedores de la

adqu¡s¡ción de servicios básicos.

Por la contratación da servic¡os básicos en obras públ¡cas

en b¡enes de dominio público y propios d6 adm¡n¡stración
con tipo de gasto de capital.

1

2'

3

Por la cap¡tal¡zación de s€rv¡c¡os básicos y estudios,

formulación y evaluación d6 proyecte y obras públicas en

bienes de dom¡nio públ¡co y propio por adm¡n¡strac¡ón.

Por la r€clasil¡cac¡ón de antic¡pos a proveedores por

contratación de serv¡c¡os bás¡cos.

Al cierre del ej€rcicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESEI{TA

lmporte del gasto por seNicios básicos necesarios para elfuncionamienlo de los enles públicos.

OBSERVACIOI{ES

Se llevará auxiliar por t¡po de servic¡o, de conformidad con el concepto 31OO del Clasificador por Obj€lo del Gasto, partidas 31 1 
" 18Sg

'Por el registro de antic¡pos prasupuestarios e? F
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.3.2
Gastos y Otras

Pérd¡das

Gastos de
Funcionamienlo

Servicios

Generales
Oeudora

CUENTA Servic¡os de Arrendamiento

ABONONo. CARGO No,

1

2

3

4

5

6

7

Por el pago de seN¡c¡os d6 arrendamiento, tales como:

Arrendamiento de terrenos

Arrendamiento de edif¡cios

Arrendam¡ento de mobiliario y equipo de
adm¡n¡stración, educac¡onal y recreativo

Anendamiento de equipo e instrumental médico y de
laboratorio

Arrendamiento de equ¡po de transporte

Arrendam¡ento de maquinaria, otros equipos y
herramientas

Arrendam¡enlo de act¡vos intang¡bles

Arrendamiento financiero

Otros anendamientos

Por la comprobac¡ón del fondo rotalorio o revolvente.

Por el pago del arrendamiento financiero en la porción de

corto plazo.

Por el anticipo a proveedores servicios de arrendamiento.

Por la aplicación de anticipos a provesdores de la

adqu¡s¡ción de sarvicios de arrendamientos.

Por le conlratac¡ón de eeNicios de arrendamientos en

obras públicas en b¡enes de dominio público y proirio de
admin¡strac¡ón con tipo de gasto de capilel.

Por el devengado por los derechos sobre bienes e
intereses en arendamiento f¡nanciero.

1

2',

3

4

Por la capitalización de serv¡c¡os de arrendamiento y

estudios y formulación y evaluación de proyectos y obras
públicas en bienes de dominio públ¡co y propio por

administración.

Por la reclasif¡cación de ant¡cipos a proveedores por

contratac¡ón de servicios do arrendam¡ento.

Por la incorporación al aclivo de la porción

correspondiente del arrendamiento financiero.

Al cierre del ejerc¡cio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por concepto de arrendamiento.

OBSERVACIONES

Se llevará aux¡l¡ar por t¡po de bien arrendado, de conformidad con el concoplo 3200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 321 a

'Por el registro de ant¡cipos presupuestarios

329.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.3.3
Gastos y Otras

Pérdidas
Gastos de

Funcionámiento
Servicios Generales Deudora

CUENTA Servic¡os Profesionales, Cientílicos y Técnicos y Otros Servicios

\.

U

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

4

5

Por el pago de serv¡cios profesionales, c¡entít¡cos y

lécnicos y otros serv¡c¡os, lal6s como:

- Servicios legales, de contab¡lidad, auditoría y
relacionados

- Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y
act¡v¡dades relacionadas

- Servicios de consultoría admin¡strativa, procesos,
técnica y en tecnologías de la ¡nformación

- Servicios de capacitación
- Servic¡os de ¡nvest¡gación c¡entífica y desarrollo
- Servicios de apoyo administrativo, traducción,

fotocopiado e impresión
- Servicios de prolecc¡ón y segur¡dad
- Servicios de vigilancia
- Servicios profesionales, c¡enlíf¡cos y técnicos

integrales

Por la comprobac¡ón del fondo rotatorio o revolvente.

Por el anticipo a proveedores de servicios profesionalos,
científicos y tácnicos y otros servicios

Por la apl¡cac¡ón de ant¡c¡pos a prov€edores de la

adqu¡s¡ción de servicios profesioneles, científicos y
técnicos y otros serv¡c¡os.

Por la contratación de servicios profes¡onales, c¡entíficos y

técnicos y otros serv¡cios en obras públ¡cas en bienes de
dom¡nio público y propio por administración con tipo de
gasto de capital.

1

2'

3

Por la cap¡tal¡zación de servicios profes¡onales, c¡entíficos
y técnicos y otros s€rv¡c¡os y ostud¡os, formulac¡ón y
evaluación ds proyectos y obras públicas en b¡enes de

domin¡o públ¡co y propio por administración.

Por la reclasilicac¡ón de anticipos a proveedores por

c¡ntratación de servicios profesionales, científicos y

técnicos y otros serv¡cios.

Al cierre del €jerc¡c¡o por el traspaso del saldo deudor de
esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por contratación de p€rsonas fisicas y morales para la prestación de serv¡c¡os profesionales independienles.

OBSERVACIONES .A
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3300 del Clas¡ficador por Objeto del Gasto, partidas 331 a $95«/
*Por el reg¡stro de ant¡cipos presupueslarios

,-{
N(

o
g
=Fz
11

Hc¡o
deffJ eit
,sffi
Hffi
É-k r;;
E{ .?:i

s8
E4F

Md

A--H. 
AYUF¡TAMItri'- -1:li :.r

CEI

PR IA
4iü



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.3.4
Gastos y Otras

Pérd¡das

Gastos de

Funcionam¡ento
Servic¡os Generales Deudora

CUENTA Servicios F¡nancieros, Bancar¡os y Comerciales

\-

\-

ABONONo. CARGO No.

1

2

3

4

Por el pago de seN¡cios t¡nancieros, bancariG y

comerciales, tales como:

- Servicios financ¡eros y bancarios

- Servicios ds cobranza, investigación creditic¡a y

s¡m¡lar

- Servic¡os de recaudación, traslado y custodia de

valores

- Seguros de responsabil¡dad patr¡mon¡al y fianzas

- Seguro de b¡€nes patr¡moniales

- Almacenaje, envase y embala¡e

- Fletes y maniobras

- Comisiones por vontas

- Servic¡os f¡nancieros, bancarios y comerciales

¡ntegrales

Por los gastos y comisiones bancarias.

Por el anticipo a proveedores de .sorvicios financieros,

bancarios y comerciales.

Por la aplicación de ant¡cipos a proveedores de la

adquisición servicios f¡nancieros, bancarios y comerc¡ales.

1

2

Por la reclasif¡cación de anticipos a proveedores por

contratación de servic¡os financieros, bancarios y

comerciales.

Al cierre del ej€rc¡cio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 5.1 R€sumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por seNicios financ¡eros, bancarios y comerciales.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por lipo de serv¡c¡o, de conform¡dad con el concepto 3400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida§ 341 a 349.

'Por el reg¡stro de ant¡cipos presupuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.3.5
Gastos y Otras

Pérdidas
Gastos de

Funcionam¡enlo
Servicios Generales Deudora

CUENTA Servicios de lnstalac¡ón, Reparación, Mantenimiento y Conservación

No. No. ABONOCARGO

1

2

3

4

Por el pago de servic¡os de ¡nstalación, reparación,
mantenimiento y conservación, lales como:

- Conservación y mantenimiento menor de inmuebles

- lnstalación, reparación y mantenimiento de mobiliario
y equipo de administración, educacional y recreativo

- lnstalación, reparación y mantenim¡ento de equipo de
cómputo y tecnología de la ¡nformación

- lnstalación, reparación y mantenimiento de equipo e
¡nstrumental médico y de laborator¡o

- Reparac¡ón y mantenimiento de equipo de transporte

- Reparac¡ón y mantenimiento de equipo de defensa y

seguridad

- lnslalación, reparación y manlen¡miento de
maqu¡naria, otros equipos y herramienta

- Servic¡os de limp¡eza y manejo de desechos

- Servicios de jardinería y fum¡gación

Por el ant¡c¡po a proveedores de b¡enes y servicios de
instalación, reparación, manten¡miento y conservación.

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la

adquisición de serv¡cios de instalación, reparación,
mantenim¡ento y conservación.

Por la contratación de serv¡cios de instalación, reparación,
mantenimiento y conservación en obras públicas en

bienes de domin¡o público y propio por administración con
tipo de gasto de cap¡tal.

1

2.

3

Por la capitalización de servicios de instalación,

reparación, mantenimiento y conservac¡ón y estudios,

iormulación y evaluac¡ón de proyectos y obras públicas en

bienes de dominio público y propio por adminishación.

Por la reclasif¡cac¡ón de anl¡c¡pos a proveedores por

contratación servicios de instalación, reparación,

mantenimiento y conservación.

Al c¡erre d6l ejerc¡c¡o por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por servicios
inmuebles, incluye los deducibles

pará la ¡nstalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda clase de bienes muebl€s
de seguros y excluye los gastos por concepto de mantenimiento y rehabilitac¡ón de la obra pública. ,

e

OBSERVAGIONES

Se llevará aux¡liar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3500 del Clas¡ficador por Objeto del Gasto, partidas 351 a 339.
*Por el reg¡stro de ant¡c¡pos presupuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.3.6
Gastos y Otras

Pérdidás
Gastos de

Funcionamiento
Servicios G6nerales Deudora

CUENTA SeNicios de Comunicación Social y Publ¡c¡dad

l,

t

No. CARGO No. ABONO

1

2

ó

4

Por el pago de servicios de comunicación soc¡al y
publicidad, tales como:

- Difusión por radio, televisión y otros medios de
mensajes sobre programas y actividades
gubernamentales

- Difusión por radio, telev¡s¡ón y olros medios de
mensajes comerciales para promover la venta de
bienes o serv¡c¡os

- Servicios de creatividad, preproducc¡ón y producción
de publ¡cidad, excepto lnternet

- Servicios d6 revelado de fotografías
- Servicios de la induskia fílmica, del sonido y del video
- Serv¡cio de creación y d¡fus¡ón de conlen¡do

exclusivamente a través de lnternet
- Otros servicios de informac¡ón

Por el ant¡c¡po a proveedores de servic¡os de
comun¡cac¡ón soc¡al y publicidad.

Por la aplicación de anticipos a prov€edores por la

adquisic¡ón de servicios de comunicación social y

public¡dad.

Por la contratación de servicios de comunicación social y

publicidad en obras públicas en bienes de dominio público
y propio por administración con t¡po de gasto de capital.

1

2

34

Por la reclasmcación de anticipos a proveedores por

contratac¡ón de servic¡os comun¡cación soc¡al y public¡dad.

Por la capitalización de servicios de comunicac¡ón soc¡al y

publ¡cidad y esludios, formulac¡ón y evaluación de

proyectos y obras públicas en bienes de dominio público y

propio por administración.

Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenla a la 6.1 Resumen de lngr€sos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por la realización y difusión de mensajes y campañas para ¡nformar a la poblac¡ón sobre los programas, servic¡os
públicos y el quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comerc¡al de los productos y servicios que generan ¡ngresos
para el ente público. lncluye la contratac¡ón de servicios de impresión y publicación de información; así como al montaje de espoctáculos
culturales y celebraciones que demande el ente público.

OB§ERVACIONES ¿(
Se llevará auxil¡ar por t¡po de servic¡o, de conform¡dad con el concepto 3600 del Clas¡f¡cador por Objeto del Gasto, partidas 361 a 3á69
359.

'Porel registrode ant¡c¡pos presupuestarios d
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.3.7
Gastos y Otras

Pérd¡des

Gaslos de

Funcionam¡ento
Serv¡c¡os Generales D6udora

CUENTA Servicios de Traslado y V¡áticos

\-

No. ABONONo. CARGO

1

3

Por la cap¡talización de servicios de traslado y viáticos y

estudios, formulación y evaluación de proyectos y obras

públ¡cas en biénes de dominio público y propio por

administración.

Por la reclasificeción de anticipos a proveedores por

contratación de servic¡os de traslado y viáticos.

Al ciene del €¡ercic¡o por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenla a la 6.1 Re§umen de lngresos y Gastos.

1

2

3

4

5

Por el pago de los serv¡cios de traslado y viáticos, tales

como:

- Pasajes aéreos

- Pasajes lerreslres

- Pasajes marítimos, lacustres y fluvialos

- Autotransporte

- Viáticos en el país

- V¡át¡cos en el extranjero

- Gastos de instalac¡ón y traslado d€ menaje

- Servicios integrales de traslado y viáticos

- Otros serv¡cios de traslado y hospedaje

Por la comprobac¡ón del fondo rotatorio o revolvente.

Por el ant¡c¡po a proveedores servic¡os de lraslado y

viáticos.

Por la aplicac¡ón de anticipos a proveedores por la

adquisición de serv¡c¡os de traslado y v¡áticos.

Por la contratación de serv¡c¡os de traslado y viáticos en

obras públices en bienes de dominio público y propio por

administrec¡ón con t¡po de gasto de cap¡tal.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o

comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por t¡po de serv¡cio, de conformidad con el concepto 3700 del Clasif¡cador por Objeto del Gasto, partidas 371 a 379.

.Por el reg¡stro de ant¡cipos presupuestarios
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NUIIllERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.3.8
Gastos y Otras

Pérd¡das

Gastos de

Func¡onamiento
Servicios Generales 0eudora

CUENTA Servicios Of¡c¡ales

No, CARGO No. ABONO

1

2

3

Por el pago de los servic¡os of¡ciales, tales como:

- Gaetos ceremoniales

- Gastos de orden social y cultural

- Congresos y convenciones

- Exposiciones

- Gastos de representación

Por el ant¡cipo a proveedores de servicios oficiales.

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la

adquisición de serv¡c¡os of¡ciales.

1

2

Por la roclasificación de anticipos a proveedores por de

servicios of¡ciales.

Al cisrre del ojercicio por el traspaso del saldo deudor de

€sta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gaslo por serv¡cios oliciales relacionados con la celebración de actos y ceremonias of¡c¡ales r€al¡zadas por los entes públicos.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por t¡po de serv¡c¡o, de confomidad con el concepto 3800 del Clas¡f¡cador por Objoto dBl Gasto, parlidas 381 a 385.

'Por el reg¡stro de ant¡cipos presupuestarios
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.1.3.9
Gastos y Otras

Pérd¡das

Gastos de

Func¡onam¡ento
Serv¡c¡os Generales Deudora

CUENTA Otros Serv¡cios Generales

\-

I

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

4

5

Por el pago de otros servicios generales, tales como:

- Servicios funerarios y de cementer¡os

- lmpuestos y derechos

- lmpuestos y derechos de importación

- Sentenc¡as y resoluc¡ones por autoridad competente

- Penas, multas, accesorios y actualizac¡ones

- Otros gastos por responsabilidades

- Utilidades

- lmpuesto sobre nóminas y otros que se deriven de
una relación laboral

Reforma registro ad¡c¡onado DOF 09-12-2021

- Otros servicios generales

Por la comprobación de los fondos rotalorios o revolvente.

Por el antjcipo a proveedorss de otros servic¡os genérales.

Por la aplicac¡ón de anticipos a proveedores por la
adqu¡sición de otros servic¡os generales.

Por la contratación de otros serv¡cios generales en obras
públicas en bienes de dom¡nio públ¡co y propio por

adm¡n¡stración con tipo de gasto de cap¡tal.

1

3

Por la capital¡zación de otros serv¡cios generales y
estud¡os, formulac¡ón y evaluación de proyectos y obras

públicas en b¡enes de dominio público y proPio por

adm¡n¡stración.

Por la reclasificación de anticipos a provoedores por

contratac¡ón otros servicios generales.

Al ciere del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gestos.

lmporte del gasto por serv¡cios generales, no incluidos en las cuentas anterioros.

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONE§

Se llevará auxiliar por t¡po de sorvic¡o, de conformidad con el concepto 3900 del Clasificador por Objeto del Gesto, part¡das 391 a 396,

398 y 399.

'Por el reg¡stro de ant¡cipos presupugstarios

Relorma DOF 09-12-2021
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.1.1
Gastos y Otres

Pérdidas

Transferenc¡a§,

Asignac¡ones, Subsid¡os y

Otras Ayudas

Transferencias lntemas y As¡gnacion€s
al Sector Público

Deudora

CUENTA As¡gnac¡ones al Sector Público

\-

I

No. CARGO No. ABOr{O

1 Por las asignaciones otorgadas al sector público para:

- Asignaciones presupuestarias al Pod€r Ejecutivo

- As¡gnaciones presupuestarias al Poder Leg¡slativo

- Asignaciones presupuestarias al Pod6r Judicial

- Asignacion€s presupueslarias a Órganos Autónomos

1 Al c¡erre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por las asignaciones destinadas al Sector Público, con el objeto de f¡nanciar gaslos inh€rentes a sus atribuciones

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por tipo de asignac¡ón, de conform¡dad con el concepto 4100 del Clas¡f¡cador por Objeto del Gasto, partidas 411 a 414
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.1.2
Gastos y Otras

Pérdidas

Transferencias,

Asignac¡ones, Subsidios y

Otras Ayudas

Transferenc¡as lnternas y As¡gnaciones

al Sector Público
Deudora

CUENTA Transferencias lnternas al Sector Públ¡co

No, CARGO No. ABONO

1 Por las transferenc¡as internas olorgadas al sector públ¡co

para:

- Transferencias internes otorgadas a entidades

paraestatales no empresariales y no f¡nancieras

- Transferenc¡as inlernas otorgadas a enlidades
paraestatales empresariales y no financieras

- Transferencias internas otorgadas a fide¡com¡sos
públicos empresariales y no f¡nanc¡eros

- Transferenc¡as internas otorgadas a instituciones
paraestatales públicas f¡nancieras

- Transferencias internas otorgadas a f¡deicom¡sos

públ¡cos f¡nancieros

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por transferenc¡as internas, que no ¡mpl¡can las contraprestaciones de bienes o servicios, dest¡nadas a entes Públicos,

contenidos en el presupuesto de egresos, con el objeto do financiar gastos inherentes a sus funciones.

OBSERVACIONES

Se llevará aux¡l¡ar por tipo de transferenc¡a, de conformidad con el concepto 4100 del Clasif¡cador por Objeto del Gasto, partidas 415 a

419
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.2.1
Gastos y Otras

Pérdidas

Transferencias,

Asignac¡ones, Subsidios y

Otras Ayudas

Transferenc¡as al resto del Sector

Públ¡co
Oeudora

CUENTA Transferencias a Entidades Paraeslatales

\-

No. ABONONo. CARGO

1 Por las transferencias otorgadas a entidades
paraestatales:

- Transferenc¡as otorgadas a ent¡dades paraestatales

no empresáriales y no l¡nancigras

- Transferencias otorgadas para entidades
paraestatales empresariales y no financieras

- Transferencias otorgadas para inst¡tucion€s
paraestatales públicas f¡nancieras

Al cierre del ejerc¡cio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 R€sumen do lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por las lransferencias a entidades, que no presuponen las contrapreslaciones de b¡enes o servic¡os, destinadas a

entidades paraeslatales no empresariales y no f¡nanc¡eras, empresariales y no f¡nanc¡eras, públ¡cas f¡nancieras de control presupuestario

¡nd¡recto, con el objeto de financ¡ar gastos inherentes a sus funciones.

Se llevará auxiliar por tipo de transferenc¡a, de conformidad con el concepto 4200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 421 a

OBSERVACIONES

423.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2_2_2
Gastos y Otras

Pérdidas

Transforencias,

As¡gnacionss, Subsidios y

Otras Ayudas

Transferencias al resto del Sector
Público

Deudora

CUENTA Transferencias a Entidades Federativas y Municip¡os

ABONONo. CARGO No,

1 Por las transferenc¡as otorgadas a enüdad€s federat¡vas:

- Tranlerencias otorgadas a ent¡dad€s federativas y

mun¡c¡pios

- Transferenc¡as a fideicomisos mandatos y contratos

análogos de entidades fsderal¡vas y municipios

1 Al cierre del ejsrc¡cio por el traspaso del saldo deudor de

ela cuenta a la 6.1 Resumen do lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmport€ del gasto por transferenc¡as que no suponon la contraprestac¡ón de b¡enes o servicios, dest¡nados a favor de las entidades

federativas y munic¡pios con la final¡dad de apoyarlos en sus funciones, no incluidas en las cuentas de partic¡paciones y aportaciones, así

como sus f¡de¡comisos para gue ejecuten las acciones que se le han encomendado.

Se llevará auxiliar por t¡po de transferencia, de conformidad con el concepto 4200 del Clasif¡cador por Objeto del Gasto, partidas 424 y

425.

AOBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.3.1
Gastos y Otras

Pérdidas

Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y

Otras Ayudes
Subsidios y Subvenciones Oeudora

CUENTA Subsidios

\-.

\-

No, CARGO No. ABONO

1 Por lo3 subsidios otorgados a diferentes s€ctores, tales

como:

Subsidios a la producción

Subsidios a la distribución

Subsid¡os a la invers¡ón

Subsidios a la prostac¡ón de servicios públicos

Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés

Subsidios a la vivienda

Subsidios a enlidade3 federat¡vas y municipios

Otros subsid¡os

1 Al c¡erre del ojercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resum€n de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por los subsidios deslinados a promover y fomentar las operaciones dol b€nel¡ciario; manlener los n¡v6l6s en los
prec¡os; apoyar el consumo, la distribución y comercial¡zación de los bienes; mot¡var la invers¡ón; cubrir impactos financ¡eros; promover la

innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, ¡ndustriales o de servicios y vivienda.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por tipo de subsidio, de conformidad con el conceplo 4300 del Clasif¡cador por Objeto del Gasto, parl¡das 431 a 436,

438 y 439

Refoma DOF 09-12-2021
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.3.2
Gastos y Otras

Pérdidas

Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y

Otras Ayudas
Subsid¡os y Subvenciones Deudorá

CUENTA Subvenc¡on6s

No. CARGO No. ABONO

1 Por las subvenciones otorgadas:

- Subvenc¡ones al consumo

1 Al ciene del ejercic¡o por El traspaso del saldo deudor de

esla cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte d€l gasto por subvenciones destinadas a las empresas para mantener un menor nivel en los precios d€ bienes y s€rv¡c¡os de

consumo básico que d¡stribuyen los sectores económicos.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por t¡po de subvenc¡ón, de conformidad con el concepto 4300 del Clasmcedor por Objeto del Gasto, part¡da 437
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.4.1
Gastos y Otras

Párd¡das

Transferenc¡as,

Asignaciones, Subsidios y

Otras Ayudas

Ayudas Sociales Deudora

GUENTA Ayudas Sociales a Personas

\-

\-

No. CARGO No. ABONO

1 Por las ayudas sociales otorgadas a perconas. 1 Al c¡erre del ejerc¡c¡o por el traspaso del seldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por ayudas sociales a personas destinadas al auxilio o ayudas especiales que no revisten carácter permanente,

otorgadas por el ente públ¡co a personas u hogares para propósitos soc¡ales.

OBSERVACIONES

Se llevará aux¡liar por tipo de serv¡cio, de conform¡dad con el concepto 4400 del Clasif¡cador por Objeto del Gasto, partida 441
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5,2.4.2
Gastos y Otras

Pérdidas

Transfer€ncias,

Asignac¡ones, Subsidios y

Otras Ayudas

Ayudas Sociales Deudora

CUENTA Becas

\.

\.

No. CARGO No. ABONO

1 Por 6l otorgamiento de becae y otras ayudas para

programas de capac¡tación.

1 Al ciene del ejercic¡o por el trespaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por becas destinadas a becas y otras ayudas para programas de formación o capac¡tac¡ón acordadas con personas.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4400 del Clasmcador por Objeto del Gasto, partida 442.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.4.3
Gastos y Otras

Pérdidas

Transferencias,

Asignaciones, Subs¡dios y

Otras Ayudas
Ayudas Soc¡ales Deudora

CUENTA Ayudas Soc¡ales a lnst¡tuc¡ones

l{o. CARGO No, ABONO

1 Por las ayudas social€s a ¡nst¡tuc¡ones otorgadas para:

- Ayudas socialos a instituc¡ones de enseñanza

- Ayudas soc¡ales a actividades científ¡cas o

acadámicas

- Ayudas sociales a instituciones s¡n f¡nes de lucro

- Ayudas soc¡ales a cooperativas

- Ayudas sociales a enüdades de interés público

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de
esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por ayudas sociales a inst¡tuciones destinadas para la atenc¡ón de gastos corrienles de establecim¡entos de
enseñanza, cooperat¡vismo y de interés públ¡co.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por benef¡c¡ario, de conformidad con sl concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Galo, partidas 443 a 447
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NUiiERO GEÍtIERO GRUPO RUBRO TiIATURALEZA

5.2.4.4
Gastos y Otras

Pérdidas

Transferencia§,

As¡gnac¡ones, Subsidios y

Otras Ayudas

Ayudas Sociales Deudora

CUENTA Ayudas Sociales por Oesastres Naturales y Otros S¡niestros

No. ABONONo, CARGO

1 Por las ayudas sociales otorgadas con motivo de

desastres naturales y otros siniestros.

1 Al c¡ere del ejercicio por sl traspaso del saldo deudor de

ssta cuenla a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por ayudas sociales por desastre nalurales y otros sinieshos dest¡nados a alender a la población Por crntingencias y

desastres naturales, así como las activ¡dad€s relac¡onadas con su prevención, operación y supervisión

Se llevará auxiliar por benef¡c¡ario, de conformidad con sl conc€pto 4400 del Clasif¡cador por Objeto del Gasto, part¡da 448.

oBSERVACtOilES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.5.1
Gastos y Otras

Pérdidas

Transferencias,

Asignac¡ones, Subsidios y

Otras Ayudas

Pensiones y Jub¡laciones Deudora

CUENTA Pensiones

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de pensiones. 1 Al cigrr€ del ejerc¡c¡o por el lraspaso del saldo deudor de

esta cuenta e la 6.1 Rssumen do lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por ponsiones, que cubre el Gobierno Federel, Estatal y Municipal, o bien €l lnst¡tuto de Seguridad Social
correspond¡ente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adic¡onales derivados de compromisos contractuales a
p€rsonal retirado.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conform¡dad con el concepto 4500 del Clasmcador por Objeto del Galo, partida 451
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NUMERO GEI{ERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.5.2
Gastos y Otras

Pérdidas

Transferenc¡as,

Asignaciones, Subsid¡os y

Otras Ayudas

Pensiones y Jubilaciones Deudora

CUENTA Jubilaciones

\-

U

No, ABONONo. CARGO

1 Por el pago de jub¡lac¡onés. 1 Al ciene del ejerc¡c¡o por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por jub¡lac¡ones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Mun¡c¡pal, o b¡en el lnstituto de Seguridad Social

correspondiente, conforme al régimen legal establec¡do, así como los pagos adicionales d€rivados de compromisos contractuales a

personal relirado.

OBSERVACIONES

Se llevará auiliar por bener¡c¡ario, de conform¡dad con el concepto 4500 del Clasil¡cador por Objeto del Galo, partida 452.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.5.9
Gastos y Otras

Pérdidas

Transferenc¡as,

Asignaciones, Subsidios y

Olras Ayudas
Pensiones y Jub¡laciones Deudora

CUENTA Otras Pensiones y Jubilaciones

\-

\-,

No. CARGO No, ABONO

1 Por el pago de otras pensiones y jub¡lac¡ones. 1 Al c¡erre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor do

esta cuenta e la 6.1 R6sumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por otras pens¡ones yjub¡laciones, que cubr€ el Gobierno Fsderal, Estatal y Munic¡pal, o b¡en el lnst¡luto
Social corespond¡ente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos ad¡cionales derivados de compromisos
a personal retirado.

de [ierirtdaü'
conlractuales

(t'.'

Se llevará aux¡liar por b€nef¡c¡ario, de conformidad con el concepto 4500 del Clasif¡cador por Objeto del Gasto, part¡da 459.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.6.1
Gastos y Otras

Pérdidas

Transf6rencias,
As¡gnac¡ones, Subsidios y

Otras Ayudas

Transforencias a Fideicom¡sos,

Mandatos y Conkatos Análogos
Deudors

CUENTA Transferenc¡as a Fideicom¡sos, Mandatos y ContratG Análogos al Gobierno

No. CARGO No. ABONO

Al ciene del ejerc¡c¡o por el traspaso del saldo deudor de

esla cuonta a la 6.1 Resumen d€ lngresos y Gastos.
Por las transferencias a fideicomisos, mandalos y

contratos análogos:

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos

análogos del Poder Ejecutivo

- Tranlerencias a fideicomisos mandatos y contralos
análogos del Poder Legislativo

- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos

análogos d6l Poder Judicial

- Otras transferenc¡as a f¡de¡com¡sos
Reforma registro adicionado DOF 23-12-2015

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por transferenc¡as a fideicomisos, mandatos y contratos análogos al gob¡srno que no suponen la contraprestación de

bienes o s€rvicios no ¡nclu¡dos en el Presupuesto de Egresos para que por cuenta del ente público ejecuten acciones que éstos les han

encomendado.

Se llevará auxiliar por benef¡c¡ar¡o, d6 confomidad con el concepto 4600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 461 a 463 y 469.
Reforma paiida adicionada DOF 23-12-2015

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.6.2
Gastos y Otras

Pérdidas

Tfansferencias,

As¡gnac¡ones, Subsidios y

Otras Ayudas

Transferencias a Fideicomisos,

Mandatos y Contratos Análogos
Deudora

CUENTA Transferenc¡as a Fide¡com¡sos, Mandatos y Contratos Análogos a Entidades Paraestatales

t

No. CARGO No. ABONO

1 1 Al ciene del ejercic¡o por el traspaso del saldo deudor de

esla cuenta a la 6.1 Resumen d6 lngresos y Gastos.
Por las transferencias a fideicomisos, mandatos y

contralos análogos:

- Transferencias a fdeicom¡sos mandatos y contratos

análogos públicos do entidades paraestatales no

empresariales y no financieras

- Transferenc¡as a f¡deicomisos mandatos y contratos
análogos públicos de entidades paraestatales

empresariales y no financieras

- Transferoncias a f¡deicomisos mandatos y conlratos
análogos de inst¡tuciones públicas financieras

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por transferencias a fdeicomisos, mandatos y contratos análogos a ent¡dades paraestatales, que no suponen la

contraprestac¡ón de bienes o servicios, con el objelo de financiar gastos ¡nherentes a sus funciones. c

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conform¡dad con el concepto 4600 del Clasificador por Objeto d6l Gasto, partidas 464 a 466.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NAIURALEZA

5.2.7.1
Gastos y Otras

Pérdidas

Transferencias,

Asignaciones, Subsid¡os y

Otras Ayudas

Transferencias a la Seguridad Social Deudora

CUENTA Transferencias por obl¡gaciones de Ley

No. CARGO No. ABONO

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor d€

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

c
E

I
I

1 Por el pago d€ transferencias por obl¡gaciones de ley a la
seguridad soc¡al.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto que no supone la contraprestación de bien€s o servicios que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones por

obligac¡ones de ley.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por beneficiar¡o, de conformidad con el concepto 4700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 471
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.8.1
Gastos y Otras

Pérd¡das

fransferencias,

Asignaciones, Subsidios y

Otras Ayudas

Donalivos Deudora

CUENTA Donativos a lnst¡tuc¡ones sin Fines de Lucro

\-

No, ABONONo. CARGO

1 Al ciene del ejercicio por el lraspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.
1 Por el pago de donativos a instituciones sin fines de lucro.

SU SALDO REPRESENTA

lmporté del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir donativos a ¡nstituc¡ones sin fines de

lucro.

OBSERVAGIONES

Se llevará auxiliar por beneliciario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 481
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NUfTIERO GENERO GRUPO RUARO NATURALEZA

5.2.8.2
Gastos y Otras

Pérdidas

Transf6renc¡as,

Asignac¡ones, Subsidios y

Oüas Ayudas
Donativos Deudora

CUENTA Donativos a Entidades Federativas y Municipios

\,,

I

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de donat¡vos a enüdades federativas y

municipios.

1 Al ciene d6l ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resuman de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto que no supone la contraprestación de b¡enes o servicios que se otorga para cubrir donativos a entidades federativas

mun¡cipios.

Se llevará auxil¡ar por benst¡ciario, de conformidad con ol concepto 4800 d6l Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 482.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.8.3
Gastos y Otras

Pérd¡das

Tran3ferencias,

Asignaciones, Subsidios y

Otras Ayudas
Donat¡vos Deudora

CUENTA Donativos a Fide¡com¡sos, Mandatos y Contratos Análogos Privados

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de donat¡vos a fdeicomisos, mandatos y

análogos privados.,
1 Al c¡erre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto que no supone la contraprestac¡ón de bienes o seMcios que se otorga para cubrir donat¡vos a fideicom¡sos, mandatos
y análogos pr¡vados.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por beneficiario, de conform¡dad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 483.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.8.4
Gastos y Otras

Pérdidas

Transferenc¡as,

As¡gnaciones, Subsidios y

Otras Ayudas

Donalivos Deudora

CUENTA Donativos e F¡deicomisos, MandEtos y Contretos Análogos Estatales

\-,

\-

No. ABONONo. CARGO

1 Por el pago de donativos a f¡deicomisos, mandatos y

análogos estatales.

1 Al ciene del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorge para cubrir cuotas y aportaciones a gobiernos

extranjeros y organ¡smos internac¡onales, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por los entes públicos.

Se llevará auxil¡ar por benef¡c¡ar¡o, de conform¡dad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 484.

IOBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.8.5
Gastos y Otras

Pérdidas

Trensf6rencias,
Asignac¡ones, Subs¡d¡os y

Otras Ayudas

Donativos D6udora

CUENTA Donat¡vos lnternecionalos

No, ilo. ABONOCARGO

1 Del pago de donat¡vos internacionales. 1 Al c¡6re d€l ej€rc¡cio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta e la 6.1 Rs8um€n de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto que no supone la contrapr$tac¡ón de bienes o serv¡cios que se otorga por donativos intemac¡onales

OBSERVACIONES

Se llevará aux¡liar por b€n€f¡c¡ar¡o, d€ conformidad con el conc€pto 4800 del Clasif¡cador por Objeto del Gasto, part¡das 485.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.9.1
Gastos y Otras

Pérdidas

Transferenc¡as,
Asignac¡ones, Subs¡dios y

Otras Ayudas

Transferenc¡as al Exter¡or Deudora

CUENTA Transferencias al Exlerior a Gobiernos Extranjeros y Organismos lnternacionales

No. No. ABONOCARGO

1 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumon de lngresos y Gastos.
Por ol pago de:

- Transferencias para gobiernos efranjeros

- Transferenciasparaorganismosinternacionales

lmporte del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones a gobier&
extranjeros y organismos ¡nternacionales, derivadas de acuerdos, conven¡os o tratados celebrados por los entes públicos.

SU SALDO REPRESENTA o

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por benef¡c¡ar¡o, de conformidad con el concepto 4900 del Clas¡ficador por Objeto del Gasto, part¡das 491 y 492. t
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.2.9.2
Gastos y Otras

Pérdidas

Transf6rancias,

Asignac¡ones, Subsidios y

Otres Ayudas

Transferencias al Exterior Deudora

CUENTA Trensfe16ncias al Sector Privado Exlerno

\-

\-

No. AEONONo, CARGO

1 Al c¡erre del ejercicio por el traspaso del saldo dsudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.
1 Del pago de transferenc¡as para el sector privado exlerno.

su sALDo REPRESENTA i
lmporte del gesto que no supone la contraprestac¡ón de bienes o servicio que se otorga para cubrir cuotas y aportaciongs el sector

privado elerno, derivadas de acuerdos, @nven¡os o tratados celebrados por el ente público.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por benef¡c¡ario, de conformidad con el concepto 4900 dél Clasificador por Objeto del Gasto, Partida 493.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.3.1.1
Gasto8 y Otras

Pérdidas

Partic¡pac¡ones y

Aportac¡ones
Participaciones Deudora

CUENTA Parlicipaciones de la Federación a Entidad€s Federat¡vas y Municipios

\-

\-.

No. CARGO No. ABONO

1

2

Por el pago de part¡c¡pac¡ones:

- Fondo g€noral de partic¡pac¡ones

- Fondo de fomsnto municipal

- Otros conc€ptos part¡cipables de la Federac¡ón a

€ntidades federativas

- Otros conceptos part¡cipables de la Federación a

municipios

- Convenios de colaboración administrativa

Por la aplicación d€ anticipos de partic¡pac¡ones.

1 Al ciene del e¡ercic¡o por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALOO REPRESENTA

lmporte del gasto por recursos previslos en El Prosupuesto de Egresos por concepto de las part¡cipacionos en los inor""os tea"r"b¡ft!
@nforme a la Ley de Coordinación Fiscal correspondan a las hac¡endas públicas de los Estados, Municipios y Distrito Fedaral. i

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por benefic¡ario, de conformidad con el concepto 81 00 del Clasificador por Objeto del Gasto, part¡das 81 I , 812 y

816.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.3.1.2
Gastos y Otras

Pérdidas

Participacionés y

Aportaciones
Participaciones Deudora

CUENTA Participac¡ones de las Entidades Federativas a los Municip¡os

No. ABONONo. CARGO

1

2

Por el pago de participaciones de las ontidades

federat¡vas a los municipios.

Por la aplicación de antic¡pos do participaciones.

1 Al c¡ene del ejerc¡c¡o por el traspaso del saldo deudor de

ssta cuenta a la 6.1 Resumen do lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto de las part¡cipaciones de las entidades federat¡vas
coord¡nac¡ón f¡scal determ¡nados por las leyes corespondientes.

a los municip¡os que se derivan de los sistemas Estatales de

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por b€nef¡ciar¡o, de conformidad con el concepto 8100 del Clasificador por Ob¡eto del Gasto, partida 813.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.3.2.1
Gastos y Otras

Pérdidas

Participac¡ones y

Aportac¡ones
Aportac¡ones Deudora

CUENTA Aportacion€s de la Federac¡ón a Entidades Federativas y Municipios

\-

\-

No. CARGO No. ABONO

I Por el pago de:

- Aporlaciones de la Federac¡ón a las entidades

federativas

- Aporlaciones de la Federación a munic¡p¡os

- Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema
de protecc¡ón social

- Aportaciones prev¡stas en leyes y decretos

compensatorias a entidades federal¡vas y munic¡pios

1 Al cieffe del ejarc¡c¡o por el lraspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gaslos.

(

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gaslo por aporfac¡ones federales para educación básica y normal, servicios de salud, infra€slruclura social, fortaleci@
Municipal, otorgam¡ento de las aporlaciones múlt¡des, educación tecnológica y de adultos, sogur¡dad pública y, en su caso, otras a las/
que se ref¡ere la Lsy de Coord¡nac¡ón F¡scal a favor de los Estados, Distrito Federal y Municip¡os. td;
OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por benefc¡ario, de conform¡dad con el concepto 8300 del Clasif¡cador por Objeto del Gasto, part¡das 831, 832,

835.
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NU[IERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.3.2.2
Gastos y Otras

Pérdidas

Part¡cipac¡ones y

Aportac¡ones
Aportac¡on6s Deudora

CUENTA Aportac¡ones de las Entidades Federat¡vas a los Mun¡cip¡os

\-

\-

No. ABONONo. CARGO

1 Al ciere del ejercicio por ol traspaso del saldo deudor do

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngrosos y Gastos.
1 Por el pago de aportac¡ones de las ent¡dades federat¡vas a

los mun¡cip¡os.

SU SALDO REPRESEI{TA

lmporte del gasto por las aportac¡onss Estalales para educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura soc¡al, fortalecim¡snto

Municipal, otorgamiento de las aportaciones múlt¡ples, educación tecnológ¡ca y de adultos, seguridad públ¡ca y, en su caso, otras a las

que se ref¡ere la Ley d6 Coordineción Fiscal a favor de los Municipios.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por beneficiario, dB conform¡dad con el concePto 8300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partide 833.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.3.3.1
Gastos y Otras

Pérdidas

Participaciones y

Aportaciones
Convenios Deudora

CUENTA Convenios de Reasignación

No. ABONONo. CARGO

1 Por el pago de convenios de reasignación. 1 Al ciene del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por conven¡os que celebra el ente Público con el propósito de reas¡gnar la ejecución de func¡ones, ptogt"rr"i
proyectos federales y, en su caso, recursos humanos o materiales.

Se llevará auiliar por benefic¡ario, de conformidad con el concepto 8500 del Clasificador por Objeto del Gaslo, partida 851

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.3.3.2
Gastos y Otras

Pérd¡das

Part¡cipaciones y

Aportaciones
Convenios Deudora

CUENTA Conven¡os de Descentral¡zación y Otros

No, ABONONo. CARGO

1 Por el pago de:

- Convenios de descentralizac¡ón

- Otros convBn¡os

1 Al ci€re del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenla a la 5.1 R€sumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gaslo por convon¡os que celebra el ente públ¡co con el propós¡to de descentral¡zar la ejecuc¡ón de funciones, programas o
proyeclos federales y, en su caso, recursos humanos o materiales y a otros conven¡os no inclu¡dos en las cuentas anleriores.

Se llevará auxil¡ar por t¡po de conven¡o, de conformidad con el concepto 8500 d6l Clasif¡cador por Objeto del Gasto, part¡das 852 y 853.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.4.1.1
Gastos y Otras

Pérdidas

lntereses, Comis¡ones y
Otros Gastos de la Deuda

Pública

lnlereses de la Deudá Pública Deudora

CUENTA lntereses de la Deuda Pública lnterna

No. CARGO No. ABONO

1

2

Por el pago de interesos de la deuda públice ¡nterna del
€jercicio:

- lntereses de la deuda intema con inst¡luciones de
crédito

- lntereses derivados de la colocación de tílulos y

valores

- lnteresgs por arendamientos f¡nanc¡eros nacionalss

Por los intereses del contrato de arrendamiento financiero.

1 Al ci6re del ejercicio por €l traspaso del saldo deudor de

6sta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

(

SU SALDO REPRESENTA

Comprende el ¡mporte del gasto por inlereses derivados de los diversos créditos o f¡nanciamientos contratados a plazo con instituciong
nacionales, pr¡vadas y milas de créd¡to y con otros acreedores. *(/-
OBSERVACIONES

Se llevará auxil¡ar por acreBdor, de conformidad con el concepto g2O0 del Clasificador por Objeto del Gasto, parlidas 921 a 923. ú
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.4.1.2
Gastos y Otras

Pérdidas

lntereses, Comisiones y

Otros Gastos d6 la Deuda
Pública

lntereses de la Deuda Pública Deudora

CUENTA lntereses de la Deuda Pública Elerna

No. CARGO No. ABONO

1 Al ciene del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuonta a la 6.1 Resumen de lngrc§os y Gastos.
1

2

Por el pago de inter€ses de la deuda pública externa del

ejercic¡o:

- lntereses de lá deuda externa con instituciones de

crédito

- lnlereses de la deuda con organismos financieros
lnlernacionales

- lntereses d€ la deuda b¡lat€ral

- lntereses derivados de la colocación de títulos y

valores en el extor¡or

- lnteres€s por arrendamientos f¡nanc¡eros

internac¡onales

Por los interesés del contreto de arendam¡6nto f¡nanciero.

SU SALOO REPRESENTA 
.^

lmporte del gasto por intereses derivados de los d¡versos créd¡tos o f¡nanciamientos contratados a plazo con ¡nst¡tuciones nac¡onales,
privadas y mixtas de crédito y con olros acreedor€s.

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9200 del Clasificador por Objeto del Gasto, parlidas 924 a 928. t
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.4.2.1
Gastos y Otras

Pérdidas

lnt6rcses, Comis¡on33 y

Otros Gastos de la Deuda
Pública

Com¡siones de la Deuda Púb¡¡ca Deudora

CUENTA Comisiones de la Deuda Públ¡ca lnterna

\-

v

No, ABONONo. CARGO

1 Al cierre del ejorcicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuonta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.
1 Por el pago de comisiones de la deuda públ¡ca ¡nterna del

ejercicio..

SU SALDO REPRESENTA

lmporte del gasto por com¡s¡ones derivadas del sorv¡cio de la d6uda pública inl€rna.
,(

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9300 del Clasifcador por Objeto del Gasto, partida 931.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.4.2.2
Gastos y Otrag

Pérdidas

lnterese3, ComBiones y

Otros Gastos de la Deuda

Pública

Comisiones de la Deuda Públ¡ca Oeudora

CUENTA Com¡s¡ones de la Deuda Pública Elerna

I

U

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de comisionos de la deuda públ¡ca elerna del

ejercicio.

1 Al c¡ene del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumon de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRE§ENTA

lmporte del gasto por comBiones dorivadas del seNicio de la deuda públ¡ca elerna.

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformided con el concepto 9300 del Clasif¡cador por Objeto del Gasto, part¡da 932.

OBSERVACIO]IES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.4.3.1
Gastos y Otras

Párdidas

lntereses, Comisiones y

Olros Gastos de la Deuda
Pública

Gastos de la Deuda Pública Deudora

CUENTA Gastos d6 la Deuda Pública lnterna

No. CARGO No. ABONO

1 Por el pago de gastos de la deuda públ¡ca ¡nterna del

€jerc¡cio.

1 Al cierre del ojercicio por el traspaso d€l saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

lmporte de gastos distintos de comisiones que se realizan por operac¡onos de deuda pública interna.

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

SE llevará auxiliar por acreedor, de conformidad con el concepto 9400 del Clasif¡cador por Objeto del Gasto, partida 941
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.4.3.2
Gastos y Otras

Pérdidas

lntereses, Com¡s¡ones y

Otros Gastos de la Deuda
Pública

Gastos de la Deuda Pública Deudora

CUENTA Gastos ds la Deuda Pública Elema

No. ABONONo. CARGO

1 Al ciene del eiercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.
1 Por el pago de gastos de la deuda pública elerna d€l

ejercicio.

lmporte de gastos dist¡ntG de com¡siones qué se realizan por operaciones de deuda públice externa'

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por acreedor, de conformidad c¡n el concepto 9400 del Clasifcador por Objeto del Gasto, partida 942.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NAruRALEZA

5.4.4.1
Gastos y Olras

Párdidas

lntereses, Comisiones y

Otros Gastos de la Deuda
Públ¡ca

Costo por Coberturas Deudore

CUENTA Costos por Coberturas

No. CARGO l{o, ABONO

1

2

Por los apoyos a ¡ntermediarios f¡nancieros.

Por el pago de los costos de cobertura de la deuda pública

interna y €xterna del ejercicio.

1 Al cierr€ del eierc¡c¡o por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Rssumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRE§ENTA

lmporte del gasto por las vEriaciones en las tasas de interés, programas de coborturas potroleras, agrop€cuar¡as y otras cobérturas

mediante instrumentos fnancieros der¡vados; así como las erogaciones que, en su caso, resulten de la cancelac¡ón ant¡ciPadá do los

propios contratos de cob€rlura de la deuda públ¡ca ¡nterne.

OESERVACIONES

Se llevará auxiliar por ecreedor, de conform¡dad con 6l concepto 95OO del Clasil¡cador por Objeto del Gasto, Partida 951 '
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NAruRALEZA

5.4.5.1
Gastos y Otras

Pérdidas

lntereses, Comisiones y

Otros Gaslos de la Deuda

Públ¡ca

Apoyos Financ¡eros Deudora

CUENTA Apoyos Financieros a lntermgd¡ar¡os

No, CARGO No. ABONO

1 Por los apoyos financieros a intermediarios. 1 Al cierre del ojercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmport€ del gaslo por compromisos derivados de programas de apoyo y saneamiento del sistema financ¡ero nacional

OBSERVACIONES

SE llevará auxiliar por beneficiar¡o, de conformidad con el concepto 9600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 961.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.4.5.2
Gaslos y Otras

Pérdidas

lnlereses, Comisiongs y

Otros Gastos de la Deuda
Pública

Apoyos Financiaros D6udora

CUENTA Apoyos Financieros a Ahorradores y Deudoree del Sistcma Financiero Nacional

No. ABONONo. CARGO

1 Al ciene del ejercic¡o por el traspaso del seldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.
Por los apoyos financieros a ahorradores y deudores del

sistema f¡nanc¡ero nac¡onal.

lmporte del gasto para compromisos de los programas de apoyo a ahorradores y deudores.

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Se llevará auxiliar por benelic¡ario, de conform¡dad con el concepto 9600 d€l Clasilicador por Objeto del Gasto, partida 962.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.1.1
Gastos y Otras

Pérdidas

Otros Gastos y Pérdidas

Exlraordinarias

Estimac¡ones, Depreciaciones,

Deter¡oros, Obsolescencia y

Amort¡zac¡ones

Deudore

CUENTA Est¡maciones de Pérdida por Dcterioro de Acl¡vos Circulanteg

lnstruclivo de cuenta adicionado OOF 09'12-2021

ABO¡{Ol{o.No. CARGO

Al cierre del ejcrc¡c¡o por el trasPaso del §aldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.
1 Por el reconocim¡ento del deterioro de activos circulanles.

SU SALOO REPRESENTA

lmporte que se establece anualmente por estimación por concepto de las pérd¡das esperadas en los aclivos circulantet .Of
OBSERVACIONES
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NUi'ERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.1.2
Gastos y Otras

Pérd¡des

Otros Gastos y Pérd¡das

Elraordinarias

Estimacion€s, Deprec¡ac¡ones,

Deterioros, Obsolescencia y

AmortizacionEs

Deudora

CUENTA Est¡maciones de Pérdida por Deter¡ono de Activos no Circulantes

No. CARGO No. ABONO

1 Por el reconoc¡m¡€nto del deter¡oro de act¡vos no

circulantes.

1 Al ciene del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte que se establece enualmenlo por concepto de las pérdidas esperadas en los activo§ no c¡rculantos

OBSERVACIONES

lnstruclivo de cuenta adic¡onado DOF 09'12-2021
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NUIIERO GENERO GRUPO RUBRO ¡{AruRALEZA

5.5.1.3
Gastos y Olras

Pérdidas

Otros Gastos y Pérdidas

Extraord¡narias

Est¡mac¡ones, Depreciaciones,

Deterioros, Obsolescencia y

Amortizaciones

Deudora

CUENTA Depreciación de Bienes lnmuebles

No. CARGO No. ABONO

1 Por el importe de la deprec¡ación del ejercicio de los
bienes inmuebl6s.

1 Al ciene del ejercicio por ol traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumon de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El monto del gasto por deprec¡ación que conespondo apl¡car, de confom¡dad con los lineamiontos que em¡ta el CONAC, por concepto de
disminución del valor derivado del uso dg los b¡enes ¡nmuebles del ente público.

OBSERVACIONES

?

lnstructivo de cuanta ad¡cionado DOF @-12-2021
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NUfIIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.1.4
Gastos y Otras

Pérdidas

Otros Gastos y Pérd¡das

Extraord¡narias

Estimac¡ones, Depreciaciones,

Deterioros, Obsolescencia y

Amortizaciones

Deudora

CUENTA Depreciación de lnfraeslructura

No. ABONONo. CARGO

1 Por el importo de la d€preciación del ejercic¡o de la

infraestructura

1 Al c¡ere del ejorcicio por sl traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Re3umen ds lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El monto del gasto por depreciación que conesponde aplicar, de conform¡dad con los l¡neamienlos que emita el CONAC, por concepto de

d¡sm¡nución del valor derivado del uso de infraestructura del ente público.

OBSERVACIONES

lnstruclivo de cuentd ad¡c¡onado DAF 09-12-2021
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.1.5
Gastos y Otras

Pórdidas

Otros Gastos y Párdidas
Extraordinarias

Est¡mac¡ones, Depreciaciones,

Deterioros, Obsolescencia y

Amortizaciones

Deudora

CUENTA Deprec¡ac¡ón d6 Bienes Muebles

ABONONo. CARGO No.

1 Por sl ¡mporte de la depreciación del ejercicio de los

b¡eneB muebles.

1 Al ciene del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El monto del gasto por doprec¡ación que conesponde aPlicer, de conformidad con los l¡neam¡entos que em¡la el CONAC, por conc€pto de

d¡sm¡nución del valor dsrivado del uso u obsolescencia de bienes muebles del ente público.

OBSERVACIONES

lnstruclivo de cuenla adicionado DOF 0p-12'2021
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NUfUERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.1.6
Gastos y Otras

Pérd¡das

Otros Gastos y Pérd¡das
Extraordinarias

Esümac¡ones, Depreciaciones,

Deterioros, Obsolesc€ncia y

Amortizac¡ones

Deudora

CUENTA Delerioro de Bienes

\-

\,,

No. ABONONo. CARGO

1 Por el importe del deterioro del ejercicio de los b¡enes 1 Al c¡erre del ejercic¡o por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Rgsumen de lngresos y Gastos

SU SALOO REPRESENTA

El monto de la pérdida en los benefic¡os económicos o en el potencial de servicio futuros de los b¡enes muebles (incluye

biológicos), inmuebles, infraostructura e intangibles.

OBSERVACIONES

lnstructivo de cuenta adic¡onado DOF N-12-2021
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.1.7
Gastos y Otras

Pérdidas
Otros Gastos y Pérdidas

Extraord¡narias

Est¡mac¡ones, Depreciaciones,

Deter¡oros, Obsolescencia y

Amortizaciones

Deudora

CUENTA Amort¡zación d€ Act¡vos lntangibles

\-

\-

No. No. ABONOCARGO

1 Por el importe d6 le amortización dd ejerc¡cio dé los
acl¡\ros intangibles.

1 Al c¡ene del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen d6 lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA A

El monto del galo por amortización que conesponde aplicar, de conform¡dad con los lineam¡entos que emite el CONAC, por concepto de
la disminución del valor acordado de activos ¡ntrng¡bles del ente público.

t

oESERVAC|ONES

lnstrucüvo de cuenta adicionado DOF A9-12-2021
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.1.8
Gastos y Otras

Pérd¡das

Otros Gestos y Pérdidas

Extraordinarias

Estimaciones, Deprec¡ac¡ones,

Deterioros, Obsolescencia y

Amortizac¡ones

Deudora

CUENTA D¡sminuc¡ón de B¡enes por Érdida u obsolsscencia Refoma en nombre de la cuenta DOF 09'12'2021

No. ABONONo. CARGO

1 Al ciene del ejercic¡o por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.
1 Por la baja de bienes derivado por Érd¡da, obsdescencia,

elravío, robo o s¡niestro, entre otros.

Reforma DOF 09-12-2021

SU SALDO REPRESENTA

El ¡mporte de la disminución de los bienes derivados entre otros por párd¡da, obsolescenc¡a, extravío, robo o sin¡estro'

Refoma DOF 09-12-2021

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.2.1
Gastos y Otras

PérdidaB

Otros Gastos y Pérdidas

Elraord¡narias
Provisiones Deudora

CUENTA Provisiones de Pasivos a Corto Plazo

No. ABONONo. CARGO

1 Al c¡ene del ejercic¡o por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen d€ lngrosos y Gastos.
1 Por el ¡mporte de las provisiones de pasivos a corto plazo.

SU SALOO REPRESENTA

El importe del gasto por prov¡sion€s para prever contingenc¡as futuras de pas¡vos a corto plazo' ii:
I

Auxiliar por subcuenta.

OBSERVACIONES

DOF N-12-2021lnstructivo de
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NUMERO GENERO GRUPO RUERO NAruRALEZA

5.5.2,2
Gastos y Otras

Pérdidás
Otros Gastos y Pérdidas

Extreord¡narias
Prov¡s¡ones Deudora

CUENTA Provisiones de Pasivos Largo Plazo

No. CARGO No, ABONO

1 Por el importe de las provisiones de pas¡vos a largo dazo. 1 Al cierro del ejerc¡c¡o por el traspaso del saldo deudor de

ela cuenta a la 6.1 Resumen do lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El ¡mporte del gasto por prov¡s¡on$ para prever contingcncias futuras de pasivos a largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que em¡ta

el CONAC.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

lnstructivo de cuenta ad¡cionado DOF 09-12-2021
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.3.1
Gastos y Otras

Pérdidas

Otros Gastos y Pérd¡das

ExtraordinariEs
Dism¡nución de lnv6ntar¡os D6udora

CUENTA Disminución de lnventarios de Mercancías para Venta

\-

\-

cuenta adicionado DOF 09-12-2021
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No, ABONONo. CARGO

1 Por el ¡mporte de las d¡sminuc¡ones de mercancías para

vantas.

1 Al ciere del ejerc¡cio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenla a la 6.1 Resumen de lngrosos y Gastos.

at-o',2-án
r-q'11

- \@/ 
-_iwSU SALDO REPRESENTA

El importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para la venta al fin de

período, valuada de acuerdo a los l¡neamientos que emita el CONAC. c
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rxTIAuxiliar por subcuenta.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.3.2
Gastos y Otras

Pérd¡das

Otros GEstos y Pérdidas
Extraordinerias

Disminución de lnventar¡os Deudora

CUENTA Disminución de lnventarios de Mercancias Terminadas

No. ABONONo. GARGO

1 AI cierre del ejercicio por el lraspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen d6 lngresos y Gastos.

^d

1 Por el ¡mporte de las disminuciones de inventarios de

mercancías term¡nadas.

SU SALDO REPRESENTA

El lmporte de la diferencia en contra entre el resultado en l¡bros y el real de las existencias de mercancias term¡nadas al f¡n
periodo, valuada de acuerdo a los lineamientos que em¡ta el CONAC.

-qá
A«/ 1

de cada]

6
OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

\

de cuenta ad¡cionado DAF 09-12-2021
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NUIIIIERO GENERO GRUPO RUERO NATURALEZA

5.5.3.3
Gastos y Otras

Pérdidag
Otros Gaslos y Pérdidas

Extraordinarias
Disminución de lnvenlariog Oeudora

CUENTA D¡sminución de lnventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración

No, ABONONo. CARGO

1 Al cien6 del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.
1 Por el ¡mporte de las d¡sm¡nuciones de ¡nventarios d€

mercancías en proceso de slaboración.

El importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existenc¡as de mercancias en proceso de elaboración al

fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

ASU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Aux¡l¡ar por subcuenta. lt

lnstructivo de cuenta 0p'12-2021
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NAruRALEZA

5.5.3.4
Gaslos y Otras

Pérd¡das

Otros Gastos y Pérd¡das
Extreordinarias

Otros Gastos Deudora

CUENTA Disminución de lnventarios de Materias Primas, Matar¡al6s y Suministros para Producción

No. ABONONo. CARGO

Al cierre del €¡erc¡c¡o por el traepaso del saldo deudor ds

esta cuenta a la 6.1 Resumen dB lngresos y Gastos.
1 Por el importe de la disminución de inventar¡os de

matorias primas, mater¡ales y suminilros para producción.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de la diferencia €n contra enlre el resultado en l¡bros y el real de las ex¡slenc¡as de matorias Primas, materiales y

para producción al f¡n ds cada periodo, valuada d€ acuerdo a los linoam¡entos quo emitE el CONAC.

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

DAF @-12-2021lnstructivo de
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NUTiERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.3.5
Gasto8 y Otras

Pérdidas
Otros Gastos y Párd¡das

Extraord¡nerias
D¡sminución de lnventar¡os Deudora

CUENTA Oisminución do Almacén de Materieles y Sum¡nistros de Consumo

No. CARGO No, ABONO

1 Por el importe de la disminución d6 almacén de materiales
y sumin¡stros de consumo.

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Rosumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de la diferencia en contra entre el resullado on libros y el real de las eistencias
consumo al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineam¡entos que emita el CONAC.

almacénen materialesde v

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.

lnslruclivo de cuenla adicionado DOF N-12-2021
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NUMERO CENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.9.1
Gastos y Otras

Pérd¡das

Otros Gastos y Pórdidas
Erlraord¡narias

Otros Gastos Deudora

CUENTA Gastos de Ejerc¡cios Anteriores

U

v

No. CARGO No. ABONO

1 Por los gastos de ejercicios anleriores. 1 Al ciere del oj€rc¡cio por el traspaso del saldo deudor de
ssta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de los gastos de ejercic¡os fiscales anleriores que se cubren en el 6j6rcicio actual

¡

OBSERVACIOl{ES

Auxiliar por subcuenta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.9.2
Gastos y Otras

Pérdidas

Otros Gastos y Pérdidas

Extraordinaries
Otros Gastos Deudora

CUENTA Párdidas por Responsab¡lidades

No, ABONONo. CARGO

Al cierre del €¡ercicio Por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Reeumen de lngresos y Gastos

2

Por los pagos orig¡nados del financiamiento d€ las

r€sponsab¡lidades derivadas de resolución judicial por la
pérd¡da total por robo o siniestro del patrimon¡o públ¡co.

Por otros gastos relac¡onadG con pérdidas por

responsabilidade3.

lmporte del gasto Por la incobrabilidad o d¡sponsa de las responsab¡lidades derivadas del f¡namiento por resolución judicial por la pérdida
SU SALDO REPRESENTA

del patrimonio público.

OBSERVACIONES

Auxiliar por responsabil¡dad.
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NUi,lERO GETIERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.9.3
Gasto3 y Otras

Pérdidas
Otros Gastos y Pérdidas

Extraordinarias
Otros Gastos Deudora

CUENTA Bonificaciones y Descuentos Otorgados

No. ABONONo, CARGO

1 Al cierre del ejerc¡c¡o por sl traspaso del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos'
1 Por las bonmcaciones y descuentos otorgados en

mercancias.

SU SALDO REPRESEilTA

lmporte del gasto por las bonmcaciones

la enlrega e infracciones a las cond¡ciones del contrato.

enodiferenciasd6 calidad dañadas,enen peso,descuenlos mercancías, conceploporv

OBSERVACIONES

Auiliar por benef¡ciario.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.9.4
Gastos y Otras

Pérdidas

Otros Gastos y Pérdidas

Elraord¡narias
Otros Gastos Deudora

CUENTA Diferencias por T¡po de Cambio Nogativas

ABONONo,No. CARGO

Al c¡erre del ejerc¡c¡o por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngrosos y Gastos.
Por el incremento de la deude pública elerna derivado de

la acluel¡zac¡ón por t¡po do cambio.

el tipo de cambio de la moneda con respscto a la de otro pais'El ¡mporte en contra por

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Auxiliar por tipo ds valor o d¡v¡sa'

d,

Reformado DOF 27 - 1 2-20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.9.5
GastG y Otras

Pérdidas
Otros Gastos y Pérd¡das

Extraordinarias
Otros Gastos Deudora

CUENTA Diforencias de Cot¡zac¡ones Negat¡vas €n Valores Negoc¡ables

No. ABONONo. CARGO

Al cierre del ejorc¡c¡o por el trasPaso del saldo dsudor de

esla cu€nta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

2

3

4

Por las d¡ferencias de cotización negat¡va en valores

negoc¡ables en moneda extranjora.

Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la

deuda pública ¡nlema bajo la par.

Por la d¡ferencia por la colocación de títulos y valores de la

deuda pública externa bajo la Par.

Por el incremento de la deuda pública interna derivado de

la actual¡zación de valores negociables.

SU SALDO REPRESENTA

El ¡mporte de la Érdida gonerada por la colocación de la deuda pública'

OBSERVACIONES

Aux¡l¡ar por tipo de valor o divisa.

Reformddo DO F 27- 1 2- 20 1 I
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ilUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.9.6
Gastos y Otras

Pérdidas
Otros Gastos y Pérdidas

Elraordinarias
Otros Gastos Deudora

CUENTA Resultado por Po8¡ción Monetaria

No. ABONONo. CARGO

D6 acuerdo a los lineamientos que em¡ta el COI{AC

Al c¡err€ del ejcrcicio por el trasPaso del saldo deudor de

6sla cucnta a la 6.1 R€§umen dé lngresos y Gestos.

SU SALDO REPRESENTA

Su utilizac¡ón será de acuerdo con los l¡neam¡entos que 6mita el CONAC'

OBSERVACIONES

Auxil¡ar por subcu€nta.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.9.7
GaEtos y Otras

PérdidaB

Otros Gastos y Pérd¡das

Extraordinar¡as
Otros Gastos Deudora

CUENTA Pérdidas por Participación Patrimonial

No, ABONOCARGONo.

1 Al c¡err€ del ejercic¡o por el traspaso del saldo deudor de

esta cu€nla a la 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.
1 Por la afectación a resultados de las pérdidas por

partic¡pación patrimonial que obt¡ene el ente público.

SU SALDO REPRESENTA

lmporte de las pérdidas por Part¡c¡pac¡ón patrimonial'

OBSERVACIONES

Auxiliar por subcuenta.
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NUITIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.9.8
Gastos y Otras

Pérdidas
Otros Gastos y Pérd¡das

Extraordinarias
Otros Gastos Deudora

CUENTA Diferenc¡as por Reestructuración de Deuda Pública Negativas

No. CARGO No, ABONO

1 Por la variación en contra por la reestructuración de la

deuda pública interna y/o externa.

1 A¡ c¡ero del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.

-o+J
<3 {fl

SU SALDO REPRESENTA

El importe en conlra por la reestrucluración de la Deuda Pública.

OBSERVACIONES

Esta cuenta deb€É quedar saldada al c¡ene del ejerc¡cio.

Auxiliar por subcuenta.

d

Ad¡cion ado DOF 27 - I 2- 20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

5.5.9.9
Gastos y Otras

Pérdidas
Otros Gastos y Pérdidas

Extraord¡narias
Otros Gastos Deudora

CUENTA Otros Gastos Varios

Relornado DOF 09-1 2-2021
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No. ABONOCARGONo,

1 Al cierre del ejercicio por el trasPaso del saldo deudor de

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de lngresos y Gastos.
1

2

3

Por olros gastos varios no cons¡derados 8n las cuentas

anteriores.

Por el registro d€ la pérd¡da por el d€vBngado de

aprovechamienlos patrimoniales por venla de b¡enes

inmuebles, muebles e ¡ntang¡bles.

Por los gastos generados de la venla de bienes

provenientes de adjudicaciones, decomisos y dación en

pago.

Adición DOF 09-12-2021

ocurridas durante el ejercicio fiscal, no incluido en las cuenta§ anterioras'El ¡mporte del gasto por otras Érd¡das

SU SALDO REPRESENTA

Auil¡ar por subcuenta.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NAruRALEZA

5.6.1.1
Gastos y Otras

Pérdidas
lnversión Pública lnvErs¡ón Pública no Capitalizable 0eudora

CUENTA Construcción en Bi6nes no Capitalizable

(d

H
@

4

lnstructivo de cuenta adicionado OOF 22-12-2014
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ABONONo. CARGO No,

1 Al ciene del ejorc¡c¡o por el trasp8so del saldo deudor de

esta cuenta a la 6.1 Resumen do lngresos y Gastos.
1 Por el registro de la obra pública no capitalizable, al

concluir la obra, por el ¡mporte correspond¡ente al

presupuesto del m¡smo sj€rcicio.

SU SALDO REPRESENTA

El importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de obras, proyeclos product¡vos, acc¡ones de fomento y a los

para aumentar, conservar y mejorar el patrimon¡o.
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NUMERO GENERO GRUPO NATURALEZA

6.1
Cuentas de

Cierre Contable

Resumen de lngresos y
Deudora/Acreedora

Gastos

GRUPO Resumen de lngresos y Gastos

No. ABONONo. CARGO

1

2

Por el traspaso al ciene del ejercicio del saldo acreedor de

las cuentas del género 4 lngresos y Otros Benef¡c¡os.

Por el desahorro en la Hacienda Públic€/Patrimon¡o.

1

2

Por el lraspaso al c¡erre del ejerc¡cio del saldo deudor de

las cuentas del gánero 5 Gastos y Otras Pérdidas.

Por el ahorro en la Hac¡enda Pública/Pahimonio.

La diferencia entre los ingresos y gastos. Su saldo permite determinar el resultado de la gestión del ejercicio.
i,.

.t
SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES

Reformado DOF 27 - 1 2-20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO NATURALEZA

6.2
Cuentas de

Cierre Contable
Ahorro de la Gestión Acreedora

GRUPO Ahorro de la Gestión

No. ABONONo. CARGO

1 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la

3.2.1 Resultado del Ejerc¡cio: Ahorro / (Desahorro).
1 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 6.1

Resumen de lngresos y Gastos, por el resultado pos¡tivo

en el patrimonio.

SU SALDO REPRESENTA

El resultado pos¡t¡vo de la gestión del ejercicio.

OBSERVACIONES

\.,

\-

de la cuenta Retormado DOF 09-12-2421
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I

NUMERO GENERO GRUPO NATURALEZA

6.3
Cuentas de

Cierre o Corte

Contable

Desahorro de la Gestión Deudora

GRUPO Desahorro d€ la Gestión

No. ABONONo. CARGO

1 Por el traspaso del saldo acreedor d€ €sta cuenta a la

3.2.1 Resultado del Ejerc¡c¡o: Ahorro / (Desahono).
I Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 6.1 Resumen

de lngresos y Gastos, por el resultado negat¡vo en el

patrimonio.

SU SALOO REPRESENTA

El resultado negat¡vo de la gestión del ejercicio.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NAruRALEZA

7 .1.1

Cuentas de

Orden
Contebles

Valores Valores en Custod¡a Deudora

RUBRO Valores en Custodia

No, ABONONo. CARGO

1

2

Por la cancelación de los valores en custod¡a.

Al cierre del ejerc¡c¡o por el saldo deudor de esta cuenla.

1

2

A la apertura de l¡bros por el saldo del ejerc¡cio inmed¡ato

anterior.

Por los valores en custodia.

SU SALOO REPRESENTA

Los bienes y valores que se rec¡ben en custod¡a del Poder Judicial, como garantía y/o depósito en asuntos jur¡sd¡ccionales, en tanto se¡

determina, por parte de las ¡nstanc¡as competontes el dest¡no de dichos bi€nes y valores. A

OBSERVACIONES
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NUMERO GEl{ERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.1.2
Cuentas de

Orden
Contables

Valores Custodia de Valores Acreedora

RUBRO Custodia de Valores

No. ABONONo. CARGO

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ojercicio inmediato

anterior.

Por los valores en custod¡a.

Por la cancelación de los valores en custodia.

Al c¡err6 del ejerc¡c¡o pro el saldo acre€dor de €sta cuenta.

1

2

SU SALDO REPRESENTA

Los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder Judicial, como garantia y/o depósito en asuntos jurisd¡ccionaleg, €n lanlo se

detem¡na, por parte de las inslancias e¡mpetentes el dest¡no de dichos bienes y valores.

OBSERVACIONES
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NUMERO GEI¡ERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.1.3
Cuentas de

Orden
Contables

Valores
lnstrumentos de Crádito Prestedos a

Formádores de Mercado
Deudorá

RUBRO lnslrumenlos de Crédito Prestados a Formadoros de Mercado

No. ABONONo, CARGO

1

2

Por la canc€lación de los ¡nstrumentos que se Prestaron a

los formadores de mercado.

Al cierre dél ojercicio por el saldo deudor de esta cuenla.

^rL

1

2

A la apertura de l¡bros por el saldo del ejercic¡o ¡nmodiato

Por los instrumentos pr€stados a formadores d€ mercado

anter¡or

Los valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado.

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7 .1.4

Cu€ntas de

Orden
Contables

Valores
Préstamo de lnstrumentos d€ Crédito a

Formadoros de Mercado y su Garantía
Acreedora

RUBRO Préstamo de lnstrumentos de Crédito a Formadores de Mercado y su Garantía

No. ABONONo. CARGO

1

2

A la ap€rtura de l¡bros por el saldo dol ej€rc¡cio inmed¡ato

Por los instrumentos prestados a los formador€s de

anterior

mercado.

1

2

Por la cancelación de los instrumentos prestados a los

formadores de mercado.

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de asla cuenta.

SU SALDO REPRESENTA

Los valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado.
IA

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.1.5
Cuentas de

Orden
Contables

Valores
lnstrumenlos de Crédito Recib¡dos en

Garantía de los Formador$ de M€rcado
Deudora

RUBRO lnslrumentos de Crédito Recibidos en Garantía de los Formadores de Mercado

U

\-,

No, CARGO No, ABONO

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ejercic¡o ¡nmed¡ato

anteriof.

Por los instrum€ntos rec¡b¡dos de los formadores de

mercado.

1

2

Por los ¡nstrum€ntos entregados de formadores de

merc¿¡do.

Al cierre del ejerc¡c¡o por el saldo deudor de esta cuenla.

SU SALDO REPRESENTA

Los valores de los litulos en garantía entregados por los formadores ds mercado.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7 .1.6

Cuentas de

Orden
Contables

Valores
Garantía de Créditos Recib¡dos de los

Formadores de Mercado.
Acreedora

RUBRO Garantia de Créditos Rec¡bidos de los Formador$ de Morcado

\-

No. CARGO No. ABONO

1

2

Por inslrumentos entregados a los formadores de marcado.

Al c¡erre del ejercicio por el saldo acroedor de esla cuenta.

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior.

Por los instrumenlos rec¡bidos de los formadores de

mercado.

SU SALDO REPRESENTA

Los valores de los títulos en garantia entregadG por los formadores de mercado.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.2.1

Cuenlas de

Orden
Contables

Emisión de Obl¡gac¡ones

Autorización para la Emis¡ón de Bonos,

Títulos y Valores de la Deuda Pública

lnterna

Deudora

RUBRO Autorización para la Emisión ds Bonos, Títulos y Valores d€ la Deuda Públ¡ca lntema

No. No, ABONOCARGO

1

2

Por la coloceción de títulos y valores de deuda pública

Al c¡err6 del ejercicio por el galdo deudor de este rubro.

interna.
1

2

A la apertura de l¡bros por el saldo del ejerc¡c¡o ¡nmediato

Por la emis¡ón de títulos y valores de deuda pública inlerna
(f¡nanciam¡ento).

anterior

SU SALDO REPRESENTA

El valor nom¡nal total dsl monto autorizado a emitir mediante instrumsntos de f¡nanciamiento de la deuda Públ¡ca lnterna.

OBSERVACIONES

Refomado DOF 27 - 1 2-20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.2.2
Cuentas de

Orden
Contebles

Emis¡ón de Obligaciones

Autorización para la Emisión de Bonos,

Títulos y Valoros de la Deuda Públ¡ca

Externa

Déudora

RUBRO Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valoros de la Deuda Públice Elerna

\-

No. CARGO No. ABOI'IO

1

2

A la apertura de l¡bros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior

Por la emisión de títulos y valores de deuda públ¡ca

extema (f¡nanciamiento).

1

2

Por la colocación de títulos y valores de deuda pública

exlerna.

Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro.

SU SALDO REPRESENTA

El valor nominal total d6l monto autorizado a emitir mediante ¡nstrumentos de financiamiento de la douda públ¡ce elerna.

OBSERVACIONES

Reformado DOF 27-1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.2.3
Cuentas de

Orden
. Contablog

Emisión de Obligaciones
EmisionBs Autorizadas de la D€uda

Pública lnterna y Exerna
Acreedora

RUBRO Emis¡ones Autorizadas de la Deuda Pública lnterna y Exlerna

Refornado DOF 27-1 2-201 I
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No, ABONONo. CARGO

2

A la apertura de l¡bros por el saldo del ejorc¡cio inmediato

anterior.

Por la em¡s¡ón de titulos y valores de deuda públ¡ca interna

y/o elerna (f¡nanciamiento).

1

2

Por la colocación de títulos y valores de deuda pública

interna y/o externa.

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de este rubro.

El valor nom¡nal total del monto autorizado a emil¡r med¡ante ¡nslrumentos de f¡nanc¡amiento de la deuda pública interna y externa'
SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.2.4
Cuenlas de

Orden
Contables

Em¡s¡ón de Obl¡gaciones

Suscripción de Contratos d€ Préstamos
y Otras Obligaciones de la Deuda

Pública lnterna

Deudora

RUBRO Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública lnterna

No. ABONONo. CARGO

1

2

3

Por el pago de préstamos considerados deuda pública

Por el pago de los préstamos otorgados.

Al c¡erre del eiercicio por el saldo deudor de este rubro.

I
!

interna.
1

2

3

A la apgrtura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior.

Por la obtención de préstamos considerados deuda pública

¡nterna (financiamiento).

Por la firma de contrgtos por préstamos otorgados.

SU SALDO REPRESENTA

El valor nominal total de la deuda contraída mediante contratos de préstamos de la deuda públ¡ca ¡ntema.

ÁOBSERVACIONES

Reformado DOF 27-1 2-201 8
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NAÍURALEZA

7.2.5
Cuentas de

Orden

Contables

Emisión de Obl¡gaciones

Suscripción de Contratos de Préstamos

y Otras Obligaciones de la Deuda
Pública Externa

Deudora

RUBRO Suscripc¡ón de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Elerna

No, ABONONo. CARGO

I

2

3

Por el pago de préstamos consid€rados deuda pública

Por el pago de los préstamos otorgados.

Al cierre del ejgrc¡c¡o por el saldo deudor de estB rubro.

ext6ma.
1

2

3

A la ap€rtura dE libros por el saldo del ejercicio inmediato

anterior.

Por la obtención de préstamos cons¡derados deuda pública

externa (f inanciam¡ento).

Por la f¡rma de los contratos por próstamos otorgados.

El valor nominal total de la d€uda contraida med¡ante contratos de prfutamos de la deuda públ¡ca eferna'
SU SALDO REPRESENTA

¡¡ ^vr.rtv!utaÑ;:-

OBSERVACIONES

Reformado DOF 27-12-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.2,6
Cuenlas de

Orden
Contables

Emisión de Obligaciones

Contratos de Préslamos y Otras

Obligacionss de le Deuda PúH¡ca

lnt€rna y Externa

Acr6edora

RUBRO Contratos de Pré8tamG y Otras Obligaciones de la Deuda Pública lnterna y Externa

No. CARGO No. AEONO

1

2

3

A la apertura de libros por ol saldo del ejercicio inmediato

anterior.

Por la obtención d6 préstrmos considerados deuda pública

¡nterna y/o elerna (financ¡amiento).

Por la f¡rma de los contratos por próslamos otorgados.

1

2

3

Por el pago de préstamos considerados deuda públ¡ca

interna y/o externa.

Por el pago de los préstamos otorgados.

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de este rubro.

El valor nominal total de la deuda contraída mediante contratos de préstamos de duda Públ¡ca intema y a¡toma.
.o(

§ú
SU SALDO REPRESENTA

ú---...É^.é
OBSERVACIONES

Reformado DOF 27- I 2-20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.3.1
Cuentas de

Orden Contable
Avales y Garantías Avales Autorizados Deudora

RUBRO Avales Autorizados

No. No. ABONOCARGO

1

2

Por la cancelación parc¡al o total de la deuda Por parte del

deudor avalado.

Al cierr€ del ejerc¡c¡o por el sEldo daudor d€ esta cuenta.

1

2

A la Epertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato

ant6riof.

Por la autor¡zación de avales.

El valor nom¡nal total de los Aval€s vigentes otorgados por el Gobierno

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES
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NUiIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.3.2
Cuentás de

Orden Contable
Avales y Garantías Avales F¡rmadog Acreedora

RUBRO Avales F¡rmados

ABONONo. CARGO No.

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio ¡nmediato

anterior.

Por la autorización de avales.

C¿

1

2

Por la cancelación parcial o total d6 la deuda por parte del

Al ciene del ejerc¡cio por ol saldo acre€dor de esta cuenta.

deudor avalado.

El valor nominal lotal de los Avales vigentes otorgados por el Gobierno.

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.3.3
Cuentas de

Orden Contable
Avales y Garantías

F¡anzas y Garantías Recibidas Por
Deudas a Cobrar

Deudora

RUBRO F¡anzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar

No. CARGO No, ABONO

1

2

A la apertura de libros por el saldo del eierc¡c¡o inmediato

anlerior.

Por las garantías recibidas de las deudas a cobrar por

parte del Gobierno.

1

2

Por el cumplim¡ento de las obligaciones por parte del

deudor del Gob¡emo.

Al c¡erre del ejerc¡c¡o del saldo deudor de esta cuenla.

SU SALDO REPRESENTA

El valor nom¡nal lotal de las f¡anzas y garantías vigentes rec¡bidas por el Gobiemo, por dsudas fiscales y no fiscales a cobrar

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.3.4
Cuentas de

Orden Contable
Avales y Garantías F¡anzas y Garantías Rec¡b¡das Acreedora

RUBRO Fianzas y Garantlas Rec¡bida§

No. CARGO No. ABONO

1

2

Por el cumplimiento de las obligaciones por parte del

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta.

deudor del Gob¡emo.

1

2

A la aporlura de libros por el saldo del eierc¡cio ¡nm€d¡ato

Por las garentías recib¡das por deudas a cobrar por Parte

del Gob¡6rno.

anterior

El valor nominal total de las fianzas y garantíes vigentes rocib¡das por 8l Gobierno, por deudas (f¡scales y no f¡scales) a cobrar. i
SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.3.5
Cuenlas de

Orden Contable
Avales y Garanlías

Fianzas Otorgadas para Respaldar

Obligac¡onos no F¡scales del Gobiemo
Déudora

RUBRO Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no Fiscáles del Gobierno

No, ABONONo. CARGO

1

2

Por el cumplimiento del gobierno con las obligac¡ones que

dieron origen a las fianzas.

Al c¡erre del ejercicio por el saldo acreedor de esle cuenta.

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ejerc¡c¡o inmediato

Por les f¡anzas para garant¡zar el cumpl¡miento de

adquisiciones de b¡enes inmuebles y muebles.

anterior

SU SALDO REPRESENTA

Es el valor nominal total de las Fianzas otorgadas por obligaciones'no fiscales'del Gob¡erno.
,<l

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.3.6
Cuentas de

Orden Contable
Avales y Garantias Fianzas Otorgadas Acreedora

RUBRO Fianzas Otorgadas del Gob¡erno para Respaldar Obl¡gaciones no Fiscales

I
/

No. ABONOCARGONo.

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmed¡ato

anterior.

Por las f¡anzas para garanüzer el cumplimiento de

adquisiciones de bienes inmuebles y muebles.

1

2

Por el cumplimiento de las obl¡gaciones que dieron origen

a las fianzas del gobierno

Al cierre del ejerc¡cio por el saldo acreedor de esta cuenta.

El valor nominal total de las f¡anzas vigentes otorgadas por el gobierno.

SU SALDO REPRESENTA

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.4.1
Cuenlas d6

Orden Contable
Juicios

Demandas Jud¡ciales en Proc€so d€

Resolución
D6udora

RUBRO Demandas Judiciales en Proceso d€ Resolución

No, CARGO No. ABONO

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ejerc¡cio ¡nmediato

Por los juic¡os €n contra del Gob¡erno, 6n proceso.

anterior

1

2

Por los ju¡c¡os que derivaron en sentencias jud¡c¡ales.

Al cierre del ejorcicio por el saldo deudor d€ esta cuenta.

(
C'

,H
SU SALDO REPRESENTA

Los pasivos por l¡t¡g¡os jud¡ciales que pueden der¡var una obl¡gac¡ón de pago.

§xOBSERVACIONES
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NUIIIERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.4.2
Cuenlas de

Orden Conlable
Juic¡os

Resoluciones de Demandas en

Procesos Jud¡c¡ales
Acreedora

RUBRO Résoluc¡ones de Demandas en Proc€sos Judiciales

U

v

ABONONo. CARGO No,

A la ap€rtura de libros por el saldo del ejorc¡c¡o inmediato

ant6rior.

Por los juicios en contra del Gobierno, Bn proceso.

1

2

Por los ju¡c¡os que derivaron en sentencias judiciales.

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta cuenta.

1

2

Los pasivos por lit¡g¡os judic¡ales que pueden derivar una obligac¡ón do pago.

SU SALDO REPRESENTA A

OBSERVACIONES
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1{Ufi/tERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.5.1
Cuentas d€

Ordsn Contrblo
lnversión Públice Contratos para lnversión Pública Deudora

RUBRO Contratos para lnwrsión Pública

No. CARGO No. ABONO

1

2

A la apertura de libros por ol saldo del ejercicio inmsd¡ato

Por las inversiones públicas contratadas.

anterior.
1

2

Por la cancelación de las ¡nvers¡onss públicas contraladas.

Al c¡erre d6l ejercicio por el saldo deudor de e8ta cusnta.

SU SALDO REPRESENTA

Los contratos d$tinados a obras y proyectos producl¡vos y acciones de fomento.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.5.2
Cuentas de

Orden Contable
lnversión Pública lnvers¡ón Públice Contratada Acreedora

RUBRO lnversión Pública Contratada

No. CARGO No, ABONO

1

1

Por Ia cancelación de las inversiones públicas contratadas.

Al cierre del ejercic¡o por el saldo acre€dor do esta cuenta.

1

2

A la epertura de libros por el saldo del ejerc¡c¡o ¡nmed¡ato

anter¡or.

Por las inverc¡ones públ¡cas contratadas

SU SALDO REPRESENTA

Los contratos dest¡nados a obras y proyectos produclivos y acc¡ones de fomento.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.6.1
Cuentas de

Orden Contabl€

Bienes gn Concesionados
o en comodato

Bienes Bajo Contrato en Concesión Deudora

RUBRO Bienes Bajo Contreto en Concesión

No, ABONONo. CARGO

1

2

Por la devolución de los bienes bajo contrato en conces¡ón.

Al cierre del ejercicio por d saldo deudor de esta cuenta.

1

2

A la apertura de l¡bros por el saldo del ejerc¡cio inmed¡ato

anter¡or.

Por los bienes bajo contrato en concesionados.

SU SALDO REPRESENTA

Los bienes rec¡b¡dos bajo contrato de concesión.

I

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.6.2
Cuentas de

Orden Conteble

Contrato d€ Concesión
por b¡enes

Contrato de Concesión por Bienes Acreodora

RUBRO Conlrato de Conces¡ón por B¡enes

No. CARGO No. ABONO

1

2

Por la devolución de los bi€nes bajo contrato en concesión.

Al c¡erre del ejorcicio por el saldo acreodor de esta cuenta.

1

2

A la apértura d€ libros por el saldo del ejercicio ¡nmediato

anterior.

Oe los bienes bajo contrato en concesionados.

SU SALDO REPRESENTA

Los biones rec¡b¡dos bajo contrato de concesión.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.6.3
Cuentas de

Orden Contable

Bienes Bajo Contralo 6n

Comodato
Bien€ Bajo Contrato en Comodato D€udora

RUBRO B¡enes Bajo Contrato €n Comodato
Naluñloza de la cuenta DOF 09-12-2021
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No. ABONONo, CARGO

1

2

Por la d€volución de los bienes bajo contrato en comodato.

Al cierre del ejerc¡cio por el saldo deudor de esta cuenta.

1

2

A la apertura de libros por el saldo del €jercic¡o inmediato

Por los b¡enes bajo contrato en comodato.

anterior

SU SALDO REPRESENTA

Los bienes rocibidos baio contrato d€ comodato.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

7.6.4
Cuentas de

Orden Contable

Confato d6 Comodalo por

B¡6nes
Contrato de Comodato por Bienes Acreedore

RUBRO Contrato de Comodato por BienBs

No. CARGO No. ABONO

1

2

Por la devolución de los bienes bajo contrato en comodato.

Al c¡erre del ejercicio por el saldo acroedor de esta cuenta.

1

2

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio ¡nmediato

anterior.

De lo3 b¡ene8 bajo contrato en comodato.

SU SALDO REPRESENTA

Los bien$ recibidos bajo contrato dr comodato.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

8.1.1

Cuentas de

Orden
Presupuestar¡as

Ley de lngresos Ley de lngresos Est¡mada Deudora

RUBRO Ley de lngresos Estimada

No. CARGO No. ABONO

1 Por la Ley de lngresos Est¡mada. 1

2

3

Por la Ley dE lngresos por Ejecutar no devengada.

Por el cierre presupuesterio del ejorcicio con Superávit
F¡nsnciero.

Por el c¡erre presupuestario del €jerc¡cio con Déf¡cit

Finenciero.

SU SALDO REPRESENTA

El importe que se aprueba anualmente en la Ley de lngr€sos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social,

contr¡buciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ¡ngresos por venta de bien$ y pr$lac¡ón de servic¡os,

parlicipaciones, aportac¡onas, convenios, ¡ncentivos derivadG de la colaborac¡ón fiscal, fondos distintos de aportac¡ones, transferencias,
asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de l¡nanciamientog, y otros ingresos.

OBSERVACIONES

Refomado DOF 27-l 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

8.1_2

Cuentas de

Orden

Presupuestarias

Ley de lngresos Ley de lngresos por Ejecutar Acreedora

RUBRO Loy de lngresos por Ejecutar

f-¡

c,)H
c)zHa

I
88d*#
C$ FCÉBH€ÉÉ-{"HHtrf*(d:{l
d8
E

4

l-

Relomado DOF 27-1 2-201 I
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No, ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Por la L6y d€ lngresos Est¡mada.

Por las mod¡f¡caciones posit¡vas a la €st¡mación de la Ley

de lngresos.

Por la autorización de la devolución ds:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Soc¡al

- Contribuciones de Mejoras
- Derechos
- Produclos
- Aprovecham¡entos

Por las contribuc¡ones, productos y aProvecham¡entos

compensados de:

- lmpueslos

- Cuotas y Aportaciones de Segur¡dad Social

- Contribuciones de Mejoras

- Derechos

- Productos

- Aprovecham¡entos

Por la devolución de los bienes derivados de embargos,

decom¡sos, aseguramientos y dación en pago de:

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Soc¡al

Por la autorizac¡ón del re¡ntegro a la Tesorería de ingresos

de intereses generados en las cuentas bancarias

productivas de los entes públicos, en térm¡nos de las

disposiciones aplicables.

Por la autor¡zsción de la devolución de los ¡ngresos por

venta de b¡enos y pr€stac¡ón de servicios.

Por la devolución de la diferencia negativa resultante del

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la

constancia de part¡c¡paciones o documento squivalente.

Por la autor¡zación de la devoluc¡ón d€ ingr€sos de:

- Aportaciones

- Convenios

- TransferenciasyAs¡gnac¡ones

- Subs¡dios y Subvenciones
I

{

1

2

3

4

5

6

Por lEs modificaciones negat¡vas a la estimación de la Ley

de lngr€sos.

Por la clasificación de ingresos devengados, previamente

recaudados, por concepto de:

- lmpuestos

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Soc¡al

- Contribuciones de Mejoras

- Derechos

- Productos

- Aprovecham¡enlos

Por ol devengado de contribuc¡ones, Produclos y

aprovechamientos determinables y/o autodelerm¡nables

de:

- lmpuestos
- Cuotas y AportacionBs de Segur¡dad Soc¡al

- Contribuciones de M€joras
- Derechos
- Productos
- Aprovecham¡entos

Por las contribuc¡ones, productos y aprovscham¡enlos

compensados de:

- lmpu€stos

- Cuotas y Aporlaciones de Seguridad Social

- Contribuc¡ones de Mejores

- Derechos

- Productos

- Aprovecham¡ontos

Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en

parcialidades o diferido de contribuc¡ones (incluye los

accÉsor¡os determinados) de:

- lmpuestos

- Cuotas y Aportaciones de Segur¡dad Social

- Dorechos

Por el devengado al formalizarse la resoluc¡ón judic¡al

def¡n¡t¡va por incumplimiento de pago de contribuc¡ones,

produclos y aprovechamientos (incluye los accesorios

determinados) de:

- lmpuestos

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

- Derechos
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO I{ATURALEZA

8.1.2
Cuentas de

Orden
Pr€supuestar¡as

Ley de lngresos Ley de lngresos por Ejecutar Acreedora

RUBRO Ley de lngresos por Ejecutar

Reformado DOF 27 - 1 2-20 1 I
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l{o. ABONONo, CARGO

11

12

10 Por la autorizac¡ón del re¡ntegro a la Tesorería, en térm¡nos

de las disposic¡on6s aplicables de ingresos de:

- Aportaciones

- Convenios

- Fondos Distintos de Aportaciones

- Transferencias y Asignaciones

- Subsidios y Subvenciones

- Pensiones y Jubilaciones

Por la Ley de lngresos devengada no recaudada.

Por el traspaso al cierre d€l ej€rcic¡o de las modmcac¡ones

negativas a la Ley de lngresos.

10

11

12

15

7

8

9

13

14

Por el devengo por deudores morosos por incumplimiento

de pago de contr¡buciones, produclos y aprovecham¡entos

(incluye los accesor¡os determ¡nados) do:

- lmpu€stos

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

- Derechos

Por el dev€ngado por el reconoc¡m¡ento de ingresos de

¡ntereses generados en las cuentas bancarias produclivas

de los entes públicos, en términos de las disposiciones

apl¡cables.

Por el devengado al realizarse la venta de bienes y
prestac¡ón de servic¡os, incluye lmpuesto al Valor

Ag169ado.

Por el cobro del pr¡mer pago de parl¡cipaciones en las

Entidades Federat¡vas y en los Municipios, previo a 18

recepción de la constanc¡a de participaciones o documento

equivalente.

Por la aplicac¡ón de ingresos partic¡pables recaudados por

las Entidad$ Federalivas, una vez recibidas las

c¡nstanc¡as de participaciones o documento equival6nte.

Por el devengado de ingresos por la diferenc¡a posit¡va

resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las

constancies de partic¡pac¡ones o documento equ¡valente'

Por el devengado de ¡ngr€sos de:

- Aportaciones
- Convenios
- Fondos Distintos de Aportaciones
- Transferencias y Asignac¡ones
- Subsidios y Subvenciones
- Pensiones y Jubilac¡ones
- Transferenc¡as del Fondo Mexicano del Petróleo para

la Estab¡l¡zación y el Desarrollo

Por ol devengado de aprovechamientos patrimon¡ales por
venta de b¡enes ¡nmuebles, muebles e intangibles a valor
en libros, con pérdida o con ut¡lidad y la baia del b¡en.

Por el registro de la utilidad por sl devengado de
aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes
inmuebles, muebles e intangibles.

PRE,



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

8.1.2

Cuenlas de

Orden

Presupuestar¡as

Ley de lngresos Ley de lngresos por Ejecutar Acreedora

RUBRO Ley de lngresos por Ejecutar

No. CARGO No, ABONO

16 Por gl devengado por otros ¡ngresos qu6 gener€¡n rscursos
de los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos
Autónomos y las entidades de la administración públ¡ca
paraestatal y paramunicipal, por donat¡vos en efeclivo,
entre otros.
Por la colocación de títulos y valor€s de la deuda pública
¡nlerna a la par, sobre la par o bajo la par.

Por el ingr€so d€ Íondos de la deuda pública interna y/o
elema derivado de la obtención de préstamos.

Por los ¡ntereses por la recuperación de los préslamos
otorgados.
Por los ¡nteroses ganados derivados de la recuperación de
recursos al vencimiento de las inversiones linanc¡eras.
Por ol traspaso al c¡err6 del ejerc¡cio de las modificec¡ones
positivas a la Ley de lngresos.

Por la Ley de lngresos por Eiecutar no devengada.

17

18

19

20

21

22

SU SALDO REPRESENTA

Los ingresos estimados ¡ncluyendo las modif¡caciones por ampl¡acion€s reduccion€s autor¡zadas, asi como, los ingresos devengados.

OBSERVACIONES

Reformado DOF 27 - 1 2-20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

8.1.3
Cuentas de

Orden
Presupuestarias

Ley de lngresos
Modif¡cac¡ones a la Ley de lngresos

Estimada
Oeudora /Acreedora

RUBRO Modificec¡ones a la Ley de lngresos Estimada

\-

\-

No. CARGO No. ABONO

1

2

Por las modificac¡ones positivas a la estimación ds la Ley

de lngresos.

Por el traspaso al ciene de ejerc¡c¡o de las modificaciones

negalivas a la L€y de lngresos.

1

2

Por las modif¡cac¡ones negativas a la estimación de la Ley

de lngresos.

Por €l traspaso al cierre del ejerc¡c¡o de las modificaciones

pos¡t¡vas a la Ley de lngresos.

SU SALDO REPRESENTA

El ¡mporte de los ¡ncr€mentos y decrementos a la Ley de lngresos Estimada, derivado de las ampliaciones y reducciones autor¡zadas.

OBSERVACIONES

Relormado DOF 27-l 2-201 I

t\,m

C)Ho2
l.d
V,

IiT(til
G! tr
#&
HÉ

ÉE

4
o
2U
E
i¡

+

I
r,

)
li

TA



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

8.1.4
Cuentas de

Orden
Presupuestarias

Ley de lngresos Ley de lngresos Devengada Acreedora

RUBRO Ley de lngresos Devengada
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Reformado DOF 27- 1 2-20 1 I
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No. ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

6

Por la clasif¡cec¡ón de ingresos devengados, previamente

recaudados, por concepto de:

- lmpuestos
- Cuotas yAportac¡ones de Seguridad Social
- Conhibuciones de Mejoras
- Derechos
- Productos
- Aprovecham¡entos

Por la recaudación en efectivo de contr¡buciones,
productos y aprovecham¡entos determ¡nables ylo
autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxil¡ares

de la misma de:

- lmpueslos
- Cuotas yAportaciones de Seguridad Social
- Contribuciones de Mejoras
- Derechos
- Productos
- Aprovecham¡entos

Por la autor¡zación de la devoluc¡ón de:
- lmpuestos
- Cuotas y Aporlaciones de Seguridad Social
- Contr¡buc¡ones de Mejoras
- Derechos
- Productos
- Aprovechamiontos

Por las contribuc¡ones, productos y aprovechamientos

compensados de:
- lmpuestos
- Cuotas yAportac¡ones de Seguridad Social
- Contribucionss de Mejoras
- Derechos
- Productos
- Aprovechamienlos

Por la recaudac¡ón en electivo de parc¡alidades o pago

diferido, derivada del convenio formalizado para pago de:

- lmpuestos

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

- Derechos

Por la r€caudación en efeclivo de la resolución jud¡cial

def¡nitiva por ¡ncumplim¡ento de pago de:

- lmpuestos

- Cuotas yAportaciones de Seguridad Social

- Derechos

1

2

3

4

5

6

Por la clasif¡cación de ¡ngresos devengados, previamente

recaudados, por concopto de:

- lmpueslos
- Cuolas y Aportac¡ones de Seguridad Social
- Contribuciones de Mejoras
- Oerechos
- Produclos
- Aprovechamientos

Por el devengado de c¡ntribuc¡ones, productos y

aprovechamientos determinables y/o autodeterminables

de:
- lmpuestos
- Cuotas y Aporlaciones de Seguridad Soc¡al

- Contribuciones de Mejoras
- Oerechos
- Productos
- Aprovecham¡entos

Por el pago de la devoluc¡ón de:
- lmpuestos
- Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad Social
- Contribuciones do Mejoras
- Derechos
- Produclos
- Aprovechamientos

Por las contribuciones, productos y aprovechemientos

compensados de:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportac¡ones de Segur¡dad Social
- Conlribuciones de Mejoras
- Derechos
- Productos
- Aprovechamientos

Por el devengado al formal¡zarse el convenio de pago en

parcialidades o diferido de contr¡buc¡ones (incluye los

accesorios determinados) de:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad Social
- Derechos

Por el devengado al formal¡zarse la resolución judicial

definitiva por incumplimiento de pago de contribuciones
(incluye los accesorios detorminados) de:
- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
- Derechos
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

8.1.4
Cuentas de

Orden
Presupuestar¡as

Ley de lngresos Loy de lngresos Devengada Acreedora

RUBRO Ley de lngresos Devengada

\.,

\-

No. CARGO No. ABONO

7

8

10

11

15

9

12

13

14

16

Por el cobro en especie de la resolución judicial definitiva
de:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Por la devolución de los bienes derivados de embargos,
decomisos, aseguram¡entos y dación en pago de:

Por la recaudación en efeclivo por deudores morosos por
incumplimiento del pago de:
- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
- Derechos

Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de
intereses generados en las cuentas bancarias productivas

de los entes públicos, en lérm¡nos de las d¡spos¡c¡ones

aplicables.

Por la autorización del re¡ntegro a la Tesorería de ¡ngresos
de ¡nteresgs generados en las cuentas bancar¡as
productivas de los entes públicos, en términos de las
d¡sposiciones aplicables.

Por el cobro de ingresos por venta de bien€s y pr€stación

de servicios-

Por la autorización de la devolución de los ¡ngresos por

venta de bienes y prestación de servicios.

Por el cobro del primer pago de participaciones en las

Entidades Federalivas y en los Munic¡p¡os, previo a la

recepción de la constancia de partic¡pac¡ones o documento

equivalente.

Por la apl¡cación de ingresos partic¡pables recaudados por

las Ent¡dades Federat¡vas, una vez rec¡bidas las

constanc¡as de participac¡ones o documento equivalente.

Por el cobro de la diferencia positiva resultante dol ajuste a

las participac¡ones, derivado de las constancias de

participac¡ones o documento equivalente.

7

10

11

12

13

15

l6

8

9

14

Por la devolución de los bienes derivados de embargos,
decomisos, aseguramientos y dación en pago de:

lmpuestos

Por el devengo por deudores morosos por incumplimiento
de pago de contribuciones (incluye los accesorios
determinados) de:
- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
- Derechos

Por el devengado por el reconocim¡ento de ingresos de

intereses generados en las cuentas bancarias product¡vas

de los entes públicos, en térm¡nos de las disposiciones

aplicables.

Por el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de

intereses generados en las cuenlas bencar¡as productivas

de los entes públ¡cos, en térm¡nos de las disposiciones

aplicables.

Por el dovengado al realizarse la venta de bienes y

prestación de servicios, incluye lmpuesto al Valor

Agregado.

Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de

b¡enes y prestación de servicios.

Por el cobro del pr¡mer pago de part¡c¡paciones en las

Ent¡dades Federativas y en los Municipios, pr€vio a la

recepción de la constancia de participaciones o documenlo

equivalente.

Por la aplicación de ingresos partic¡pables r€caudados por

las Entidades Federativas, una vez recibidas las

constanc¡as de partic¡pac¡ones o documento equ¡valente.

Por el devengado de ingresos por la dif€r€ncia posit¡va

resultante del ajuste a las part¡c¡paciones, derivado de las

constanc¡as de participac¡ones o documento equivalente.

Por la devolución de la diferencia negat¡va resultante del

ajuste a las partic¡paciones, derivado de la aplicación de la

constanc¡a de participac¡ones o documento equ¡valente.

¡-L

6(
L)H§BH

§
EE
§H
d#
GÉ §3G¡H
d8
E

F"

Reformado DOF 27 - 1 2- 20 1 I

-.--- ll. É§ U i{ l'ttvll t
: ';i¡ r':"!i'i fu¿t

H

Y
'r' l .ir¡



NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

8.r.4
Cuentas de

Orden
Presupuestarias

Ley de lngresos Ley de lngresos Dev€ngada Acreedora

RUBRO Ley de lngresos Devengada

Relornado DOF 27-1 2-201 I
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No. ABONONo. CARGO

18

17

19

20

21

22

Por el devengado de ¡ngresos de:

- Aportaciones

- Convenios

- Fondos Distintos de Aportaciones

- TransferenciasAs¡gnaciones

- Subsidios y Subvenciones

- Pensiones y Jub¡lac¡ones

- Transferencias dol Fondo Mex¡cano del Petróleo para

la Estabilización y el Dosarrollo

Por el pago de la devolución de ingresos de:

- Aportaciongs
- Convenios
- Transferenc¡as y As¡gnac¡ones

- Subsidios y Subvenciones

Por el pago del reintegro a la Tesorería, en térm¡nos de las

dispos¡c¡ones aplicables de ingresos de:

- Aportac¡ones
- Conven¡os
- Fondos Distintos de Aportac¡ones
- Transferencias y Asignaciones
- Subs¡d¡os y Subv€nciones

- Pens¡ones y Jubilaciones

Por el devengado de aprovechamientos Patrimoniales por

venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles a valor

en libros, con pérdida o con util¡dad y la baja del bien.

Por el registro de la utilidad por el devengado de

aprovecham¡entos patrimoniales por venta de bienes

inmuebles, muebles e ¡ntangibles.

Por el devengado por otros ingresos que generan recursos

de los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos

Autónomos y las entidade§ d€ la admin¡stración pública

paraestatal y paramunicipal, Por donat¡vos en

entre otros.

ered'E

19

17

18

20

21

22

23

Por la devoluc¡ón de la diferencia negativa resultante del
ajuste a las partic¡pac¡ones, derivado de la aplicación de la

constanc¡a de parlicipaciones o documento equivalente.

Por el cobro de ingresos de:
- Aportac¡ones
- Convenios
- Fondos Distintos de Aportac¡ones

- TransferenciasAs¡gnaciones
- Subsidios y Subvenciones
- Pens¡ones y Jubilaciones
- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para

la Estabil¡zación y el Desarrollo

Por la autor¡zac¡ón de la devolución de ingresos de:

- Aportaciones
- Convenios
- Transferencias y As¡gnaciones
- Subsidios y Subvenc¡ones

Por la autorización del re¡ntegro a la Tesorería, en términos

de las disposiciones aplicables de ingresos d6:

- Aportaciones
- Convenios
- Fondos Distintos de Aporteciones
- Transferencias y Asignaciones
- Subsid¡os y Subvenciones

- Pensiones y Jubilaciones

Por el cobro de aprovechamientos patrimon¡ales por venta

de bienes ¡nmuebles, muebles e intangibles.

Por el cobro de otros ingresos que generan recursos de los

Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y

las entidades de la admin¡stración pública paraestatal y

paramunicipal, por donat¡vos en efectivo, enlre otros.

Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública

interna a la par, sobre la par o baio la par.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

8.1.4
Cuentas de

Orden
Presupuestar¡as

Ley de lngresos Ley de lngresos Devengada Acreedora

RUBRO Ley de lngresos Devengada

\-

\-,

No. CARGO No. ABONO

23

24

25

26

Por la colocac¡ón de titulos y valores de la deuda públ¡ca

interna a la par, sobre la par o bajo la par.

Por el ¡ngreso de fondos de la deuda pública interna y/o

externa der¡vado de la obtención de préstamos.

Por los intereses por la recuperac¡ón de los préstamos

otorgados.

Por los intereses ganados derivados de la recuperación de

recursos al vencimiento de las ¡nvers¡ones f¡nancieras.

24

25

26

27

Por el ¡ngreso de fondos de la deuda pública interna y/o

externa derivado de la obtención de préstamos.

Por los intereses por la recuperac¡ón de los préstamos

otorgados.

Por los intereses ganados derivados de la recuperación de

recursos al vencim¡ento dé las inversionos financieras.

Por la Ley de lngresos devengada no recaudada.

SU SALDO REPRESENTA

Los derechos dE cobro de los ¡mpuestos, cuotas y aportac¡ones de segur¡dad social, contribuc¡ones de mejoras, derechos, productos,

aprovecham¡entos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, part¡c¡pac¡ones, aportaciones, conven¡os, incenlivos der¡vados

de la colaborac¡ón fiscal, fondos d¡stintos de aPortac¡ones, transferencias, asignaciones, subs¡d¡os y subvenc¡ones, pensiones y

jubilaciones, ingr€sos derivados de f¡nanc¡amientos, y otros ingresos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago L(
parcialidades se deberán r€conocer y registrar cuando ocurre la not¡f¡cación de la resolución y/o en la firma del conven¡o de pago en

parcial¡dades, respect¡vamente. Su saldo representa la Ley de lngresos Devengada pendiente de recaudar.

OBSERVACIONES

Refornado DOF 27-1 2-20 1 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

8.1.5
Cuentas dE

Orden
Presupuestar¡as

Ley de lngresos Ley de lngresos Recaudada Acraedora

RUBRO Ley de lngresos Recaudada
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Reformado DOF 27- 1 2-201 I
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No, ABONONo. CARGO

1

2

3

4

5

Por la clasficación de ingresos devEngados, prev¡amente

recaudados, por concépto de:

- lmpugstos
- Cuotas yAportaciones de Segur¡dad Social
- Contribuc¡ones de Mejoras
- Derechos
- Produc{os
- Aprovechamientos

Por la recaudación en efect¡vo de contribuciones,
productos y aprovechamientos determinables ylo
autodeterm¡nables, recib¡dos en la Tesorería y/o auxiliares
de la misme de:

- lmpuestos
- Cuotas yAportaciones de Seguridad Social
- Contribuciones de Mejoras
- Derechos
- Produclos
- Aprovechamientos

Por las contribuc¡ones, productos y aProvechamientos

compensados de:

- lmpuestos

- Cuotas yAportac¡ones de Segur¡dad Social

- Conlr¡buc¡ones de Mejoras

- Derechos

- Productog

- Aprovechamientos

Por la recaudación en efectivo de parcial¡dades o pago

d¡fer¡do, derivada del convenio formal¡zado para pago de:

- lmpuestos

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

- Derechos

Por la recaudac¡ón en efect¡vo de la resolución jud¡c¡al

def¡n¡t¡va por incumplimiento de pago de:

- lmpuestos

- Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad Social

- Derechos

1

2

3

4

5

6

7

Por el pago de la devolución de:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportac¡ones d6 Seguridad Social
- Conkibuciones de Mejoras
- Derechos
- Produclos
- Aprovecham¡entos

Por las contribuciones, productos y aprovechamientos

compensados de:

- lmpuestos

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

- Contribuciones de Mejoras

- Derechos

- Productos

- Aprovechamientos

Por la devolución de los bienes derivados de embargos,

decomisos, aseguramientos y dación en pago de:

- lmpuestos

Por el pago del reintegro a la Tesoreria de ingresos de

intereses generados en las cuentas bancarias productivas

de los entes públicos, en térm¡nos de las disPosiciones

apl¡cebles.

Por el pago de la devoluc¡ón de los ingresos por venta de

bienes y prestac¡ón de servicios.

Por la devolución de la diferencia negat¡va resultante del

ajuste a las parlic¡pac¡ones, derivado de la apl¡cación de la

constancia de parlicipaciones o documento equivalente.

Por el pago de la devoluc¡ón de ingresos de:

- Aportaciones

- Convenios

- Transferencias y Asignaciones

- Subsidios y Subvenciones
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

8.1.5

Cuentas de

Orden
Presupuestarias

Ley de lngresos Ley de lngresos Recaudada Acreedora

RUBRO Ley de lngresos Recaudada

Reformado DOF 27 - 1 2- 20 1 I
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ABONONo. CARGO No,

8

9

Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las

dispos¡c¡ones aplicables de ingresos de:

- Aportac¡ones

- Convenios

- Fondos Distintos de Aportaciones

- Transferencias y Asignaciones

- Subsidios y Subvenciones

- Pensiones y Jubilaciones

Por el Asiento Final de acuerdo c¡n la Ley de Presupuesto
(Superávit Financiero) / (Déficit Financ¡ero).

11

12

13

6

7

8

9

10

Por el cobro en espec¡e de la resolución judicial definitiva

lmpuestos

Cuotas y Aportac¡ones de Segur¡dad Social

Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por

incumpl¡m¡ento de pago de:

- lmpuestos
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
- Derochos

Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de
intereses generados 6n las cuentas bancarias product¡vas

de los enles públ¡cos, en térm¡nos de las disposiciones
apl¡cables.

Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestac¡ón
de s6rvicios.

Por el cobro del primer pago de partic¡pac¡ones en las
Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la
recepción de la constancia de participaciones o documento
equivalente.

Por la aplicación de ingresos participables recaudados por
las Entidades F€derat¡vas, una vez recibidas las
constancias de participac¡ones o documento equ¡valente.

Por el cobro de la diferencia pos¡t¡va r€sultante del ajuste a

las participac¡ones, derivado de las constanc¡as de

participac¡ones o documento equivalente.

Por el cobro de ¡ngresos de:

- Aportac¡ones
- Convenios
- Fondos Dist¡ntos de Aportaciones
- TransferenciasAsignaciones
- Subsidios y Subvenciones
- Pens¡ones y Jubilaciones

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para

la Estabilización y el Desarrollo

de:
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

8.1.5
Cuentas de

Orden
Presupuestarias

Ley de lngresos Ley de lngresos Recaudada Acreedora

RUBRO Ley de lngresos Recaudada

\,

v

No. ABONOCARGONo.

15

16

17

18

14

19

Por el cobro de aprovechamientos patr¡moniales por venta

de bienes inmuebles, muebles e intangibles.

Por el mbro de otros ingresos que generan recursos de los

Poderes Leg¡slativo y Judicial, los Órganos Autónomos y

las entidades de la administración Pública paraeslatal y
paramunicipal, por donativos en efectivo, enlre otros.

Por la colocación d6 títulos y valores dE la deuda públ¡ca

¡nterna e la par, sobre la par o bajo la psr.

Por el ¡ngreso de fondos de la deuda públ¡ca interna y/o

externa der¡vado de la obtención de préstamos.

Por los intereses por la recuperac¡ón de los préstamos

otorgados.

Por los intereses ganados der¡vados de la recuperac¡ón de

recursos al venc¡miento de las inversiones financieras.

SU SALDO REPRESENTA

El c¡bro en efeclivo o por cualquier otro med¡o de pago de los impuestos, cuotas y aPorlac¡one§ de seguridad soc¡al, contr¡bucionés de

mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de serv¡cios, partic¡paciones, aportacione{

convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscel, fondos distintos de aportaciones, lransferencias, asignaciones, subsidios y

subvenc¡ones, pensiones yjubilaciones, ingresos derivados de financiam¡entos, y de otros ¡ngresos

rt
OBSERVACIONES

Reformado DOF 27-1 2-201 I
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

8.2.1

Cuentas de

Orden

Presupuestar¡as
Presupuesto de Egr6sos Presupuesto de Egr€sos Aprobado Acreedora

RUBRO Présupuesto de Egresos Aprobado

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

1 Por el presupuesto d€ egresos aprobado.Por las reducciones liqu¡das al presupuesto original
autorizado que se real¡cen en el ejercicio

Del traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.2
Presupuesto de Egresos por Ejercer.

Por el saldo acreedor de esta cuenta para el c¡erre

contable.

SU SALDO REPRESENTA

El importe de las asignac¡ones presupuestarias que se autor¡zan mediante el Presupuesto de Egresos.

OBSERVACIONES
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

8.2.2
Cuentas de

Orden

Presupuestarias
Presupuesto de Egresos Presupuosto de Egresos por Ejercer Deudora

RUBRO Presupuasto de Egresos por Ejercer

No. CARGO No. ABONO

3

4

5

1

2

Por el presupuesto de egresos aprobado.

Por las ampliacion*/adic¡ones l¡quidas al presupuesto
aprobado.

Por las ampliaciones/adiciones compensadas al
presupueslo aprobado.

Del traspaso al c¡erre del ejercic¡o del saldo deudor de la
cuenta a la 8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido.

Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 8.2.3
Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado.

2

3

4

5

Por las reducciones liqu¡das al presupuesto aprobado.

Por las reducciones compensadas al presupueslo

aprobado.

Por el presupuesto comprometido.

Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.3
Mod¡f¡cac¡ones al Presupu€sto de Egresos Aprobado.

Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta ala 8.2.1

Presupueslo de Egresos Aprobado.

SU SALDO REPRESENTA

El Presupuesto de Egresos autorizado para gastar con las adecuaciones presupueslar¡as real¡zadas menos el presupu€sto
comprometido. Su saldo representa 6l Presupuesto de Egresos por Comprometer.
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NAruRALEZA

8.2.3
Cuentas de

Orden
Presupuestarias

Presupuesto de Egresos Presupuesto Modif¡cado Deudora /Acreedora

RUBRO Modificac¡on€s al Presupuesto de Egresos Aprobado

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

Por las reducc¡ones liquidas al presupuesto autorizado
aprobado.

Por las reducc¡ones compensadas al presupuesto

aprobado.

Por el traspaso al c¡erre del ejercicio del saldo acreedor de

esla cuenta ala8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer.

1

2

3

Por las ampliaciones/adiciones liqu¡das al presupuesto

aprobado,

Por las ampliac¡ones/adic¡ones compensadas al

presupuesto aprobado.

Por el traspaso al cierre del ejerc¡cio del saldo deudor de

esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer.

SU SALDO REPRESENTA ,\(
El importe de los incrementos y decrementos al Presupueslo de Egresos Aprobado, der¡vado de las ampliac¡ones y reducciones

aulorizadas.

OBSERVACIONES
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